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Señores ¡Senadores :

Señores Piputados:

Es en cumplimiento de mis altos y difíciles deberes que 
vengo á presentar á V. H. la memoria que os infor
mará del estado actual del Ejército, y en la que hallareis 
constancia de' los trabajos que se han iniciado persi
guiendo el mejoramiento en las distintas ramas de la 
institución armada, durante el corto período transcurrido 
desde que ocupo por segunda vez esta repartición del 
gobierno de tan complejas y delicadas funciones.

El empeñoso afan demostrado por los que sucesi
vamente han estado encargados de la dirección del 
Ejército para dotarlo de una organización que respon
diera á las más altas y modernas concepciones del 
Arte militar, no fué favorecido siempre de un éxito 
lisonjero. Diversas causas han obstaculizado tan le
gítimos anhelos, y entre ellas las que son anexas á 
toda modificación y ensayo, que naturalmente tienen 
que detenerse ó fracasar ante las resistencias de la 
costumbre y de las prácticas consagradas por un uso 
indefinido.

Y luego, los accidentes de nuestra vida política 
interior y exterior, han determinado necesariamente 
actos y medidas destinados á salvar necesidades 
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perentorias de sus variadas circunstancias; y de esta 
manera se ha fundado, por decirlo así, un estado de 
cosas anormal y defectuoso, que reclama imperiosa
mente, de los poderes públicos, esfuerzos y dedicaciones 
permanentes para procurar la mejora de este gran 
organismo, cuyas funciones constituyen la más segura 
garantía de la existencia nacional en todas sus ma
nifestaciones.

En la hora presente, á favor del orden y de la 
tranquilidad interior—y serenado el horizonte exterior 
por el arreglo de las cuestiones con la vecina Repúbli
ca, -un ambiente más propicio hace posibles y prac
ticables todas las iniciativas bajo una labor más me
ditada, para poder imprimirles el carácter de estabili
dad y eficácia que corresponde á las leyes y dispo
siciones orgánico-militares.

Bajo tales conceptos, no he vacilado en afrontar 
las modificaciones de aquéllas que en mi opinión las 
reclaman, inspirándome en los intereses permanentes 
de la milicia.

Habiéndose puesto en vigencia los Códigos de Jus
ticia Militar que V. H. sancionó oportunamente, con
sideré llegado el caso de hacer la revisión de los re
glamentos complementarios, los cuales deben concor 
dar en su letra y en su espíritu con las disposicio
nes de aquellos para que puedan constituir un cuer



— 5 —

po homogéneo de leyes en que repose la disciplina 
del Ejército.

Por otra parte, tales reglamentos, con mucho de bue
no en sí, contenían no obstante prescripciones de todo 
punto inconvenientes á la seriedad y al orden militar.

Las innovaciones introducidas, pues, á los reglamen
tos disciplinario é interno de los cuerpos, eran impe
riosamente reclamadas; ellas han sido precedidas del 
estudio que requieren tan delicados trabajos y es por 
eso que puedo con -verdadera satisfacción, manifestar 
á V. H. que se ha dado un paso adelante y sobre 
todo seguro en bien de la Institución.

La disciplina restaurada así en las filas, consolida
rá más aun el poder militar de la Nación.

Penetrado el Ministerio de la importancia capital 
que tiene para la buena conservación de la salud y 
bienestar de las tropas el poseer cómodos alojamien
tos, se ha proveído y se provee con actividad y con 
los recursos del Presupuesto á la construcción de va
rios cuarteles.

En breve estará habilitado el de Liniers y en un 
plazo también breve se comenzará la edificación de 
otro en las inmediaciones de la Dársena Norte, estan
do ya terminados los planos del proyecto. Se va 
á proceder también á las refacciones que reclama el 
cuartel de caballería ubicado en Maldonado, para de
jarlo en condiciones de comodidad é higiene.
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Las construcciones del cuartel de artillería en Men
doza y el de infantería en Santa Catalina (Rio Cuar
to). se prosiguen con toda actividad y economía y va 
á darse principio á la de dos cuarteles más para in
fantería en los Territorios Nacionales del Chubut y 
Santa Cruz. Otros trabajos, de la misma índole en 
proporciones relativas, se llevan á cabo en San Juan’ 
en Roca, en las Lajas, en San Martín de los Andes 
y en Chos-Malal, y se proyectan para las capitales 
de Provincia análogas contrucciooes, á cuyo efecto se 
solicitará oportunamente de V. H. los fondos ne
cesarios; pues pienso, que si siempre fué éste un la
mentable vacío en nuestro país, preciso es que deje 
de serlo, ya que intereses tan sagrados así lo recla
man.

Y consecuente con el orden de ideas y de propósi
tos que dejo enunciados, me he preocupado de que 
se remedien muchas deficiencias del Cuerpo de Sani
dad, hasta conseguir que los servicios que tiene el 
deber de prestar en el Ejército, se encuentren hoy per
fectamente atendidos en todas partes donde hay sol
dados, con notable reducción en sus gastos.

La forma de reclutamiento del Ejército de Línea 
que hasta hoy es un problema sin solución entre no
sotros, no obstante ser la base de toda buena organi
zación, ha preocupado especialmente mi atención.
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Al recibirme de la Cartera que tengo el honor de 
desempeñar, se encontraba el Gobierno preocupado por 
causas que V. H. conoce, de poner en juego todos 
los recursos de defensa nacional con que cuenta el 
país, entre los que se halla la Ley de Conscripción en 
campamentos, durante 60 días, á los jóvenes de 20 
años.

Pero, habiéndose operado una variante en la política 
exterior, se juzgó oportuna la modificación de algunas 
de las disposiciones tomadas, buscando en ello concurrir 
al plan de economía trazado por V. H., sin descuidar, 
sin embargo el poder militar del país en la parte que 
corresponde á este Ministerio, pues considero que éste 
es el primordial de los deberes que comporta el cargo.

En tal propósito, aprovechando los trabajos que he 
encontrado en preparación, y consultado el Exmo. 
Señor Presidente de la República, se dictó un decreto 
disponiendo que de la clase de veinte años que por 
la Ley debía reunirse en campamentos de conscripción, 
se designase el número que se calculara necesario para 
cubrir las bajas que ocurran durante el corriente año 
en el Ejército Permanente, al que ingresarían á prestar 
sus servicios turnándose cada cuatro meses.

El total de esos ciudadanos ha resultado ser de 
12.118, de los cuales se encuentra ya en el puesto 
que le corresponde el primer contingente, que alcan
za á 2.886 hombres, sorteados con todas las forma
lidades que deben revestir actos de tal naturaleza, en 
la Capital Federal y en las Provincias.

Este servicio, sin ser de ningún modo pesado pa



— 8 —

ra los que lo desempeñan, importa una verdadera eco
nomía para el Tesoro Nacional y es además el prin
cipio de la eliminación del enganche, procedimiento 
hasta cierto punto deprimente, dado la índole de nues
tras instituciones.

Tal sistema no puede considerarse definitivo; el cor
to plazo de servicio asignado á los contingentes qui
zas no sea suficiente, consultando las condiciones que 
debe reunir un Ejército Permanente. Esta forma de 
remonta sólo tiene por objeto cubrir las plazas que 
dejen vacantes los soldados cumplidos en el presente 
año, satisfaciendo con esto necesidades inmediatas 
aunque de una manera limitada.

El próximo año, 3.000 veteranos habrán cumplido 
sus compromisos, entre ellos muchos cabos y sargen
tos y no será posible llenar este vacío con conscriptos 
que vayan á las filas por sólo cuatro meses, sin que 
se afecte sensiblemente la organización regular del 
Ejército.

Creo por esto, que covendría una reforma á la 
Ley de Reclutamiento; pues si bien es verdad que la 
de Setiembre 28 de 1872 faculta al P. E. para sor
tear de toda la Guardia Nacional los contigentes que 
se necesiten para cubrir las bajas que ocurran, ella me 
parece que no consulta ciertos intereses de orden ge
neral, dignos de tenerse en cuenta.

La modificación que á mi juicio habría que hacer 
á la Ley antes citada, sería: estableciendo que, exclu
sivamente de los jóvenes de 20 años, se designase 
por medio del sorteo, el número de ellos que anual
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mente deben alistarse en el Ejército Permanente, hasta 
completar el de las plazas que el H. Congreso haya fi
jado en el Presupuesto. Este servicio sería de dos años, 
renovándose los contingentes por mitad cada año.

Con dicho tiempo de permanencia bajo las bande
ras, la Nación contaría siempre con un Ejército Per
manente bien disciplinado.

Encuadrado en estos principios, que reputo de equi
dad á la vez de que conveniencias militares, me propon
go presentar á V. H. un proyecto de Ley de Reclu
tamiento, en el que se expondrán más extensamente 
las razones que lo informen.

La Escuela de Clases que va á establecerse en bre
ve y que funcionará con sujeción á un plan deteni
damente estudiado, ha de contribuir de una manera 
eficaz á los propósitos antes indicados, puesto que 
ella está llamada á proveer ios cuadros de clases que 
reunirán la idoneidad necesaria y servirá de garantía 
para que la instrucción de los ciudadanos que han de 
pasar por las filas, sea como corresponde. Me pro
pongo también de esta manera mejorar la situación 
de los cabos y sargentos, á fin de tener eñ ellos un 
plantel de veteranos bien instruidos y con buen es
píritu militar.
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Convencido de que es llegado el momento de que 
el Gobierno se preocupe de facilitar la preparación cien
tífica de los futuros gefes del Ejército tomando por 
modelo los sistemas europeos, y llevada la idea á 
conocimiento del Exmo. Señor Presidente, me ha auto
rizado á contratar en Alemania al reputado Coronel 
D. Alfredo Arent para fundar y dirigir nuestra Escue
la Superior de Guerra.

Este gefe, hombre que goza de un alto concepto 
en la milicia de su país, vendrá con el grado honorario 
de coronel, para servir de maestro de la ciencia mi
litar y traerá para ser secundado en sus tareas, á cuatro 
capitanes también honorarios, que serán los encargados 
de dictar las materias de enseñanza, pudiendo á la vez 
tener algunas asignaturas en los otros establecimientos 
militares. El personal de profesores de la Escuela será 
completado con los gefes y oficiales de reconocida 
competencia con que cuenta ya nuestro Ejército.

El Coronel Arent ha demostrado completa decisión 
para hacerse cargo del nuevo destino, que acepta sin 
mayores exigencias de remuneración. Esta será suma
mente equitativa, de modo que sin gran recargo de 
gastos, espero que pronto podré anunciar á V. H. como 
un hecho, tan positivo adelanto en nuestra milicia, el 
cual refluirá benéficamente en la intelectualidad y en 
el buen nombre de sus gefes y oficiales y de toda ella 
en general.
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Debo hacer mención también aqui de la instalación 
de una Escuela Normal de Tiro, bajo el plan de sus 
similares en Alemania y Francia.

Para plantear este instituto que tan útiles resulta
dos está llamado á producir, se han empleado exclu
sivamente los recursos presupuestados, y para la 
construcción del edificio que ha de ocupar,—el que una 
vez terminado será una obra de importancia,—se ha 
invertido una suma poco crecida y en condiciones de 
pago ventajosas.

Esta Escuela, que puede ser la base de otra de 
Aplicación para las armas de infantería y caballería, 
contendrá un polígono de tiro, que será con el del 
Tiro Federal, en esta Capital, el más importante de 
la República.

La Intendencia de Guerra era á mi juicio suscepti
ble de ofrecer, mediante un cambio en su funciona
miento, una muy estimable economía para el Erario, 
sin desvirtuar en nada los fines que V. H. se pro
puso al dictar la Ley de su creación y presentando 
además positivas ventajas de otro orden. Con tal 
propósito y una vez que aquella idea fué una con
vicción comprobada con la certidumbre de las cifras, 
se procedió á relevar á esta Repartición de la tarea 
del racionamiento de los cuerpos, haciendo que éste se 
efectúe adquiriendo los elementos directamente los 
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Consejos de Administración, bajo el control de una 
Inspección que también ha sido reglamentada expre
samente para que fiscalice la forma en que se invierten 
los dineros del Estado.

La medida tomada, acusó bien pronto los resultados 
previstos y en el capítulo correspondiente de esta 
memoria se ponen de relieve las notables ventajas del 
nuevo sistema, como así mismo, queda allí demos
trado lo erróneo de la creencia que atribuía á los 
militares una absoluta incapacidad administrativa.

Me ha de permitir V. H. que con agrado levante 
ese estigma que tan injustamente pesaba sobre los 
que visten el honroso uniforme del Ejército.

La crítica, sin fundamento alguno, ha pretendido que 
esa medida restringía la misión de la Intendencia, y 
nada es más incierto sin embargo, pues en ejércitos 
que nos sirven de modelo, tenemos el ejemplo de que 
la Intendencia de suministros ejerce sólo en caso de 
guerra ó de maniobras las funciones de proveedora de 
las tropas. En tiempo de paz, en las guarniciones, la 
provisión se atiende en una forma análoga á la que 
actualmente se practica entre nosotros.

El Ministerio no ha omitido medios con el propósito 
de asegurar el buen éxito de la Intendencia y á este 
fin, y adoleciendo desde su creación de una sensible 
deficiencia, se ha apresurado á remediarla dictando el 
decreto reglamentário de la Ley que la incorporaba 
como uno de los elementos constitutivos del Ejército. 
Por dicho decreto se señalan prolijamente sus deberes 
y se asigna á cada uno de sus empleados civiles la 
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asimilación correspondiente, dentro de los límites fi
jados por la precitada Ley.

Ese número de empleados ha quedado además redu
cido al estrictamente necesario, habiéndose suprimido 
muchos de ellos merced al nuevo sistema de raciona
miento que ha permitido hacer tan respetable economía. 
Los importantes servicios que está llamada á desem
peñar la Intendencia, son indiscutibles, y hoy esta 
Repartición, sigue su funcionamiento regular después 
de haber tenido una accidentada existencia desde su 
creación.

El Arsenal Principal de Guerra, recibirá en breve 
el resto de las adquisiciones hechas en Europa por 
la comisión técnica que en oportunidad se designó y 
de las que V. H. ya tiene conocimiento.

Esta Repartición se resiente en la actualidad de la 
falta del personal suficiente, que necesita para aten
der la conservación del valioso material que se guar
da en sus depósitos; porque, dados los recursos que 
ha asignado el Presupuesto, con este objeto, me he 
visto forzado á disminuir dicho personal. Espero po
der hacer su reposición en el número indispensable, 
si, como no dudo, V. H., en los recursos que vote 
para este servicio en el próximo año, tiene á bien 
subvenir á esta deficiencia.
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La necesidad de poseer una Carta exacta de lá Re
pública se siente cada día más, tanto por razones 
militares, cuanto por intereses administrativos en ge
neral.

El Estado Mayor General del Ejército prosigue 
con ahinco esta tarea, y cuenta para ello con la 
competencia y actividad del personal de la Primera 
División y con instrumentos adecuados para adelan
tar con provecho para el país dicha obra, sin nece
sidad de ocupar especialistas extranjeros, pudiendo 
hacer tan bien este trabajo como los que se ejecutan 
en los países mas adelantados.

Actualmente, para continuar los trabajos de estu
dio de los ríos Paraná y Uruguay, el Estado Mayor, 
eficazmente ayudado por la Dirección de Obras Hi
dráulicas del Ministerio de Obras Públicas, determina
rá una série de puntos de referencia en el curso de 
dichos ríos, que facilitarán y unificarán todos los es
tudios que se hagan en lo sucesivo:

Uno de los últimos trabajos de la Primera Divi
sión del Estado Mayor General fué la determinación 
de la posición geográfica de San Rafael. Dió como 
resultado para las coordinadas geográficas del pilar 
que en dicho punto se estableció:

Latitud 34° 34’ 59” 8.
Longitud 17" 22” 67. Oeste del meridiano de 

Córdoba; lo que implica que el meridiano décimo, 
Oeste de Buenos Aires, no es el décimo, sino el me
ridiano 9o 52’ 18” Oeste de Buenos Aires; es decir, 
está equivocado próximamente en 12.000 metros en 
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longitud; además en la latitud inicial del trazado de 
aquel meridiano había también un error de 2’ 16”.

La determinación de San Rafael fue hecha con 
instrumentos y personal de la Primera División, efec
tuando la comparación de la hora por el telégrafo 
con el Observatorio de Córdoba, el cual siempre ha 
prestado una valiosa ayuda en los trabajos geodé
sicos.

Cuando se creía que no fuera necesaria yá la ocu
pación de la línea que en otra época guarnecía las 
fronteras del Norte de Santa Fé y Oeste de las co
lonias establecidas á lo largo del Paraná y Paraguay, 
se ha hecho nuevamente indispensable.

Hechos criminales producidos contra indefensos colo
nos, por bandoleros é indígenas que aún se guarecen en 
aquellas regiones, obligaron á tomar medidas tenden
tes á asegurar las vidas y haciendas de los pobladores.

Con tal objeto se comisionó al Señor General D. Lo
renzo Vintter para que con las fuerzas de caballería 
de la División del Litoral procediese á llevar á cabo 
las operaciones. Las instrucciones dadas por el Mi
nisterio llenaban el propósito que se tuvo en vista al 
resolver la guarnición de esta línea de fortines, reco
mendando se hiciera una campaña en lo posible de 
reducción y de ninguna manera de exterminio para 
con los indígenas que aún se resisten á acojerse á 
los beneficios de la vida civilizada.



— 16 —

Desgraciadamente no han podido evitarse algunos 
choques con las fuerzas nacionales y en los qué, con
trariamente á los anhelos del P. E., ha habido efusión 
de sangre.

La línea de defensa ha sido trazada desde el Tacurú 
hasta Presidencia Roca, pasando por Napalpí y de 
allí se prolongará hasta el río Pilcomayo, ha
biéndose colocado destacamentos en la frontera Norte 
de Salta, sobre la línea del F. C. San Cristóbal, Pro
vincia de Santiago del Estero y á lo largo del Bermejo, 
desde Presidencia Roca hasta su desembocadura.

Con esta distribución de las fuerzas, quedan á cu
bierto de las posibles depredaciones las poblaciones 
que se extienden á lo largo de la extensa zona señalada.

Merced á esta garantía y á un meditado plan de 
colonización, la ocupación del Chaco y la explotación 
de sus fértiles comarcas podrán realizarse con mayores 
facilidades.

Se presta el debido interés á la- instalación y con
servación de los polígonos de tiro. En la actualidad 
se terminan dos obras de esta clase de vastas pro
porciones, una en Santa Catalina y otra en Berazategui 
(Provincia de Buenos Aires), en las cuales y en las 
que posee ya la Capital Federal, podrán ejercitarse á 
la vez un respetable número de soldados.

El Ministerio ha estimulado á este respeto el celo 
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de los Sres. Gobernadores de Provincias y Territorios 
Nacionales, á fin de hacer extensivo á toda la República 
el fomento de las asociaciones de tiro y oportuna
mente se mandó distribuir á dichos Sres. Goberna
dores en una forma proporcional el dinero votado en 
el Presupuesto para esas atenciones.

La Guardia Nacional, institución á la que el país 
mira con la simpatía que debe inspírale uno de sus más 
poderosos elementos de defensa, ha sido convocada á 
ejercicios doctrinales con arreglo á la Ley y se toman 
las disposiciones para depurarla de ciertos defectos en 
su organización.

En el aprendizaje del tiro al blanco, consiste la pri
mordial enseñanza que figura en el programa de ins
trucción á que ha sido sometida la milicia ciudadana 
y todo él propende á que la preparación militar que 
ella reciba, sea la más útil y que convenga á los 
resultados prácticos que se persiguen.

Tal es, Señores Senadores y Diputados, en sín
tesis general, la labor en que está empeñado el Mi
nisterio á mi cargo; y si me fuera dado dar cima á 
esos trabajos, tendría con ello motivo de verdadera 
satisfacción.
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Confío en que V. H. sabrá apreciarlos debidamente, 
teniendo presente que mis esfuerzos han estado siem
pre inspirados en elevados sentimientos de patriotismo 
y que me acompaña la plena conciencia de los debe
res y de las responsabilidades en la delicada carga 
pública que desempeño.

Luís Ma Campos.
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ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO

Capital Federal, Marzo 15 do 1899.

A 8. JE. el Señor Ministro de la Guerra, General de 
División D. Luis Ma Campos.

En cumplimiento á lo dispuesto por V. E., tengo el 
honor de acompañar la memoria de esta repartición co
rrespondiente aí año de 1898.

Ejército.

El personal del Ejército de Línea era en 31 de Diciem
bre del año ppdo. de:

5 Tenientes Generales.
5 Generales de División.

18 Generales de Brigada.
80 Coroneles.

232 Tenientes Coroneles.
203 Mayores.
234 Capitanes.
119 Tenientes los.
168 Tenientes 2OS.
399 Subtenientes y Alféreces.

12867 clases y soldados de los cuales 2157 eran cons
criptos de la clase de 20 años.

Su composición por unidades era la siguiente: un Re
gimiento de Ingenieros, dos de Artillería de Montaña, seis de
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Artillería Ligera, doce de Infantería, once de Caballería, 
el Escuadrón de Escolta Presidencial y dos batallones 
de Cazadores de los Andes.

Durante el año ppdo. han sido reincorporados al Ejér
cito 1 oficial superior y 12 oficiales, han sido retirados 
2 oficiales generales, 1 oficial superior, 13 gefes y 10 de 
tropa; han sido dados de baja 4 oficiales y han fallecido 
1 oficial superior, 16 gefes y 16 oficíales.

Se han dado de alta á 1218 voluntarios, 2491 engan
chados, 924 reenganchados y 33 destinados y 122 desertores 
aprehendidos, que hacen un total de 4792 individuos, y se 
han dado de baja á 4531 cumplidos, 190 por orden snpe- 
rior, 183 por inútiles, 228 fallecidos, 439 por desertores, 
á 76 por haber sido condenados á presidio y á 4 retira
dos que hacen un total de 5651 individuos.

Han recibido instrucción en los cuerdos del Ejército 
durante el año 1898, 17950 conscriptos de la clase de 
20 años, correspondientes á los nacidos el año 1877, de 
los cuales se licenciaron en Junio 11341 quedando 6609 
componiendo el 1er contingente.—En Octubre se llamó al 
servicio el 2o y 3er contingentes compuestos de 8067 cons
criptos y se licenciaron 7432; de estos, 823 erán del con
tingente llamado, por exceder á las plazas con que debía 
quedar el Ejército, en Noviembre 3393 y en Diciembre 
1694, quedando bajo bandera 2157.

La instrucción dada en los campamentos á los cons
criptos, ha podido ser aceptable por la necesidad de dar 
conocimientos militares al mayor número de ciudadanos 
movilizados; pero si el sistema fuera modificado en con
cepto á llamarse por seis meses la mitad de los conscrip
tos, no sólo recibirían una instrucción más completa en 
los cuerpos del Ejército de línea, sino que sería mas eco
nómica la reconcentración; y si á esto se agregase la mo
dificación de la Ley 3318, de modo que todo Guardia Na
cional soltero desde que á los 20 años pase por las filas 
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del Ejército, al regresar al cuerpo de Guardias Nacionales 
de donde proviene, sea inscripto en un registro especial 
que se denominaría «Reserva del Ejército de Línea», perte
neciendo á él hata los 25 años, para, en caso de moviliza
ción por causa de guerra ó maniobras anuales, tenga el 
deber de incorporarse al cuerpo de línea en que sirvió 
en la conscripción. Es fuera de duda que el Ejército de lí
nea al pasar de su situación de paz al de guerra, recibi
ría un núcleo de plazas, listas y preparadas para su com
pleta instrucción y en número suficiente para la formación 
de los regimientos, conociéndose de antemano en esos 
cuerpos de donde recibirán sus altas, pues llevaría un re
gistro igual al de los cuerpos de Guardias Nacionales so_ 
bre esas plazas, los que, cumplidos los 25 años, pasarían 
al registro de Guardias Nacionales que les correspondiera 
por su estado ó edad, sin que el pertenecer al registro de 
la reserva los eximiera de los ejercicios de la Guardia 
Nacional Activa.

Una organización tal nos daría inmensas ventajas en 
el personal de tropa, al que se agregaría un cuadro de 
clases bien preparadas, sea en las academias de los cuer
pos ó en la Escuela de Sargentos con un programa de 
estudios apropiados á sus funciones, y á los que se les ase
gurará un porvenir en su carrera ó bienestar personal, 
en poco tienpo desaparecerá el enganche que tanto dinero 
cuesta y tan pocos resultados dá para la disciplina y 
moral del Ejército, cuyas adelantadas leyes y reglamentos 
requieren otra composición en sus elementos.

Guardia Nacional.

Existían enrolados el 31 de Dbre. del año ppdo. 233.945 
guardias nacionales de la Activa, 90.924 de la Reserva 
y 13.780 de la Territorial, sin contar 4.536 exceptuados 
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de la Ia categoría, 396 de la 2a y 391 de la 3a los 
que hacen un total de 467.572 enrolados. Estas cifras 
no son rigurosamente exactas debido á la irregulari
dad con que los Inspectores de Milicias de las Provin
cias, sobre los cuales este Estado Mayor General no tie. 
ne autoridad alguna, remiten los registros y datos ne
cesarios para formar la estadística de la Guardia Nacional.

El contingente de la clase de 20 años que debería re
cibir instrucción en los cuerpos de línea del Ejército este 
año, alcanza á 34.000 hombres; pero por razones que V. 
E. conoce, sólo 12.000 la recibirán, los que se dividirán 
en tres fracciones, correspondiendo á cada una cuatro me
ses de instrucción, siendo de lamentarse que un número 
tan crecido de conscriptos quede sin la instrucción prác
tica de las filas.

Transportes

Esta Sección de la Ia División ha intervenido en la 
preparación de los planos é inspección del material des- 
tidado á armar vagones para el transporte de 2.000 hom
bres, ramplas móviles y embarcadero de ganado.

Ha preparado los cuadros, horarios de marcha y for
mación de los trenes destinados á las diversas concentra
ciones y licénciamientos de la Guardia Nacional en Abril, 
Junio, Octubre, Noviembre y Diciembre y dirigido su 
transporte en calidad de Inspectores como así mismo el 
de la Guardia Nacional de la Capital á los polígonos de tiro.

Bajo su dirección se han efectuado ejercicios de embar
que y desembarque del material de guerra para la prepara
ción de la segunda parte del Reglamento de transportes.

Intervino directamente en la confección del Reglamento 
de transportes Militares ordinarios aprobado por Superior 
Decreto de 10 de Agosto del año ppdo.

Ha dirigido el despacho del material de guerra enviado 
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por la Dirección G-eneral de Arsenales y todos los trans
portes de fuerzas del Ejército y los solicitados por la Ins
pección G-eneral de Remonta.

Ha tenido á su cargo la inspección periódica del ma
terial de transportes perteneciente al Gobierno.

Se ha transportado con su intervención 117.207 hom
bres, 241 cañones, 4.800 cabezas de ganado y 1.533.700 
kilos de material de guerra.

Para el transporte que se menciona se han empleado 
213 trenes especiales y 277 ordinarios compuestos de 18. 
coches-dormitorios, 203 de Ia clase, 583 de 2a 3.300 va
gones con bancos, jaulas, etc., 206 furgones y 19 vapores.

Estos transportes han costado mucho menos de lo que 
ordinariamente se paga, debido á los arreglos y conven
ciones hechos con las empresas en cada caso, no siendo 
posible dar el monto exacto de su costo por no poseerse 
aún datos completos al respecto.

Por lo expuesto verá V. E. la necesidad y utilidad, que 
hay en conservar esta sección, ensanchando sus medios de 
acción y regularizando sus relaciones con las diferentes 
empresas.

Estadística.

Esta sección ha practicado el censo de las Provincias 
de San Juan y Mendoza, bajo el punto de vista militar, 
completándolo con los datos más nuevos y completos so
bre hidrografía, orografía y estadística general, incluso la 
G-uardia Nacional y demás pormenores de alguna utilidad 
para el Ejército, tanto en tiempo de paz como de guerra, 
y de cada provincia se hará una guía que estará termi
nada dentro de tres ó cuatro meses. Estas guias serán en 
su fondo, no solamente una completa geografía militar de 
esas regiones, sino que contendrán además uña série de 
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otros informes útiles á todo militar en campaña, que son 
de suma y urgente necesidad su mayor distribución en el 
Ejército, en la Guardia Nacional y aun en los institutos 
de donde saldrán más tarde los guardias nacionales.

Construcciones.

Bajo la dirección de esta Sección se han efectuado los 
siguientes trabajos: Arreglo de un galpón y dos azoteas 
y refacción del polvorin N° 4 en Zárate; Construcción 
de un puente carretero en el Tandil; Construcción de dos 
polvorines en Martin García, uno para algodón pólvora 
y otro para pólvora negra; Instalación del alumbrado á 
gas en el cuartel de Pichincha y Garay en Buenos Aires; 
cuarteles para la Artillería de Montaña en Mendoza, pla
nos del área destinada á cuarteles en Mendoza; de los cuar
teles en Villa Mercedes (San Luis); nivelación y estudio 
para provisión de agua al campamento del Paracao, pro
yectos y presupuesto, de instalación de claraboyas en el 
cuartel de la Plaza General Lavalle en esta Capital; ter
raplén de defensa de un polígono en Zárate; de un cuar
tel en Santa Catalina (Rio 4o); de un hospital en el 
campamento del Marquesado en San Juan; refacciones en 
el cuartel de la Plaza General Lavalle en esta Capital; 
obras complementarias en el Hospital Militar de esta Ca
pital; refacciones en el cuartel del Regimiento 3o de Ar
tillería de Montaña en Salta; y estación y depósito de 
remonta en Bell-Ville.

Topografía

En el año pasado, ha sido por primera vez que el Es
tado Mayor General ha podido imprimir un plano general 
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de la región andina con datos recopilados por sí mismo 
sobre el terreno y con elementos propios. Este plano 
abarca las provincias de San Juan y Mendoza y parte de 
la Rio ja y del Neuquén desde los 28° y 37° latitud Sur y 
la República de Chile entre los mismos paralelos.

Este plano vá acompañado de una guía ilustrativa so
bre las distintas vías de comunicación de esa región con 
los datos necesarios para el transporte de tropas por ellos.

La precipitación con que se confeccionó, debido á las 
circunstancias especiales por que se atravesaba, obligó á 
hacerlo con carácter provisorio y disminuyó su amplitud, 
dados los datos que esta Sección posee.

De estos dos trabajos se distribuyeron algunos ejempla
res entre los Señores Generales y algunos gefes Supe
riores.

Durante el mismo año doce comisiones compuestas de 
4 jefes y 17 oficiales se han ocupado en practicar los le
vantamientos y reconocimientos topográficos siguientes:

Triangulación en la provincia de San Juan de la zona 
limitada al Norte por Puchuyan y Ullún, pasando por el 
cerro Villalón; al Sud quebrada de las Flechas, cajón de 
Montaña y quebrada de los Potrecillos hasta los pozos de 
Yalguaraz; al Este la vía del Ferro-Carril Gran Oeste Ar- 
gentino y al Oeste el rio de los Patos, levantando proli
jamente este rio hasta su confluencia con el San Juan y 
siguiendo por el Castaño hasta la población llamada Cas
taño Viejo.

Esquina de triangulación de la sierra de los Paramillos 
en Mendoza desde la quebrada Santa Clara al Norte (Pro
vincia de San Juan) hasta el camino de Mendoza á Us- 
pallata pasando por Casa de Piedra al Sud.

Levantamiento del camino de Las Cuevas de los Pa
ramillos á las Higueras en la Provincia de Mendoza.

Levantamiento del camino de Mendoza á Uspallata por 
Cañota.
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Levantamiento del Camino de Uspallata á Santa Clara 
(Provincia de San Juan).

Reconocimiento del camino de San Luis á San Juan 
pasando por las lagunas de Guanacache.

Reconocimiento y nivelación barométrica é hipsométrica 
desde la confluencia de los rios Neuquén y Limay á Chos- 
Malal (por el Añelo), y de Chos-Ma lal á Las Lajas (por 
Norquin.)

Reconocimiento y nivelación desde la confluencia del 
Neuquén y Limay á Las Lajas (por Paso de Indios).

Reconocimiento y nivelación desde Las Lajas á la mis
ma confluencia por la margen derecha del Neuquén.

Reconocimiento y nivelación desde Las Lajas al mismo 
punto por la travesía de Zapala.

Levantamiento taquimétrico de la subida del Añelo y 
bajada á los Ojos de Agua en el camino á Chos-Malal.

Reconocimiento y nivelación del Portezuelo de las Cor
taderas.

J Reconocimiento y nivelación del río Neuquén en Chos 
Malal y Paso de Indios.

Reconocimiento y nivelación del Arroyo Corunco.
Reconocimiento del camino por Zapala desde la con

fluencia á Las Lajas.
Reconocimiento del camino de Punta Arenas á Puerto 

Gallegos.
Reconocimiento desde la Estación Palmira (Ferro-Carril 

Gran Oeste Argentino) á la Estacada (Provincia de Mendoza).
Todos estos trabajos van acompañados de una memoria 

descriptiva.
Actualmente hay tres comisiones en la región andina desde 

Catamarca á Mendoza efectuando levantamientos á fin de 
completar los trabajos hechos anteriormente y se continua 
la confección de los planos parciales que han de tener por 
término, después de una labor larga y paciente, la impre
sión de la Carta general de la República y su geografía 
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militar, teniéndose sensiblemente que andar más despacio 
de lo que sería de desear por los limitados recursos que 
para ese fin asigna el Presupuesto.

Geodesia

Esta Sección ha sido instalada en una pequeña casa de 
la calle de Canning en esta Capital para que allí pueda 
hacerse práctica con todos los instrumentos, en las mismas 
condiciones que en campaña, lo que será de muchísima 
utilidad para la preparación dé los oficiales.

Dicha Sección tendrá en adelante á su cargo la misión 
de los trabajos topográficos parciales que ejecute la Ia 
División por medio de determinaciones de posiciones geo
gráficas y triangulaciones.

Biblioteca

Cuenta ésta con una existencia de 1096 obras que for
man 2384 volúmenes; la mayor parte de ellas de matérias 
militares, habiéndose adquirido durante el año pasado 70 
obras.

Se encuentra suscrita á diez y nueve revistas militares 
extranjeras de las cuales: cinco son en idioma castellano, 
dos en inglés, tres en alemán, siete en francés y dos en 
italiano.

Hasta el presente la impresión de reglamentos, estados, 
etc., se ha hecho por medio de la industria privada, por
que la pequeña prensa de que disponía esta Repartición 
apenas bastaba para la impresión de la orden general del 
Ejército y alguno que otro trabajo de reducida dimensión; 
pero en adelante en virtud de la adquisición de una pren
sa de gran formato de que V. E. tiene conocimiento po
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drá este Estado Mayor efectuar toda clase de trabajos de 
impresión, con lo que se economizará una gran parte de 
lo que actualmente se invierte por este concepto, regula
rizándose los formularios en general de estados y demás 
documentación oficial dependiente de este Estado Mayor 
General.

Oficinas de Reclutamiento

En 15 de Diciembre ppdo. V. E. dispuso la disolución 
de las diferentes oficinas que existían en las provincias 
en virtud de no ser por el momento necesarias para los 
fines de su creación, por tener proyectado completar el 
personal asignado á los cuerpos del Ejército por la Ley 
de Presupuesto con contigentes de conscriptos.

Dichas oficinas proporcionaron 2087 enganchados, 358 
voluntarios, 25 destinados y 4 desertores aprehendidos 
durante el año ppdo., que hacen un total de 2470 altas, 
los que en su gran mayoría eran jornaleros y sabían leer 
y escribir 1134.

Por otra parte, los cuerpos tienen fondos para reen
ganches, lo que podrán efectuar cuando V. E. juzgándolo 
oportuno los autorice para ello.

Justicia

En el año 1898 la Sección de Justicia de este Estado 
Mayor General ha intervenido en 246 causas de las cua
les 158 han sido falladas, 35 sobreseídas, 17 en rebeldía 
y 36 en instrucción.

De estas, 59 son por insubordinación, 98 por desersión 
12 por abuso de autoridad, 12 por abandono de puesto, 
6 por pérdida de armamento, 6 por indecoro, 9 por heridas 
y el resto por diferentes delitos.
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Me permito llamar la atención de V. E. sobre la rapi
dez de los procedimiemtos, debido á las últimas reformas 
de los Códigos y á las facultades administrativas concedidas 
á los gefes superiores, evitando así la intervención de los 
Consejos de Guerra en muchos casos.

Hospital Militar

Por separado en la fecha se eleva á V. E. la memoria 
de la Inspección General de Sanidad y la de este Estable
cimiento.

Como V. E. verá, ella patentiza un progreso constante 
en todos los resortes de su variado mecanismo, más acen
tuado en el período del año ppdo.

Sus diferentes consultorios é instalaciones se encuentran 
perfectamente atendidas por médicos especialistas y ofre
cen al Ejército una asistencia completa.

Se han efectuado algunas construcciones de relativa im
portancia, como ser departamentos para jefes, anfiteatros 
carboneras y depósito para la carne.

Para que este establecimiento pueda llenar cumplida
mente las actuales necesidades se hace indispensable la 
construcción de dos pabellones más, iguales á los existentes, 
para destinarlos exclusivamente á alojar á los enfermos 
de ciertas afecciones como las venereo-sifilíticas y para 
aislamiento de los tuberculosos cuya diseminación en las 
salas constituye un peligro para los demás enfermos.

Se hace igualmente necesario la instalación de aparatos 
de calefacción en todas las salas, que atenúe en invierno 
los rigores de la temperatura.

Durante el año de 1898 entraron al establecimiento 2390 
enfermos, salieron de alta 2230, habiendo fallecido 105 ó 
sea el 3,566 °/0. El número de enfermos asistidos fué de 
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2888. En el 2o semestre aumentó en más de una tercera 
parte el número de enfermos, debido al contingente apor
tado por los conscriptos.

El número de hospitalidades durante el año ha sido de 
103,875 y costo de cada una de $ 3.875, suma algo crecida 
pero debido á la modificación económica que confiere al 
Hospital su administración autónoma, es seguro que en el 
presente año será mucho menor ese promedio, prestándose 
mejores servicios y sin diferencias sanitarias de ningún 
orden.

Clero Castrense

Este se componía á principio del año ppdo. del Señor 
Vicario General y 9 Capellanes.

Durante el año se nombraron 5 capellanes fuera de pre
supuesto en atención á las necesidades del servicio religioso.

Este Estado Mayor General considera exiguo el número 
de nueve que asigna el presupuesto para el corriente año 
y piensa que debería aumentarse á diez .y seis que se dis
tribuirían de la manera siguiente: En San Juan, Mendoza, 
San Rafael, Río Cuarto, Villa Mercedes, Salta, Paraná, 
Reconquista, Formosa, Roca, Las Lajas, Junin de los Andes, 
Hospital Militar, Cuerpo de Inválidos, Fuerzas de la Guar
nición, y Secretaría de la Vicaría General.

De este modo se encontrarían atendidas las exigencias 
de este servicio que es al mismo tiempo de una necesidad 
imprescindible en ciertos puntos, como Las Lajas, Junin 
de los Andes, San Rafael, Reconquista y Formosa, donde, 
además de atender las fuerzas del Ejército, podrían ejercer 
las benéficas funciones de ese ministerio en la población 
de aquellas lejanas y desatendidas regiones.
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Retiro Militar

Revistaban en esta lista el Io de Enero del corriente 
año.

1 Teniente General.
4 Generales de División.
2 Generales de Brigada.

34 Coroneles.
59 Tenientes Coioneles.

3 Cirujanos de División.
42 Mayores.

2 Cirujanos de Brigada.
22 Capitanes.
3 Capitanes asimilados.
2 Cirujanos de Regimiento.
1 Cirujano de Cuerpo.
7 Tenientes lros.
2 Tenientes lros (asimilados y 1 de G. Nacional).
3 Farmacéuticos de Ia clase.
1 Teniente 2o.
1 Teniente 2o asimilado.
3 Alféreces.

10 Sargentos los.
15 Sargentos 2OS.
8 Cabos.

23 Soldados.

Expedientes

El número de éstos que tuvieron entrada por primera 
vez durante el año, alcanzó á la elevada cifra de 17.130 
que divididos por los días hábiles del año dá un promedio 
de 59 asuntos nuevos diariamente, de los cuales 13.723 
fueron resueltos, quedando 3407 en tramitación.

3
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Entendieron en el expresado número de expedientes.
La Ia División en................................... 601
La 2a Id id........................................................ 503
La 3a Id id.. 5.926
La 4a Id id........................................................ 5.617
La Secretaría General........ 3.949
La Sección de Justicia.................................... 534

Pasaportes expedidos por el Deíall General. 2.111
Bajas al Hopital Militar................................. 172
Notas dristribuidas ......................... 19.712

Dios guarde á V. E.
Alejandro Montes de Oca.

Coronel—Gefe interino del E. M. General.



BRIGADA DEL NORTE



BRIGADA DEL NORTE
Salta, Marzo 15 (le 1899.

Al Sr. Jefe del Estado Mayor General del Ejército, Co
ronel D. Alejandro Montes de Oca.

Adjunta, remito á V. S. la memoria de la Brigada de 
mi mando, correspondiente al último período de moviliza
ción de la clase de 20 años.

Dios guarde á V. S.
Daniel Cerri.
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Exmo. Señor Ministro:

La Brigada fué constituida con las siguientes unidades 
de línea.

1er Regimiento de artillería á caballo.
1er Batallón del Regimiento 11 de infantería y Regi

miento 5o de caballería de línea.
Estas unidades fueron remontadas á su efectivo de gue

rra, con el elemento conscripto de las provincias de Salta, 
Jujuy, Tucuman y Santiago del Estero, en la forma que 
más adelante explicaré á V. E.

Del elemento conscripto con que concurrieron las pro
vincias de Salta y Jujuy, se formó el batallón de Cazadores 
de los Andes N° 3, el que fué disuelto el Io de Octubre, 
licenciándose una parte y enviando otra, del personal 
que lo constituía á engrosar las filas de los otros cuerpos 
de la Brigada.

Por razones de mejor servicio, la Superioridad dispuso 
la permuta del Regimiento Io de Artillería Ligera, con el 
3o de Artillería de Montaña de nueva creación, cuya di
solución por iguales razones se hizo el Io de Enero del 
corriente año, quedando actualmente la Brigada, compues
ta del Batallón N° 2 de Cazadores de los Andes, acan
tonado en Jujuy, con un efectivo de dos gefes, 18 oficiales 
y 300 de tropa; el 1er Batallón del Regimiente 11 de 
infantería de línea, en Santiago del Estero, teniendo un 
personal de 3 jefes, 19 oficiales, y 214 de tropa y el 
Regimiento 5o de Caballería de línea, de guarnición en 
Salta, con 2 jefes, 16 oficiales y 245 de tropa.

Esta operación se ha verificado con la mayor rapidez, 
dado los medios de movilidad de que se ha podido dis
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poner y gracias á la eficaz cooperación de la administra
ción del Ferro-Carril, que ha propendido por todos los 
medios á su alcance para que no sufra demoras.

Nótase, sin embargo, un atraso aparente, tratándose de 
los conscriptos correspondientes á ciertos departamentos le
janos de la provincia de Salta; pero si se tienen en cuen
ta las distancias á recorrer y la falta absoluta de me
dios de transporte, se comprenderá fácilmente el empeño 
y celo con que la mayor parte de los encargados de rea
lizar las movilizaciones parciales han procedido.

Se elijió para acantonamiento de la Brigada, durante el 
primer periodo de instrucción, el lugar denominado San 
Lorenzo, distante siete y medio kilómetros de esta ciudad 
y en el camino del Valle de Lerma.

La circunstancia de haber sido ya, otra vez ocupado, 
y el haber tenido ocasión en otras oportunidades de signi
ficar á V. E. las inmejorables condiciones de dicho pa
raje, hacen que me limite solo á expresar aquí, que la 
bondad de su clima, su buena agua y la permeabilidad de 
su suelo ripioso, hacen que no sea necesario interrumpir 
las fatigas militares, sino mientras se producen las lluvias.

Todas estas condiciones resaltan, ante el reducido nú
mero de enfermos tenidos durante la permanencia en el 
campamento, no obstante el cámbio de vida que se oca
siona en el ciudadano cuando pasa á formar parte del 
Ejército activo.
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La necesidad urgente de precipitar la instrucción, debido á 
las suposiciones que el estado de nuestras relaciones inter
nacionales hacían nacer, obligó á establecer un programa 
de instrucción exigente y lo más rápido posible.

Dividióse la enseñanza en teórica y práctica, compren
diendo la primera, la lectura de las obligaciones de cada 
grado, teoría del tiro y nomenclatura del fusil y carabi
na Mauser y la segunda, las escuelas del soldado, compa
ñía y batallón y servicio de campaña, en cuyas escuelas 
se ejercitaron sucesivamente, hasta completarse los cono
cimientos generales de la mejor manera posible, habien
do los resultados obtenidos, satisfecho los deseos del que 
suscribe.

Debo hacer mención, que el único concurso que los cuer
pos han utilizado, ha sido su personal propio en oficiales 
y clases, pues los de conscriptos han llegado al campa
mento sin preparación ni condiciones aparentes para dirigir 
enseñanza alguna, lo que me obliga á hacer conocer á V. 
E. las condiciones de este elemento incapaz, en capítulo 
separado.

A la instrucción práctica del tiro, se le dedicó preferente 
atención y los resultados alcanzados los considero buenos.

En los diversos concursos que ordené, el elmento cons
cripto rivalizó en los resultados con el personal de línea.

La disciplina en la Brigada ha sido muy satisfactoria, no 
tan solo por la acción eficaz del superior sobre el subalterno, 
si que también debido al carácter dócil del elemento que 
la constituía.

Respetuosos por educación y por costumbre, se someten 
los conscriptos con facilidad á la voluntad del superior y 
al rigor de los reglamentos y salvo casos aislados, hijos de
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la impremeditación ó de su estado especial en algún in
dividuo, no ha habido necesidad de hacer sentir violenta
mente la acción del superior.

En general, los castigos aplicados se han ajustado á las 
disposiciones vigentes, habiéndose procurado por todos los 
medios al alcance de los jefes superiores, que no se in
fringieran esas disposiciones, por lo que solo podrían indi
carse rarísimos casos de castigos corporales, aplicados, cuan
do la vigilancia directa de los jefes no ha podido ejer
cerse.

Las faltas cometidas por el elemento conecripto, han 
sido en general de carácter disciplinario y solo se regis
tran en el archivo de esta brigada, dos causas instruidas á 
conscriptos, cuyo juzgamiento haya correspondido al Consejo 
de G-uerra, las cuales han seguido el trámite de ley, ha
biendo sido una de ellas vista y fallada por el consejo de 
guerra regional, correspondiendo al cabo Segundo Franco, 
por insubordinación con vias de hecho contra el sargento 
Io Juan A. González y la otra, al soldado Valentín Leiva 
por igual delito contra el cabo Marcial Franco, la cual aún 
está en tramitación. Ambos casos pertenecen al 1er Batallón 
del Regimiento 11 de Infantería de línea.

Las demás, por faltas disciplinarias, han sido resueltas 
administrativamente, no habiendo sido necesario aplicar 
castigo mayor de dos meses de arresto y en número muy 
limitado, por las razones que dejo apuntadas anterio* 
mente.
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El servicio sanitario de la Brigada ha estado á cargo 
de cinco cirujanos, dos farmacéuticos, diez enfermeros 
conscriptos y cuatro enfermeros particulares, habiéndose 
desempeñado con puntualidad, celo y competencia, por 
parte de este personal.

Los medicamentos de buena calidad y su eficaz aplica
ción, han producido notables resultados, los que quedan 
de manifiesto por el número limitado de defunciones, con 
relación al de enfermos y de fuerza efectiva.

El servicio de Intendencia, á cargo del sub-delegado 
Don Alberto Austerlitz, y cuatro empleados subalternos, 
ha desempeñado importantes servicios, habiendo llenado 
sus funciones este personal, con el celo y competencia que 
su jefe supo imponer á la repartición á su cargo.

La puntualidad en la distribución de los víveres y 
efectos de que estaba encargada de proveer y la buena 
voluntad manifestada siempre y en todos los momentos, 
por el personal de esta Repartición, han obviado muchos 
de los inconvenientes que el comando tiene siempre que 
vencer, mucho más, cuando sus unidades subalternas, 
mandadas por jefes y oficiales poco prácticos en su ma
yor parte, multiplican las dificultades que su aprovisio
namiento ocasiona.

La caballada tan importante elemento de un ejército 
ha sido obtenida en esta Brigada, por suscripción popular.

Una comisión de vecinos, dando evidentes pruebas de 
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desinterés y patriotismo, inició esta operación que dió por 
resultado, la cesión gratuita al Estado, de 541 caballos 
que fueron entregados al Regimiento 5o de caballería de 
línea, y de los que se proveyó á los cuerpos de infante
ría hasta completar su dotación, al Cuartel General y de
más reparticiones dependientes de este comando.

La calidad de los animales donados, elejidos en su casi 
totalidad y la rapidez y oportunidad de la operación, ha
blan muy alto en favor del patriotismo de esta heroica 
provincia de Salta.

Considero un deber hacer resaltar aquí, la falta de pre
paración y las condiciones del personal hasta hoy utiliza
do como oficiales durante las conscripciones.

Por regla general, la designación del personal de ofi
ciales que viene con los conscriptos de cada provincia, son 
nombrados á propuesta de las autoridades de cada una de 
ellas, y se elijen consultando el mayor ó menor grado de 
amistad que los liga á los jefes militares de los departa
mentos de que proceden, de donde resulta, que solo algu
nos, en número exiguamente reducido, tienen ligeras no
ciones teóricas de los deberes del cargo que han de de
sempeñar.

La heterogeneidad del elemento que constituye esa ofi
cialidad, es por otra parte una verdadera dificultad para 
su instrucción, pues ocurre con frecuencia, que algunos, 
apenas si saben leer y escribir incorrectamente.

La falta de educación de muchos, les impide conocer la 
importancia de los fundamentos déla disciplina, resultan
do de allí que la acción del superior, por enérgica que 
sea, no es suficiente para hacerles producir los beneficios 
que de ellos debe esperar el país.
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Por otra parte, muchos de los que concurren á las fi
las, lo hacen solo por el incentivo del sueldo crecido que 
cobran y por lo tanto, se preocupan nada más que de pa
sar el breve tiempo que tienen que permanecer en ellas, 
de la mejor manera posible, limitándose al más absoluto 
mecanismo del servicio, trabajando por consiguiente, sin 
estímulo y sin provecho para la Institución.

Ahora bien, con maestros que no tienen, ni con mucho, 
los conocimientos y práctica que exige la profesión, es im
posible llegar en el brevísimo tiempo que la conscripción 
dura, ó obtener los resultados que de ella se piensa alcan
zar y sí, solo una apariencia de instrucción plagada de vicios 
que lejos de dar soldados preparados para llenar sus de
beres, dá hombres que cuando sea necesario utilizarlos, 
será precisos instruirlos de nuevo, esterilizándose lasti
mosamente los sacrificios que hayan podido costar al país.

La composición y número del elemento de conscriptos 
mandado por las provincias en cada periodo de instrucción 
deja ver claramente la falta de seriedad con que se proce
de por parte de las autoridades encargadas de la concen
tración dentro de cada una de ellas.

En primer lugar, el número de hombres que deben con
currir al Ejército por corresponderles las disposiciones de 
la Ley, nunca es llenado; y en cámbio se manda en más 
ó menos cantidad, otro elemento clasificado de voluntario, 
que está muy lejos de presentar las ventajas tenidas en 
cuenta por el Gobierno Nacional y por el mismo espíri
tu de la Ley.

Hombres generalmente sin ocupación y casi siempre vi
ciosos consuetudinarios, toman la concripción como un mo- 
dus vivendi y como se comprende, ni tienen el deseo de 
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ser útiles á la Institución, ni por su estado físico están 
en condiciones de resistir las fatigas que ella impone.

Además, las autoridades locales, procuran deshacerse 
de todos los elementos perturbadores que existen en 
cada localidad; y entonces ó los obligan á incorporarse co
mo voluntarios, ó los estimulan en tal sentido, de manera 
que los contigentes que se reciben son una mezcla hetero
génea de hombres, cuyo grado de capacidad y condicio
nes difiere notablemente.

Los resultados poco satisfactorios obtenidos en las movi
lizaciones en cuanto se refiere á las cualidades físicas del 
personal recibido, sugiere ideas dignas de tenerse en cuen
ta para las próximas movilizaciones, á fin de que el Es
tado se economice grandes sumas de dinero y se benefi
cie el Ejército, por la mejor calidad de los individuos que 
han de engrosar sus filas, máxime en la actualidad que 
parece existir el propósito, por parte de la Superioridad, 
de hacer del elemento conscripto, el único que contituya 
el personal de los cuerpos de línea.

Dada la forma en que se procede á la movilización en 
algunas de nuestras provincias, y debido sin duda á in
fluencias no justificadas, se observa que por regla gene
ral, las clases acomodadas de la población no concurren 
con sus elementos á prestar el tributo de sangre que debe 
al país; y en cámbio la mayor parte de los que son manda
dos en los contingentes, ó tienen visiblemente más de los 
veinte años establecidos por la Ley, ó tienen menos, ó son 
individuos cuya conformación y desarrollo físico dejan 
mucho que desear, haciéndolos inútiles para el servicio 
por carecer de la capacidad y condiciones necesarias para 
resistir las fatigas que él impone, habiendo además el vi
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cioso y sifilítico cuyo concurso perjudicial, hace que las 
enfermerías de los cuerpos, los hospitales de evacuación 
y aun los de caridad, se vean repletos de soldados enfer
mos que no reconocen como causa productora de sus ma
les, otra que la expresada y su falta de condiciones para 
resistir las intempéries y fatigas á que tienen que estar ex
puestos en los campamentos de instrucción.

En el presente período de movilización, del total de 
fuerzas suministradas por la provincia de Tucumán, ha 
sido necesario deducir más de cuatrocientos hombres, cu
ya completa inutilidad ha obligado á darlos de baja, lo 
que, como se comprende, aumenta considerablemente las 
atenciones del personal administrativo del Ejército.

El recargo en los pasajes para la incorporación de los 
conscriptos y los que hay que expedir para volver á sus 
hogares á los que resultan inútiles en el reconocimiento 
facultativo que forzosamente ha de practicarse al darlos 
de alta en los cuerpos de que formarán parte, y los gas
tos de manutención, medicamentos y demás aprovisiona
mientos que hay que hacer inevitablemente, ascendiendo- 
á sumas considerables, son dignos de tenerse en cuenta, 
y por ello, pienso que antes de practicarse la concentra
ción general, los contingentes de cada provincia debían 
ser recibidos previa reunión en un punto de ellas, por 
una comisión nombrada por el G-obieno Nacional y que 
podía componerse de dos jefes y un cirujano del Cuerpo 
de sanidad del Ejército, cuya comisión tendría el deber 
de convencerse en cuanto fuera posible que los individuos 
que se le entregase estuvieran verdaderamente compren
didos en las prescripciones de la Ley, rechazando los que 
no tuvieran la edad requerida y los que por su constitu
ción no pudieran resistir las fatigas del servicio, quedan
do los gastos producidos, hasta ese momento, por los in 
dividuos rechazados á cuenta de los gobiernos de pro
vincias.
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Esta ú otra forma de procedimiento, tendente á evitar 
los gastos inútiles que se ocasionan al Gobierno General, 
á causa de la falta de celo de las autoridades locales en
cargadas del enrolamiento y operaciones subalternas de 
la movilización, se impone como consecuencia de la expe
riencia adquirida en tres años de práctica en la concentra
ción de la clase de veinte años.

Paia terminar, me hago un deber, en recomendar á la 
consideración de la Superioridad, la cooperación decidida 
y empeñosa de los Señores gefes y oficiales de línea, que 
contribuyeron tan eficazmente á la organización é instruc
ción del elemento conscripto que se incorporó á esta Bri
gada.

Dios guarde á V. E.

Daniel Cerri, 
General de Brigada.
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DIVISION DEL LITORAL
Paraná, Marzo 3 de 1899.

Al Señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército.

Adjunto, elevo á V. S. lo memoria correspondiente á la 
División de mi mando, durante el año de 1898.

Dios guarde á V. S.
Lorenzo Vintter.

Exmo. Señor Ministro:
Desde el Io de Enero, los Regimientos 3 de Artillería 

Dijera y 10 de Infantería de Linea, se hallaban instalados en 
los alrededores del Paraná en el edificio conocido bajo la 
denominación de «Hotel de Inmigrantes».

Dicho edificio, consta de dos alas, es bastante espacioso, 
ventilado, de techos altos, pisos de portland, con buenos 
patios interiores y efectuando en él algunas refacciones 
y construcciones, podría ser convertido en un cuartel, 
cómodo é higiénico, mediante un gasto que no excedería 
de 13 mil pesos, como lo demuestran los presupuestos que 
oportunamente elevé á V. E.

El 10 de Marzo del mismo año, el 1er Batallón del Re
gimiento 12 de infantería de Linea, emprendió marcha á 
pié desde Concordia hasta la ciudad de Concepción del 
Uruguay á la cual' llegó el 16 del mismo mes. El 17 salió 
del Uruguay y llegó en el ferro-carril, ese mismo dia á 
esta ciudad, donde fué instalado en un espacioso edificio 
conocido bajo la denominación de «Barraca de Palma.»
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El dia Io de Abril, llegó de Santa Fé el Regimiento 11 
de caballería de Linea y fue instalado en el campo de
nominado «El Paracao», cedido por el Gobierno de la Pro
vincia para campamento de la División.

Previendo la concentración de los cuerpos de la Divi
sión y de los conscriptos de la clase de 1877 en el men
cionado campo, esta comandancia solicitó y obtuvo 
autorización del Ministerio de la Guerra, para trasladar y 
reconstruir en «El Paracao», tres galpones de madera, que 
estaban ubicados en los alrededores de esta ciudad, en el 
paraje denominado «El Colmenar».

Dichos galpones fueron reconstruidos en el campamen- 
mento, sobre base de mampostería de lm.5O de altura 
y miden 20 metros de largo por 10 de ancho. Posterior
mente la Intendencia de Guerra construyó otro galpón 
igual á los anteriores.

Edificóse también, en el mismo paraje, una casita des
tinada para las oficinas de Cuartel General, una gran 
pieza d(* madera en la que instálose la oficina del telé
grafo y un galpón con techo de paja y pared francesa 
destinado á hospital.

A fin de facilitar el movimiento de tropas y la conduc
ción de todos los elementos necesarios para la subsistencia 
é instrucción de las fuerzas, construyóse un desvío de 
trescientos metros de longitud, en la vía del ferro-carril 
Central Entreriano y la mencionada empresa edificó una 
estación que lleva el nombre de «Paracao».

De la línea telegráfica nacional que pasa cerca del 
límite Este del campo construyóse un ramal, de quinien
tos metros, más ó menos, de suerte que se obtuvo comu
nicación rápida y directa con todos los puntos que liga 
el Télégrafo Nacional.

Completando estas instalaciones, contruyóse un polígo
no de tiro para infantería, otro para caballería, determi
nóse el campo de tiro para artillería y á fin de facilitar 
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las comunicaciones de la comandancia con los cuerpos, 
se hizo abrir una avenida de mil quinientos meteos de 
longitud, por cincuenta de anchura.

Como los cuerpos debían proveerse de agua en el rio 
Paraná y la avenida á este era difícil para los carros 
aguateros, de que fueron provistos los regimientos y ba
tallones, abrióse también una calle de 1,100 metros de 
longitud y s?is de anchura, calle que pone en comunicación, 
el interior del campo, con el paraje conocido, bajo la 
denominación de «Puerto de la Cruz», sobre un brazo 
del rio Paraná.

En virtud del Decreto de fecha 5 de Marzo de 1898, 
en que el Superior Gobierno determinaba el día en que 
debían concentrarse en los campamentos, los conscriptos 
de la clase de 1877 llamados al servicio, dispuse que los 
cuerpos de la División, marcharan al campamento en 
Paracao y se instalaran en los campos que se les habían 
designado.

El Regimiento 3 de artillería á caballo, cuya fuerza 
efectiva constaba de 2 gefes, 14 oficiales y 321 individuos 
de tropa emprendió marcha desde Paraná, el día 11 
de Abril á las 10 y 40 a. m. llegando á su campo ese 
mismo día á la 1 y 30 p. m. Esta demora en recorrer 6 
kilómetros debióse al mal estado de los caminos á causa 
de las frecuentes lluvias, habidas en los días anteriores y 
á la escasés de ganado, pues, el mencionado cuerpo no 
disponía sino de 347 caballos, entre los cuales había un 
centenar de inútiles.

El día 12 de Abril á las 7 y 50 a. m. partieron en tren 
de la estación Paraná, el personal de la Comandancia en 
Jefe, Estado Mayor, demás oficinas anexas, el 1er Bata
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llón del Regimiento 10 de Infantería de Línea, con una 
fuerza de 3 gefes, 16 oficiales y 278 de tropa y el 1er 
Batallón del Regimiento 12, con una fuerza de 1 gefe, 
16 oficiales y 272 de tropa, llegaron á la estación «Paracao» 
á las 8 y 5 a. m. y de allí se trasladaron á sus respectivos 
campos.

El Regimiento 11 de caballería se encontraba en el 
Campamento, desde el‘ Io de Abril y su fuerza efectiva 
constaba de: 2 gefes, 15 oficiales y 241 individuos de tro
pa; pero no disponía para el servicio sino de 64 caballos.

El dia 12 de Abril, á las 6 y 30 p. m. llegó á la es
tación “Paracao” el 1er tren del Ferrocarril Central En- 
treriano, conduciendo 184 conscriptos de la Provincia de 
Entre Ríos pertenecientes á los Departamentos de Rosario 
del Tala, Nogoyá y Victoria y á las 7 y 30 p. m. llegó 
otro tren conduciendo 555 conscriptos de la misma Pro
vincia procedentes de los departamentos de: Uruguay, 
Colón, Villaguay, Gualeguaychú y Gualeguay. Estos dos 
contingentes, fueron alojados en dos de los grandes galpones 
construidos en el ampacmento, pues llovía copiosamente 
y la Sub-Intendencia de Guerra, no había recibido aún las 
carpas. Una vez instalados, se distribuyó racionamiento á 
quinientos noventa y tres conscriptos, pues, solo habían 
sido racionados los de los departamentos de Rosario del 
Tala, Uruguay y Colón.

El dia 14 á las 7 a. m. fueron incorporados á los cuerpos 
los 739 conscriptos, á que se hace mención en el párrafo 
anterior, de acuerdo con las instrucciones recibidas del 
'Estado Mayor General. El mismo dia, á las 10 a. m. lle
garon los conscriptos de los Departamentos siguientes de 
la Provincia de Corrientes: Capital, Lomas, Lavalle, San 
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Luis, Empedrado, Caá-Catí, San Roque, Goya, Sauce, Es
quina, Bella-Vista, San Cosme, Mburucuyá, Itatí, Saladas, 
Concepción, San Antonio de Itatí, Ituzaingó y San Martin 
y de la Provincia de Entre-Rios, los de Paraná y La Paz. 
Todos estos conscriptos, fueron incorporados á sus res
pectivos cuerpos á las 3 p. m. é inmediatamente se les 
proveyó de uniformes y carpas por intermedio de la Sub- 
Intendencia de Guerra.

A las 8' y 30 p. m. llegó otro contingente de la Pro
vincia de Corrientes, el cual lo formaban los conscriptos 
de Mercedes, Curuzú - Cuatiá, Monte Caseros, Libres, La 
Cruz y Santo Tomé y también otro de la Provincia de 
Entre Ríos, procedente de Concordia y Federación. Ambos 
contingentes fueron incorporados á sus respectivos cuerpos 
á las 9 y 30 p. m.

El día 15 á las 3 p. m. recibióse parte del material en
viado por el Arsenal de Guerra, con destino á las 3 bate
rías que formó con conscriptos el Regimiento 3 de artillería 
Ligera y á las 5 p. m. llegaron de Diamante 58 conscrip
tos que fueron incorporados al Regimiento 10 de infante
ría de Línea.

Ese mismo día, recibiéronse varios cajones de armamento, 
enviados por el Arsenal de Guerra con destino á los cons
criptos, cuyo armamento fué depositado en uno de los 
galpones que, con anticipación, se destinó á dicho objeto 
y fué nombrado Jefe del Arsenal de Guerra de la Divi
sión el mayor de infantería D. Fernando Beret.

No habiéndose presentado hasta el día 14 de Abril, los 
Oficiales de Guardia Nacional, designados por el Estado 
Mayor General del Ejército para prestar sus servicios en 
el Cuartel General de la División y careciendo este del 
personal necesario para las exigencias del servicio, en esas 
circunstancias, pues, no constaba sino de: 1 oficial gene
ral, 1 coronel, 5 gefes y 6 oficiales, dispuse que fueran 
dados de alta como alféreces en comisión, los conscriptos 
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Manuel de Tezanos Pinto, Amadeo I. Grandi, Ricardo Albors 
Alberto Arigós y Dámaso González, solicitando de la Su- 
periorided la aprobación de dicha disposición, que fue 
aprobada.

El día 15 incorporáronse á la División, de orden 
del Estado Mayor General del Ejército, los siguientes ofi
ciales de Guardia Nacional: Capitanes, Lorenzo Travi y 
Víctor de la Peña, Teniente Io, Alfredo Solari, Teniente 2o, 
Miguel Moyano Franco y Subtenientes, Emilio Blanqué 
y Juan J. Aguirre, los que por orden de División, de 
fecha 18 de Abril, dispuse que prestaran servicios como 
ayudantes en las distintas reparticiones de la Comandan
cia en Jefe, conjuntamente con los siguientes oficiales 
de conscriptos dados de alta también por disposición del 
Estado Mayor General: Teniente Io, Diego Quiróz, Alfé
reces Alejandro Calzada, Homero L. Nicolini, Ricardo 
Vedoya y Horacio C. Bustamante.

El día 16 á las 8 p. m. llegaron los conscriptos de San José 
de Feliciano, conjuntamente con algunos rezagados de Para
ná, Corrientes, Gualeguaychú y Gualeguay, formando un to
tal de 77 individuos, los cuales fueron incorporados á sus 
cuerpos respectivos á las 9 p. m.

El día 17 de Abril, llegaron 7 conscriptos rezagados 
procedentes de los Departamentos de Gualeguay, Guale
guay chú, Villaguay y Nogoyá, los que fueron incorpora
dos inmediatamente á sus cuerpos respectivos.

Ese día, terminó la concentración de movilizados en el 
campamento, movilizados cuya procedencia y número, ex
preso á continuación: Entre Ríos, 1 gefe—24 oficiales— 
1338 conscriptos de tropa y 90 voluntarios—Corrientes, 
1 gefe—24 oficiales— 1018 conscriptos de tropa y 39 vo
luntarios—Buenos Aires, 4 oficiales conscriptos dados de 
alta en la División por orden del Sr. Jefe del Estado Ma
yor General—Total de movilizados 2 gefes, 52 oficiales 
y 2505 individuos de tropa entre conscriptos y volunta- 



— 57 —

ríos. Sin embargo, esta cantidad no expresa el número 
de movilizados que fueron instruidos en la División á mis 
órdenes, pues habiéndose pasado, ese mismo día, una mi
nuciosa revista médica, resultaron varios conscriptos inú
tiles para el servicio, los cuales ordené que fueran licen
ciados inmediatamente, así como otros conscriptos que 
habían prestado servicios como oficiales en las moviliza
ciones anteriores. Esto redujo á 2476 el número de indi
viduos de tropa movilizados que recibieron instrucción.

Después de la revista médica, la Intendencia de Gue
rra distribuyó uniformes á los conscriptos y voluntarios 
que no lo habían recibido aún, operación que terminó á 
las 3 p. m. y en seguida empezó la distribución del arma
mento, correaje y municiones, que terminó el dia 19.

Con fecha 20 de Abril del año ppdo., comuniqué tele
gráficamente al Sr. Jefe del Estado Mayor General, que 
desde el dia anterior, la División á mis órdenes estaba 
uniformada, armada y equipada y que todos los cuerpos 
que formaban parte de ella se encontraban instalados en 
sus campos respectivos.

La fuerza reconcentrada en el Campamento el dia 19 
de Abril, era la siguiente: Tropas de línea, 1 general—3 
coroneles—13 gefes— 67 oficiales y 1112 individuos de tro
pa—Movilizados, 2 gefes—52 oficiales y 2476 entre cons
criptos y voluntarios—Total, 1 general—3 coroneles—15 
gefes—119 oficiales y 3588 individuos de tropa.

Posteriormente, con fecha Io de Mayo, incorporóse á la 
División el Regimiento 12 de caballería de Línea, pro
cedente de Formosa, con un personal de 3 jefes, 8 oficia
les y 182 individuos de tropa.
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El campamento «Paracao» está situado á 7 kilómetros 
al Sud de la ciudad del Paraná y tiene por límites: al 
Norte el ejido del municipio del Paraná; al Sur los cam
pos del Sr. Pebre, al Este el camino á Victoria y al Oeste 

el río Paraná. La superficie aproximada del campo, es 
de unas 850 hectáreas cuadradas.

El terreno, en razón de su configuración, puede clasifi
carse del modo siguiente: terreno quebrado y cubierto que 
abarca las 3/4 partes del campo y terreno bajo llano y 
anegadizo, limítrofe con el río Paraná.

Estas condiciones han sido de suma utilidad para la 
instrucción, pues han permitido aplicar los diferentes órde
nes de formación y combate y las prescripciones del ser
vicio de campaña en toda clase de terrenos, aproximándose, 
en lo posible, á las circunstancias que se ofrecerán en 
campaña.

Días antes de la concentración de los- conscriptos, ha
bíanse construido en el campamento, dos polígonos de 
tiro para infantería, con espaldones de 50 metros de lar
go—base 5 metros—lm30 en la parte superior—altura del 
espaldón 3m10—fosos, profundidad 2m80—anchura 5m50. 
Los espaldones, taludes y glasís fueron revestidos con tepes. 
En uno de los polígonos instaláronse 17 blancos movibles 
y giratorios y en el otro 18 de igual clase. El campo 
de tiro de ambos polígonos es de 450 metros de extensión.

Para la instrucción de tiro de los regimientos de ca
ballería, construyóse posteriormente otro polígono con 
parapetos aislados, de forma trapezoidal y que tienen 5 
metros de base—1 m 30 en la parte superior y 3 metros de 
altura. Los espaldones, taludes y glasís revistiéronse con 
tepes. En este polígono cuyo campo de tiro es de 350 
metros, instaláronse 12 blancos movibles y giratorios.

Las comunicaciones del Campamento, con el resto de la 
República son sumamente fáciles, pues, además de que el 
Ferro-Carril Central Entreriano tiene en él una estación, 
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dista sólo once kilómetros de Bajada Grande, puerto en 
que hay magníficos muelles y guinches á vapor.

Bajo el punto de vista higiénico tampoco deja nada que 
desear, pues el suelo es duro, elevado, de fácil desagüe en 
épocas de lluvia y está protejido contra los vientos del Sur, 
por las cuchillas en cuya falda está ubicado.

El agua para la tropa no escasea en él, pues, en estos 
últimos tiempos, se han instalado tres bombas abisinias y 
dos aspirantes é impelentes, pero se requiere, para conver
tirle en un buen campo de instrucción, la instalación de 
un servicio propio de aguas corrientes y la construcción 
de un cuartel económico, obras cuyo importe no excedería 
de cuarenta mil pesos, como lo acreditan los presupuestos 
que elevé á V. E. en oportunidad.

La instrucción en cada una de las armas, antes, durante 
y después del período de la conscripción, se ha dado con 
sujeción á las órdenes emanadas del Estado Mayor Gene
ral y á los programas y horarios confeccionados por el 
que suscribe.

He dedicado una preferente atención á la instrucción 
de tiro, á la de combate y á la de servicio en campaña, 
que son, á mi juicio, de trascendental importancia en un 
ejército.

En efecto, en un tiempo relativamente corto y mediante 
una dedicación inteligente, puede obtenerse la regularidad 
en las evoluciones tácticas de conjunto; pero no así en las 
instrucciones de tiro, de combate y de campaña, que son 
más bien individuales y en las cuales, es preciso desarro
llar la iniciativa de cada soldado y enseñarle la aplicación 
del terreno y de las armas, cosas que no se aprede en 
unos pocos meses.
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Los resultados han sido bastante halagadores, en la ins
trucción de tiro; pues el Regimiento 10 de Infantería 
obtuvo un promedio de 48 °/0 de impactos á la distancia 
de 400 metros y el Regimiento 12 un promedio de 56 % 
á la distancia de 350 metros. El primero de los regimientos 
mencionados consumió 50,274 cartuchos Mauser, desde el 
13 de Mayo hasta el 17 de Junio, ó sea algo más de 44 
tiros por plaza en un mes y cuatro días, El Regimiento 
12 consumió 45,738 cartuchos, en igual tiempo, ó sea 45 
tiros y fracción por plaza.

El Regimiento 3 de Artillería á caballo, haciendo fuego 
sobre un blanco vertical de 15 metros de longitud por 
Im. 70de altura, á la distancia de 1900 metros ha llega
do á obtener 383 impactos ó sea un promedio de 15 im
pactos por metro cuadrado. El Regimiento 11 de Caballería 
de Línea ha obtenido un promedio de 55 °/o de impacto s 
á 150 metros de distancia.

La instrucción sobre el servicio de campaña, efectuóse 
en la forma de marchas de instrucción, antes de la movi
lización de los conscriptos. El Regimiento 3 de Artillerí a 
recibió orden de hacer una marcha de instrucción, desde 
«El Paraná» hasta la estación «Las Delicias», punto dis
tante unas ocho leguas de «El Paraná» y de efectuar allí 
maniobras de combate, durante cuatro días como mínimum 
y seis como máximum, con arreglo á un programa deter
minado.

El programa constaba de dos partes: Ia una marcha de 
concentración en «Las Delicias», punto que se suponía 
amenazado y en el cual coinciden tres caminos que par
ten de «El Paraná»; 2a, combate contra el adversario, 
representado por blancos. El día 10 de Marzo del año 
ppdo. á las 5 a. m. la Ia Batería emprendió marcha por 
el camino que pasa por el Pueblo de San Benito; la 2a 
lo hizo un cuarto de hora después por el camino de «La 
Cuchilla» y la 3a emprendió marcha á las 5 y 1/2 a. m. 
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por el camino que pasa por la «Aldea Rusa». El mismo 
día á las 5 p. m. todo el Regimiento se encontraba recon
centrado en el parage indicado, en los campos de propie
dad del Dr. Hernández.

Al siguiente día efectuó ejercicios de tiro de guerra; en 
el 3o, marchas, evoluciones y. tiro de guerra, regresando 
el 4o día á «El Paraná» después de recorrer unos cien 
kilómetros.

En la misma fecha en que el Regimiento 3 de Artille
ría emprendió la marcha de concentración sobre «Las De
licias», salió de Concordia donde estaba destacado, el 1er 
Batallón del Regimiento 12 de Infantería de Línea, con 
destino á Concepción del Uruguay, donde llegó el día 16 
á las 2 p. m. después de recorrer 175 kilómetros.

Esta marcha ha demostrado las grandes condiciones de 
resistencia de nuestras tropas de infantería cuando se las 
somete á un trabajo metódico, pues, han hecho jornadas 
de 38 y 40 kilómetros sin dejar un rezagado. Estas jor
nadas anormales han sido ocasionados por la necesidad de 
procurarse víveres, en parajes determinados y de aprove
char el buen tiempo y temperatura fresca. En cambio, 
durante los días 11 y 12, los recorridos fueron pequeños, 
á causa del fuerte viento y de una copiosa lluvia, que ha
bía convertido en charcos y pantanos los caminos.

Hé aquí el nombre y algunos datos de los arroyos cru
zados por el Batallón.

«Yuquerí Grande»—Corre de Oeste á Este—orillas barran
cosas—anchura 50 metros—corriente rápida—lecho movible 
El vado no puede ser utilizado sino por tropas de 
caballería. El Batallón pasó en balza.

«Yuquerí Chico»—Orillas barrancosas—corre como el 
anterior—tiene puentes de hierro en los cuatro brazos que 
lo forman.

Yeruá—Orillas bajas, pantanosas y áridas—cauce ancho 
lecho pantanoso.
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«Rabón Chico»—Orillas bajas—corriente poca, escaso— 
caudal—lecho blando.

«Rabón Grande»—Más caudaloso qne el anterior, tiene 
un vado precedido por un gran desmonte, pues sus orillas 
son barrancosas—lecho pantanoso.

«Arroyo Grande»—ó del «Pedernal»—Caudaloso, costas 
boscosas—corriente rápida—lecho firme—Vado hondo.—No 
hay, á proximidad, materiales para construir un puente.

«Arroyo Concepción»—Lecho playo y firme—poco caudal.
«Arroyo Palmar»—Orillas barrancosas cubiertas de pal

mares, lecho firme y unido—Vado para infantería.
«Arroyo Ceibal»—Orillas bajas—lecho firme y unido— 

poco caudal—Vado para infantería.
«Arroyo Pospos»—Barrancoso—lecho unido y arenoso 

poca agua—Vado para infantería.
«Arroyo Sarandí» y «Arroyo Caraballo»—Los mismos 

datos que el anterior.
«Arroyo Pantanoso»—Orillas bajas—lecho arenoso y 

blando—regular caudal—Vado para infantería.
Arroyos «Juan Astene» y «Perucho Verna»—Poca agua 

cauce angosto—Vado para infantería.
«Arroyo Pelado»—iguales datos anteriores.
«Arroyo Urquiza»—Orillas barrancosas—cauce ancho— 

mucho caudal de agua—tiene un gran puente de hierro.
«Arroyo del Molino»—Orillas poco elevadas—caudal y 

corriente escasa.
El 1er Batallón del Regimiento 10 de Infantería de Lí

nea y el Regimiento 12 de Caballería, efectuaron también 
marchas de instrucción y maniobras, durante los días 
mencionados, las cuales no revisten mayor importancia.

Durante la concentración de los conscriptos en el cam
pamento, efectuáronse marchas parciales de instrucción 
en cada uno de los cuerpos de la División; y el dia 11 
de Junio á las 5 a. m. emprendí marcha con toda la Divi
sión y su material, hasta la ciudad del Paraná, donde 
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revistó las tropas en la Avenida Rivadavia. El mismo 
dia á las 11 y 45 a. m. regresaron al campamento, ha
biendo recorrido 25 kilómetros en seis horas y cuarenta 
y cinco minutos.

Esta Comandancia no ha considerado conveniente efec
tuar simulacros de combate en que tomaran parte tropas 
de las tres armas, porque cree que esa clase de operacio
nes no puede ser provechosa sino á tropas perfectamente 
instruidas y cuyos gefes y oficiales, puedan deducir de 
la aplicación ú olvido de determinados principios tácticos, 
las reglas que deberán aplicar en los campos de batalla. 
Por esto concentró todos sus esfuerzos en la instrucción 
de tiro y de campaña y si la permanencia de los cons
criptos en las filas no hubiera sido relativamente corta, 
habria dispuesto que las tropas efectuaran marchas de 
resistencia y maniobras, en que hubieran tomado parte 
las tres armas, á fin de que cada una de ellas conozca el 
concurso que pueden prestarle las demás y el que deben 
esperar de ella.

Varias veces he solicitado del Estado Mayor General 
el envio de carros de bagajes y de municiones para orga
nizar un convoy que acompañara á los cuerpos en las mar
chas de instrucción y de resistencia, á fin de que se vieran 
prácticamente los inconvenientes que la aplicación de los 
vehículos mencionados puede ocasionar en las operacio
nes do guerra, en toda clases de terrenos; pero no han sido 
atendidos mis pedidos al respecto.

Debo hacer presente á V. E. que la instrucción no es 
homogénea en los cuerpos, á causa del crecido número de 
destacamentos, que por orden del Estado Mayor General, 
tenía cada batallón y regimiento. Con fecha 12 de Agosto 
del año ppdo esos destacamentos eran los siguientes:
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Regimiento 10 de Infantería—leT Batallón

En Corrientes—1 oficial, 1 sargento 2o y 5 soldados.
En Gualeguay—1 oficial, 1 sargento 2o, 1 cabo y 10 

soldados.
En Gualeguaychú—1 oficial, 1 sargento 2o, 1 cabo y 

5 soldados.
En Santa Fé—1 oficial, 1 clase y 10 soldados.
Total—4 oficiales y 36 individuos de tropa.

Regimiento 12 de Infantería—7er Batallón.

En Concepción del Uruguay—1 oficial, 2 cabos y 10 sol
dados.

En Concordia—1 oficial y 9 de tropa.
En Paraná—1 oficial, 1 clase y 10 soldados.
Total—3 oficiales y 32 individuos de tropa.
No escapará al elevado criterio de V. E. que la per

manencia, fuera del cuerpo, de esos destacamentos, duran
te varios meses, tiene que ejercer una influencia perjudi
cial sobre la disciplina é instrucción de las tropas.

El armamento Mauser ha acreditado una vez más sus 
buenas condiciones de precisión é igualmente la artillería, 
pero en esta se ha comprobado un grave defecto, en las 
maniobras y marchas de instrucción y resistencia: dicho 
defecto consiste en la unión del avantrén, con el retrotren, 
pues al volcarse en terrenos quebrados, ó en las vueltas 
rápidas uno de los elementos, arrastra siempre al otro en 
la volcada.

Donde esta Comandancia ha notado defectos de capital 
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importancia, (pie pueden ser de resultados funestos en una 
campaña, es en la munición Mauser, como lo comuniqué 
al Señor Jefe del Estado Mayor General, con fecha 28 de 
Mayo de 1898.

En dicha comunicación hacía presente que el Director 
del tiro, Teniente Coronel D.. Alberto Martínez, me había 
comunicado que en los ejercicios de tiro al blanco, se tra
baban con frecuencia los cerrojos, se rompían los extracto
res y en muchos casos resultaban heridos los tiradores, 
por escapes de gases á travéz del cerrojo. Con este moti
vo dispuse que una compañía de infantería, se trasladara 
al polígono de tiro y efectuara veinte disparos por plaza.

El resultado de la experiencia no pudo ser más descon
solador, pues se inutilizaron en ella el 9 % de los fusiles 
empleados y dos soldados resultaron lesionados, con que
maduras producidas por el escape de gases antes mencio
nado.

El 1er accidente se debe, á mi juicio, á que las vainas 
metálicas en que está alajoda la pólvora, tienen menor 
diámetro que el cañón del fusil, en su parte interna, y al 
producirse los gases por la combustión de la pólvora, las 
vainas se ensanchan y rompen, adhiriéndose á las paredes 
del cañón con tal fuerza, que el extractor se rompe, por
que carece de la resistencia necesaria para efectuar la ex
tracción en esas condiciones.

El 2o accidente, se debe á que la parte del culote en 
que está alojado el fulminante, es muy débil y el percutor, 
en vez de obrar siempre como tal, actúa en muchos casos 
como perforador.

Estos accidentes se producen, en todos los casos en que 
se emplea munición elaborada en los años 1895 y 1896 y 
han llegado á ocasionar la inutilización del 23 °/0 de los 
fusiles empleado en los ejercicios de tiro de un batallón.
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A principios del mes de Mayo del año ppdo. el Regimien
to 3 de Artillería Lijera y el Regimiento 11 de Caballería 
de Línea, se encontraban en muy malas condiciones res
pecto á caballadas.

El primero de los cuerpos citados, disponía de 347 caballos, 
entre los cuales había más de un centenar de inútiles, de 
manera que, si hubiera tenido que emprender una marcha, 
de varios días de duración, se habría visto obligado á dejar, 
por lo menos, la mitad de su material.

El Regimiento 11 no contaba sino con 64 caballos, lo 
cual ahorra todo comentario. Hice presente esas circuns
tancias á la Superioridad y fui autorizado para comprar 
caballos con destino á los cuerpos mencionados.

Poco tiempo después, en el mes de Agosto el Regimiento 
3 de Artillería disponía de 735 caballos y el Regimiento 
11 de 500, en condiciones de emprender operaciones de 
guerra.

En el mes de Mayo y en los primeros dias de Junio, 
esta Comandancia, había adquirido novecientos noventa 
y cinco animales yeguarizos, entre potros y caballos, de 
manera que los cuerpos se encuentran en buenas condi
ciones de movilidad é igualmente la Sanidad y el Cuartel 
General de la División.

En las marchas de resistencia efectuadas por la Artille
ría, se ha comprobado la confección defectuosa de las 
monturas y pecheras que producen hinchazones y escoria
ciones en el lomo y pecho de los caballos.

Las monturas tienen demasiado abiertos los borrenes 
trasero y delantero, de manera que maltratan el caballo 
en la cruz y en el lomo, y las pecheras son tan blandas 
que en las marchas de cierta duración, el cuero en que 
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están forradas, se arruga por la acción del sudor y las
tima el pecho del caballo.

En cuanto á las nuevas monturas, distribuidas en los 
Cuerpos de caballería, no es posible abrir juicio, respec
to á su condiciones de resistencia, porque tienen muy poco 
tiempo de servicio.

El correaje de la infantería reune las condiciones ne
cesarias de sencillez, resistencia y duración y ha sido re
mitido por la Intendencia, sin mayor demora.

Durante la conscripción y después de ella, el raciona
miento se ha distribuido con puntualidad á los cuerpos, 
especialmente en el Campamento del Paracao, donde el 
Señor Coronel D. José Ma. Fernandez, encargado de la 
Intendencia, ha hecho los mayores esfuerzos para subsa
nar las pequeñas dificultades que ocurren siempre que se 
concentran tropas en un país en que las vías de comu
nicación, dejan bastante que desear.

Durante el año se ha recibido el vestuario correspon
diente á todos los cuerpos de la División, pero no siem
pre á su debido tiempo. En el último período de la cons
cripción, fué necesario distribuir kepíes de caballería á 
muchos conscriptos de infantería y gran número de cons
criptos vestían uniforme, pero llevaban la cabeza desnuda, 
ó cubrían ésta con el sombrero que trajeron de sus respec
tivos departamentos.

Igual cosa ocurrió con el calzado, pues hubo cuerpos 
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de infantería en que una parte de la tropa llevaba alpar
gatas y la otra botines.

Estos hechos volverán á producirse, con gran descrédito 
de la administración militar, si la Intendencia no regu
lariza el envio á los cuerpos de las partidas correspon
dientes de vestuario y calzado. Las irregularidades ante
riores fueron puestas en conocimiento del Sr. Jefe del Es
tado Mayor General, con fecha 15 de Octubre del año ppdo.

Todos los cuerpos de la División han demostrado hallarse 
bien disciplinados y las faltas ó delitos de alguna grave
dad, que han sido cometidos, pueden considerarse como 
hechos aislados y han sido reprimidos con toda la seve
ridad que determinan los códigos y reglamentos vigentes.

Nuestro soldado, á pesar de ser de carácter altivo, es 
fácil de disciplinar, siempre que para ello se emplee la per
suasión y la severidad basada estrictamente en la justicia. 
Esto lo demuestra la rapidez con que los jóvenes conscrip
tos llegan á rivalizar con los viejos veteranos, en el co
nocimiento de sus deberes militares y en la observancia 
de todos ellos.

Durante la concentración de los conscriptos en el Cam
pamento, el Cuerpo de Sanidad de la División ha tenido 
el personal siguiente: 1 cirujano de División, Jefe de Sa
nidad—En el Hospital Divisionario, 3 cirujanos de cuerpo 
—En la Farmacia de la División, 3 farmacéuticos y 4 
practicantes enfermeros—En el Regimiento 10 de Infante
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ría de Linea 1 cirujano de Cuerpo y 3 practicantes enfer
meros—En el Regimiento 12 de infantería, 1 cirujano de 
Cuerpo y 3 practicantes enfermeros—En el Regimiento 3 
de artillería, 1 cirujano de Cuerpo y 2 practicantes enfer
meros—En el Regimiento 11 de caballería de Línea, 1 
cirujano de Cuerpo y 2 practicantes enfermeros—Total 1 
cirujano de División, 7 cirujanos de Cuerpo, 3 farmacéu
ticos y 14 practicantes esfermeros.

Posteriormente, con fecha Io de Mayo, cuando se incor
poró á la División el Regimiento 12 de caballería de Lí
nea, el personal sanitario fué aumentado con un cirujano 
de cuerpo, un farmacéutico y un practicante enfermero, 
procedentes de los conscriptos del Regimiento 3 de arti
llería: de manera que la División contó con 9 médicos, 
4 farmacéuticos y 15 practicantes enfermeros reconcentra
dos en el Campamento.

El primer mes y medio de conscripción transcurrió sin 
novedad; el estado sanitario de las fuerzas, según la ex
presión del jefe de Sanidad, era «inmejorable, reduciéndose 
«la morbosidad general á un cinco ó seis por mil; pero á 
«fines del mes de Mayo empezaron á producirse en el Re- 
«gimiento 10 de infantería de Línea, algunos casos de in- 
«fluenza y fiebres de carácter tifoideo.

«Inmediatamente y aunque se trataba de casos aislados 
«se tomaron todas las medidas enérgicas que la ciencia acon- 
«seja, aislamiento absoluto de los enfermos, desinfección 
«prolija de todas las ropas y carpas, no solo de los ataca- 
«dos sino de todo el Campamento, cambio del agua por 
«creerla la causa productora del mal y una estricta vigi- 
«lancia de la alimentación, redoblándose la visita médica». 
«Más adelante agrega. «Pero á pesar de todo los casos de 
«influenza se multiplicaban, tomando algunos, aunque en 
«menor grado un tipo gástrico tifoideo de carácter grave. 
«Es digno de notar que todos los enfermos pertenecían á 
«la clase de 20 años, pues aunque es cierto que son los
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«más predispuestos, es sumamente extraño que ningún sol- 
«dado de línea haya sido atacado por la enfermedad reinante.

«Tenemos que lamentar 15 defunciones en todo el tiempo 
«de la movilización, cifra no exagerada con relación al 
«número de tropa y más bien pequeña con relación al 
«número de enfermos». (Memoria de Sanidad de la Divi- 
«sión del Litoral, pgs. 2, 3 y 4).

He creído conveniente copiar estos párrafos de la memo
ria del jefe de Sanidad de la División, porque la prensa 
de esta Capital se hizo eco de versiones interesadas, según 
las cuales la fiebre tifoidea diezmaba á los conscriptos de 
la División del Litoral.

El material sanitario de la División constaba de una 
carpa tipo Tortoise, tres tipo Intendencia, un galpón techo 
de paja y pared francesa, ventilado y construido especial
mente para hospital, 50 camas, 2 ambulancias grandes y 
‘2 chicas. Además habíase establecido en el cuartel de 
«Paraná» un hospital de evacuación.

El galpón y las carpas mencionadas, fueron instaladas 
á inmediaciones de la casa que ocupaban los farmacéuti
cos, cirujanos y enfermeros, casa que está situada en uno 
de los parajes más elevados y pintorescos del Campamento.

El licénciamiento de los conscriptos se ha efectuado de 
acuerdo con lo dispuesto en la orden general de fecha 18 
de Junio del año ppdo. y con las instrucciones remitidas 
en forma de cuadros, por el Estado Mayor General del 
Ejército.

El primer licénciamiento tuvo lugar el 23 de Junio y 
se embarcaron en la estación «Paracao», con destino á sus 
respectivos departamentos, 2 jefes, 27 oficiales y 1256 
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conscriptos licenciados, de los cuales debían volver al ser
vicio 405 el Io de Octubre y 851 el Io de Enero de 1899.

Quedaron prestando servicios de acuerdo con las instruc
ciones recibidas, los conscriptos pertenecientes al arma de 
artillería y las clases de los cuerpos de infantería y caba
llería y como agregados 380 conscriptos que fueron trans
feridos á la Armada y que procedían de los departamentos 
de: La Paz, Esquina, Lavalle, Goya, Empedrado, Corrientes 
y Bella Vista.

Posteriomente los licénciamientos de conscriptos, así como 
la incorporación á los cuerpos de los que debían volver á 
las filas, han sido efectuados de acuerdo con los inspec
tores, instrucciones y cuadros enviados por el Estado Mayor 
General.

Terminaré este capítulo haciendo presente á V. E. que 
esta Comandancia, considera innecesaria y deprimente la 
escolta de línea que vá con los conscriptos cuando estos 
regresan á sus hogares, después de su paso por las filas. 
Innecesaria, porque bastan para conservar el orden en el 
tren, el oficial encargado de él y las clases de los movili
zados que se licencian conjuntamente con ellos, y deprimente 
porque esa escolta quita á los conscriptos el carácter de li
cenciados para asimilarles á presos que viajan con custodia. 
Esta Comandancia cree que la moral y disciplina que se 
les ha inculcado en los cuerpos, es la mejor custodia que 
pueden llevar á su regreso.

Para complemento de los capítulos de esta Memoria, 
agrego á ella los cuadros demostrativos del movimiento 
habido en cada una de las dependencias de la División, 
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horarios y programas á que se ha sujetado la instrucción 
de los conscriptos, cuadros de los resultados obtenidos en 
el tiro al blanco y un plano del «Campamento en Paracao» 
en el cual está indicado el campo de cada uno de los 
Cuerpos y dependencias de la División.

Dios guarde á V. E.

Lorenzo Vintter.
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CUADRO demostrativo del Armamento, Munición, Correage 
y Blancos recibidos del Arsenal Gral. de Guerra.

Artillería.
Cierres de cañón...................   3
Sables bayonetas.......................................... 776
Correajes completos ........•... .................. 765
Atatajes para 7 cabos.................................. 44

Infantería.
Fusiles Mauser........... .......................... .... 2450
Cartuchos guerra.................„........................ 396420

Id ejercicio............................................... 13455
Correajes completos.........................   2450

Caballería.

Carabinas Mauser.................   241
Sables..........................   253
Correajes completos.................................. 240
Espadas oficial.............................................. 74
Sables id ............................................... 18

Varios.

Blancos completos.......................................... 569
Extractores........................... ..................  50
Botadores.... .......................................... 30
Muelles id ................................................... 50
Nueces......................    10
Percutores..............................................  .. 10
Tornillos tope correderas...................... .... 10
Pistones ..................................  30
Resortes id ................................................. 10
Muelles exteriores.................................... ... 10
Tornillos id .......................................... 10
Muelles granaderas .............   10

Id elevadores............................................. 10
Palancas id .........................................  10
Brocales ..........    10

Campamento Paracao, Junio 23 de 1898.

RómulÜ Parkinson.
Coronel.

Vo. B°.

VlNTTER.
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CUADRO demostrativo del resultado obtenido en el Tiro al Blan
co, por los Conscriptos del Regimiento 3o de Artillería á caballo 
en la conscripción de 1898.
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16 Mayo 1898 4a 23 B 243 11-11 »
। Dos proyectiles per-

16 » 5a 18 503 19-10 f ora ron el blanco

18 * 6a 18 » 383 15-

18 » 4a 18 » 220 12- »

19 5a 19 » 202 7-09 »

20 * > 6a 18 » 437 17-

30 » 6a 18 » 40 1 05 |i

31 > 4a 18 » 31 1- 1

1° Junio 5a 18 » - -

5 4a 18 » 131 5-
i

5 5a 18 » - 0-01

5 » 6a 18 » 41 1-06

6 * » ! 6a 18 » 3 0-01

8 » 4a 18 » 170 6

14 * 6a 18 379 14-

14 * 5a 18 » - 0-01

16 4a 18 » 65 2-

16 » * 1 5a 18 279 1094

Total.... 330 - 3127 - —

Campamento Paracao, Junio 23 de 1898.

Rómulo Parkinson.
Vo B° Coronel.

VlNTTER.
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DIVISIÓN DEL CENTRO



DIVISION DEL CENTRO
Hio Cuarto, Marzo 13 de 1899.

Al Señor Encargado interinamente del Despacho del Estado 
Mayor General del Ejército, Coronel D. Alejandro Montes 
de Oca.

Elevo á ese Estado Mayor General la Memoria anual 
de la División de mi mando, correspondiente á 1898.

Dios guarde á U. S.

Nicolás H. Palacios.

Exmo. Señor Ministro:

La División del Centro tiene su asiento en las provin
cias de Córdoba y San Luis y está compuesta de un 
cuartel general, de tres regimientos de artillería ligera, 
tres batallones de infantería, un regimiento de caballería 
y personal facultativo y menor del Cuerpo de Sanidad.

Los cuerpos que componen la División su fuerza y 
situación son los siguientes:
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li

s
S

o SITUACIÓNCUERPOS á

Cuartel General de la División......................... 21 12 Río IV
Regimiento 1° de Artillería Lijera............... 2 18 253 Córdoba

» 4o * » ............... 3 18 244 Camp. V. Mercedes 
Rio IV» 6o » » ................ 2 16 243

1er Batallón Regimiento 5o de Infantería. 2 22 221 Camp. V. Mercedes
» » » 7o » 2 20 222 Rio IV

1 Camp. V. Mercedes» » » 9o » 2 22 214
Regimiento 6o de Caballería...............................

Total.................................

3

37

21

149

218

1615

» »

Tal es la fuerza á que han quedado reducidos los cuer
pos después de los sucesivos licénciamientos de conscriptos.

La División está organizada en un cuartel general Di
visionario y dos brigadas mixtas y un regimiento de Ar
tillería afectado al cuartel general.

Cuartel General.

Comandante General de la División General, D. Nicolás 
H. Palacios.

Jefe de Estado Mayor, Coronel D. Lino O. de Roa.
Jefe del Detall Divisionario, Coronel D. Alejandro 

Espeche.
Jefe de la Sección Técnica del Estado Mayor, Teniente 

Coronel D. Clodomiro Urtubey.
Jefe de la Sección Justicia, Teniente Coronel D. Proto 

Ordoñez.
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Juez de Instrucción, Teniente Coronel D. Manuel 
Sontag.

Juez de Instrucción, Teniente Coronel D. Manuel Por- 
cel de Peralta.

Juez de Instrucción, Teniente Coronel D. Adrián Mon- 
dragon.

Juez de Instrucción, Capitán D. Santiago Fierro.
Juez de Instrucción, Capitán D. Virgilio Villamayor.
Oficial de Ingenieros, Capitán D. Juan Wisosky.
Hay además trece jefes y oficiales archiveros y ayu

dantes.
Sanidad, Cirujano de Cuerpo D. Pió Acuña, Farmacéu

tico, D. Clodomiro Rodríguez, Siete enfermeros.
Regimiento Io de Artillería Ligera.

Ia Brigada
Comandante de la Brigada, Coronel D. Pedro A. Gordillo 
Jefe del Detall, Teniente Coronel D Américo Alvarez 
Cirujano de Brigada, Dr. D. Moisés Etchegoyen 
Un oficial Ayudante.

Cuerpos
Regimiento 6o de Artillería Ligera
1er Batallón del Regimiento 5o de Infantería
1er Batallón del Regimiento 7o de Infantería

2a Brigada
Comandante de la Brigada, Coronel D. Eduardo H. Ruiz 
Jefe del Detall, Mayor D. Eduardo Conesa 
Cirujano de Cuerpo, Dr. D. Antonio Vidal 
Dos oficiales Ayudantes.

Cuerpos
Regimiento 4o de Artillería Ligera
1er Batallón del Regimiento 9 de Infantería
Regimiento 6o de Caballería
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Sanidad
Cirujano de Cuerpo, Dr. Felipe de Lúea
Cirujano de Cuerpo, Dr. Gualberto Leguizamon
Cirujano de Cuerpo, Dr. Manuel Noroña 
Farmacéutico de 2a Clase, Ruibal Romero 
Farmacéutico de 2a Clase, Ernesto Cordier 
Farmacéutico de 2a Clase Emilio Gaillard

El reemplazo de las bajas de tropa de los cuerpos por 
medio de la incorporación á ellos de conscriptos ha dado 
en la práctica, como era de esperarse excelentes resultados, 
tanto por la bondad de ese elemento, cuanto para su más 
pronta y buena instrucción, con una economía incomparable 
al sistema de organizarlos en cuerpos separados como se 
hacía anteriormente.

Sin embargo creo que es conveniente pensar en contar 
en todo momento con buenos cuadros de clases y un núcleo 
de tropa veterana por cuerpo donde se embeban anual
mente los conscriptos que se destinan á ellas; y es sobre 
este punto de tan trascendental importancia que me per
mito Mamar la atención de V. E.; pues si la disposición 
de 7 de Febrero último que ordena no se dé ninguna nue
va alta y sí la baja á todos los que vayan cumpliendo 
hubiere de continuar subsistiendo, llegará un momento que 
los cuadros actuales de clases habrán desaparecido y jun
tamente con ellos los núcleos de tropa veterana, personal 
que hoy es seleccionado por los cuerpos, cuyos jefes no con
ceden el voluntariado, enganche ni reenganche, sino á in
dividuos perfectamente hábiles y de conducta irreprochable.
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La instrucción, necesidad tan imperiosa que no se con
cibe la existencia de fuerzas organizadas, sin que posean 
los conocimientos de aplicación más ó menos directa al 
Arte de la guerra, ha sido una de las preocupaciones cons
tantes de 'esta comandancia y á la que ha prestado una 
atención preferente.

Efectivamente, los curpos de infantería artillería y ca
ballería, practican con bastante corrección sus reglamentos 
de ejercicios y de maniobras, de servicio de campaña, de 
tiro, de esgrima, de marchas de equitación y gimnasia con 
arreglo á las prescripciones de cada uno de ellos y con 
especial esmero en el táctico y en el de tiro.

En cuanto á las maniobras, (pie tienen por objeto si
mular con la mayor exactitud y naturalidad todas las ope
raciones y hechos de guerra, marcha, servicios de seguri
dad y exploración, movimientos estratéjicos, combates, etc. 
con las formalidades y bajo las mismas reglas y princi
pios que si se practicasen sobre un enemigo real, se han 
efectuado también algunos en la División, y ha sido pre
cisamente dentro del curso general de ellos que esta Coman
dancia ha tenido ocasión de ver lo necesario que es, el 
que esta naturaleza de instrucción se practique con más 
frecuencia que hasta aquí.

La disciplina se ha mantenido y se mantiene en los cuer
pos de la División sin esfuerzo alguno, muy especialmen
te entre el elemento de conscriptos, cuyos individuos tie
nen por lo general, una clara noción de los deberes gene
rales del soldado, que cumplen sin violencia.

El cuadro anexo A, expresa el número de procesos ins
truidos en la División durante el año, por los delitos 
que registra, y aunque su número no es excesivo para la 
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fuerza que ha tenido sobre las armas, hubiere sido menor, 
si los códigos que rigen actualmente hubieran estado en 
vigencia el año anterior; pues aquellos consideraban como 
delitos en sí ó por razón del lugar, ó de las circustancias, 
mechos hechos, que los actuales, en igualdad de casos, clasi
fican como faltas de disciplina, lo que verdaderamente son,

Los servicios de la División durante el año, en cuan
to á servicios de armas, se han limitado á los de guarni
ción de los puestos en las ciudades y campamentos en que 
tienen su asiento los cuerpos, á la vigilancia de los puen
tes y alcantarillas de las lineas férreas del Andino y Gran 
Oeste Argentino entre Villa María y El Desaguadero (500 
kilómetros), servicio que se ha efectuado durante casi 
todo el año, y guarnición reforzada del Arsenal Regional 
del Centro.

Independientemente de estos servicios, los jefes, oficia
les y tropa veterana han estado continuamente ocupados 
en la instrucción de los diferentes contingentes de cons
criptos que venían á las filas, instrucción que ha estado 
en continua tensión y á la que se ha prestado una aten
ción preferente.

En cuanto á servicios de carácter público, las tropas de 
la División han contribuido, durante los meses de Enero, 
Febrero y Marzo del año anterior y Enero y Febrero de 
este, á la extinsión de la langosta, en cuyo servicio lle
gó á emplearse el año pasado hasta el 50 °/o de la fuer
za. El concurso de la tropa en la extinsión de ese acridio 
fue de tal importancia que mereció un elocuente voto de 
gracia de la Comisión Central, y del que oportunamente 
di conocimiento á ese Estado Mayor General.
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El armamento, munición y material de guerra que tienen 
los cuerpos de la División se cuidan con asiduidad: son 
cosas estas de preocupación constante de los jefes, hallándose 
todo en buen estado de servicio.

El estado sanitario de las tropas ha sido bueno en ge
neral, observándose una alteración sensible en los primeros 
tiempos de la incorporación de los contingentes de cons
criptos; pero las medidas de profilaxia aconsejadas por los 
facultativos y los cuidados que se tiene en la higiene, tanto 
individual cuanto de los alojamientos, han limitado en mu
cho, no sólo el número de enfermos, sino también el de 
casos fatales de defunciones.

Efectivamente, la División ha llegado á tener durante 
algunos meses una fuerza de 5500 hombres, y á pesar de 
esto, el número de las defunciones ocurridas en ella, durante 
todo el año, no ha sido, sino de 44, es decir, menos del 
uno por ciento de su fuerza.

Las enfermedades que más han predominado son las gas- 
tro-intestinales y las del sistema respiratorio de forma 
catarral, sin que ni una ni otra tomaran forma epidémica.

La provisión de racionamiento á las tropas y forrage de 
las caballadas ha estado á cargo directo de la Intendencia 
de Guerra h^sta el 31 de Diciembre último, y de entonces 
aquí se ha hecho por gestión directa de los cuerpos.

Este último sistema tiene sus ventajas económicas sobre 
el anterior, pues las tropas comen hoy un rancho igual ó 
mejor al de entonces con resultados económicos para el 
Erario.
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El vestuario, bueno por lo general, ha sido provisto con 
cierta regularidad, en el tiempo y en la forma.

El calzado, al menos algunas partidas, no ha sido bueno, 
y su provisión se ha hecho bastante incompletamente.

Creo que habría conveniencia en incorporar al vestuario 
reglamentario interior, la provisión de dos camisetas de 
lana por plaza, para prevenir entre las tropas las enfer
medades del sistema respiratorio, muy frecuentes, sobre 
todo, en la estación del invierno, en la que, por lo general, 
simples catarros suelen degenerar en verdaderas neumo
nías agudas.

También me parece conveniente sustituir las medias 
que se provee á la tropa por igual número de triángulos 
de tejido de lana, que son más higiénicas y más propias 
para provocar y conservar el calor en los piés.

El equipo es bueno y se conserva en buen estado de servi
cio. Sin embargo creo que convendría ensayar algún sistema 
de grupa que sustituya á la mochila, que tiene en sí pocas 
ventajas y ciertos inconvenientes, sobre todo para campa
ña, por su rigidez para su buena adaptación al cuerpo.

Las carpas de la tropa provistas el año anterior tienen 
varios defectos que conviene atender: Io no son divisibles; 
y esto hace que no sean transportables por los individuos 
que deben servirse de ellas, teniendo en consecuencia que 
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transportarlas por carros que aumentan la impedimenta y 
que fácilmente retarda la instalación del campamento 
2o, son muy bajas, pues no tienen siquiera la altura del 
fusil, lo que impide que éste pueda afirmarse en lo§ 
palos que las sostienen y 3o, la lona en ellas empleada 
da fácil paso al ag ua por la poca consistencia del tejido.

Los carros médicos de infantería y caballería, los de 
transporte de heridos, el Hospital de Campaña Tortoise, 
y los carros de administración, material importado de 
Europa, se ha ensayado su servicio en la División con 
buenos resultados: pues algunos pequeños defectos de 
construcción para enhuellar á los animales de tiro, se 
salvan fácilmente retirando un poco hácia los lados los 
balancines de enganche.

El material en general es bueno y fuerte.

La División tiene en la fecha los siguientes animales 
de silla y tiro.

CUERPOS CABA- MULAS YEGUAS

Comandancia de la División........................................................
Regimiento 1° de Artillería Ligera........................................

» 4o » » ........................................
» 6o » » ........................................
» 6** Caballería..........................................
» 5o Infantería.............................. . .........
» 7® » ......................................................
» 9o » ......................................................

113
911

1001
510
705

4
4
2

Total.............................. 3250 62 15
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Estas caballadas son bastante buenas tanto por el tipo 
de animales cuanto por su edad, pues más de un 50% de 
ellos tienen apenas cinco años.

De los 3327 animales que figuran anteriormente no se 
mantienen á pesebre sino 445, el resto se hallan á pasto- 
reo en potreros de alfalfa.

El convoy de transportes de la Divición se compone 
de 28 carros de dos ruedas. Estos por la ¡solidez de su 
construcción, por lo bien adaptado de su rodado á los 
caminos de huella y por su ligereza relativa, son muy 
buenos para el servicio de transportes.

Todos los cuerpos de la División menos el Regimiento 
Io de Artillería que se halla en Córdoba, éstan alojados 
en cuarteles del Estado; pero á todos les falta detalles de 
construcción para hacerlos completos á su objeto.

Dios guarde á V. E.

Nicolás H. Palacios.
General de Brigada.
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División del Centro

Cuadro demostrativo de los procesos instruidos y sus causas 
DURANTE EL AÑO 1898, CONTRA INDIVIDUOS DE LOS CUERPOS DE LA 

EXPRESADA.

Deserción............................................................... 31
Insubordinación simple....................  5

» con vías de hecho. 2
» á mano armada. 8

Heridas.................     12
Indecoro militar.................................................... 3
Abandono de puesto........................................... 8
Pelea.......................   1
Sodomía ...      2
Falso testimonio...............................  1
Tentativa de suicidio....................   1
Abuso de autoridad..........................................  3
Embriaguez estando de servicio...................... 5
Dormirse estando de servicio............................. 1
Dejar fugar un preso......................................... 1
Licenciar un preso........................................  1
Fugarse del cuartel escalando la muralla.........  1
Hurto......... ...................................  7

Total................................ 93

Rio 4o, Febrero 28 de 1899.

Proto Ordóñe^.
Teniente Coronel, Jefe.

Vo B°
Lino O. de Roa. 

Coronel,
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DIVISION DE CUYO
Mendoza Marzo 2 do 1899

Excnw. Señor Ministro de la Guerra.

En cumplimiento á la ordenado en la nota de V. E. le
tra G. N, 660, acompaño la Memoria de la División, co
rrespondiente al año de 1898, adjuntando al mismo tiem
po la de las comandancia de las dos brigadas y parciales 
de los cuerpos.

La División de Cuyo, el día Io de Enero de 1898 se 
componía de los cuerpos y fuerza efectiva siguiente: con 
los acantonamientos que se detallan:
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Por Superior Decreto de 18 de Enero, se procedió á la 
formación del Regimiento 2 de Artillería de Montaña, bajo 
la base de las baterías 4 y 5 del Io de la misma arma. (Su 
primera revista, la del mes de Febrero).

En cumplimiente al Superior Decreto de fecha 9 de 
Febrero, se procedió igualmente á la formación del Re
gimiento 8 de Caballería, bajo la base de un contingente 
de 80 individuos de tropa de los Regimientos 4, 6 y 11 
de la misma arma y un número de contratados, volunta
rios y enganchados; y me es satisfactorio hacer constar la 
rapidez con que este cuerpo completó su dotación é ins
trucción, poniéndose en pocos meses á la altura de cual
quiera otro de los cuerpos de su instituto. (Su primera 
revista, la del mes de Abril).

Requerido el concurso de un otro cuerpo de infante
ría para equilibrar las fuerzas de las dos brigadas dotán
dolas así de elementos de las tres armas, para servir de 
base á la formación de mayores unidades, con la Guardia 
Nacional de las Provincias donde ellas tenían y tienen su 
asiento, para el caso de una movilización general de las 
fuerzas del país, con fecha 17 de Febrero se incorporó á 
la División el Batallón 1° del Regimiento 4 de Infantería 
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de Línea con la fuerza efectiva de 2 jefes, 29 oficiales y 
405 individuos de tropa.

La División que tengo el honor de mandar, comprendía 
la importancia del rol á llenar; y jefes, oficiales y tropa 
rivalizaban en el deseo de completar su instrucción y sus 
elementos, para á la primera señal, con la prontitud y el 
celo que la institución exige, acudir al sitio que se les 
señalase.

Por eso, dia á dia, sin tregua ni descanso, solicité una 
y otra vez, repitiendo con insistencia, no solo elementos 
de movilidad y municiones para la División, sino también 
la formación de un parque aquí, con todo lo suficiente 
para poder en pocas horas movilizar, equipar y armar la 
Guardia Nacional de Mendoza y de San Juan, indicación 
que tuve la satisfacción de ver atendida y que despertó 
el entusiasmo de toda la juventud de Cuyo-, lista para acu
dir á los cuarteles y campamentos, como después lo de
mostró, y pronta para el sacrificio si los acontecimientos 
se lo hubieran impuesto.

Nuestra estadía en los cuarteles no era pertinente.
Hacía tiempo que los cuerpos se mantenían estaciona

dos y era preciso conocer su estado de instrucción y de 
preparación para la guerra.

No me bastaba ver, ni su marcialidad en los movimien
tos tácticos, ni el buen resultado que se obtenía en el 
diario ejercicio de tiro al blanco.

Quería más, quería verlos en el terreno práctico, en 
operaciones y maniobras que me harían conocer no solo la 
capacidad y condiciones de mando de los jefes y oficiales 
sino la preparación de la tropa.



— 100 —

En tal virtud solicité del Estado Mayor General la autori
zación correspondiente para moverme con parte de la fuerza 
y dirigirme á un punto dado de la Cordillera, eligiendo 
para este caso el Valle de Uspallata, que ofrecía grandes 
ventajas para un campamento por su posición estratégica, 
por la clase de terreno donde operar y por la facilidad de 
allegar recursos para el sostenimiento de la fuerza.

Obtenida la autorización, con fecha 19 de Febrero, por 
orden de División dicté las disposiciones pertinentes 
para la aeconcentración en el valle indicado de las siguien
tes fuerzas:

De la Comandancia, la escolta y ayudantes.
De la Ia Brigada, el Regimiento Io de Artillería de 

Montaña y el Batallón Io del Regimiento 4 de Infantería.
De la 2a Brigada, el Batallón Io del Regimiento Io de 

Infantería y una Batería del Regimiento 5 de Artillería.
Las fuerzas de la Ia Brigada partieron el día 21 á las 

órdenes del Teniente Coronel, D. Antonio Tiscornia, por 
el camino de la Casa de Piedra, y las de la 2a Brigada 
el día 20 á las órdenes del Teniente Coronel D. Alejan
dro Mombello por el camino de la Carpintería, llevando 
las instrucciones respectivas para sus alojamientos, y de
biendo efectuar en todo el trayecto á recorrer el servicio 
de campaña como si se encontraran al frente del enemigo.

El suscrito con sus ayudantes, partió el día 23, alcan
zando á las fuerzas de la Ia Brigada, pasando hasta Us
pallata á esperar la reconcentración.

El dia 27, después de una marcha lucida por entre ás
peras sendas y un sol canicular, llegaron las fuerzas de 
la Ia Brigada, sin dejar un solo rezagado, demostrando en 
toda la marcha el mejor espíritu.

En la orden del día fue felicitada, haciendo extensivo 
este beneplácito al Cuerpo Médico y á la Delegación de la 
Intendencia por su servicio irreprochable.

Acto continuo de acampada esta fuerza y tomadas las 
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disposiciones para su mejor atención, se dictaron las ins
trucciones para proceder á los ejercicios de tiro y preli
minares de combate.

El día Io de Marzo, las fuerzas de la 2a Brigada, después 
de una marcha brillantísima se incorporó al campamento 
efectuando su travesía en 9 días por caminos increíbles, 
haciendo uso del pico y de la barreta para abrir sus sen
das para la artillería y 12 carros de equipos y víveres.

Se felicitó al Teniente Coronal Mombelllo y á la tropa 
á sus órdenes, y se dió cuenta telegráficamente por la 
satisfacción que experimenté ante tal actividad, espíritu 
y celo desplegado.

El día 4, se hizo conocer el telégrama del Sr. Jefe del 
Estado Mayor General* felicitando á la División por la 
marcha de resistencia verificada.

El Regimiento 4 de Caballería, con fecha 4 de Marzo, se 
le ordenó incorporarse al campamento ocupando el Regi
miento Io de la misma arma el acantonamiento de aquel 
en el Melocotón.

El día 9 llegó el Regimiento 4 quedando dentro del 
programa de instrucción que se había dictado.—Anexo A.

Durante el periodo que duraron estas operaciones, á con
tar desde la salida de las fuerzas hasta su regreso, se 
efectuaron, además de todo el servicio de campaña en sus 
múltiples detalles, y el continuo ejercicio al blanco—el día 
15—simulacro de combate—ataque de un enemigo figurado 
que debía avanzar por Cerro Negro—día 17— simulacros 
de combates entre las fuerzas de la Ia y 2a Brigadas, frac
cionadas,—día 19— simulacro parcial y el día 20, simula
cro general— la Ia Brigada, supuesto enemigo que avan
zaba sobre Uspallata viniendo de Punta de Vacas—soste
niendo la defensa las fuersas de la 2a Brigrada.

De todas estas operaciones, ejercicios, etc., acompañados 
de sus planos, existe conocimiento en el Estado Mayor 
General, con los partes de los jefes respectivos, los que 
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fueron elevados con nota letra C. número 562 de esta Co
mandancia de fecha 28 de Marzo.

Con fecha 10 de Marzo, la División había sido organi
zada en la forma siguiente con la fuerza efectiva que se 
detalla, figurando con ella en la revista de Abril Io

Comandancia en Jefe..................................... ' 1
Brigada de Artillería..................................... | —
Comandancia.........................................................‘ —
Regimiento Io de Artillería de Montaña. | —
Regimiento 2 de id id ..................................' —
Ia Brigada, Comandancia...............................  —
Batallón Io del Regimiento 4 de Infant.. ¡ —
Regimiento Io de Caballería......................1 —
Regimiento 4 de id......................................... I —
2a Brigada, Comandancia...............................  —
Regimiento 5 de Artillería A caballo... ; —
Batallón Io del Regimiento 1° de Inf .l¡ —

.....................H

Total......................... '! 1
i¡

2
2
1
3
3
2
2
2
2
3

340
323

405
335
262

398
395
853

2811

Dispuesta la movilización de los conscriptos llamados al 
servicio militar correspondientes á la clase de 20 años 
nacidos el año 1877, y conocidos los contingentes que 
para la División designaba la Orden General del Ejército 
número 101 de fecha 11 de Abril, se dispuso establecer 
los campamentos respectivos: para la Ia Brigada y la de 
la Artillería en el Challao, punto inmejorable para el es
tablecimiento de polígonos de tiro y para la instrucción, 
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principalmente en lo que se refería á terrenos de montana 
y más para tropas llamadas á funcionar dentro de la Cor
dillera: para la 2a Brigada se eligió el Marquesado en San 
Juan, con mejores ventajas quizás que el del Challao, Con 
abundancia de agua y ancho campo de instrucción, llano 
y quebrado, habiendo previamente en persona reconocido 
el terreno después de pasar revista á la fuerza de línea de 
que se componía aquella.

Hecha la concentración quedaron en sus respectivos cam
pamentos establecidos los cuerpos con el siguiente número 
de fuerzas:

Línea ij Conscriptos Voluntarlos TOTAL

Estado Mayor (Comd).
Artillería............................
Infantería ..........................
Caballería............................

14 7 
27
16 
13

14

Suman 63

Caballería.

Artillería. 
Infantería 
Caballería.

Suman

Total general. 34

702
300
304

1306

24

15
26
19

60

239, | -

346| - 
3951 -
386 i -

U27¡! -

147 2772 '

3
12

496 
1197
284-

18
33

10
31
46
13

1231
1637
588

16 1977 173' 24 100 3456

16

169

135
187 
lili

433’

2579 21

24 508

10

10

183 35

15
26
19

60

491
582
497

1570

124 5534

A R M A S

2

3
2

2

3
3
3

4
2

3
3
3

9

Ya podíamos decir que estábamos preparados para cual
quiera eventualidad.

La fuerza arriba expresada estaba repartida en la forma 
siguiente:
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En el Challao

Comandancia en Jefe—Cuartel General.
Brigada de Artillería—Comandancia, Coronel Ricardo 

A. Day.
Regimiento Io Artillería de Montaña—Mayor EstanÍ91ao 

López.
Regimiento 2o Artillería de Montaña—Teniente Coronel 

E. Oliveros Escola.
Ia Brigada—Comandancia, Coronel Patrocinio Recabarren
Regimiento 4o Infantería de Línea—Teniente Coronel 

A. Tiscornia.
1er Batallón (de Línea)—Mayor Salvador Martínez.
2o Batallón (conscriptos de Córdoba)—Teniente Coronel 

Wenceslao Funes.
Batallón Cazadores de los Andes—Teniente Coronel 

Eduardo Fernandez.
Regimiento 4o Caballería de Línea—Teniente Coronel 

Teófilo R. O’Donnell.

En él Melocotón

Regimiento Io Caballería de Línea—Teniente Coronel 
J. J. Gómez.

En el Marquesado

2a Brigada—Comandada, Coronel Manuel Fernandez Oro
Regimiento 5o Artillería á Caballo—Teniente Coronel 

Francisco Chausiño.
Regimiento Io Infantería de Línea, y conscriptos de San 

Juan—Teniente Coronel Alejandro Mombello
Regimiento 8o Caballería de Línea—Teniente Coronel 

Antonio Giménez.
La Orden de la División número 110 de fecha 16 de
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Abril, Anexo B, dá reglas generales sobre el estableci
miento del campamento.

Con fecha 18 dirigí á los conscriptos la Orden de la Di
visión número 112, Anexo C, dentro de cuyos términos se 
supieron conservar siempre durante todo el período de la 
movilización demostrando el mayor espíritu, la mejor dis
ciplina y el más alto ejemplo de patriotismo.

El Anexo D copia de la Orden de la División número 
126, detalla el programa á seguirse para la instrucción de 
los reclutas, además de la práctica del tiro al blanco y 
cuyo resultado se especificará en las planillas respectivas 
y del cual me ocuparé en el capítulo de su referencia.

En todo el período de la movilización los cuerpos han 
rivalizado por dar á los conscriptos la más rápida y con
sistente instrucción; ocupándose los jefes y oficiales de lí
nea, de inculcar en los jóvenes reclutas, los principios de 
disciplina, que á su vez deben llevar á la Guardia Nacio
nal, donde después del licénciamiento ocuparán los pues
tos de instructores y clases para hacer prácticos allí estos 
mismos principios.

Con verdadero júbilo he visto cómo se desarrollaba en 
ellos el espíritu de compañerismo con la tropa de línea 
identificándose en la vida militar; cómo en el ejercicio de 
tiro precisaban su puntería; cómo en las marchas de resis
tencia y en las maniobras soportaban la fatiga y se ha
cían acredores á un aplauso sincero por la precisión 
en los movimientos tácticos y la penetración de su rol en 
las operaciones de guerra.

Debo hacer un recuerdo especial del Batallón Cazado
res de los Andes, conscriptos de La Rioja. de un continjente 
escojido; y que trasplantado de su región semi-tropical á 
éstas, donde los frios son intensos, si bien tuvo que pagar 
triste tributo viendo desaparecer muchos compañeros víc
timas de la crudeza de la estación y de la falta de abri
go, una y cien veces reclamados por el Comando, ni una 
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sola vez decayó su energía y su constancia digna de los 
más viejos veteranos.

Este cuerpo se asimiló en el acto á la vida del campamen
to; progresó en su instrucción de una manera sorprendente; 
lo vimos con agilidad asombrosa trepar los más altos cerros, 
sin fatigas ni rezagados; con admirable instrucción teóri
ca en sus clases; con una disciplina no desmentida durante 
su paso por el Ejército; llevando el aplauso de toda la 
División, que al despedirlo el día de su licénciamiento 
sintió el vacio (pie dejaba en sus filas, donde tuvo la es
peranza que se conservaría ingresando en el número de 
los cuerpos de línea.

Sus jefes, el Teniente Coronel D. Eduardo Fernandez y 
Mayor D. Alejandro Razetti, merecen el concepto más 
acabado, y que como un acto de justicia dejo constatado 
en esta memoria.

Además de la instrucción ya expresada y del servicio 
de campaña á que estuvo sujeta la División en sus res
pectivos campamentos—tuvieron lugar las marchas de 
resistencia y simulacros siguientes:

Mayo Io—Marcha de resistencia, desde el campamento 
del Challao á Panquehua donde se celebró misa de campaña 
Términada ésta, pasó por la ciudad de Mendoza desfi
lando ante el pueblo y sus autoridades que saludaron y 
victorearon á los jóvenes conscriptos—Después de viva
quear á las inmediaciones de la ciudad regresó á su campa
mento, mucha precisión en la mareha, en los movimientos 
ejecutados y el orden más completo.

Por razones de mejor servicio se efectuó el cámbio de 
campamento entre los batallones Io y 4 de Infantería, del 
Marquesado al Challao.

Mayo 10—Marcha de resistencia desde el Challao á la
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hacienda de San Isidro, dentro de la Cordillera, donde viva
queó—hora de salida, 7 a. m.—regreso 4 p. m.—distancia re
corrida, 30 kilómetros.

Mayo 25—Marcha de la Ia Brigada del Challao á la ciu
dad de Mendoza, donde formó la División en parada en 
homenaje al día de la Patria efectuando un desfile en 
que acreditó su marcialidad y el progreso de la instruc
ción recibida.

La 2a Brigada se movió con igual objeto del Marque
sado á San Juan, ese mismo día.

La Brigada de Artillería acompañó á la Ia Brigada.
Todas fueron aplaudidas y felicitadas por las autorida

des y el pueblo.
Junio 2—Simulacro de combate en el Borbollón, á cuyo 

objeto la fuerza presente en el Challao se dividió en dos 
fracciones. Una al mando del Teniente Coronel D. Alejandro 
Mombello, compuesta del 1er Batallón del Regimiento Io 
de Infantería de Línea, del Regimiento Io de Artillería 
de Montaña y dos escuadrones del 4 de Caballería, fué 
encargada de la defensa del punto—y la 2a, compuesta 
del 2o Batallón del Regimiento Io (conscriptos de Córdoba, 
que habían pasado á este Regimiento), del Batallón de 
Cazadores de los Andes, del 2 de Artillería de Montaña 
y de dos escuadrones del 4 de Caballería, se le encomen
dó el ataque.

Ambas fuerzas rivalizaron en celoso empeño para demos
trar su instrucción y buena preparación y en la Orden del 
día núm. 158 de Junio 4 Anexo E expresé mi juicio al 
respecto, felicitando á los jefes, oficiales y tropa por el éxito 
obtenido.

Junio 9—Habiendo llegado á Mendoza después de haber 
visitado el campamento del Marquesado, el Exmo. Sr. Mi" 
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nistro de la Guerra, fué recibido en el campamento con 
los honores reglamentarios y se dispuso para el día siguiente 
un simulacro de ataque general al campamento, cuya de
fensa se encargó al Teniente Coronel Oliveros Escola de
biendo llevar el ataque el suscrito.

Una mala interpretación del Teniente Coronel Escola, 
la que fué correjida y castigada, hizo malograr la opera
ción proyectada, no sin que la fuerza que en toda la noche 
hizo un servicio prolijo de exploraciones y avances, demos
trara las buenas condiciones en que se encontraba para 
realizar, no simples simulacros, sino verdaderas acciones 
de guerra.

S. E. el Sr. Ministro saludó y felicitó á la División, en 
elevados conceptos que se hicieron conocer en la orden 
del día.

El dia 20 de Junio me trasladé al campamento del Mar
quesado á efectuar una revista á la 2a Brigada y conocer 
el grado de instrucción alcanzado por los conscriptos en 
los dos meses de movilización y tuve la satisfacción de 
ver se había llenado el programa dictado, y que merecía 
esta Brigada la palabra de aliento y de felicitación que 
me complací en dirigirle.

El día 22 dispuse que se verificase al día siguiente un 
simulacro de ataque al campamento, dividiéndose al efec
to su fuerza en dos fracciones; la del ataque encomendado 
al Teniente Coronel Tiscornia, se componía de dos com
pañías del Batallón Io del Regimiento 4o de Infantería, 
nueve piezas del 5° de Artillería á Caballo y dos escua
drones del 8o de Caballería marchó el día 21 con ámplias 
facultades para traer el ataque á la hora más conve
niente, quedando las de la defensa, con el mismo mi- 
more y composición de fuerza, al mando del Teniente 
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Coronel Chausiño, con conocimiento del ataque que debía 
llevársele, y prevenido por tanto para establecer su ser
vicio y vigilancia para no ser sorprendido.

Ambos jefes llenaron satisfactoriamente su cometido, 
demostrando sus aptitudes y preparación.

Habiéndose recibido del Estado Mayor G-eneral, las ór
denes para el licénciamiento de los conscriptos de infan
tería y caballería, debiendo quedar en las filas las clases 
de estos y todos los pertenecientes al arma de artillería y 
el Batallón .Cazadores de los Andes, el día 23 con sujeción 
á esas instrucciones se procedió al licénciamiento.

La Ia Brigada, á la (pie anteriormente se le había ads- 
cripto los dos Regimientos de artillería de Montaña, licen
ció en el Challao el dia 22 en la tarde, 1 Teniente coronel, 
1 mayor, 29 oficiales, 846 conscriptos y 104 voluntarios 
que tenían los dos Regimientos de Montaña, levantándose 
el campamento el dia 23, volviendo los cuerpos de línea y 
Cazadores de los Andes á sus cuarteles.

El Regimiento Io licenció en el Melocotón, 195 cons
criptos.

La 2a Brigada procedió al licénciamiento del siguiente 
número: 10 voluntarios movilizados y 295 conscriptos.

Efectuado éste, quedó su fuerza en el Marquesado para 
su instalación definitiva.

Por decreto de fecha 21 de Mayo se procedió á la for
mación del Batallón de Cazadores de los Andes número 4 
de Línea (hoy número 1), revistando en el mes de Julio 
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con la siguiente fuerza efectiva: 2 jefes, 16 oficiales y 72 
individuos de tropa. Su estado de instrucción es muy satis
factorio, contando en la fecha con 320 individuos de tro
pa de línea.

El dia 17 de Julio, como complemento á la instrucción 
de tiro, se verificó un simulacro de combate con munición 
de guerra, dictando al efecto la orden de División número 
197. Anexo F.

Este programa fué llenado en todas sus partes.

El Estado Mayor General, en nota letra E número 9821 
de fecha 2 de Agosto, comunicó la disposición Superior del 
traslado del Regimiento 2 de Artillería de Montaña, formado 
aquí y perfectamente praparado y equipado en corto tiem
po. En su cumplimiento marchó á la Capital Federal, con 
su material y ganado, el día 5, dejando de pertenecer por 
tanto á la División.

El Exmo. Gobierno de la Provincia de Mendoza, anhe
loso por la instrucción de su Guardia Nacional, y acce
diendo al entusiasmo patriótico de la juventud de Men
doza que espontáneamente reclamaba su puesto bajo las 
armas para estar preparada y responder debidamente al 
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deber, si las necesidades y contingencias así lo exigían, 
determinó convocar por doce días ti la Guardia Nacional 
de la Provincia, y así lo hizo por Decreto de fecha 9 de Se
tiembre, poniéndola á órdenes de este Comando, cuya medi
da fué aprobada por el Exmo. Gobierno Nacional recibiendo 
al respecto del Ministerio de la Guerra las órdenes del 
caso.

Así determinado elejí el campamento del Challao, donde 
había estado acampada la División durante la movilización 
de los conscriptos, librando para esta pequeña campaña 
de instrucción la Orden de División N° 259, Anexo G, en 
la que quedaba el programa á seguirse en la misma.

El éxito más brillante y el más hermoso ejemplo de 
patriotismo dió la convocatoria.

El día 18 se estableció el campamento, y el 19 quedaba 
constituida en la forma que se expresa en la referida 
orden N° 259, habiendo concurrido el siguiente número 
de Guardias Nacionales voluntarios:

O1TCTA-
LKS TROPA

Regimiento Io Artillería de Montaña......................................

» Io de Infantería 
»

» Cazadores de los Andes
» » »
» Mendoza número 1.
» » »
» » »
» » » 2.
» » »
» » »
» »

» 1 de Ciudad....
2 » ....
3 » ....
4 » ....
Bat. San Martin 

» Guaymallen 
» Las Heras.

—Plana Mayor...
Bat. Belgrano.

» Lujan....
—Plana Mayor...

Bat. Maipú....
> -Junin.......  

» Rivadavia

17
17
18
14
18
16
19
12
2

14
13
3

18
13
13

123
334
262
228
229
296
284
197

844
324

361
206
236

Total General.................. 24 207 3424
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El día 20 dirigí á la Guardia Nacional la Orden de 
División N° 263 Anexo H, entrándose de lleno en los ejer
cicios decretados.

Era realmente sorprendente, ver la prontitud con que 
estos jóvenes aprovechaban sus lecciones, el entusiasmo y 
espíritu que reinaba, en ellos, el orden y la disciplina ob
servada, sin una nota discordante, mereciendo el aplauso 
de la numerosa concurrencia que acudía á visitar y á 
aplaudir su adelanto y la marcialidad de sus movimientos.

El Exmo. Señor Gobernador de la Provincia con sus 
Ministros visitaron el campamento periódicamente y veían 
con satisfacción cómo la Guardia Nacional de la Provincia 
se preparaba y respondía á la esperanza que dejó entrever 
con su patriótica actitud.

En cuanto cupo, se llenó el programa, dando como 
siempre preferente atención á la instrucción del tiro.

A pedido del Señor Gobernador se celebró un concurso 
de tiro para la Guardia Nacional con arreglo á un decre
to del Poder Ejecutivo de la Provincia, que había expe
dido con fecha 11 de Junio. La Orden de División N° 
265 Anexo T determinó la forma con que debía efetuarse.

Realizado según lo dispuesto, sobresalieron en él, el 
sargento del Batallón Guaymallen, Claudio Encinas con 
20 puntos, el mayor del mismo cuerpo, D. Domingo As- 
torga y el cabo del Batallón Belgrano, Federico Villa
lobos.

El dia 28 tuvo lugar la solemne distribución de los 
premios presidida por el Señor Gobernador. El Anexo 
J es referente á este concurso. Listas y resultado del tiro 
Orden de la División, felicitando á los premiados. (N° 270)

El dia 29 se celebró, presenciado por el Señor Gober
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nador y principales autoridades, el simulacro general que 
estaba previsto para el dia 30, el Anexo K, Ordenes de 
la División números 270 y 27G, expresan las instrucciones 
dictadas y la opinión del Comando al respecto.

El dia 30 tuvo lugar el licénciamiento, habiendo dirigi
do previamente el dia 28 la O. de Div. núm. 271—Anexo 
L—de despedida á la Guardia Nacional.

La División en correcta formación hizo su entrada en la 
ciudad desfilando por frente de la casa de Gobierno, vi
vada por el pueblo que aplaudía á la par al Ejército y á 
la Guardia Nacional.

El Gobierno de la Provincia con fecha 29 de Setiem
bre había dictado un decreto disponiendo la movilización 
de una parte de la G. N. Activa voluntaria y obligatoria 
al mismo tiempo, poniéndola á ordenes del Comando—A- 
nexo M.

Como no conocía la disposicón del P. E. Nacional que 
autorizara esta movilización me abstuve de intervenir en 
ella. S. E. el Sr. Ministro de la Guerra, con fecha. 3 de Oc
tubre me comunicó telegráficamente en virtud de consul
ta al respecto, que el Gobierno de la Nación autorizaba esta 
movilización, la que por telégrama del actual Sr. Minis
tro de fecha 14, se dispuso cesar licenciando á los concen
trados. Así se efectuó. Estos Guardias Nacionales compo
nían un Regimiento de dos Batallones, el Io compuesto de 
608 plazas y el 2o de 628.

El E. M. Gral. del Ejército en nota de fecha 17 de Se
tiembre, comunicó al Comando la convocatoria de los cons
criptos de 1877 que debían venir á engrosar las filas y 
que clasificaba así:

8
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PROCEDENCIA CUERPOS A QUE SE DESTINAN
armas

TOTAL
Infantería Caballería

Córdoba... Batallón 1° del Regim. 1° de lnfant..i 393

। 7M

» ... » » » 4o » .. { 401

125 ।

San Luis .. » » » 1° » ..[ i 1

Regimiento 4o de Caballería................... l _ 126
Mendoza .. Batallón 1° del Regim. 1° de Infant.J

7
Regimiento 1° de Caballería.................. 1 234

» 4o » ..................|
109 350

San Juan . Batallón Cazad, de los Andes núm. 11 185
» Regimiento 8o de Caballería.................. [1 90 1 275

La Rio ja.. Batallón Cazad, de los Andes núm. 4| 149 - il 149

li
Total................................ j

li
1.136

^558j
1.694

Se presentaron hasta el 12 de Octubre los siguientes 
contingentes en el número que se expresa:

Oficiales Tropa

Procedentes de Córdoba................................................ 17 682
> Mendoza............................................... 17 295
» San Luis............................................. — 109
♦ San Juan ........................................... 1 249
* La Rioja............................................. — 25

Suman........................... 35 í.360

Se distribuyeron por cuerpos en la forma siguiente:
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CUERPOS

Batallón P Reg. Io de Inf. J

4o * 4°
Bat. C. de los Andes núm.

» » » »
Regimiento Io de Caballería.

» 4o »
» 8o »

Suman..............

PROVINCIAS DE PROCEDENCIA
TOTAL

19 386
15 307
- 174
- 25
- 168
— 225

1 75

35 1360

Resultó pues un déficit de 334 conscriptos; pues aun
que más tarde fueron presentándose en pequeñas partidas, 
con los dados de baja por inútiles ó exceptuados por la 
Ley se balanceó el alta y baja.

Habiendo dispuesto la Superioridad el licénciamiento de 
todos los conscriptos que estuviesen en las filas desde el 
mes de Abril, el dia Io de Noviembre fueron licenciados 
el siguiente número:

Batallón Caz. de los Andes núm. 4-Conscriptos de la Rioja 
Batallón Io Regimiento Io Infantería de Linea.................... 
Regimiento Io de Artillería de Montaña...................................  
Regimiento 5o «le Artillería á caballo........................................ 
Regimiento 4o de Caballería de Linea..........................................

Suman........................................

Oficiales Tropa

9
10

1

317
30

204
158
20

20 729
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De estos, los pertenecientes á las provincias de San Juan 
y Mendoza quedaron en sus capitales para ser distribuidos 
en los Departamentos de la campaña, y los de las pro
vincias de San Luis, Córdoba y la Rioja marcharon en el 
tren expreso que se les tenía preparado, con el raciona
miento necesario para el viage.

Al frente del bizarro Batallón de los Andes iban sus 
jefes el Teniente Coronel D. Eduardo Fernandez y Mayor 
D. Alejandro Razetti.

El Anexo N es copia de la Orden de la División N°. 
298, con que despedí este contingente.

Con fecha 9 del mismo mes se comunicó al Comando 
debían darse de baja todos los jefes y oficiales de la Guar
dia Nacional y conscriptos que. estuvieren en servicio.

En su cumplimiento se dieron de baja:

De Mendoza.................................. 16 oficiales
» Tucuman (conting. Córdoba). 2 »
» Córdoba  14 »
» San Juan................................ 16 »

Suman......................... 48 oficiales

En la Comandancia 1 jefe procedente de la Capital 
Federal, alta por orden del Estado Mayor General.

El Superior Decreto de fecha 17 de Setiembre había 
dispuesto la formación de los segundos batallones de los 
Regimientos de Infantería de Línea, al cual se había dado 
estricto cumplimiento en la División con respecto á los 
Regimientos 1 y 4 de Infantería, cuyo decreto vino á dejar 
sin efecto el de 2 de Noviembre que daba nueva reorga
nización al Ejército.
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En virtud de este último, se dispuso el siguiente movimiento: 
22 Conscriptos del Batallón Io Regimiento Io de Infan

tería pasaron al Regimiento de Ingenieros.
233 del Regimiento 4 de Caballería al Regimiento Io de 

Artillería de Montaña.
178 del Regimiento Io de Caballería al Regimiento 5o de 

Artillería á Caballo.
28 del Batallón Io de Cazadores al Regimiento 5o de Ar

tillería á Caballo.’
98 del Regimiento 8 de Caballería al Regimiento 5o de 

Artillería á Caballo.
147 del Batallón Io de Cazadores al Batallón Io del Re
gimiento 4o de Infantería, quedando los cuerpos con esta 
dotación.

Batallón Io del Reg. Io de Infantería de Linea. 730 plazas
» 1° » 4o » » 730 »

Batallón Cazadores de los Andes número 1 322 »
Regimiento 1° de Artillería de Montaña. 526 »

» 5o de » á Caballo........ 599 »
» 1° de Caballería de Linea. . 296 »
» 4o de » » . ... 312 »
» 8o de » » . ... 376 »

El Exmo. Sr. Ministro de la Guerra en telegrama de 
fecha 22 de Noviembre anticipó se estuviera preparado para 
un nuevo licénciamiento de conscriptos, debiendo quedar los 
cuerpos con la siguiente dotación:

Los Regimientos de Artillería, con 400 plazas;
Los primeros batallones de los regimientos de Infantería 

con 400 plazas;
Los Regimientos de Caballería y Batallón de Cazadores 

con el número de plazas que tuvieran en revista.
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Estimando equitativo que el licénciamiento expresado 
se designara por medio del sorteo, medida que fué aprobada 
por la Superioridad, teniendo en cuenta el número de plazas 
que debían quedar con arreglo al telegrama dicho del Sr. 
Ministro, y el número de soldados que cumplían en Diciem
bre, se verificó el sorteo, del cual resultaron 757 conscrip
tos á licenciarse.

Por Provincia
De Mendoza............  133

» San Juan......................................... 106
» San Luis ..................................... 53
» Córdoba............................................. 465

Suman......... 757

Por Cuerpo
Bat. 1° del Regto Io de Inf. de Línea 314
Bat. Io del Regto 4o de Inf. de Línea 242
Regto. Io de Artillería de Montaña.. 120
Regto. 5o de Artillería á Caballo.......  81

Suman......... 757

Por Brigada 
Ia Brigada... ......................................... 434
2a Brigada................................................ 323

Suman......... 757

Ordenado por el Estado Mayor General el inmediato 
licénciamiento de los conscriptos que no tuvieran que to
mar tren, se verificó el día 3 el de 101 de la Ia Brigada 
y 106 de la 2a.

Con fecha 6 se licenciaron ocho enfermeros pertene
cientes á la Sanidad Divisionaria y el día 9 quedaron li
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cenciados los que debían ser conducidos á sus Provincias 
en tren, saliendo á las 11 y 30 p. m. acompañados de 
un botiquín y la escolta correspondiente.

Con fecha 24 de Diciembre el Estado Mayor General 
dispuso telegráficamente de orden del Ministerio de la 
Guerra el licénciamiento de 369 conscriptos que debían 
darse de baja en la revista de Enero.

Este licénciamiento tuvo lugar en la forma siguiente:
De la Provincia de La Rioja. 13

» » San Juan.... 101
» » San Luis........... 50
» » Córdoba............... . 151
» » Mendoza............ . . 54

Suman.... . . 369

Revistaban: en el Regimiento de Ingenie
ros (Destacamento en la Cordillera). . 18

Batallón Io del Regimiento Io de Infan
tería de Línea....................................... 68

Batallón Io del Regimiento 4o de Infan
tería de Línea....................................... 84

Regimiento Io de Artillería de Montaña. 97
» 5o » á Caballo.. 102

Suman.......... 369
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Verificado el licénciamiento la División quedó el 31 de 
Diciembre con fuerza efectiva siguiente:

SITUACIÓN

Comandancia en Jefe................................ 1
» Ia Brigada............................ ¡ —

Regimiento Io Artillería de Montaña — 
Bat. Io del Reg. Io do Inf. de Línea; - 
Rgt. Io de Caballería de Linea.........  —

» 4o » » .......... ¡ —

Comandancia 2a Brigada..............................—
Regimiento 5o Artillería á caballo...!' —
Bat. 1° del Regto. 4o de Inf de Línea) — 

» Caz. de los Andes núm 1 id... í —
Regimiento 8o de caballería de id.. -

Mendoza 
»

G. Nacional 
Carrodilla-Mendoza 
Marquesado 

»

San Jaan 
Marquesado

Total....................... 1 3 31 165 2556

(Conforme con el Estado General Anexo O.)

El alojamiento de las tropas de esta División cuando 
tomé el mando de ella, era todo un problema, pues dedu
ciendo los cuarteles en construcción en el Cuadro Nacio
nal—todavía inconclusos—no se contaba con ningún edi
ficio propio y adecuado al efecto.

En Mendoza el 1 de Montaña estaba alojado en el an
tiguo edificio de la Aduana vieja, estrecho y falto com
pletamente de condiciones higiénicas; en San Juan suce
día igual cosa con el Regimiento 5o de Artillería á Caba
llo con más la circunstancia de abonarse un fuerte alqui
ler, razón por la cual determiné pasara ese cuerpo al cam
pamento del Marquesado.

El Io de Infantería, era el único cuerpo que gracias al 
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decidido empeño de su jefe, aunque de propiedad parti
cular, se encontraba con un cuartel cómodo, limpio y es
pacioso.

Esto (jejé consignado en mi memoria .anterior (31 de 
Diciembre de 1897) y preocupado de punto tan vital, por
que es doloroso ver á nuestros soldados agrupados en ba
rracas y galpones faltos de las más indispensables como
didades de la vida, no cesé ni he cesado de reclamar los 
fondos necesarios para las construcciones que deben lle
varse á cabo, y en cuanto á mí me ha sido dado, he im
pulsado los trabajos que hoy se ejecutan, y las refaccio
nes que han sido indispensables en los edificios del Es
tado ó particulares que se están ocupando.

Hé aquí la situación de los cuerpos al respecto:
El Io de Montaña, cuartel Aduana vieja, en la fecha 

con comodidades para la tropa y material.—El Anexo 
P—plano del mismo, detalla su distribución á principios 
de año y las ampliaciones que se le han hecho—pertenece 
á la Nación.

La oficialidad ocupa una casa particular con alquiler 
mensual de $ 80—El Anexo Q—demuestra el estado de 
las construcciones del nuevo cuartel para este cuerpo, las 
que dirige el Mayor de Ingenieros Don Salvador Velaz- 
co Lugones, y se practican con la actividad que permi
ten los recursos que recibe para ello.

El Batallón Io del Regimiento Io de Infantería de Línea, 
ocupa la espaciosa bodega conocida bajo el nombre de 
«Serú», espléndido edificio qne ha permitido todas las mo
dificaciones para hacer de ella un cuartel de primer or
den, con capacidad para 600 plazas.

El anexo R—es el plano de ella con las mejoras que 
se han ejecutado. Creo que pocos batallones poseerán 
un local tan apropiado, que responde á todas las necesi
dades de un cuerpo.

Este edificio es propiedad del Banco de la Provincia, 
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recibido por arreglo de deuda y que tiene deseo de colo
car, pues no entra en sus operaciones tener propiedades 
y capitales paralizados, y sería de conveniencia para el 
Estado, como ya antes lo he indicado, gestionar su compra, 
poseyendo así en Mendoza un cuartel amplio é higiénico, 
utilizable en todo tiempo y momento.

Durante el período de reconcentración délas fuerzas y 
que estaba en Mendoza el 2 Artillería de Montaña y Cazado
res de los Andes, el Comando se vió en sérios apuros para 
alojarlos, lo mismo á los conscriptos, y era lastimoso ver 
que locales fueron ocupados, con precios excesivos sufrien
do la salud de la tropa y su material.

El Regto. Io de Caballería ocupa su cuartel del Cuadro 
Nacional, aun inconcluso. Mucho se ha trabajado allí en los 
cuarteles, en el año, en el tiempo que lo ha permitido la 
movilización y movimiento de fuerzas; pero por falta de 
elementos, que he reclamado por repetidas veces, no solo 
no se terminan los trabajos, sino que hay peligro que se 
destruya lo hecho.

Es indispensable proceder á hacer los trabajos siguien
tes: cambiar los techos que por mala construcción ó de
fectos de ella se filtra el agua de las lluvias en las pare
des con perjuicio notable; puertas, pisos, departamentos 
de oficiales,—techos para algunas cuadras etc.—Se im
pone la remisión de fondos y de un ingeniero militar pa
ra su dirección.

El Regto. 4o de Cab. ocupa una finca en el Departamen
to de Lujan (La Carrodilla) donde tiene ancho campo de 
instrucción, un edificio bastante adecuado y capacidad pa
ra su ganado á pesebre.

Aquí también se han hecho algunas refacciones, y sien
do propiedad particular, su alquiler cuesta $ 250 mensuales,

En San Juan, el Regimiento 5o de Artillería á Caballo 
fue trasladado como dije antes, al campamento del Mar
quesado, y habiendo puesto el Gobierno de aquella pro
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vincia á disposición de la Nación el antiguo cuartel de S. 
Emiliano sito en aquel campamento, se ha procedido á su 
reedificación, y hoy puede clasificarse de un buen cuar
tel. El Anexo S es el plano del mismo.

El Batallón Cazadores de los Andes núm. 1 de Línea, 
ocupa el cuartel que fué del Io de Infantería y del que ya 
he hecho referencia, propiedad particular con un alquiler 
de $ 400 mensuales.

Con respecto al Batallón 1 del Regimiento 4 de Infan
tería y Regimiento 8 de Caballería, acampados en el mis
mo Marquesado, á la fecha tienen muy adelantadas sus 
instalaciones y trabajan con empeño para su terminación. 
Los Anexos T y U detallan el estado de estos trabajos.

En concepto de este Comando, que cree interpretar los 
mismos sentimientos de la Superioridad, merecen especial 
atención todas estas obras, tanto para su más pronta ter
minación, como para que las fuerzas todas estén alojadas 
en condiciones dignas para su buena conservación, aseo 
y perfecta higiene.

Ganado

CABALLOS MULAS

CUERPOS
De reserva De marcha De reserva De marcha

Regim. Io de Art. de Montaña.
» 5o » á Caballo...
» Io Cab. de Línea........
» 4o » » (l)..i
» 8o » » ....

Bat. Io del Reg. Io de Inf. de Lin.
Comandancia de la 2a Brigada.{

304
29

219

9
124
178
347

12
5

287
5

233

16

Suman...................... 552 675 541

(1)—Inclusos 83 potros, en los caballos de reserva.
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En mi anterior memoria hacía presente la inmediata 
necesidad de proceder á la remonta del ganado de los 
cuerpos, si estos debían responder al servicio de su insti
tuto, y posteriormente en vista de las críticas circunstan
cias tan apremiantes porque se atravesaba insistí verbal
mente aquí con el Sr. gefe del Estado Mayor General y 
después telegráficamente sobre su más rápida provisión.

Con fecha 24 de Marzo se puso á mi disposición la su
ma de $ 15.000 para la remonta del Regimiento 5o de ar
tillería á caballo, y con fecha 26 del mismo y Io de Abril 
recibí del comisionado Sr. Seeber la suma de $ 132.000 
con destino á toda la División.

Acto continuo con la intervención del gefe del Estado 
Mayor Divisionario dispuse el procedimiento á adoptarse 
para la compra, dictando la orden de la División N° 98. 
Anexo V.

Los gefes de cuerpos recibieron los fondos necesarios, y 
con arreglo á las instrucciones recibidas, prévio reconoci
miento facultativo por los veterinarios de los cuerpos ó 
municipales donde no pudieron aquellos acudir, se efectuó 
la compra del siguiente número:

(1) Al Regimiento Io de caballería se le entregó $ 10,000 y al 1er Batallón del Regi
miento 4o de infantería £ 300, debiendo rendir cuenta a oficina de Remonta.

C U É R P O S CABA
LLOS MOLAS POTROS

Comandancia en gefe.................................................................... 26 10 _

Begimiento 1° de artillería de montaña........................... 59 . 174 —
» 2o » » ............... 17 395 -

Batallón 1° del Regimiento 1° de infantería de Linea 3 10
Regimiento 1° de caballería de Linea (1)....................... — — —

» 4o » » ............................ 151 37 —
Batallón Cazadores de los Andes (C. de La Rioja)... 3 10 —
Comandancia de la 2a Brigada................................................ 10 30 —
Regimiento 5° de artillería á caballo................................ 225 — 293
Batallón 1° del Regimiento 4o de infantería de Linea (1) — — —
Regimiento 8o de caballería de Línea............................... 272 -- 32
Sanidad Militar Divisionaria..................................................... 15 19 --

Total.....................................781 685 325
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Importando todo ello: Cuenta del ganado................................................ $ 128.841—
Gastos originado.» por las comisiones... » 3.811,11

Total...................................... $ 130.652,11

lo que dá un promedio de $ 64,07 por caballo y $ 81,70 
por muía, que he considerado y considero un precio arre
glado, dado la premura del tiempo y la calidad del ganado 
adquirido -

Las cuentas comprobadas de toda la inversión fueron 
entregadas por $ 15.000 á la Intendencia de guerra y por 
$ 125.952,11, á la Inspección de Remonta, con un saldo 
devuelto de $ 6.047.89.

El comando quiso, para mayor satisfacción propia, y 
buscando el estímulo de los gefes de cuerpos, porque nadie 
mejor que ellos podría estar interesado en la mejor adquisi
ción, que ellos fueran los que directamente hicieran su 
compra, dentro de las instrucciones dadas, y por medio 
de sus oficiales.

Del resultado obtenido, por mi parte he quedado satisfecho.
El ganado con que cuenta la División en la fecha, es 

el siguiente:

MULAS

Comandancia en gefe.....................................................
Sanidad Militar Divisionaria......................................
Regimiento Io de artillería de Montaña............  
Batallón Io del Regimiento Io de inf. de Linea 
Regimiento Io de caballería de Línea..............

» 4o » > ..............
Comandancia 2a Brigada................................................
Regimiento 5o artillería á caballo......................
Batallón Io del Regimiento 4o de inf. de Línea 
Batallón Cazadores de los Andes número 1... 
Regimiento 8o de caballería de Linea...............

28
6

64

83
11
13

520
3
3

515

78

456
10

227
36
29

Total 100 | 1251 871 844 47
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El Regimiento 2o de artillería de montaña al retirarse 
de la División llevó su mulada perfectamente tenida y 
amaestrada para su material.

El Anexo X especifica la munición de guerra y el ar
mamento que poseen los cuerpos de la División.

En las revistas de inspección que se han verificado se 
ha podido notar el buen estado de conservación en que 
se encuentra todo el material; pero con respecto al del 
Regimiento 5o de artillería á caballo, reitero nuevamen
te mi llamado de atención del Estado Mayor General 
en el expediente elevado por este Comando, en Octubre 
3, Letra R, N° 1908, y que mereciendo especial estudio, 
desde aquella fecha ignoro se haya tomado providencia 
al respecto.

Los cuerpos de la División con respecto á su intruc- 
ción táctica y preparación para maniobras de combate y 
operaciones de guerra, nada dejan que desear. Lo han 
comprobado una y otra vez, no solo en las maniobras, 
sino durante todo el tiempo de la movilización sirviendo 
de escuela práctica á los conscriptos que han podido y 
han obtenido en sus filas el más alto grado de intrucción 
que era posible exigir en el periodo de su permanencia 
en ellas.

Los gefes en su dirección, los oficiales en su esfera, y 
la tropa en su rol, han demostrado el más alto espíritu, 
su más decidido empeño, y la seguridad que en el dia 
de la prueba y de los helios reales, dejarán una vez más sen
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tadas las cualidades del soldado argentino, esfuerzo y aliento 
en la fatiga, abnegación en el servicio, desprecio al peli
gro, rapidez en la concepción seguida de su ejecución, y 
el santo amor á su Patria y á su bandera, son sus vir
tudes legendarias conservadas con respeto, y cuyas tra
diciones han formado escuela quedando encarnada en el 
Ejército para honor y gloria de la República. Todas ellas 
me ha sido satisfactorio verlas demostradas en la Divi
sión que tengo el honor de mandar.

Consecuente siempre con mis principos y mis ideas 
sobre lo importantísimo de dar preferente atención á la 
escuela de tiro, los cuerpos se han dedicado á esta ins' 
trucción con especial recomendación, y me complazco en 
adjuntar las planillas de los resultados obtenidos en este 
ramo.—Anexo Y.

Estimo que en su arma, el Regimiento Io de artillería 
de montaña ha alcanzado en el tiro un grado de intruc- 
ción sobresaliente, habiendo sido motivo de entusiastas 
felicitaciones por la precisión que ha demostrado en dis
tintas ocasiones que ante las fuerzas de la División y de 
númerosa concurrencia ha efectuado el tiro con munición 
de guerra á distancias desconocidas.

Los Batallones los de los Regimientos Io y 4o de infante
ría de Línea, así como el de Cazadores de los Andes número 
1, han concurrido á los concursos verificados en Mendoza 
y en San Juan: el Batallón Io del Regimiento Io, en el 
concurso del Tiro Federal Suizo de Mendoza obtuvo 12 
premios de los 27 que estaban establecidos, y en el cele
brado por la Sociedad Italiana «XX de Setiembre» en los 
dias 18, 19 y 20 del mismo obtuvo el primer premio 
«Patria» donado por el Exmo. Sr. Presidente de la Re
pública, el soldado José Veliz: el Batallón Io del Regi
miento 4o, en San Juan, en el concurso celebrado por la 
Sociedad Tiro Federal Andino los dias 28, 29 y 30 de 
Agosto, obtuvieron los primeros premios establecidos, los 
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conscriptos Victoriano Ordoñez é Isaac Colaso: y el Ba
tallón Cazadores de los Andes número 1 en el que ce
lebró la misma So’ciedad «Tiro Federal Andino», y que 
tuvo lugar en los dias 9, 10, 11 y 12 de Octubre alcanzó 
éste cuerpo el primer premio señalado.

Todos estos cuerpos fueron felicitados por las órdenes 
del día.

Unidos estos resultados á los tenidos en sus ejercicios 
periódicos, el concepto formado no puede ser más hala
güeño ni más satisfactorio.

Esta instrucción ha de seguir practicándose con la cons
tancia que ella requiere, especialmente con los jóvenes 
conscriptos que deben pasar por las filas.

La disciplina en los cuerpos de la División se ha con
servado y se conserva en el mejor pié, y aun en el periodo 
mas álgido de la conscripción, cuando los cuerpos de línea 
se vieron duplicados en sus efectivos con los reclutas, y 
se formaron los cuerpos de conscriptos exclusivos muy 
poco dejó que desear.

La subordinación, virtud militar sobre la que está basada 
la estabilidad de los ejércitos, brilló en todo momento; y 
siempre sostenido el principio de autoridad, la menor falta 
fué corregida sin trascendencia de ninguna clase.

Faltas y delitos, se han cometido: los cuarteles y cam
pamentos alojan elementos de todas clases, y las pasiones 
humanas por férrea que sea la disciplina, rompen las vallas 
que se oponen á sus expansiones; sin embargo registrada la 
estadística de las causas que se han instruido—Anexo Z. 
acusa un estado en relación con lo que dejo manifestado.

La administración de justicia ha sufrido sus interrup
ciones, desde el 12 de Abril que se pusieron en vigencia 
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los códigos proyectados por el Dr. D. José M. Bustillo, 
hasta que después de repetidas consultas sobre las atribu
ciones del comando, el Estado Mayor General, las evacuó, 
dándose entonces nueva tramitación á las causas detenidas.

En vigencia ya los nuevos códigos, haré notar lo que 
la práctica ha demostrado que paraliza algún tanto su 
acción, lo que entorpece el buen servicio dentro de los 
cuerpos, y lo que está originando gastos por traslado de 
personal.

Respecto á lo primero, es la falta de un auditor le
trado adscripto á la División que sirviera para asesorarle 
en todos los puntos del derecho militar, asi como también 
que hiciera el estudio de las causas que el art. 334 de 
los códigos asigna al Auditor General de Guerra, lo que 
hace que ellos vayan y vengan sobreseídos ú observados, 
cuando podían aquí ser estudiados, corregidos y resueltos 
administrativamente, los que tuvieran ese trámite, y aun 
asesorar incontinenti á los jueces de instrucción en los 
puntos de duda ú oscuros, para que pudieran proceder, 
con la actividad que exije la ley, llenando sus funciones 
cumplidamente y sin la demora que ocasiona la devolución 
de causas observadas por faltas de procedimiento.

En lo segundo, el art. 99 faculta á los Jueces de Ins
trucción para nombrar sus secretarios, á cuyo efecto se 
informarán de los oficiales que estuvieran disponibles, 
teniendo que acudirse á los cuerpos para que los tomen 
de ellos; de manera que, ó tienen entre todos los jueces 
cinco ó seis oficiales fijos en este servicio, ó los elijen 
indistintamente en carácter accidental, distrayendo mayor 
número. La ley no determina si estos secretarios deben 
ser permanentes, ó si para las diferentes causas en que 
entiendan los jueces de instrucción deben nombrar secre
tario; pero en una ó otra forma jSacan del servicio á que 
están llamados en los cuerpos este número de subalternos 
sin que se les pueda negar por no interrumpir la marcha

9
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de los procesos. Si los secretarios pueden ser fijos de
bían ser nombrados de las listas de planas mayores, pues 
conceptúo que perjudica al mecanismo interno de los 
cuerpos el distraer así á sus oficiales, á lo qne hay que 
agregar el número de ellos quesean designados defensores 
y que el consejo de guerra de Villa Mercedes llama al 
ver y fallar las causas.

El tercer punto á que me refiero, es el movimiento 
de presos y custodias que se produce con |la ida á Villa 
Mercedes, lo que recarga al Erario en pago de pasajes.

Si á esta División se le hubiera asignado un consejo 
de guerra igual con asiento en Mendoza, es seguro que 
los gastos que ellos demandara, quedaría muy por abajo 
de los que hoy se originan; y á más sería mas rápida la 
administración de justicia en la División.

El consejo de guerra de Villa Mercedes ha solicitado 
del Comando lista de gefes y oficiales hábiles para el car
go de vocales suplentes y se le ha manifestado que dado 
el servicio á que están llamados los gefes y oficiales que 
revistan en ella, están imposibilitados para aquel cargo, 
consideraciones que en un informe al respecto ya han sido 
manifestadas á V. E.

Mi opinión es, que todo personal que intervenga en la 
administración de justicia esté exento de todo otro servi
cio, y por lo tanto los secretarios y vocales, suplentes etc. 
deben ser seleccionados de la lista de la Plana Mayor 
Activa.

El Anexo XX—memoria presentada por el gefe del ser
vicio sanitario de la División—expresa el movimiento ge
neral de enfermos y la triste estadítica de las defunciones 
que tuvimos que lamentar, con la crudeza del tiempo que
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tomó en las filas á los conscriptos sin ropa de abrigo, sin 
mantas y sin camas, haciendo tales estragos en ellos.

Y no fué por falta de previsión por parte del Comando, 
que en vano anticipademente recabó de la Intendencia la 
remisión de todos esos recursos, haciendo conocer en ele
vaciones, notas y telegramas la urgentísima necesidad de 
ellos, hasta que, llegado á conocimiento de la más alta au
toridad, pudo recien la División verse provista y atendida 
como era debido.

El personal sanitario bajo la dirección del cirujano de 
División, Dr. D. José A. Salas, ha prestado el servicio mas 
correcto, tanto en las maniobras, conscripción, como el ser
vicio diario, y merece por mi parte los conceptos más 
elojiosos.

La División cuenta con un hospital que, aunque estable
cido en una propiedad particular contratada por un año, 
ha permitido dársele toda la amplitud posible; y en él son 
atendidos los enfermos graves con todo esmero.

Al aceptar la cartera de hacienda de la provincia de 
Mendoza, el Dr. Sala fué sustituido por el cirujano de 
Brigada Dr. D. Juan H. Videla, el cual llena cumplida
mente su cometido.

Con el servicio administrativo de la Intendencia se 
ha tenido que luchar con algunos inconvenientes, bien 
por no recibirse con la exactitud debida los vestuarios, 
equipos etc, correspondientes á los cuerpos de línea y de 
conscriptos, como por la carencia de dinero en que muchas 
veces se ha visto la delegación y por tanto imposibilitada 
para atender los gastos ordenados y las mismas partidas 
asignadas á los cuerpos para verdura.

Debo decir sin embargo, que el señor Intendente fué 
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siempre atento con el Comando y salvó con la prontitud 
que le fué posible las dificultades que se le hicieron notar; 
que el personal de la delegación aquí se mostró de activo 
cuanto le fué posible dentro de la escasez de recursos en 
que tantas veces se le tuvo; que durante el periodo de 
las maniobras en Uspallata dió pruebas de su celo; que 
en toda la conscripción mostró igualmente su deseo de 
responder al mejor servicio; y que en las épocas normales 
no he tenido ni recibido quejas de él.

Tanto el Sr. inspector, Don Juan B. Godoy como los 
delegados D. Tomás Bates y D. Alberto Comminges, han 
sido empleados bien correctos, y así lo he hecho conocer 
en los informes que respecto á ellos he librado.

En este capítulo relacionado con el servicio administra
tivo y aprovisionamiento, debo consignar mi opinión res
pecto á las carpas provistas á la División y que poseen 
los cuerpos de línea en sus depósitos.

Ni su calidad, ni su capacidad responden debidamente al 
servicio que deben llenar. Sumamente desabrigadas en el 
invierno, y por tanto completamente insalubres, podrían 
utilizarse para un vivac; pero para un campamento con al
guna estabilidad, son completamente inaceptables y no 
puedo menos que llamar la atención de la Superioridad, 
por lo que ello merece particular estudio.

El calzado, es otra de las provisiones que no han respon
dido al tiempo de duración que le está marcado por re
glamento; pero hay que hacer constar que el piso del 
terreno donde la División ha operado, especialmente el 
campamento del Marquesado necesita un calzado muy 
reforzado con herraduras y clavos gruesos que resista 
el roce que debe soportar.
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Para atender el mejor servicio se ha procedido á la 
instalación de una red telefónica que une á la Comandancia 
con todos los cuarteles y reparticiones militares, lo que 
facilita la más rápida trasmisión de órdenes. Su soste
nimiento no demanda gasto alguno, siendo atendido por 
personal de la División.

Las oficinas de la Comandancia, en sus diversas repar
ticiones, son atendidas por sus gefes correspondientes, 
estando satisfecho de su celo y dedicación.

Por secretaría han tramitado 2767 espedientes, ascen
diendo el número de notas recibidas á 1837 y las expedidas 
á 2024.

Dios guarde á V. E.

Ignacio A. Fotheringham.
General de Brigada.
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DIVISION DE LOS ANDES
General Roca, Abril 21 de 1899.

Exmo Señor Ministro de Guerra:

Presento á V. E. la memoria relativa al trabajo realizado 
en la División de los Andes desde su creación y á sus 
necesidades presentes. Para facilitar su lectura ha ^ido 
dividida en capítulos y se ha indicado al margen la ma
teria de que tratan los principales párrafos.

Me es satisfactorio hacer presente á V. E. que he en
contrado en la competencia y dedicación del Coronel 
Rohde, Gefe del Estado Mayor de la División la más eficaz 
colaboración.

En el cuerpo de la memoria hago constar el satisfactorio 
desempeño de los Señores gefes de Brigada, cuerpos y 
diferentes servicios.

Haré una mención distinguida de los gefes y oficiales 
que han desempeñado comisiones especiales reservadas; y 
también recomendaré á V. E. los que han realizado los nume
rosos reconocimientos practicados. La nómina de unos y 
otros la encontrará el Señor Ministro en el capítulo «Re
conocimientos».

Deseo llamar la atención de V. E. sobre lo indispensa
ble del aumento pedido de un operario en la maestranza 
y un dibujante en la sección Técnica, é igualmente sobre
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el convoy que debe hacer el pesado servicio de los trans
portes para toda la División y finalmente sobre el mejor 
forrage que las necesidades del servicio me obligan á 
solicitar.

Con fecha 5 de Julio de 1897 fui honrado por la Supe
rioridad con el nombramiento de gefe de la División y 
línea militar del Rio Negro y Neuquen, siendo al propio 
tiempo autorizado por el señor gefe del Estado Mayor á 
proponer las reformas que considerara conveniente intro
ducir en dicha línea.

En virtud de dicha autorización propuse que se abandona
ra la línea Rio Negro y Neuquen que ya no tenía obje
to como frontera militar, desde la desaparición de los indios 
y se sutituyese por una nueva línea paralela á la cordi
llera, que consultase la seguridad militar del Territorio y 
reuniese las condiciones estratégicas á que debe satisfacer 
una línea militar.

No habiendo practicado aún en aquella fecha los reco
nocimientos y estudios necesarios en la región, debí úni
camente señalar á grandes rasgos la nueva linea; indican
do que debería dilatarse desde la rica región del Nahuel- 
Huapí, donde apoyaría su izquierda, hasta la parte norte 
del Territorio del Neuquen, extendiéndose si fuese posible, 
hasta V^lbarco y Carri-Lauquen, desde donde podría bus
carse el contacto (para el servicio de noticias solamente) 
con las fuerzas que guarnecieran el Sur de la Provincia 
de Mendoza.

El frente era ciertamente muy extenso, demasiado para 
los efectivos que lo cubrirían; pero hay que tener presen-
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te que razones políticas y económicas militaban para la 
ocupación de esta larga linea, y que al propio tiempo se 
tenía la intención de reducir á su mínimum la disemina
ción de las fuerzas concentrándolas en algunos puntos 
apropiados que se elegirían ulteriormente, mientras fuer
zas volantes, que serían retiradas en invierno, dejando 
únicamente postas militares para las comunicaciones, esta
blecerían la conexión.

Tampoco había que temer que estas fuerzas pudieran 
ser cortadas en el caso eventual de operaciones militares 
pues siendo limitados los caminos de penetración en el 
pais, cada grupo de fuerzas cubriría su propia línea de 
retirada: mientras la disposición en abanico de estos mismo s 
caminos, producirían naturalmente la concentración, que se
ría facilitada por algunos caminos transversales, que según 
informes, existían, lo cual ha sido comprobado después 
reconociéndolos y se han efectuado en ellos trabajos que 
han mejorado sus condiciones de viabilidad.

Roca por su posición en el nudo de los caminos que 
van á la frontera y en el desembocadero de las líneas 
de comunicación terrestres y fluviales, como por estar 
próximo á ser ligada por el Ferro-Caril del Neuquen á 
los grandes centros de recursos, sería el asiento del Cuar
tel General y en caso de operaciones militares serviría de 
base para la organización de los servicios de la reta
guardia.

El establecimiento de la línea militar indicada dió su pri
mer paso con la formación del campamento del Regimiento 
3o de caballería en San Martin de los Andes y acaba de 
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realizarse definitivamente con la formación de 1 os campa
mentos de Chos-Malal y Nahuel-Huapí; con lo cual la li
nea ocupada per la División de los Andes, formada por 
Chos-Malal, Las Lajas, San Martin, Nahuel-Huapí y lineas 
de fortines que unen estos puntos, se extiende actualmente 
por espacio de 80 leguas en linea recta. Como he dicho ya, 
si esta linea hubiera de considerarse como frente de ope
raciones, resultaría completamente desproporcionada al 
efectivo que la cubre.

Asi, no han sido razones de orden militar los únicos 
que han determinado la colocación de las fuerzas, sino 
consideraciones de interés nacional, relacionadas con el fo
mento de la población en el Neuquen y su incorporación 
al movimiento general del progreso del país, del cual ha
bía permanecido mucho tienpo como segregada.

No quiere decir esto que los puntos de estacionamiento 
ocupados por las tropas de la División carezcan de im
portancia militar, al contrario, la tienen y grande y 
aparte de la diseminación de las fuerzas, forsosa por la 
dilatada zona qne debe cubrir, no hay otro reproche que 
hacerles.

Hacia su frente tiene esa linea vias de comunicación 
importantes con el país vecino, las que, dejando de lado 
el valor que como lineas de operaciones, pudieran tener, 
son artérias comerciales de porvenir, cuyo mejoramiento faci
litará considerablemente el intercambio entre ambos países; 
resultando que por de pronto contribuirá á alcanzar, en 
no pequeña parte, la seguridad de que hasta ahora han 
carecido; la cual será garantida por los destacamentos que 
la División desprenderá mientras la Cordillera esté abier
ta, con fines de exploración y de policía; pues este Co
mando considera como un deber contribuir á la seguridad 
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pública cuanto esté en su mano, y con mayor razón, cuando 
ello pueda hacerse adelantando simultáneamente el cono
cimiento del terreno y la instrucción de los oficiales y 
clase cuyo espíritu de iniciativa se fomenta á la vez en 
esas comisiones.

Las principales de las vías de comunicación son las 
siguientes:

De Chos-Malal—por Guanacos, sobre Chillan, por los 
pasos Pinquenes ó Buta-Mallin, Portillo, Chureo, Saco y 
demás al Norte del lago de la Laja; y sobre Antuco y 
los Angeles por Pichachen.

Por Ñorquin sobre los Angeles y Mulchen, por los 
pasos de Pichachen, Picumleo, Copulhue, Pinunchaya y 
sobre Nitrito por los pasos de Copahues y de Guayalil á 
Pincon-Mahuida.

Del Valle del Agrio hasta Codihue—Sobre Nitrito y Lon- 
quimay puede decirse que todos los afluentes de la margen 
derecha son costeados por caminos que conducen al Valle 
del Bío-Bío; los pasos más conocidos son: pasos del Padre 
y Coliqueo en las cabeceras del Hualcupen; Collacho en 
los del Loncopue, Ranquil, Pohuel, Butahuo ó Pudul en 
las del Yumu-Yumu.

De las Lajas—Por Codihue sobre Lonquimay y Victoria 
por el paso Codihue y Cajón de Romero.

Por el Lencullin sobre Lincura y de allí á Lonquimay 
y Victoria por paso de Villalba ó Haichol, Pino Hachado 
y Paso del Arco. Sobre Temuco, por el mismo paso del 
Arco y paso Llaimas.

Del valle del Aluminé.—Aunque los pasos son numerosos, 
los caminos que van al oeste son solo sendas poco fre
cuentadas, pues las vías comerciales casi exlusivas se di
rigen por el Arco á Victoria; á Temuco por Llaimas y al 
sur por Junin de los Andes y por Pucon, sobre Petruf- 
quen y Valdivia. Sin embargo los caminos que desembocan 
directamenteá Pulmari y á Quillen, tienen algún movimiento.
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De San Martin de los Andes.—Carretero por Junin sobre 
Pucon, sendas por Riñihue sobre Valdivia y por el bo
quete Ipela y Futronhue sobre Valdivia y la Unión.

Del Campamento del Nahuel-Hitapi,—PorPuyehue sobre 
la Unión y Osorno y por los pasos al Sud del Lago sobre 
Puerto Montt.

No es este el lugar para entrar á considerar el valor 
de estas comunicaciones, de las que algunas son solo sendas 
de herradura difíciles y hasta peligrosas: mi objeto es me
ramente indicar que los campamentos de la División se 
hallan situados en los puntos de convergencia de los más 
importantes. En efecto, Chos-Malal y Las Lajas dominan 
prácticamente todos los caminos desde el paso Pehuenche 
al de Pino Hachado.

A San Martin y á Junin, que un destacamento ocupa 
permanentemente, conducen todos los caminos que vienen 
de las provincias de Valdivia y Temuco; y del Lago Na- 
huel-Huapí arrancan los que llevan á la provincia de Llan- 
quihue.

Para que la dominación de las comunicaciones sea ab
solutamente completa, faltaría solamente colocar destaca
mentos, lo cual se hará en la época en que la Cordillera 
esté abierta, en Norquin y en Campana Mahuida por donde 
pasan dos caminos poco frecuentados que van á Paso de 
Indios y otro en el valle superior del Aluminé, entre el 
lago de este nombre y Rucachorri para interceptar los 
caminos que van por Zainuco á Carrere y por Rucachorri 
á Io de Mayo, aunque estos dos caminos están vijilados 
en todo tiempo en su intersección con el de Las Lajas, 
Balsa del Collón-Curá por los fortines Carrere Picun- 
Leofú y Catanlil.
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A parte de esta dominación resultante de hallarse los 
campamentos en los nudos de las comunicaciones princi
pales, la División ocupará, como ya se ha dicho, en la 
buena estación los pasos y boquetes de la Cordillera ha
ciendo la policía de los caminos que conducen á ellos, 
mientras esten transitables.

La presencia de las fuerzas nacionales en los desembor- 
caderos de las líneas de tráfico producirá un efeto moral 
benéfico en la población y dará mayor seguridad al co
mercio.

Paralelamente al frente de la nueva línea militar exis
ten varias líneas de comunicación; la más avanzada hácia 
el Oeste está constituida por las sendas que hacen comu
nicar entre sí los cajones de los afluentes del Neuquén 
superior, Agrio y Aluminé casi al pié de los pasos y 
por los que ponen en comunicación los lagos desde el 
Tromero y Huechu-Lauquen al Nahuel-Huapí, sendas que 
solo son transitables en la buena estación.

En cuanto á los campamentos mismos están ligados 
por vías carreteras á saber: Chos-Malal con Las Lajas por 
Norquin y Codihue; Las Lajas con San Martín por Nereco, 
Catanlil, Balsa de Collón-Curá y por Catanlil, San Jgná- 
cio, Junin y San Martín con Nahuél-Huapí por la Balsa, 
por dos caminos, uno al Norte de Limay, otro que vá al 
Oeste del Collón-Curá para pasar al Sur de Limay dos 
leguas abajo de la barra de aquel afluente.

Caminos transversales por Zapala, Picum-Leofú, y Za- 
pala Pichí-Picúm, ligan las vías de Boca á Las Lajas, á 
San Martín de los Andes, y al Lago Nahuél-Huapí, com
prendidos entre los ríos Limay y Neuqnén.
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Las vías que ponen en comunicación directa Roca con 
los diversos campamentos son las siguientes:

Con Cltos-Malal—hasta Tratayen caminos por ambas 
márgenes del Neuquén y de Tratayen travesía por el 
Afielo.

Con Las Lajas—camino de la orilla izquierda del Neu
quén por Paso de Indios: camino de la márgen derecha 
del río por Covunco. Camino por Arroyitos y Zapala.

Con San Martin—Camino por Arroyitos, Piedra del 
Aguila y Balsa del Collón-Cura, camino por Arroyitos, 
Zapala, Nereco, Catanlil y paso de San Ignacio y Junín.

Con el Lago Nahuél-Huapi—Camino por Arroyitos, Pie
dra del Aguila y de allí por la Balsa del Collón-Cura y 
Norte del Limay ó por la Balsa del Limay y Sur de este 
río. Camino de travesía directo desde Roca arrancando 
frente á este punto en la márgen derecha del Río Negro 
y pasando por Maquinchao. Este caminólo abren actual
mente hasta el punto citado, fuerzas de la División.

Además debe esperarse que no tardará la época en que 
Roca pueda comunicarse con el Nauél-Huapí por la via 
fluvial del Limay y que también el Collón-Curá podriá en 
parte ser utilizado para la navegación.

En cuanto á las vias de aprovisionamiento y comuni
caciones de Roca con los centros de recurso, son bien co
nocidas. En primera línea, aparte de los caminos carreteros 
á Patagones y Bahía Blanca, el Ferro-carril delNeuquen 
cuyos rieles acaban de llegar á este punto. Después el rio 
Negro cuya navegación está indudablemente llamada á 
adquirir gran importancia cuando se haga con vapores 
apropiados y se ejecuten algunas obras de canalización en 
el rio.
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En el año 1898 la escuadrilla del Rio Negro prestó muy 
buenos servicios haciendo sus vaporcitos repetidos viajes 
á Roca sin tropiezo alguno por lo cual este Comando se 
creyó en el caso de hacer al Exmo. Señor Ministro de 
Marina una comunicación expresando su satisfacción por 
la marcha de la escuadrilla. Pero desde fines de dicho año 
98 la escuadrilla ha suspendido sus viajes arriba de Choele- 
Choel por dificultades de la navegación según se ha ma
nifestado aunque acaso no haga ya tan decidido empeño, 
como lo hubo, en vencerlas.

Diré de paso que el asiento del Comando de la escuadrilla 
deberia estar en Roca, no solo por ser este el centro de 
la zona cuyos productos debería transportar, sino por ser 
Roca el punto donde se puede conocer oportunamente las 
fluctuaciones del nivel del rio, sus repuntes rápidos y sus 
bajantes, movimiento éste que era telegrafiado por la Di
visión al gefe de la escuadrilla diariamente antes, en el 
año 98 cuando habia agua para navegar.

Con mayor razón deberá ser Roca asiento de la jefa
tura de la escuadrilla si ha de realizarse la navegación 
del Limay.

Esta Comandancia se ha preocupado del mejoramiento 
de las mas necesarias de las vias de comunicación citadas; 
así el camino de Las Lajas por Nereco al Collon-Curá y 
el que de Roca va por Zapala á reunirse con aquel, han 
sido objeto de reparaciones de importancia bajo la direc
ción del Capitán Petit de Murat.

Respecto del camino de Zapala, si bien era conocido, 
puede decirse que la División lo ha entregado recien al 
tráfico general; no solo el tránsito de los carros del convoy 
y las reparaciones que siempre se hacen lo han mejorado, 

10



— 146 —

sino que su conocimiento se ha extendido hasta el punto 
de ser hoy la via preferida á Las Lajas, no solo por los 
carros sino por los ginetes bastante bien montados para 
salvar las travesías.

Análoga cosa ha sucedido con muchos otros caminos.
Ha sido también habilitado para carros el camino del 

Collón-Cura al Lago Lacar, habiéndose dispuesto que en 
el Paso de la Balsa de aquel río se construyan galpones 
para estación de depósito de la carga que el convoy divi
sionario lleve allí con destino á los Regimientos 3o y 9o 
de caballería.

Las arreas de ambos cuerpos irán allí á recibir ó á 
recojer sus respectivas cargas. También se ha establecido 
en dicho punto una oficina postal militar que centralizará 
el movimiento de la correspondencia que se conduce por 
las líneas de fortines que de allí irradian á Nahuél-Huapí 
San Martín, Las Lajas y Roca.

La tropa de carros del convoy que ha acompañado al 
Regimiento 7o de Caballería en su marcha á Chos-Malal 
por el Añelo puede decirse que es la primera que hace 
ese trayecto y durante su marcha se han hecho mejoras 
que facilitarán el tráfico, todavía penoso de ese camino.

Actualmente se abre el camino nuevo á que ya me he 
referido que irá al Nahuel-Huapí por Maquinchao cruzan
do á esta colonia desde Roca.

Pero la División solo dispone de palas, picos, carros y 
brazos y aun estos muy escasos, y para que la viabilidad 
del territorio no sufra con las crecientes las largas inte
rrupciones que ahora, se necesitan puentes y balsas. Inú
til es decir que la División no cuenta con los medios de 
hacerlos.
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Sobre el Collón-Curá es necesario un puente, la balsa 
que hoy existe no puede funcionar en las crecientes, un 
mes hace que dos tropas de carros esperan en aquel río 
que la balsa pueda pasarlos.

El Traful requiere un puente; es un río en extremo 
correntoso y de crecientes formidables; una balsa duraría 
allí muy poco.

En Paso de Indios sobre el Neuquen se necesita una 
buena balsa ó lo que sería mejor un puente; una creciente 
arrebató la balsa que había. Otro puente es necesario 
sobre el mismo río frente á Chos-Malal.

Tanto los intereses de la División como los generales 
del Territorio reclaman el establecimiento de una mensa- 
gería á Las Lajas y otra á San Martin; su establecimiento 
permitiría levantar las lineas de postas militares que tie
nen el mismo itinerario y que son muy onerosas por el 
ganado^ que destruyen y el numeroso personal que em
plean. Parece felizmente que la Dirección General de Co
rreos y Telégrafos se ocupa del establecimiento de dichas 
mensagerías; pero el asunto no ha tenido todavía una re
solución definitiva; es de esperar sin embargo que las 
dificultades no tardarán en allanarse. Otros puntos igual
mente interesantes tiene que resolver en el Neuquen la 
Dirección General de Correos y Telégrafos, las líneas tele
gráficas del Territorio funcionan ahora con toda la regulari
dad que permite su antigua y no muy perfecta construcción; 
pero será conveniente tender un hilo directamente á Chos- 
Malal de Roca ó de Mendoza y es necesario dotar de 
comunicación telegráfica al lago Nahuel-Huapí y á Junin 
y á San Martin de los Andes, bien desde Las Lajas ó 
bien desde Roca.
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Creo que sería de verdadera utilidad pública convertir 
una parte de la partida votada para caminos en la aper
tura de un camino carretero que por el paso de Bariloche 
uniese la importante zona del lago Nahuél-Huapí con los 
puertos del pacífico que se hallan sobre el seno del Re- 
líncovú, facilitando así la salida de nuestros productos por 
la via mas corta y por muchísimo tiempo aun única uti- 
lizable.

El camino de Junin de los Andes también debe llamar 
la atención de V. E. uniéndolo con el carretero que de 
(Pucón Chile) sigue hasta cerca del Boquete Norte del Vol
can Limay poniendo en comunicación la fértil zona in
mediata á Junin y San Martin délos Andes con la región 
de mas porvenir de Chile.

Se espera que pronto la Ia División del Estado Mayor 
General establecerá en el Territorio el servicio de palomas 
mensageras y esta Comandancia ha ofrecido contribuir á 
la edificación de los palomares con la mano de alza y al
gunos materiales de que dispone. Piensa este Comando que 
no sería necesario que se estableciese la comunicación des
de Buenos Ayres por estaciones de palomas, hoy que Ro
ca está unido á la capital por dos hilos telegráficos y 
cree por el contrario que las estaciones que hubieran de 
servir de intermediarias se colocarían con más provecho 
en el Territorio.

Palomares principales se necesitarían cinco: uno en ca
da campamento y los intermediarios que fueran necesarios 
para asegurar la comunicación, teniendo en cueta que la 
naturaleza accidentada del Territorio, su clima riguroso 
y los grandes vientos reinantes en permanencia, son otros 
tantos factores que dificultan el vuelo de las palomas.
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Los palomares de los campamentos de la línea mili
tar, permitirían que estos pudieran recibir noticias de sus 
destacamentos avanzados, á la par que asegurarían la comu
nicación entre uno y otro campamento á lo largo del frente 
de la linea militar.

El cambio de la línea guarnecida encarnaba naturalmente 
el de la denominación para las fuerzas que la cubrían; en 
consecuencia, el nombre de División de los Andes, fué pro
puesto y aceptado por la Superioridad.

La organización indicada para la División, y á la cual 
la Superioridad se sirvió prestar su aprobación, fué la si
guiente:

Cuartel General

1°) Comandancia—Gefe de la División; un teniente co
ronel, secretario y cuatro gefes ayudantes.

2°) Estado Mayor Divisionario.—Un coronel gefe de es
tado mayor; un oficial de estado mayor y tres capitanes 
ayudantes.

Dependencias del Estado Mayor Divisionario

a) Detall Divisionario—Un teniente coronel, gefe, dos 
ayudantes. Bajo su dependencia, el servicio de postas mi
litares.

b) Sección Técnica—Encargada de los trabajos topográ
ficos y cartográficos, laboratorio fotográfico y observatorio 
metereológico. Encargada además de la dirección de las 
construcciones.
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Gefe, el oficial de estado mayor de la División: auxi
liares, tres oficiales ingenieros y un ingeniero civil parti
cularmente afectado á las construcciones.

cj Parque y Maestranza—Un teniente coronel, gefe: dos 
oficiales ayudantes y los artesanos necesarios.

d) Convoy é Inspección de caballada—Un mayor, gefe, un 
ayudante. Estos dos servicios fueron posteriomente sub
divididos.

3°) Sección Justicia—Un gefe, dos comisarios Instructo- 
rds y un auditor.

4^) Sanidad.
5°) Tropas—Una compañía de zapadores, una sección de 

pontoneros—Un Regimiento de artillería de montaña.
Las tropas de ingenieros, no han sido hasta ahora in

corporadas á la División, á pesar de haber sido incluidas 
en el decreto de su creación. Son sin embargo sumamente 
necesarias en una región donde los caminos están apenas 
trazados y donde los cursos de agua, muy numerosos, per
tenecen en gran parte al régimen torrencial. En estas con
diciones las tropas técnicas no solamente prestarían fre
cuentes é importantes servicios, sino que las repetidas 
ocasiones de practicar serían provechosas para su ins
trucción.

Por falta de estas tropas, el comando ha debido distraer 
fuerzas de caballería para ejecutar las obras de mejoramiento 
que se han hecho en varios caminos del Territorio y el 
Regimiento 6o de infantería detenido en «Paso de Indios» 
por el Neuquen crecido, solo ha podido efectuar el paso 
ejecutando trabajos que por su índole corresponden á los 
pontoneros.

Posteriormente fué creada á solicitud de este Comando 
una compañía de disciplina con los soldados condenados 
á la pena de confinamiento.
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Primera Brigada

Comando—Un gefe de Brigada, un ayudante, un gefe 
del detall de la Brigada.

Tropas—Regimiento 6o de infantería—1er Batallón— 
Regimiento 3* y 7o de caballería.

Segunda Brigada

Comando—Un gefe de Brigada—Un ayudante—Un gefe 
del detall de la Brigada.

Tropas—Regimientos 2o y 9o de caballería.

Posteriormente la composición de las Brigadas sufrió 
modificaciones motivadas por el cambio de campamento de 
varios cuerpos; así el Regimiento 3o de caballería, tras, 
ladado á San Martin délos Andes, quedó separado de la 
Ia Brigada y el Regimiento 9o de caballería en marcha 
al Nahuél-Huapí lia sido segregado de la 2a Brigada á la 
cual se le ha agregado temporariamente el Regimiento 
6o de infantería, estacionado en «Las Lajas».

La geografía del Neuquen está por hacerse, solamente 
esbozada en sus grandes líneas; razones militares de pri
mer orden imponían al Comando la necesidad de un 
conocimiento del Territorio mas detallado y exacto del 
que podían procurar los mapas existentes, convenía 
también que el mayor número de gefes y oficiales adqui
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rieran el conocimiento personal de la región, familiarizán
dose también con los obstáculos y dificultades que pre
senta su suelo accidentado y boscoso en la parte occiden
tal y adquiriendo la aptitud que dála práctica para ven
cerlos y guiar ó mover en ellos las tropas con acierto.

Era también necesario reunir en el E. M. Divisionario 
los datos estadísticos sobre la población y nacionalidad 
de esta, haciendas, caballadas, rodados y demas recursos, 
así como reconocimientos detallados de los caminos y 
cursos de agua; centralizando las memorias, croquis, pla
nos é itinerarios relativos, y todos los datos de algún 
valor militar que pudieran obtenerse.

Las comisiones desprendidas, fueron las siguientes:

Del Estado Mayor Divisionario

Misiones especiales:
Mayor Nicolás A. de Vedia, capitán ingeniero, Cárlos 

Moret y capitán ingeniero César Petit de Murat.

Comisiones de Reconocimiento
Teniente Coronel de Guardia Nacional, Don Luis C. 

Caronti. Itinerario desde San Martin de los Andes hasta 
las nacientes del Agrio, por Junin. Paso de San Ignacio, 
Ñereco, Las Lajas, Codihué y regreso á Las Lajas por 
Valle de las Damas y Ñorquin Viejo (Viaje del gefe 
de la División).

Mayor Nicolás A. de Vedia. Reconocimientos entre San 
Martin y el Paso Ipela; en las nacientes del Bio-Bio y 
del Aluminé y entre esta región y Las Lajas.

Capitán ingenieros, Cárlos Moret y subteniente Manuel 
Zubizarreta del Regimiento 6 de infantería. Reconocimien
to de Roca al lago Lacar por Pichi-Picum-Leofú y de 
allí al Norte hasta el boquete septentrional del Lanin y 
al Sur hasta el lago Nahuel-Huapí por Meliquina y 
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Traful. Del Nahuel-Huapí por su margen Norte hasta 
el cerro del Mirador, camino de Pugehué y al Sur hasta 
el lago Tagua-Tagua formado por el rio Puelo. Reco
nocimientos de los rios Coleufú y Quequentreo.

Capitán César Petit de Murat. Reconocimiento al rio 
Colorado y de la Balsa del Collón-Curá al paso del Ar
co por Rucachorri y de Rucachorri al paso de San Ignacio 
por Junin de los Andes. El mismo oficial, acompañado 
del subteniente Juan B. Iturbide del Regimiento 6 de 
infantería y en parte por los alféreces del Regimiento 
9 de caballería, Ramón Vera y Alfredo Silvestrini. Reco
nocimiento de Roca á Lap a por Zapala; de Lapa al for
tín Primero de Mayo y á la comisaría de Catanlil, de esta 
al Paso de la Balsa en el Collón-Curá y de la comisaría al 
Paso de San Ignacio.

El Capitán Petit de Murat ejecutó posteriormente bajo 
instrucciones de la Ia División del Estado Mayor General 
reconocimientos preliminares para el estudio del trazado 
de un ferro-carril en el Neuquen, recorriendo los itine
rarios siguientes: De Roca á Chos-Malal por Tratayen y 
el Afielo; de Chos-Malal á Las Lajas por Norquin viejo 
y Codihué; de Las Lajas á la Confluencia por Zapala; y 
de la confluencia del Limay y Neuquen al fortín Covunco 
por la márgen derecha del Neuquen. En estos reconoci
mientos como en los anteriores se biso la estadística militar 
de la región recorrida.

Del Regimiento N°. 2 de caballería

Mayor Cárlos M. Fernandez, capitán Elíseo Quiroga y 
alférez José Tristani. Reconocimiento desde Las Lajas hasta 
el extremo Sudeste del lago Nahuel-Huapí, pasando por 
Nerecó, Junin de los Andes, lago Lacar, Meliquina, Filo- 
huehuen y Traful. Regresó del Nahuel-Huapí á Las La



— 154 —

jas por Caleufú, Quequentreo, Balsa del Collón Cura y 
Nereco.

Capitán Agustín Irusta. Itinerario del camino de Las 
Lajas á Chile por el Cajón del Arroyo Codihue.

Capitán Elíseo Quiroga y alférez Edmundo Fernandez 
Reconocimiento de los cajones siguientes; Butaguas, Los 
Barros, Pudall-Gualcupen y Conipull

Teniente 2o Mariano Lamadrid. Reconocimiento de los 
caminos siguientes: de Las Lajas á Pichachep del de 
Pichachen á Chos-Malal, de Chos-Malal á Norquin.
■'"Alférez Porta. Reconocimiento del Valle del rio Agrio 
hasta Norquin.

Del Regimiento N° 3 de caballería

Alférez Tesandro Santa Ana. Reconocimiento de San 
Martín al lago Huechu-Lauquén y á Las Lajas.

Alférez Camilo Auchutz y doctor E.’ Kerlin. Recono
cimiento á la margen Sur del Huechu-Lauquen é inspec
ción de los baños termales del mismo nombre.

Del Regimiento N° 7 de caballería

Mayor Isaac de Oliveira César y tenientes 2o Teodoro 
Villafañe, Ruperto Baez y alférez Evaristo Díaz y^Julio 
Mármol. Reconocimiento desde Roca al Aluminé, por Za- 
pala, Carrere y Loncoloavi, del Aluminé al Nahuel-Huapí 
por Junin, lago Lacar, Meliquina, Filo-huehuen y del Na
huel-Huapí á Roca por paso de la Balsa, Sañicó, Pichi 
Pichum Leofú y Arroyitos.

Del Regimiento N° 9 de caballería

Teniente Coronel D. Vicente Grimau. De Las Lajas á 
Chos-Malal y á San Rafael;
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Mayor Eduardo Reybaud, alférez José M. May ora, 
Marcos A. Rufino y Alejandro Cugnet N. Reconocimientos 
desde Las Lajas á Ñorquin nuevo y desde allí por Ma- 
loñehue y Vilú Mallín á los boquetes Buta-Mallin ó Pin- 
quenes y Pichachen y á los rios Trocoman, Reñilluvú, 
Arileuvií, Lileuvú Nahúeve y Buraleo.

Alférez Rafael Palacios. Levantamiento del camino cons
truido desde la encrucijada de Zapala al valle de Ñerecó.

Alférez Alfredo Silvestrini. Reconocimiento de los caminos 
siguientes: de Ñerecó á Lapa, de Lapa á Catanlil, de la 
comisaría de Catantil á Lapa por el cañadón de la Cor
tadera.

Deseando este Comando adquirir también el conocimien
to personal del territorio guarnecido por las fuerzas á sus 
órdenes, sus vías principales de comunicación y especial- 
ménte la región cordillerana en la cual debería establecer
se la linea militar de los Andes, el gefe de la División 
acompañado de su gefe de estado mayor, de los oficiales 
del mismo y de sus ayudantes, se puso en marcha para 
San Martin de los Andes á principios de Enero de 1898, 
Tomando el camino por Arroyitos, Pichi,-Picum-Leofvi. 
Piedra del Aguila Piedra Pintada, Carro Quebrado y Balsa 
del Collón-Cura.

El capitán Moret fué comisionado en Piedra del Aguila 
para levantar el camino que lleva por Ancatruz al Carro 
Quebrado.

En el paso de la Balsa en el Collón-Cura se incorporó 
el capitán D. César Petit de Murat que había sido despa
chado de Roca en Diciembre del año anterior, via Zapala, 
para reconocer ese camino y el que de Las Lajas va al 
paso de la Balsa y arreglarlos para carros; dándosele cita 
en el referido paso.
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Este oficial fue despachado desde aquel punto en misión 
especial.

También fueron despachados del paso de la Balsa para 
reconocer los rios Calfucú, Quequentreu, el capitán Carlos 
Moret ac empañado del subteniente Manuel Zubizarreta.

El gefe de la División prosiguió su viaje llegando hasta 
inmediaciones del fortin Maipú, donde estaba acampado 
provisoriamente el Regimiento 3o de caballería. Designóse 
para elegir á proximidad de dicho parage un lugar adecua
do para campamento y asiento de un pueblo, una comisión 
formada así:

El teniente coronel D. Celestino Perez, gefe del Regi
miento 3o de caballería como presidente y como vocales 
á los tenientes coroneles Antonio A. Romero, y Luis C. 
Caronti; mayor Nicolás A. de Vedia; capitanes: Carlos Mo
ret, Francisco Guerrero y Agusto Spika; teniente Io An
gel Diaz; teniente 2o Víctor Bruneta, Alférez Tesandro 
Santa Ana, y subteniente Manuel Zubizarreta.

El capitán Moret fué encargado de delinear la planta 
del pueblo que fué solennemente bautizado con el nombre 
de San Martin de los Andes, siendo padrino el Exmo. Señor 
Presidente de la Repriblica Dr. D. José Evaristo Uriburu, y 
madrina la Señora del Exmo. Señor Ministro de Relaciones 
Exteriores.

Colocóse la piedra fundamental el 4 de Febrero de 1898 
izándose al tope de un mástil de 30 metros de alto la 
bandera argentina, que desde la expedición del general 
Villegas no había vuelto á flamear en aquellos parages.

Inmediatamente el Regimiento 3o de caballería dio 
principio á la construcción de su cuartel con las made
ras ya acopiadas al efecto. Muchos vecinos de las inme
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diaciones y de Chile solicitaron solares que les fueron 
concedidos para construir habitaciones ó casas de negocio.

El pueblo de San Martín de los Andes, situado en un 
parage abrigado y fértil ha progresado bastante en el año 
que cuenta de existencia; lo prueba suficientemente el 
dato de que en el censo escolar que se agrega á esta me
moria figuren setenta y dos niños. Se agregan igualmen
te copias del acta de fundación y de la orden de Divi
sión que la dispuso.

Habiéndose tenido informes de que en la margen Sud 
del lago Huechu-Lauquén existían baños termales cuyas 
propiedades curativas pudieran utilizar los enfermos del 
Regimiento 3o de caballería, se ordenó el reconocimiento 
é inspección facultativa de los mismos, comisionándose al 
Aléfrez Camilo Auchutz y al Doctor Carlos E. Kerlin.

En Maipú se presentó el cacique Curú-Huinca á quien 
se había prescripto al comandante Perez tratara de atraer, 
pues los servicios de su gente podían ser de gran utilidad 
como baqueanos. Con autorización superior se aceptaron 
los servicios de Curú-Huinca y su tribu, que empezaron 
desde entonces á revistar como partida auxiliar de baquea
nos, asignándoseles racionamiento. Hasta el presente, la 
gente de Curú-Huinca que se ha utilizado ha dado buen 
resultado, habiéndose hecho en algunos de ellos la con
fianza de emplearlos como auxialiares en misiones delica
das, con el éxito mas satisfactorio.

Estos indios, que viven de la agricultura y del comer
cio, son completamente civilizados, pues muchos de ellos 
saben leer y escribir, serían en caso de operaciones, auxi
liares preciosos para el servicio de noticias y de explora
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ción, sin que hubiera que temer cometieran desmán ó exe- 
so alguno.

El Comando tomó en San Martín de los Andes, dife
rentes medidas tendentes á hacer sentir á todos los pobla
dores que se hallaban bajo la autoridad y la protección 
de la Nación, que alejaría para siempre á los bandoleros, 
ladrones de haciendas que hasta entonces cometían fre
cuentes depredaciones, pasando el producto de sus rapi
ñas al otro lado de la Cordillera, donde Igs vendían im
punemente. Estos actos de bandolerismo eran tan co
munes, que al acercarse las tropas á San Martín se reci
bió una comunicación de las autoridades de Junin, pi
diendo protección contra una pandilla que merodeaba en 
los alrededores. Como providencia eficaz de policía, se 
colocaron destacamentos en los boquetes por donde pasan 
los caminos que desembocan á Junin y á San Martín de 
los Andes. Se tuvo particular empeño en tranquilizar á 
los pobladores de origen chileno á quienes los rumores 
corrientes en aquella época, tenían en extremo alarmados, 
hasta punto que era de tener se repitiera el éxodo del 
95 que llevó al otro lado de la Cordillera á casi todos 
los pobladores chilenos.

En esta zona, donde no llega el inmigrante europeo, es 
conveniente fomentar la inmigración chilena, siempre que no 
se la deje completamente abandonada á sí misma, como 
hasta hace poco.

Es particularmente importante el establecimiento del 
registro civil para impedir la desnacionalización de los 
nacidos en el Territorio que son llevados á inscribirlos y 
bautizarlos al país vecino.

En el campamento del Regimiento 3o de caballería se 
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ha abierto un registro en el que se han anotado el año 
pasado un número regular de nacimientos.

En San Martin de los Andes se separó el gefe de es
tado mayor de la División coronel D. Jorge J. Rohde, 
dirigiéndose al lago Nahuel-Huapí, acompañado de su ayu
dante el capitán D. Augusto Spika y del capitán Moret 
y subteniente Zubizarreta encargados de hacer el levan
tamiento del camino recorrido.

El coronel Rohde llevaba instrucciones de estudiar la 
posibilidad del establecimiento de fuerzas en el lago Na- 
huel-Huapi y de hacer levantar por los oficiales que lo 
acompañaban un croquis detallado del camino al paso de 
Bariloche ya reconocido por él en 1883.

El camino de Bariloche fué hallado nuevamente, su des
cripción detallada con numerosas fotografías ilustrativas, 
figura en la memoria, resúmen de una parte de los reco
nocimientos hechos, confeccionada por la sección técnica 
de la División.

Desde Bariloche, el gefe del Estado Mayor Divisionario 
se dirigió á Las Lajas por el paso de la Balsa y de allí á 
Roca por el Valle del Neuquén.

El gefe de la División continuó su viaje dirigiéndose 
hacia el Norte, llegando hasta las nacientes del Agrio por 
Junin de los Andes, Paso de San Ignacio, Ñerecó, Las 
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Lajas, Codihué y Pino de Ramírez, regresando á Roca por 
Trocoman, Valle de Las Damas, Norquin Viejo, Las Lajas 
y línea de fortines.

El gefe de la División y su gefe de estado mayor ha
bían recorrido así los campamentos de la misma, las re
giones que podían ocuparse mas adelante y las principales 
vías de comunicación, tanto á retaguardia de la línea mi
litar, como paralelas al frente de la misma.

Fácilmente se formará el señor Ministro una idea de la 
suma de labor que representan los reconocimientos hechos 
por los oficiales de la División, sabiendo que el conjunto 
de sus itenerarios representa más de cuatro mil leguas, 
es decir la mitad de la circunferencia terrestre.

El territorio del Neuquen ha sido recorrido en todos 
sentidos y la formación de su estadística militar se halla 
muy adelantada, esperando este Comando tenerla completa 
para el año que viene. Puede sin embargo afirmarse 
desde ya, que se está en posesión de datos que permiten 
apreciar con suficiente exactitud los recursos militares de 
la comarca y que se sabe sin ninguna vacilación, donde 
se encontrarán en caso necesario los recursos más impor
tantes en subsistencia, caballadas, rodados y embarcaciones; 
como asi mismo se conoce la nacionalidad de los princi
pales pobladores y número, edad y patria de los hijos y 
peones que tienen.

Aparte de los reconocimientos se aprovecha la circuns
tancia de ser Roca el centro donde se reunen por sus ne
gocios los habitantes de todos los puntos del Territorio, 
para obtener un sin número de informes que, debidamente 
controlados más adelante, serán una contribución de un 
valor no despreciable para el perfecto conocimiento del 
Neuquen.
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También las comisiones que fueron desprendidas para 
la compra de caballos, recibieron instrucciones para levan
tar croquis de sus itinerarios y hacer la estadística militar 
de las zonas que reconocieran.

Consecuente con su voluntad de adelantar en todo lo 
posible el conocimiento de la topografía del Neuquén, este 
Comando puso á disposición de la Ia División del E. M. 
general al oficial de la sección técnica, capitán César 
Petit de Murat para que practicase los reconocimientos 
preliminares al estudio del establecimiento de un ferro
carril Decauville en el territorio del Neuquén.

Demostración gráfica del conocimiento que ha podido 
adquirirse del territorio del Neuquén es el plano en escala 
de 1.400.000 que acompaña á esta memoria, cuyo plano es 
mas detallado y completo que los publicados hasta ahora; 
para su confección se han utilizado, además de los traba
jos propios de la División, datos y documentos de las 
mejores fuentes escrupulosamente. compulsados y compro
bados.

Este plano ha sido confeccionado bajo la dirección del 
gefe d¿ la sección técnica de la División, capitán inge
niero Cárlos Moret, colaborando en los trabajos el subte
niente del Regimiento 6o de infantería Manuel Zubizarreta. 
La región cordillerana al poniente del meridiano 70° 75' 
Oeste de Grenwich entre los paralelos 37° y 39° 50' y 
ha sido completada y verificada por el oficial de E. M. 
de la División mayor de Vedia.

La falta de una triangulación del Territorio, aunque 
fuera tan solo una red, de primer orden y el no tenerse 
siquiera determinaciones de las coordenadas geográficas 
de los puntos principales, son un gran obstáculo á la con

u
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fección de un plano exacto; pero por otra parte, bajo el 
punto de vista militar los simples levantamientos hechos 
con la brújula dan una aproximación mas que suficiente 
y los pequeños errores que pueda haber, provenientes de 
la falta de una triangulación, pueden despreciarse, apar
te de que los nuevos reconocimientos que en este momen
to se efectúan, como los que mas adelante se harán, per
mitirán reducirlos en gran parte y completarán el plano 
en algunas regiones todavía no conocidas suficientemente.

Cuando los reconocimientos en la forma que ahora se 
practican hayan dado de sí todo lo que pueden dar, será 
el momento de hacer ejecutar por los oficiales de la sec
ción técnica, trabajos más minuciosos, haciendo levanta
mientos por latitudes y azimuts que reunan algunos de 
los puntos principales. Un trabajo de esa clase, si está 
bien hecho, permitirá esperar por mucho tiempo la trian
gulación definitiva del Territorio.

Los reconocimientos á que me he referido y que se 
realizan actualmente son los siguientes:

Reconocí miento Xo 1 —Del arroyo Covunco hasta sus na
cientes del camino de Carrere á Loncoloan del Quilachau- 
quil desde su desagüe en el Aluminé hasta sus nacientes 
por donde se buscará un paso hacia los puntos del arroyo 
Leucullin ó del de las Lajitas.

Reconocimiento Xo 2—Del curso del Picum-Leofú, del 
camino de travesía de Alarcón á Io de Mayo por Lapa 
y del curso superior del Catanlil desde cuyos puntos se 
tratará de cruzar á las del Neuquen ó del Carrere.

J Reconocí miento Xo 3—De la zona comprendida entre el 
Agrio y Neuquen, desde Las Lajas hasta Chos-Malal.

Estos reconocimientos ofrecen bastante dificultad y su 
realización completa hará honor á los oficiales que los 
realicen y al Regimiento á que pertenecen.
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Acta de la rundacióu del Pueblo de San Martin de los Andes.

A los cuatro días del mes de Febrero de mil ochocien- 
noventa y ocho á inmediaciones del Lago Lacar, en la ve
ga que se extiende á su parte oriental, en cumplimiento 
de lo dispuesto $or el señor Comandante en Gefe de la 
División de los Andes, general de Brigada Don Rudecin- 
do Roca en la orden de División del 3 de Febrero del co
rriente año. La Comisión nombrada en dicha orden ha 
procedido al acto de la fundación del pueblo «San Martín 
de los Andes».

Fueron padrinos de la fundación: el Exmo. Señor Presi
dente de la República, Dr. D. J. Evaristo Uriburu, represen
tado en el acto por el señor coronel D. Jorge J. Rohde, 
gefe del Estado Mayor de la División y madrina la se
ñora del Exmo. Señor Ministro de Relaciones Exteriores, 
Doctor Don Amancio Alcorta, representada por la Señora 
Lina de Ekerlin. A las once y cincuenta minutos a. m. 
formado el Regimiento 3o de caballería de Línea en orden 
de parada é izada la bandera nacional, colocóse la piedra 
fundamental con el ceremonial de estilo en el centro de la 
plaza del futuro pueblo, enterrándose junto con ella la or
den de División que dispone la fundación y la presente 
acta después de firmarla los representantes del padrino y 
madrina, la comisión nombrada para la fundación y demás 
personas presentes.

Lina H. de Ekerlin.—Celestino Perez.—Jor
ge J. Rohde.—Antonio A. Romero.—Luis E. 
Caronti—Nicolás A. de Vedia, mayor—Carlos 
Moret, capitán.—Francisco M.Guerrero,Capi
tán.—Augusto Spika, capitán.— Angel Diaz, 
teniente Io.—Víctor Bruneta, teniente ‘2o. 
—Manuel Zubizarreta, subteniente.— Te- 
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sandro Santa Ana.—Malvina G. de Belisle. 
M.—Robles.—Isidro M. Navarro, capitán.— 
José V. Salcedo, Tt0 2o.—Domingo Belisle. 

--Edisio Martínez.—Matias Aldazoro, Alférez 
Próspero deVeyga, Tte Io. — Enrique Cun- 
deyra.—Maestro Francisco de Risi.—Cele
donio Roca.—Juan R. Ruiz.—Dionisio Aten 
ció.—Ismael Paez.—EduaAlo Laurent.--Pan- 
taleon Quirno—A ruego por mi señor padre. 
Abel Curru-Huinca. — Federico Castro.—E. 
Marín.—María Luisa Lucero.—Rosalía Gu- 
tirrez.- Jesús Zárate.—Francisco Julián.

Orden 46

El que suscribe Comandante en Gefe de la División de 
de los Andes dá á conocer que lia sido ocupado como 
campamento fijo el valle del lago Lacar, situado al Oeste 
de la vega de Chapelcó, por el Regimiento 3o de caballería.

Para consagrar definitivamente la ocupación de este pun
to, se resuelve lo que sigue:

Io Nómbrase una comisión compuesta del señor teniente 
coronel D. Celestino Perez gefe del Regimiento 3o de 
caballería como presidente y como vocales ¿i los tenientes 
coroneles D. Antonio A. Romero y D. Luis C. Caronti; 
mayor D. Nicolás A. de Vedia, capitanes D. Carlos Moret 
D. Francisco Guerrero y D. Agustín Spika; teniente Io 
D. Angel Diaz, teniente 2o D. Víctor Bruneta, alférez D. 
Tesandro Santa Ana, y subteniente D. Manuel Zubiza- 
rreta.

2o Esta Comisión estudiará el terreno, elegirá el punto 
más adecuado para la fundación de un pueblo, hará los 
trabajos de delincación y les preparativos para la colocación 
de la piedra fundamental.
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3o Este nuevo pueblo en la costa misma del lago Lanar 
so designará con el nombre de «San Martin de Los Andes» 
y se designa al Exmo. Señor Presidente de la República 
Dr. José Evaristo Uriburu, padrino y á.la Señora del Exmo. 
Señor Ministro de Relaciones Exteriores Dr. D. Amancio 
Alcorta, madrina, nombrándose en reemplazo del primero al 
señor gefe del estado mayor de la División, coronel D. Jorge 
J. Rolide y solicitándose para reemplazar á la segunda al 
Dr. D. Carlos E. Kerlin.

4° Desde la fecha queda ocupado nuevamente el antiguo 
fortín Maipú que estaba situado en la parte Este de la 
vega Chapelcó y guarnecido para adelante, el paso Ipila 
que queda al Oeste del lago Lacar, en lafrontera con 
Chile.

Al entregar al cuidado del Regimiento 3o de Caballería 
un puesto avanzado de nuestra frontera internacional, tiene 
el que firma la plena confianza que las fuerzas del Regi
miento serán como siempre han sido nuestras tropas nacio
nales, una garantía para la paz, un elemento de armonía 
entre propios y extraños y el primer factor para el desa
rrollo del progreso, incorporando no sólo por el derecho 
sino también por la civilización, estas lejanas regiones á la 
Nación Argentina.

Rudecindo Roca.

Comunicada en Roca* á 14 de Febrero de 1898.
M. Soler.
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Censo Escolar: levantado en San Martin de

N
o.

 de
 O

rd
en

 1

Nombre y apellido da ios ni
ños empadronados entre los 

•5 y 14 años cumplidos de 
edad con indicación de sus 
defectos físicos.

SEXO NACIÓ A que 
Escu cía 

asiste
—

Varón Mujer Donde?
En que 
año ? En que mes ?

1 Luis A. Carrizo................ Varón _ Salta 1898 Octubre
-

2 Teodolinda Carrizo........ — Mujer 1891 Marzo —
8 Felisa Obredor................... — » San Juan 1893 Abril —
4 Antonia Garay.................. — Buenos Aires 1889 » —
5 Juan Diaz........................... Varón — Santiago del Estero 1893 Noviembre —
6 Cárlos Diaz......................... » — 1884 Enero —
7 Delia Malla......................... 1 — Mujer Buenos Aires 1893 Abril -
8 María Fuentes................. — » 1893 Febrero —
9 Isabel Calderón................ — San Juan 1893 » —

10 Juan Diaz......................... Varón — Buenos Aíres 1891 » —
11 Mercedes Cardona......... — Mujer San Juan 1892 Marzo —
12 Francisco Roble............. Varón — Mendoza 1890 Junio —

13 Teodora Gómez............... — Mujer Catamarca 1889 Setiembre —
14 Cármen Medina............... — » » 1889 Diciembre —

15 María Villarino............... — » Buenos Aíres 1892 Julio —

16 José Funes......................... Varón — Roca 1893 Marzo —
17 Hortencia Moró................ — Mujer España 1891 Noviembre —

18 José Paez............................. Varón - San Juan 1893 Enero —

19 Ramona Lucero................ Mujer » 1893 Mayo —
20 Julia Andrade................... — » Roca 1890 Agosto —
21 Lucio Aberastaín Oro... Varón — General Aoha 1891 » —

22 Angela Córsola.................. — Mujer Roca 1891 Febrero —

23 Emilio Morales................. Varón — » 1890 »

24 Rosa Rosales........... ......... — Mujer Chile 1884 Abril —

25 Tránsito Rosales............ — » 1889 Junio —

26 Pablo Rosales.................... V arón — 1886 Agosto —

27 Eustaquio Rosales.......... » — 1891 Setiembre —

28 Anacleto Rosales............. 1 । * — 1893 Diciembre —

29 Agustin Curru-Huinca.. Maipú 1889 Enero —

30 Fermín » .., » » 1890 Diciembre —

31 Filomena » ; — Mujer » 1893 Marzo —

32 Miguel » ..i , Varón — * 1890 Febrero —

33 Bonifacio » ..1 » _ < * 1893 Marzo —

34 Pedro » ..1 * — 1892 Junio —

35 Angel » , » — » 1888 Febrero —

36 Marcelina » . .1 ¡ — Mujer » 1890 Marzo —

37 María » » 1891 Junio —

38 Juan A. » . .| Varón — 1888 Mayo —

39 María * — Mujer » 1888 Diciembre —

40 Ventura Realito.............. Varón — 1 1889 Octubre —

41 José M. » .............. » — 1 * 1891 Enero —

42 Antonio Waiquilaf....... » — 1 1888 Marzo —

43 Margarita » ........ — Mujer । 1892 Setiembre ।1 —
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los Andes del 2 al 9 de Agosto de 1898.

^abe leer j 
escribir ei 
niño empa 
drenado.-

Sabe le?) 
Ho!ain< n 
te el niñ< 
empadro 
nado;

Donde aprendió 
el niño empa 
drenado lo qm 
sa be?

Nombro y apellido del 
padre, tutor Ó encar- 
gado del niño empa
dronado;

Nacionalidad 
del padre, 
tutor o cn- 
curgado del 
i.iño empa
dronado

Domicilio del padre, 
tor ó encargado 
niño empadronado

, tu 
del

Fs huérfano 
de padre y 
madre el 
niño empa
dronado'.

— — Ramón Carrizo............ Angentino S. Martin délos Andesi —
— — — » » ............ » —
— — — Agustina de Flores.. » » —
— Si Esc. particular Gabino Garay.............. » >> —
— — — Antolin Diaz................ » —
— — — » » ................ » » —
— — José Malla...................... » —
— — — Juan Fuentes............... * » —
— — — Angela Calderón........ » —
— — — Sixta Ariza................... Pe padre
— — — 1.oreto Cordona............ » —
— — — Teófila Hernández.... De padre
— — — Abdon Gómez.............. » » —
— — Juan B. Medina.......... —
— — — Margarita Agairre... » » —
— — - Rafaela Funes............ » —
— — — Elisa Zuñó.................... » Si
—

—
— Antenor Paez..............

Justo Beron..................
»
» » De padre

— — — Federico Andrade.... » » —
— — — Próspero de Veiga... » » De padre
— — — Angela Córzola.......... » » —
— — — Martin Morales.......... » De madre
— Si En casa Rudecindo Rosales... Chileno Maipú —
— — — » » » —
— — — > » —
— — — » » » » —
— — — » » » » —
— — — V entura Curru-Huinca Argentino S. Martin de los Andes —
— — — » » » » —
— — — > » —
— — Bartolomé » » » —
— — — » » —
— — — » » » —
— — — » » —
— — — » » » —
— — — » » » —
— — — Fermin » » —
— — — » » » » —
— — — José Realito.................. » —
— — — » » .................. j* —
— — Jacinta Waiquilaf ... » » Do padre
— — — > » 1 —
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1 !
Nombre y apellido de |<>s ni

ños comprendidos entre los 
5 y 14 años cumplidos de 
erad con indicación de sus

se x 0 NACIÓ A qué 
Escuela 

asiste?
no En queo 
z defectos físicos. ; Varón M uj cr Dónde ? año? En qué mes?

44
!

Filomena Waiquilaf .... Mujer Maipú 1898 Abril —
45 Germán Truco...................i Varón — 1892 t Marzo —
46 José M. Millane............... ■ » — 1892 ’ Julio —
47 Maria » ............... — Mujer » 1890 Novienbre —
48 Santiago Vera................... ! Varón — 1888 Diciembre —
49 Daniel » ................... — * 1886 —
50 Domingo Waile................. | » — 1888 Octubre —
51 Rocha Naucupán............. » — 1890* Agosto —
52 Dominga » ............. — Mujer » 1892 Enero —
53 Gregorio » .............. Varón — 1888 Marzo —
54 Antonio Santul...................( » — 1890 Agosto —
55 Mariano » .................. j » — 1888 Junio —
56 Rufina » ................ ; — Mujer 1891 » —
57 Gregoria Wenullan....... — » * 1891 Setiembre —
58 Palmira Montecino........[■ — » 1890 Noviembre —
59 Carolina Curru-Huinca. Jl — » 1892 Agosto —
Ó0 José C. 2o Antillanca..1 Varón — 1891 Diciembre —
61 Rosario Picun..................... — Mujer 1889 Junio —
62 Manuela Pichalanca........J — » 1890 Agosto —
63 Juan C. Flores............. Varón — Chile 1884 Marzo —
64 Hermógenes » ..............H r — » 1887 Febrero —
65 Rosa » .............. ' — Mujer » 1891 Noviembre —
66 Luisa Sánchez....................| — » » 1887 » —
67 Pedro » ..................j| Varón — 1889 Agosto —
68 Inocencia » ................. — Mujer » 1893 Marzo —
69 Cecilia Ehijos................... — » * 1889 Abril —
70 Eusebia » ................... ¡i — 1891 Marzo —
71 Elvira » ................... ■! — » 1893 Octubre —
72 Abraham Iturra................ 11 Varón — Junin 1884 Noviembre —

RESÚ
Empadronados................................................................................................................. 72
Varones.............................................................................................................................. 86

Mujeres ............................................................................................................................... 36
Varones que asisten ¿ Escuela..................................................................... —
Mujeres » » * ......................................................................... —
Varones que saben leer y escribir........................................................................ 1
Mujeres » » » »   1
Varones » » » solamente...................................................................... 2

Es copia fiel del original que existe en esta Comisaria.

Comisario Militar de Policía

Vo B° 

Jefe Militar del Campamento,
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Sabe leer y 
escribir el 
niño empa
dronado

Sabe leer 
solamen
te el niño 
empadro 
nado

Dónde apeendió ■Nombre y apellido del 
padre, tutor o encar
gado del diño empa
dronado,

Nacionalidad 
del padre-, 
tutor ó en
cargado del 
niñe emp ■ - 
dronado

Domicilio del padre tu
tor ó encargado del 
riño empadronado

Es huérfano 
de padre y 
madre el 
niño empa
dronado

el niño empa
dronado lo que 
sabi ?

— — _ Jacinta Waiquilaf.... Argentino S. Martín de los Andes —
— — — Quintuman Truco.... » —
— — — Gerónimo Millane.... * » —
— — — » » ........» » —
— — — Rufino Vera................ » —
— — — » » .................. » —
— — — Malatrin Waile.......... » » —
— — — José Naucupán........... » » —
— — — » » ........ ' » —
— — — » » ........ » » —
— — — Antonio Santul.......... » » —
— — — » » ......... » » —
— — — » » .......... » » —
— — — Manuel Wenullan.... » » —
— — - José M. Montecino.. » » —
— — — Francisco Curruhuinca » » —
— — - José C. Antillanca... » > —
— — — Luis M. Picuno.......... » » ...
— — — Pariclef Pichilanca... » » —
Sí — Esc. de Junin Andalia R. Flores.... Chilena Maipú —
— Si » » » » .... » » . —
— — — » » .... » » —
Si — Esc. particular Fernán Sánchez.......... > Loló —
— Si » » » » .......... —
— — — » » .......... » » —
— — — Narciso Ehljos............ » » —
— — — » » ............ » * —
— — — )► * ............ » —
— — — Juan Iturra.................. » > —

M EN
Mujeres » » » » .................................................................. 2
Varones que no saben leer ni escribir........................................................ 33
Mujeres » » » > » ........................................................ 33
Huérfanos de padre.............................................   8

» de madre...................................................... »............................................ 1
* de padre y madre................................................................................ 1

Con defectos físicos............................................... ......................................................

Campamento San Martin de los Andes, Agosto 9 de 1898.

San Martin de los Andes, Enero P de 189').

Sargento 2o distinguido.
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Nacimientos en San Martin

1 Cont
r

o
l ]

NOMBRE 

DEL PADRE DEL NACIDO

II
NOMBRE 

DE LA MADRE DEL NACIDO

1
NACIONALIDAD II

Del

EDAD

Del padre De la madre padre De 
la madre

1 Dionisio Atencio............... Rita Contreras................. Argentino
»

Argentina 
»

21 años 23 años
Juan Fuentes................... Mercedes Moreno.............. 25 21 »

3 Laureano Salvatierra... Francisca Azcona............ » 19 » 32 »
4 •Juan B. Medina................ Rosa Vergara ................... [ 22 24 »

Pedro Ojeda....................... Magdalena Rivero............ 1 Chilena 28 20 »
6 Desconocido......................... Angela Sala....................... Argentina

Chilena ।
Argentina [

25 »
7 Rudecindo Rosales ...... María Flores ...................... | Chileno 

Argentino
i 28 25 »

8 José Martínez................... Sara Zárate........................ | i 22 » 15 »
9 Lorenzo Aguirre............... Manuela Suarez ................ j » » 25 30 »

10 Marcelino Díaz.................. Juliana Sandoval...............i » 24 17 »
11 José Quevedo ..................... Angela Gutiérrez..----- 1 * » i 23 19 »
12 Santiago Cayum............. Josefa Fermino.................. [ Chilena 29 21 »
13 Bartolomé Curruhuinca. Mercedes Comolay............. 1; » i 54 » 16 »
14 Miguel Cayum................... Cruz Paillachen................ j; » — 1 25 » 25 »
51 Pedro Germán Sánchez. María Dellina Vázquez.. Chileno Chilena ’ 43 » 36 »
16 Sixto Vallejos..................... ! Prudencia Cabrera........... [ Argentino Argentina • 20 » 19 »

Es cópia de los originales que existen en esta Comisaria.

Jos^ Bengolea.
Comisario Militar Policía.

Vo. B0.—

C. Perez.
Gefe militar del Campamento.



— 171 —

de los Andes — Año 1898

DOMICILIO

DE LOS PADRES DEL NACIDO

NOMBRE

DEL NACIDO

SEXO
LEGÍTIMO 

Ó 

NATURAL

NACIÓ

AñoVarón AI ujer Día AI e s

San Martin de los Andes Benigno Varón Natural 18 Febrero 1898
» » — — Mujer Legitimo' 2 Marzo 1898
» » Mónica — » Natural 4 » 1898
» » Juan Varón — » 12 Julio 1898
» » Delfina — Mujer » 22 » 1898
» » Victoria Estela — » » 23 1898
» » Rudecindo Varón - Legitimo ■j 25 » 1898
» » José — í * il 26 1898
* » Manuela - Mujer

!| 15
Agosto 1898

Benardino Varón — f Natural s2U » 1898
» » * Juan Martin » — 1 » h Setiembre 1898
» » Juan Maria » — 1 » i! 12 Octubre 1898
» » Candelaria — Mujer » i: 27 Noviembre 1898
» » Juan Eugenio Varón — * f 27 » 1898

1 Loló Ana — Mujer ¡Legitima 15 Diciembre 1898
| San Martin de los Andes Salustiano Varón — H Natural J 12 ¿Noviembre 1898

Campamento San Martin de los Andes, Enero Io de 1899.

Alberto J. J. Zimmerman,
Sargento 2o distinguido.
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Al organizarse la División fué creada la Sección técnica 
encargada de las construcciones, levantamiento de planos, 
trabajos cartográficos, observatorio y estaciones meteoro
lógicas, trabajos de fotografía, reparación de caminos y 
demas tareas de orden técnico.

Esta Sección se constituyó con el siguiente personal: 
gefe, el oficial de estado mayor de la División, ma
yor Nicolás de Vedia; auxiliares: los ingenieros militares 
capitanes Carlos Moret y Cesar Petit cíe Murat y teniente 
Waldino Correa, este último poco servicio prestó pues 
pronto solicitó su pase. Como ingeniero civil adscripto 
figuró D. Alfredo Seurot, especialmente encargado de las 
construcciones.

La Sección técnica estableció con elementos qúe se 
solicitaron al observatorio de Córdoba una estación me
teorológica en Roca y otra en San Martin de los Andes. 
Las planillas de observaciones se han llenado regularmente 
y pronto se remitirán tí Córdoba las de todo el año 1898.

El personal de la Sección fué reforzado á fines del 
97 con los subtenientes Juan B. Iturbide y Manuel Zubi- 
zarrcta que pasaron en comisión del Regimiento 6o de 
infantería de Línea.

Como trabajos en el terreno, la Sección ha realizado 
refacciones de caminos, construcción de polígonos, reco
nocimientos y ha desempeñado misiones especiales, tareas 
de las cuales se habla en otro lugar.

Los capitanes Moret y Petit de Murat han ejecutado 
además alrededor de Roca en las islas del río y en Choele- 
Choel diversos levantamientos de planos.

El capitán Moret fué nombrado á melados del año 
ppdo. jefe de la sección por haber sido nombrado se
cretario del gefe de la División, el mayor de Vedia, bajo 
su dirección se ha confeccionado el plano del Territorio 
y memoria-resumen de una parte de los reconocimientos 
hechos que acompaña esta memoria.



— 173 —

Las fotografías en tamaño 13X18 que se acompañan 
son tomadas por el mayor de Vedia y capitán Moret, 
habiendo colaborado en los .trabajos de laboratorio el 
subteniente Zubiz arreta.

Anexo á la Sección técnica lia funcionado el servicio 
de construcciones bajo la competente dirección del ingeniero 
civil D. Alfredo Seurot quien ha desplegado la actividad 
mas recomendable.

Las obras ejecutadas ó en via de construcción, así como 
las refacciones que se han hecho en algunos edificios 
que las requerían, lo han sido sobre los planos y proyectos 
del ingeniero Seurot q^uien 'ha dirigido al mismo tiempo 
los trabajos.

PaA, proveer de material á esas obras se ha establecido 
en un sobrante de terreno del éjido municipal una fábrica 
de ladrillos, para cuyo efecto se construyeron dos hornos 
con capacidad para 50.01)0 ladrillos cada uno.

Las obras construidas con el material que se ha elabo
rado, son las siguientes:

Edificación de la Comandancia.—(Croquis N° 1)
Este edificio está ubicado en un terreno de 50X50 me

tros, está formado de 17 piezas de habitación con un 
vestíbulo de entrada sobre el que fué construido un mi
rador de 12 metros de elevación; hay dos piezas para 
habitación de asistentes, 2 cuartos de baño, 2 w. c., una 
caballeriza, un depósito de forraje, un depósito de carrua- 
ges, un w. c. para la servidumbre y finalmente un pozo 
de balde; la superficie total techada asciende á 692 m^. 
60 cms. Este edificio está enteramente construido de 
material cocido, siendo todas las paredes de las habitacio
nes rebocadas con mezcla de cal; los pisos son de madera 
de pino y los cielo-rasos de lienzo.

Depósito para Parque-Maestranza.—(Croquis N° 2)
La construcción destinada para el objeto indicado ha 

sido levantada con frente á la plaza General Villegas á 
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continuación de una construcción existente de propiedad 
Fiscal, en la que se encuentran establecidos los actuales 
talleres de Maestranza; los nuevos depósitos presentan un 
frente sobre la plaza de 36 ms. de largo, divididos en tres 
secciones de una superficie total de piso de 203 m9 cua
drados, la construcción es de material cocido con techo 
de hierro galvanizado sostenido por tirantes de madera 
de pino de tea, además se construye un departamento con 
3 w. c. para el personal.

Nuevo Cuartel de caballería.—(Vistas agregadas al cro
quis N° 3)

Los trabajos ejecutados en el nuevo cuartel destinado 
para la caballería consisten en haberse construido dos pa
bellones para sala de disciplina, formado cada uno efe dos 
departamentos de 4\4 ms.; fué levantada la mitad de los 
muros del cuerpo del frente principal hasta un altura de 
4ins. próximamente sobre el nivel del suelo, siendo la su
perficie correspondiente á 374 m\ cuadrados; parte de las 
excavaciones de los cimientos de la otra mitad del refe
rido cuerpo ha sido rellenada de albañileria; en parte fué 
practicada la excavación para los cimientos de los muros 
perimetrales.

Nuevo Cuartel para Infantería—(Croquis N° 3)
Los trabajos efectuados en el nuevo cuartel para infan

tería consisten en haber terminado los dos pabellones 
para sala de disciplina de iguales dimensiones que la del 
anterior cuartel; en haber practicado la mayor parte de 
lá excavación de los cimientos y rellenado parte de los 
mismos con albañileria de ladrillos; fué construido un 
pozo de balde con su correspondiente broc^.

Cuartel de la plaza General Villegas.—(Croquis N° 4)
En este cuartel de antigua construcción se reconstruye 

el frente principal, habiéndose edificado ya dos cuadras 
de 30 m. de largo por 6 m. de ancho y 5 m. de altura al techo; 
como asi mismo 5 celdas anexas a la sala de disciplina 
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existente; la primera de las cuadras está habilitada yá, la 
segunda está á terminarse. Ambas cuadras presentan una 
superficie de piso de 360 m. cuadrados; en seguida de 
terminar este trabajo se procederá á la demolición de la 
parte central del frente para reedificarla en la forma pro
yectada.

Chacra del Estado ( Croquis N° 5 ).
La chacra del Estado linda con el ejido del Municipio 

al costado Oeste de la población, tiene una superficie de 
100 hectáreas.

El perímetro ha sido alambrado y dividido en 4 seccio
nes de ‘25 hectáreas c/u. separadas por callejones de 10 m. 
de ancho, habiéndose practicado zanjas de riego y desa
güe en todo el perímetro, y centro de cada sección, siendo 
estos divididos en tablones de 25 m. de ancho con sus 
correspondientes bordes, de lo que resulta que las 3/i par
tes de la extensión de la chacra, como representa el cro
quis, se encuentra cultivada, pero debido á la falta abso
luta de agua del canal de riego de la colonia y á las con
diciones climatológicas de la localidad no se consigue un 
resultado en armonía con la suma de trabajo y gastos 
originados, por haberse perdido por respetidas veces la 
sementera. Finalmente en el centro de la chacra se cons
truyó una casilla de material con sus dependencias para 
habitación del encargado del servicio; y un gran galpón 
convenientemente techado para habitación de los trabaja
dores, depósito de material, maquinarias, herramientas y 
un corral para animales de servicio etc. etc.

Ademas de esta chacra se han cultivado otras sin que 
el resultado haya sido mucho mejor, por la misma causa 
de falta de agua.

En el proyecto de presupuesto que elevo á la conside
ración de V. E. se ha incluido un dibujante para la sec
ción técnica; este empleado es absolutamente indispensa
ble.
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Por falta de él ha sido necesario mandar á Buenos 
Aires los oficiales de la sección técnica para que dirijan 
la construcción del plano general del Territorio en la 1* 
División del Estado Mayor General del Ejército cuyos 
dibujantes ha puesto esta á disposición de esta Comandan
cia.

Bien verá V. E. cuantos inconvenientes tiene este tem
peramento para nosotros y para la Ia División del Estado 
Mayor General cuyo personal se ocupa.

Construcciones en las Lajas y San Martin de los Andes. 
En estos dos campamentos se ha trabajado con ahinco en 
construir alojamientos para la tropa, estando estos ya muy 
adelantados.

En Las Lajas se ha edificado una casa para la Coman
dancia y otras instalaciones.

Regimiento N° 2 de artillería de montaña

Personal é instrucción—La fuerza del Regimiento al in
corporarse á esta División en el campamento de Choele- 
Choel el dia 20 de Agosto de 1898 era de un gefe, 8 
oficiales y 551 de tropa, incluyendo 201 conscriptos.

Hallándose’ el cuerpo completamente organizado, inme
diatamente de efectuada su instalación, continuó instru
yéndose con tan buen resultado, que se ha obtenido 
apuntadores eximios y clases de primer orden.

Cada batería contaba como auxiliares de las piezas 
treinta individuos de tropa, que merced á la práctica bien 
pronto fueron exelentes tiradores de Mauser que dieron 
un promédio de un 60°/o sobre blancos á 270 y 300 
metros.

En el tiro de revolver Colt dieron un 50 ó/o sobre 
blancos situados á 30, 40 y 45 metros. •

Estas enseñanzas de tiro las practicaba el Regimiento 
por primera vez.
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El tiro del cañón con el tubo reducido llegó al límite 
que la práctica exige; ha habido tiradores que en series 
de cinco y diez disparos sobre blancos situados á 60, 70 
y 80 metros, agruparon un 100 % de impactos.

Se ha practicado también el tiro reducido indirecto de 
canon con un resultado satisfactorio. También esta ins
trucción se practicaba en el Regimiento por primera vez.

El tiro de guerra no ha dejado que desear. Se ha efec
tuado tiro de guerra indirecto que no se continuó por 
atender numerosas exigencias del servicio, antes del licén
ciamiento de los conscriptos el Io de Noviembre del año 
indicado.

Reasumiendo, manifiesto á V. E. que el 15 de Octubre 
tenía este Regimiento en Choele-Choel 100 tiradores de 
infantería auxiliares de los cañones, 200 de revolver y 80 
apuntadores.

Para llegar á este resultado se gastaron 30.000 proyec
tiles Mauser y 25.000 Colt con 600 shrapnels de arti
llería.

Se dieron academias de oficiales presididas por el gefe 
del Regimiento y de tropa por un oficial, determinándose 
los ascensos por concurso, que posteriormente han debido 
sufrir alguna modificación debido al cambio de campa
mento y á las múltiples tareas del servicio.

Los concursos de tiro de cañón con el tubo reducido 
fueron dos, resultando premiados los soldados: Pedro Ca- 
rabajal, Justo Vargas, Juan de Dios Nuñes, Marcelino Car- 
dozo, Salvador Palleres (conscripto), Rabian Arroyo, Pedro 
González etc.

Cuidado, enseñanza y doma del ganado—El ganado nada 
deja que desear en cuanto á su estado de gordura y man
tenimiento, aun cuando los fondos destinados al efecto 
son exiguos.

La educación y doma se ha terminado, pero si el per
sonal de tropa se reduce pueden perderse en parte los 

12
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buenos resultados, pues la atención de tantos animales— 
430 muías—exige fuerza permanente.

En el campamento de Choele-Choel dióse término á 
la instrucción de maniobras, ejercicios de picadero, etc. 
con indicaciones y direcciones de corneta y pito, siendo 
esta última la que ha quedado subsistente.

Como V. E. ve, la dirección de la instrucción de este 
Regimiento, no ha dejado nada que desear.

Regimiento N° 6 de infantería de Línea

El tiempo que permaneció este Cuerpo en el campamento 
de Choel-Choele, de Abril á Setiembre del año ppdo., fue 
particularmente fecundo para la instrucción por el nume
roso efectivo de que disponía, pues llegó á contar casi 
mil doscientas plazas. La instrucción tuvo de parte de 
sus gefes, la más acertada dirección y alcanzó gran ade
lanto en todos sus ramos. Con compañías que pasaban 
de 200 fusiles pudo la instrucción ser muy variada y com
pleta y los capitanes y oficiales subalternos tuvieron en 
el manejo y dirección de esos indivividuos una exce
lente escuela de mando y de aplicación de la táctica del 
terreno.

Hiciéronse pequeños simulacros dentro de cada compañía, 
desarrollando así á la par que la instrucción del soldado, 
la iniciativa del oficial.

La instrucción en orden abierto en terreno variado 
tanto por compañías como la realizada por el cuerpo 
reunido se practicó con constancia y acierto y la instru- 
ción en orden cerrado tuvo el desarrollo conveniente para 
que el Regimiento entero maniobrara con hermosa precisión.

El tiro tuvo una atención preferente, con muy pocas 
excepciones todos los soldados cumplieron con todas las 
condiciones del programa oficial y un 15 °/o merecieron 
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la clasificación de tiradores de Ia clase, cifra esta que 
por sí sola abona el adelanto alcanzado.

Diéronse á las clases y distinguidos las academias ne
cesarias.

El Cuerpo ha marchado de Roca á Choele-Choel, ha 
regresado a este punto y ha vuelto á marchar á Las Lajas, 
siempre á pié, habiendo sido las marchas muy bien con
conducidas, motivo de completar la instrucción en esa 
parte.

En Roca, después de haberse reducido el personal, ha 
continuado la instrucción de tiro y aunque en menor 
escala, continúa la escuela en orden cerrado y abierto.

Regimientos de Caballería

Instrucción táctica—En esta instrucción los gefes y ofi
ciales han demostrado idoneidad en la enseñanza y pre
paración de las clases é individuos de tropa. Se han 
observado fielmente las indicaciones de la táctica, empe
zando por ejercicios gimnásticos á pié y á caballo y 
siguiendo progresivamente las reglas de volteo, equitación, 
esgrima, manejo y conocimiento de la carabina Mauser 
hasta las evoluciones de Regimiento.

La escuela colectiva á caballo se ha practicado restrirí
gidamente, por escasés de ganado; pero en el nuevo periodo 
de instrucción se le dará toda la amplitud que debe tener.

La equitación y el volteo han merecido una atención 
preferente.

Tiro ál Blanco.—Esta clase de ejercicios se ha prac
ticado con extensión habiéndose obtenido en algunos 
cuerpos hasta el 80 % de impactos, á 300 metros, de pié, 
con y sin apoyo, rodilla y cuerpo á tierra indistintamen
te. Los concursos de tiro realizados han dado el mejor 
resultado.
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Academias.—Muchos de los Regimientos han dado pre
ferente atención á las conferencias de oficiales y en to
dos se ha dado academias á las clases y distinguidos é 
instrucción primaria á los soldados analfabetos.

Tanto el señor gefe de la 2a Brigada como todos los 
gefes de los Regimientos de caballería de la División 
han puesto la mayor dedicación en salvar las dificultades 
que presentaba para la instrucción del arma, la penuria 
de cabalgaduras de que hasta hace poco han sufrido los 
cuerpos, todavía no remediada completamente y la nece
sidad de que los soldados terminasen sus respectivos aloja
mientos.

Guardia Nacional.

Una Resolución Superior había dividido la República en 
zonas militares á los fines del enrolamiento, organización, 
intrucción y movilización de la guardia nacional y re
clutamiento del ejército de línea, los territorios del Rio 
Negro y Neuquen formaban la 6a zona cuya cabecera 
era precisamente Roca; apoyándose en dicha resolución 
se solicitaron los medios de hacerla efectiva; al efecto se 
pedia la formación en Roca de un pequeño parque y 
depósito donde estuviera listo lo más indispensable para 
una entrada en campaña bajo el concepto de incorporar 
á las fuerzas de línea un millar de guardias nacionales 
de ambos territorios, cifra en que se calculaba los que 
podrían reunirse en el primer momento, atendiendo á las 
grandes distancias y la diseminación de la población; el 
E. M. Gral. no creyó deber acceder entonces á este pe
dido.

Sin embargo la guardia nacional ha venido, natural
mente con él asentimiento de los gobernadores á depender 
de la División, la cual solamente cuenta en el Territorio 
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con los elementos necesarios para impulsar su instrucción 
y estamos en vísperas de ver establecerse en Roca un 
arsenal regional é importantes depósitos.

Efectivamente, en un territorio fronterizo poco pobla
do y en el cual domina, un elemento extranjero que las 
circunstancias podrían consentir ser mañana enemigo, no 
hay otra organización posible de las milicias que su con
densación sobre los núcleos de fuerzas del Ejército per
manente, que ocupan los puntos estratégicos del mismo, 
instruidos bajo la vigilancia de los gefes de esas mismas 
tropas que deberían engrosar eventualmente, deben ser 
armados y equipados al incoporarse á ellas; no hay otro 
medio posible de llevar esas fuerzas alejadas de los me
dios de comucación rápida al pié de guerra, ni otra mo
vilización realizable para dichas milicias, pensar en con
centrarlas en las capitales en los territorios ú otros puntos, 
está completamente fuera de las cosas prácticamente 
realizables, las distancias y la escaséz de la población 
nacional se oponen, lo único hacedero es que cada frac
ción de tropa descatada en el Territorio sirva á la vez de 
escuela y punto de concentración para los guardias nacio
nales de los alrededores.

Estando establecida la Línea militar de los Andes en 
una región en la cual en invierno es sumamente lluvioso 
riguroso y largo, pues la mala estación empieza en Abril 
y lura hasta Octubre, es necesario dar al soldado un ves
tuario y una alimentación especial.

Teniendo esto en cuenta, esta Comandancia, lo hizo pre
sente á la Superioridad á principios del año ppdo, la cual 
se sirvió disponer que durante la mala estación, se diera 
á las tropas doble ración de azúcar, café, leña y alcohol
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y se dispuso también la provisión especial de ropa de
abrigo.

Seria de la mayor conveniencia que la superioridad es
tableciera de una manera permanente el tipo de la ración 
de invierno la cual debería proveerse del Io de Abril al 
31 de Octubre. Este tipo podía establecerse en la forma 
siguiente: doble ración de leña, café, azúcar, porotos, al
cohol y una ración de tocino.

No me extenderé en las propiedades tónicas y estimulantes 
del café, del alcohol y del azúcar que son bien conocidas y 
eficaces. El azúcar es en estos momentos, motivo de varios en
sayos en el Ejército aleman, para resolver su adopción 
como alimento tónico para sostener á los hombres en las 
largas marchas y en las maniobras.

En cuanto al tocino, constituye como todas las grasas 
una alimentación particularmente apropiada á mantener 
una buena tenperatura y á aumentar la aptitud para so
portar los fríos.

Los porotos son una de las farináceas mas nutritivas 
y su bajo precio y la facilidad de procurárselos en la Cor
dillera los recomiendan particularmente.

El vestuario debe comprender las prendas siguientes, 
previstas para los climas fríos en el reglamento de uni
formes vigente:

Esclavina, poncho, impermeable—indispensable en una zo
na en que durante siete meses las lluvias son continuas.

Capote—de preferencia al poncho, por razón de las mis
mas lluvias y de los vientos dominantes, que hacen suma
mente incómodo el uso del poncho; convendría que el ca
pote para la caballería fuera forrado hasta abajo, y no so
lamente hasta la cintura. Esto no tendría para los sóida- 
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dos de caballería el inconveniente que tiene para los in
fantes cuyo capote debe ser liviano en la parte inperior 
para no estorbar la marcha.

Blusa-abrigo—forrada de franela.
Calcetines—de paño forrado de bayeta para usar en los 

vivaos después de descalzarse para dormir.
Ropa, interior—de punto, de pura lana, y la camiseta cru

zada de franela apañada, cuyos modelos decribe el regla
mento.

Calzado—este deberá ser de la mejor clase posible y su 
duración reglamentaria reducirse á dos tercios de la fija
da actualmente, pues la continuidad de las lluvias y las nieves 
lo destruyen rápidamente. Con la duración asignada actual
mente, los soldados pasan una parte del invierno, medio 
descalzos.

Al recibirse el Comando de la División, las fuerzas de 
esta se hallaban poco menos que á pié. El Regimiento 3o 
de caballería tenía 16 caballos y el Regimiento 7o de ca
ballería 18; solo los Regimientos de Las Lajas el 2o y 
9o de Caballería se hallaban algo mejor provistos, pues 
tenían siquiera un caballo para cada dos hombres. En la 
Isla de Choele-Choel había un reserva 275 caballos que 
podían utilizarse, 99 de los cuales solamente, estaban en 
buen estado.

Dada la naturaleza del servicio en esta División, los 
frecuentes movimi°ntos de fuerzas, las comisiones de toda 
clase, este Comando piensa que los cuerpos de caballería 
solo se hallarán convenientemente montados cuando tengan 
una muía y un caballo de reserva por plaza, del efectivo 
reglamentario. Las muías se destinarían á toda clase de co
misiones, faginas, servicios de campamento, y de caballada 
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y marchas. Para la buena utilización de las muías para 
las marchas, convendría que los Regimientos hicieran con 
ese ganado instrucción colectiva al paso y al trote, á fin 
de amansarlo y adiestrarlo convenientemente para los mo
vimientos en formación. El empleo cuotidiano de la muía 
en los servicios indicados, ha dado y dará en este Terri
torio los mejores resultados; fuera de la zona propiamente 
andina donde las ventajas de la muía no necesitan enco
mio, presenta esta región frecuentes travesías donde el agua 
es escasa y salobre y los pastos están reemplazados por 
matorrales; sabido es que la muía es en esos casos irreem
plazable por su resistencia á la fatiga, por comer cualquier 
cosa y contentarse con cualquiera agua.

Sin embargo un Regimiento de caballería montado en 
muías solamente nunca merecerá el nombre de tal pues 
la poca docilidad de ese ganado, su falta de empuje ante 
los obstáculos y su inaptitud para la carga lo hacen im
propio para el servicio de guerra y por tanto también 
para la instrucción y maniobras en las cuales los cuerpos 
de caballería deben adquirir su preparación para aquella 
función primordial de la institución militar. Estas razones 
obligan pues imperiosamente á dotar de un caballo de 
guerra cada plaza del efectivo reglamentario de los Regi
mientos de caballería á fin de que puedan adquirir la ins
trucción, base de la preparación para la guerra que exi
gen los reglamentos vigentes.

En el caso de guerra, que, por muy eventual y muy 
hipotético que sea, es el criterio y punto de vista que el 
deber militar impone á los que mandan fuerzas, la situa
ción de las tropas de caballería que, provistas de muías 
para la marcha y caballos para la acción, solo al tomar 
el contacto con el enemigo ensillarán sus caballos que ha
bían mantenido en reserva ahorrándoles la mayor parte de 
las fatigas y estropeamientos de la marcha, sería tan evi
dentemente ventajosa, que excusa toda argumentación.
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Los caballos para la instrucción deben estar á forraje 
á inmediaciones del cuartel, no solo porque razones de 
orden interno y de mejor utilización lo exijen así, sino 
que es el único modo de poder inculcar al soldado los 
principios y métodos del cuidado, alimentación y limpieza 
de su cabalgadura que los reglamentos consideran parte 
fundamental de la instrucción.

Pero, dadas las mil atenciones que en el servicio de fron
teras absorben desgraciada pero forzosamente una parte 
considerable del personal de los cuerpos, impidiendo que 
estos puedan practicar la instrucción con todo el efectivo 
reunido, no es necesario que todos los caballos estén á 
forrage, á mi juicio bastarían 150, manteniéndose el resto 
y las muías á pastoreo sin erogación alguna para el Era
rio en campos fiscales que no faltan en el Territorio.

Actualmente por razones de economía la superioridad 
ha fijado en 100 el número de caballos á forrage para los 
Regimientos de caballería de la División pero, si las exi
gencias del Erario público lo permitiesen, la instrucción 
de los cuerpos ganaría elevando la cifra al número indi
cado.

Si bien piensa este Comando que es conveniente tener 
á forraje una parte de la caballada, no considera conve
niente que esté á pesebre, por ouanto el caballo pierde 
en el abrigo y el cuidado de la caballeriza una buena par- 
se de su resistencia á la intempérie, cualidad primordial 
en el caballo de guerra.

A fin de evitar este inconveniente y de que la caballe
ría se adiestre por igual, esta Comandancia dispuso en una 
orden del dia que los caballos á forrage y á pesebre fue
ran relevados cada dos meses por otros.

Dada la topografía del territorio en que deberá actuar 
la División en* caso de operaciones no se habrán satisfe
cho las exigencias que de ellas emanan solamente con te
ner una caballería bien montada, también la infantería de-
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be estarlo: en efecto, las distancias muy grandes imponen 
á las tropas para que puedan desarrollar una acción efi
caz una gran movilidad. Al Este del Agrio, Catanlil y Co- 
llón-Curá, los mejores caminos presentan travesias sin aguas 
que exceden de lo que la mejor infantería puede salvar 
en una y hasta en dos jornadas. En la región cordillerana, 
los arroyos frecuentísimos é impetuosos y los caminos 
que son en su mayoría picadas de suelo pantanoso entre 
el bosque que cubre los cerros y sus laderas cuando no 
sendas que corren entre escoriales hacen lenta y en extremo 
penosa la marcha á pié. Por estas razones la infantería 
en el Neuquén debe, para las marchas de viaje y para las 
estratégicas, marchar en muía, haciéndolo únicamente á 
pié, para la marchas tácticas que no tengan gran desar
rollo y para la acción. Aparte del ganado para los cuer
pos que no debe ser distraído de su destinación, los co
mandos de las Brigadas, las lineas de postas militares, el 
detall, inspección de caballada, parque y maestranza, con
voy, sección técnica, estado mayor divisionario, deben 
tener como dotación propia el ganado necesario.

Ya he tenido el honor de manifestar é V. E. cual era 
el ganado con que contaba esta División al recibirla el 
Comando actual, siendo las cifras apuntadas las de un in
ventario practicado el 25 de Julio de 1897. Muy lejos se 
estaba en aquella fecha de la existencia de cabalgaduras que 
en opinión de este Comando, fundada en las razones, que 
más arriba he sometido á la consideración de V. E. de
berían tener las fuerzas de la División.

Felizmente la Superioridad se preocupó de mejorar este 
estado de cosas; creada la hoy extinguida comisión de 
remonta, esta entregó fondos á los gefes de los Regimien-
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tos de caballería de la División para adquirir las cabalga
duras necesarias; también recibió el E. M. una suma con 
el mismo objeto con destino á elevar las necesidades de los 
servicios divisionarios.

Recibidos los fondos, se desplegó la mayor actividad en 
procurar ganado que satisficiera las condiciones exigidas; 
los cuerpos desprendieron numerosas comisiones y puede 
decirse que desde el Cuadro Nacional al lago Nahuel-Huapí 
y desde la Cordillera hasta Conesa, todos los propietarios 
de caballos ó muías fueron vistos. A pesar del empeño de 
las comisiones las compras debieron hacerse con relativa 
lentitud por las grandes distancias que había que recor
rer y porque además los caballos que se ofrecían en ven
ta, solo en número reducido reunían todas las condiciones 
exigidas, especialmente el pelo y la alzada (esta fué reba
jada posteriormente) los propietarios exigían en general 
precios más altos que los que los comisionados estaban 
autorizados á ofrecer.

No obstante esas dificultades muchos caballos se com
praron que, por ser cuidadosamente seleccionados y en su 
mayoría nativos del Territorio, eran lo mejor que pudiera 
desearse dentro del precio pagado.

La dificultad proveniente del precio, que era la princi
pal, fué allanándose paulatinamente por sí sola, lo que los 
propietarios se convencieron de que no se cedería á pre
tenciones exorbitantes, esto y el haberse autorizado un 
pequeño aumento en el precio dió mayor facilidad á las 
compras.

Es de sentir que con esta mayor facilidad del mercado 
viniera á coincidir la orden superior de suspender las 
adquisiciones y entregar los fondos sobrantes á la Ins
pección de Remonta que acababa de crearse.

Si bien por las causas que dejo expuestas el excelente 
sitema de comprar el ganado por los mismos Regimientos 
y en la región de su empleo, no alcanzó á dotar á los 
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cuerpos sino de una parte del ganado que necesitaban, dió 
por resultado, aparte las muy buenas adquisiciones que se 
hicieron, que muchos gefes y oficiales adquiriesen el co
nocimiento de gran parte del Territorio del que levanta
ron numerosos croquis, haciendo al mismo tienpo la esta
dística minuciosa de las poblaciones, haciendas, cultivos, 
rodados y demás recursos; datos estos que van acumulán
dose en el E. M. Divisionario y podrían eventualmcnte 
ser de suma utilidad.

Aumentada la dotación de ganado de los cuerpos y 
aquellos de que el Comando dispone directamente para los 
servicios divisionarios, había que proveer á su manteni
miento en campos de pastoreo y precisamente el Estado 
no los poseía buenos á proximidad de los campamentos, 
con excepción del de San Martin de los Andes. En Las 
Lajas, los potreros disponibles eran poco extensos; en Roca, 
los campos altos aunque muy pastosos no tienen agua y 
las islas del rio no pueden utilizarse pues echan á perder 
los caballos, limitándose su uso á echar en ellas los bueyes 
y las muías para el servicio local y aun estas últimas solo 
cuando es indispensable y por corto tiempo, inconveniente 
que en mayor grado todavía tiene Choele-Choel y que se 
complica con la lejanía de esta isla á la línea que cubre 
la División.

Este punto de los campos de pastoreo y medidas toma
das por este Coreando para procurárselos, así como la 
cuestión del forraje que es anexa, la trataré con deteni
miento por separado.

La mantención del ganado.—Ha sido uno de los puntos 
que ha causado mas ^procupación al Comando, desde que 
la División, debido á la compras hechas por los Regimien
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tos y E. M. Divisionario empezó á contar con una regu
lar dotación de ganado.

Ni Roca, ni los demás puntos ocupados por la División, 
con excepción de San Martin de los Andes, tienen á in
mediación campos de pastoreo, pues aunque Roca los ten
ga y muy pastosos, falta el agua en ellos, por lo que no 
pueden utilizarse.

Quedaba la isla de Choele-Choel y mientras no se dis
puso de otros campos fué forzoso tener caballadas allí. Pe
ro esta isla, como ya lo he manifestado á V. E. en mis 
informes, no es conveniente para ese destino, solo en 
épocas muy favorables engordarán allí los caballos, asi 
las últimas caballadas retiradas de la isla á fines de Mar
zo ppdo, caballos y potros traídos por el alférez Cuguet 
y capitán Gorordo se hallaban en mal estado; hasta los 
potros estaban flacos; además el engorde de Choele-Choel 
aunque se produzca es meramente aparente debido á la 
clase acuosa de los pastos. Por otra parte, el suelo blando 
y en muchas partes anegadizo reblandece excesivamente 
los cascos de los animales dando lugar á la manifestación 
del mal del vaso, que causa la pérdida de la béstia ataca
da, pues los cascos enfermos caen dejando muñones san. 
grientos.

Puede asegurarse categóricamente que todo caballo que 
haya estado en Choele-Choel cierto tiempo, es inútil para la 
marcha por despearse á las pocas leguas hasta quedar in
servible; y por no poder acostumbrarlo á los pastos tiernos, 
comen los duros que son casi los únicos en todo el resto 
del Teritorio; la extenuación que se produce por esta causa y 
el mal del vaso, hacen numerosas bajas en los animales 
sacados de allí. Una prueba concluyente de ello acaba de 
suministrarla el Regimieeto 7o de caballería; á pesar de 
que su caballada fué llevada arreándola hasta Chelforó 
punto hasta donde se traladó el cuerpo en ferro-carril, 30 
caballos murieron en las veintiuna leguas que hay hasta
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Boca y debió dejar aquí reponiéndose 135 caballos que 
no podían continuar la marcha; siendo necesario darle 
otros. El resto pudo continuar debido á los muchos descan
sos y precauciones tomadas; dará una idea de estos el 
dato de que el Regimiento, que llegó á Roca el 20 de Fe
brero ppdo solo estuvo reunido en Chos-Malal el 30 de Mar
zo; á los 38 dias después cuando la distancia es solo de 
68 leguas. Así mismo, hubo en el trayecto 41 bajas de 
animales y el resto ha llegado en tal estado, que el ge- 
fe del Regimiento teme que muchos mueran en el invier
no. Hay que prevenir que parte de esa caballada no ha
bía estado precisamente en la isla, sino en la costa deb 
rio en el campamento de Choele-Choel, donde el piso es 
algo mejor; y que una porción de ella estuvo á forrage 
(verdad que de inferior calidad) hasta el 31 de Diciembre, 
y que al Regimiento se le entregaron en Roca 90 muías 
gordas de refuerzo, sin estas circunstancias no hubiera po
dido pasar de Tratayen, parage donde el camino se sepa
ra del valle del Neuquen, si es que alcanzaba á ese pun
to. Este resultado es el que tienen que dar forzosamente 
los caballos que se depositen en Choele-Choel, no solo 
por los defectos propios de la isla, que son graves y la 
inhabilitan para depósito, sino porque el animal llevado 
de allí al Neuquen extraña el clima mas riguroso, el suelo 
accidentado y duro, los pastos fuertes y el agua salobre 
de las travesías. Cualquiera que entienda de caballos sabe 
lo que esto significa.

Además de los inconvenientes apuntados, tiene Choele- 
Choel el muy principal de su enorme distancia á los cam
pamentos de las tropas de la División, el cual, bastaría 
por si solo para desecharlo como depósito de las caba. 
liadas de la misma.

9
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No existiendo inmediatos á los campamentos en los 
terrenos fiscales, puestos ¿i disposición de la División, 
buenos campos de pastoreo, y no sirviendo Clioele-Choel 
para ese objeto, desde mediados de 1898 se ocupó de 
gestionar esta Comandancia campos fiscales en el Territo
rio del Neuquen, de la oficina de tierras y colonias por 
intermedio del Estado Mayor General y luego directamente 
de la Gobernación del Territorio, cuando esta fué por un 
decreto del Poder Ejecutivo autorizada á concederlos. En 
virtud de los reconocimientos practicados é informes reco
gidos, se solicitaron y se obtuvieron campos capaces para 
200 á 300 caballos en todo tiempo, en Covunco, Vaca 
Muerta, China Muerta, Chacaycó, Ralí-Nigú, Currú-Cha- 
rahuillá, etc.

Se solicitó también el concurso de particulares, especial
mente con destino á la Brigada de Las Lajas, obtenién
dose de los Sres. Rodríguez y Cia. arrendatarios de la 
concesión del señor general Pico, campos para colocar 
trescientos caballos.

En cuanto á San Martin de los Andes, las tropas allí 
acampadas disponían de extensos y pastosos terrenos para 
su ganado. Este se halla ya aclimatado en el mismo teatro 
de su empleo, habiendo pasado gordo el invierno, y puede 
decirse que es el mejor con que cuenta la División ac
tualmente, debido al parage donde se ha invernado.

Confío en que el año que viene, todo el ganado de la 
División se hallará en las mismas excelentes condiciones; 
pues después que V. E. me autorizó á retirarlo de Choele- 
Choel, he dado comienzo á la formación de depósitos al 
cuidado de comisiones de los mismos Regimientos en pa- 
rages adecuados. La quebrada del Aguila será el centro 
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de lo que llamaré primer zona de depósito; pues hallán
dose fraccionados los campos buenos que son vallecitos y 
quebradas abrigadas, no es posible ni conveniente reunir 
muchos animales en un solo parage. En la quebrada del 
Aguila, asiento del gefe del depósito y en los parages 
Trapal-Nilleco, Chacaycó, Ralí-Nigú y otros á diez leguas 
á la redonda se cuidarán un millar de caballos. Este de
pósito dista 40 leguas de Las Lajas y del lago Nahuel- 
Huapí y 20 de San Martin de los Andes hallándose in
mediato al vado de los caminos que unen estos tres puntos 
entre sí y los dos últimos con Roca. Sucesivamente se 
irán estableciendo otros entre San Martin y el Lago y á 
proximidad de Chos-Malal.

Es de sentir que el ganado que se retira de Choele-Choel 
salga en tan mal estado que no será posible llevarlo todo 
por ahora á los campos del Neuquen, pues como llegaría 
extenuado y el invierno ya está encima, podrían ocurrir 
muchas bajas. Habrá que esperar la buena estación para 
trasladar el resto de las caballadas, haciéndolo ahora so
lamente con los que están en mejor estado.

Cuando todas las caballadas de la División hayan sido 
invernadas en los campos del Neuquen, aclimatándose, re
cien entices podran ser utilizadas y los cuerpos de ca
ballería que monten en ellas tendrán la movilidad que se 
exige á las tropas de esta arma, y no se reproducirá el 
caso de que un Regimiento marche á razón de dos leguas 
por dia como acaba de suceder con el Regimiento 7o de 
caballería. Y no es este un reproche al distinguido gefe 
que manda ese cuerpo, nó, simplemente el ganado que 
llevaba no daba para más y de acelerar la marcha lo hu
biera perdido.
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No basta que la División disponga de buenos campos 
de pastoreo para depósitos, es necesario que para reservar 
éstos, pueda en el verano llevar sus caballadas á los ca
jones cordilleranos y que en estos mismos puedan acam
par en la buena estación los Regimientos que salgan de 
sus campamentos á hacer maniobras de instrucción.

Actualmente esos cajones están ocupados por chilenos 
que los arriendan.ó subarriendan y en verano son excesi
vamente recargados de hacienda vacuna y lanar, á tal 
punto, que en pocos años, los pastos quedarán completa
mente destruidos. Dará una idea de este recargo el que 
un solo arrendatario del cajón Guañacos, el señor Oñate, 
chileno, exportó el año pasado dos mil novillos.

La rescisión de esos arrendamientos sería una medida de 
previsión y no presentaría dificultad alguna, por cuanto los 
arrendatarios no han cumplido con las prescripciones de 
la Ley, que manda establecer poblaciones permanentes. Los 
ocupantes de esos cajones los abandonan completamente 
durante el invierno.

A parte del ganado á pastoreo, tanto los cuerpos como 
las planas mayores de Brigada y el Estado Mayor Divi
sionario y sus dependencias, necesitan tener á la mano 
cierto número de animales alimentados á forrage. Al 
ocuparme de las caballadas he propuesto á V. E.' que 
estos fueran 150 para los cuerpos de caballería; el Regi
miento de artillería de montaña, por lo mas delicado y 
minucioso de su instrucción y por la necesidad imperiosa 
de que todas las muías que tiene esten perfectamante 
diestradas y mansas, so pena de que sufra serios desper
fectos el valioso material del Regimiento, necesita elevar 
á 200 el número de sus muías á forrage y tener el resto 
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á pastoreo en potreros alfalfados á proximidad de su 
cuartel. También el Regimiento de infantería debe tener 
100 caballos á forrage, pues colocado en Las Lajas debe 
alternar con el Regimiento 2o de caballería en el servicio 
de línea de fortines, comisiones, destacamentos, etc. y 
además estar pronto para poder marchar á caballo, puesto 
que como ya he dicho la topografía del territorio excluye 
por completo la marcha á pié. La superioridad enten
diéndolo así dotó á este cuerpo de monturas.

El servicio del detall en Las Lajas y en Roca, requiere 
una cierta asignación de forrage; en Roca particularmente, 
el movimiento de chasques, comisiones y pasageros es muy 
considerable, y el detall debe entregarles el ganado que 
necesitan y tiene que darle de comer la noche que pasa 
en el canal. Igual cosa ocurre con los animales devueltos, 
los que permanecen generalmente hasta el amanecer del 
día siguiente en que son llevados á los campos de pastoreo 
que están distantes.

También corre el detall con la provisión de agua para 
la Comandancia, hospital, compañía de disciplina y ofi
ciales de la guarnición, para lo que emplea un carro 
aguatero con tres muías que necesitan forrage. Está 
igualmente á su cargo la limpieza de las diferentes repar- 
ticiones, que se hace con un carro.

En el cuadro siguiente, indico el número de animales 
á forrage que conceptúo necesarios:
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Numero 
REPARTICIONES de

Animales

Comandancia 
1 Comandante en Gefe............................................. 4
1 Secretario. . 1
4 Ayudantes....... 4
1 Auditor..................................................................... 1
1 Sargento de órdenes................................................ 1
Escolta del Comandante en Gefe........................... 25

Estado Mayor Divisionario 
1 Gefe de Estado Mayor.......................................... 3
1 Oficial de Estado Mayor.......... 2
3 Ayudantes........... 3
1 Sargento de órdenes................................. 1

Detall 
1 Gefe del Detall..................................................... 1
3 Ayudantes.................................................. 3
Escolta del Gefe de día...................... 4
Carro de aguatero .... 3
Carro de limpieza............................................. 3
Para atender á las comisiones, chasques, gefes y 

oficiales de tránsito........................................... 12

Sección Técnica 
1 Gefe de Sección................................................... 1
3 Ingenieros militares............................... 3
1 Ingeniero civil........................... 1

Parque Maestranza 
1 Gefe......................................................................... 1
1 Ayudante.................................................. 1
2 Carros para el servicio......................... G

Inspección de Ganado 
1 Inspector................................................................. 2
2 Ayudantes............................................... 2
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REPARTICIONES de
Animales

Convoy 
Muías á forrage........................................................ 150
Muías á pastoreo...................................................... 150

Lineas de Fortines
Línea de Roca á Las Lajas—8 Fortines á 4 ani

males c/u............................................................ 32
Línea de Tratayen á Chos-Malal—4 fortines á 4 

animales c/u ..................................................... 16
Línea de Roca á San Martin—10 fortines á 4 

animales c/u........................................................ 40
Línea de Las Lajas al paso de la Balsa Collon- 

Cura—5 fortines á 4 animales c/u................. 20
Línea del Paso de la Balsa al Lago Nuhuel- 

Huapi—4 fortines á 4 animales c/u............. 16
Primera Brigada 

1 Gefe Brigada......................................................... 2
2 Ayudantes................................................ 2
1 Gefe Detall............................................... 1
1 Ayudante Detall............................. 1

Segunda Brigada
1 Gefe Brigada........................................... 2
2 Ayudantes................................  2
1 Gefe Detall............................................. 1
1 Ayudante Detall......... 1
1 Carro aguatero....................................... 3

Tercera Brigada
1 Gefe Brigada........................................... 2
2 Ayudantes............................................... 2
1 Gefe Detall............................................................ 1
1 Ayudante Detall................................................... 1
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REPARTICIONES
Número 

de 
Animales

Regimientos
Regimiento 2 de artillería de montaña á forraje.... 200 .

» » » » á pastoreo.. 249
» 6 de infantería á forraje..................... 100
» 2 de caballería » 150
» 3 » » 150
» 7 » » 150
» 9 » » 150

Antes de que se emprendiera la construcción del F. C. 
al Neuquen, el Superior Gobierno puso á disposición de 
la que entonces se llamaba División del Río Negro, un 
número considerable de chacras; este Comando encontró 
comenzados los cultivos y los continuó y extendió; pues 
era de la mayor importancia tener forraje propio en una 
época en que la escasez de los cultivos locales y lo ele
vado del flete por carros, hacían que aquel artículo al
canzara precios enormes.

Es sensible que todos los esfuerzos que se han hecho 
no hayan sido premiados con una sola buena cosecha y 
que salvo algunos retazos que han dado un corte apenas 
mediano, en el resto de las chacras ha sido necesario 
echar las caballadas para que comieran el pasto que no 
estaba en condiciones de ser segado. Sólo á principios 
del año pasado pareció que iba á lograrse un hermoso 
corte, pero la langosta lo arrasó.

La causa del fracaso de las chacras se debe á la mala 
administración del Canal de Roca, el que falto de la vigi
lancia y reparaciones necesarias, se ha ido destruyendo 
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poco á poco hasta quedar completamente en seco. La 
gestión de esa administración respecto del canal se ha 
traducido únicamente en gastos de empleados inútiles, 
puesto que no disponían de medios para conservar el ca
nal y repararlo, ni de autoridad para hacer cumplir el 
reglamento de distribución del agua.

Desde hace mucho tiempo, el canal sólo ha traído 
agua cuando la Comandancia lo ha hecho reparar con 
soldados y obtenido á duras penas la ayuda de los muy 
pocos vecinos que tienen una idea justa de sus verdade
ros intereses, el resto esperaba que la División trajera el 
agua para desperdiciarla desatentadamente; inútilmente 
la Comandancia les obligó á poner compuertas, que ella 
misma facilitó; se burlaba el control de éstas con mil ar
tificios y como las chacras del Estado son las que están 
mas abajo en el Canal, eran las que menos aprovechaban 
el trabajo que los soldados habían hecho.

Para coronamiento la administración del canal y la 
oficina de tierras de que dependía, reclamó aún por in
vasión de facultades cuando había hecho completo aban
dono de ellas; ante esta actitud la Comandancia renunció 
á ocuparse del Canal.

Este está hoy en seco y las chacras del Estado perdi
das, suerte que también ha cabido á las de los colonos.

En mi opinión deben volver al Ministerio de Agricul
tura que podrá darles mejor destino, las chacras puestas 
á disposición de la División; bastaría para las necesida
des de ésta, conservar únicamente los números que indi
caré en nota separada, los que una vez construido el nuevo 
canal, podrán transformarse en potreros con poco trabajo.
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La Maestranza ha funcionado cnn toda regularidad, y 
aunque con dificultades provenientes de la escasez de ope
rarios, ha podido atender á las necesidades mas urgentes 
de la División, gracias á que el personal ha sido reforzado 
con algunos soldados artesanos.

Aun cuando el actual personal no puede dar abasto al 
trabajo que hay, sólo se pide el aumento de un talabar
tero que es realmente indispensable, pues lo demás se su
plirá como hasta ahora para no aumentar los gastos.

Suprimidas las delegaciones de la Intendencia de Guerra 
en la División de los Andes, esta Comandancia recibió el 
convoy que la Intendencia tenía empleado en los transpor
tes entre Choele-Choel y Roca.

Los carros entregados fueron treinta, muchos en mal 
estado pues hacía largo tiempo que no recibían las repa
raciones necesarias; especialmente los arneses y atal ages 
estaban sumamente destruidos.

Establecidos los nuevos campamentos de la División en 
Chos-Malal y el lago Nahuel-Huapí, este material es insu
ficiente para hacer el servicio de transporte á tan grandes 
distancias como son las que separan á Roca de los puntos 
que ocupan las fuerzas; y la dificultad es aumentada por 
ser siempre la carga que se recibe para los cuerpos, de 
transporte urgente y venir, como es natural, casi simul
táneamente para todos los cuerpos, lo que obliga á poner 
en movimiento el convoy para todos los campamentos á 
la vez. Además el convoy militar nb se halla en el caso 
de las tropas de carros particulares que viajan en la buena 
estación; debe marchar en todo tiempo para atender á las 
necesidades de las fuerzas y hacerlo por caminos que como 
el de Chos-Malal y el de Nahuel-Huapí son malos y no 
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han sido nunca seguidos por las tropas de carros. Esto 
destruye el material y arruina el ganado sino se cuenta 
con reservas en relación con el rudo servicio que debe 
hacerse.

Prueba de las dificultades ocacionadas por ser el con
voy y su mulada muy reducida, la dan en este momento 
los carros que han regresado de acompañar al Regimiento 
7o de caballería y que hay que mandar inmediatamente 
á Nahuel-Huapí. Para que ello sea posible, ha sido ne
cesario poner á forrage y doble ración de maiz todas las 
muías que llevaron á fin de que puedan reponerse de 
lo mucho que han sufrido y soportar el nuevo viaje que 
les espera. Y en cuanto á los carros, para ponerlos en 
estado de marchar al Lago, se ha debido emplear todos 
los obreros de que disponía esta Comandancia, suspendiendo 
otras obras no menos interesantes y ha sido forzoso tomar 
provisoriamente más carpinteros.

No han llegado todavía los carros que fueron á Las La
jas: pero sin duda que no exigirán menos esfuerzos para 
ponerlos en buenas condiciones y que el ganado que traen 
dará no menores cuidados.

Para que los transportes á los campamentos puedan 
hacerse con la regularidad y la prontitud debida, será ne
cesario disponer de 60 carros con las muías correspondientes, 
en vez de treinta que hay ahora.

Si en el presupuesto no se ha consignado mayor número 
de carros, ganados’y personal que el existente, ha sido 
obedeciendo á la indicación de V. E. de limitar los gas
tos todo lo posible, pero debo consignar aqui que consi
dero 30 carros completamente insuficientes para el servicio 
de la División. Hay que tener presente que el término 



— 201 —

medio de los viajes redondos á los campamentos pasa de 
dos meses, y en general los caminos carecen de pasto una 
gran parte del año, por lo que se impone que el convoy 
marche llevando forrage y se constituyan depósitos de este 
en el trayecto. De otro modo los viages se eternizarían 
y el aniquilamiento del ganado es inevitable.

Es probable que las preparaciones de forrage compri
mido en uso en varios ejércitos europeos, sean convenientes 
por su poco volúmen para racionar en las marchas el 
ganado del convoy, y si V. E. lo autoriza, se harán ensa
yos en ese sentido.

Insisto á este respecto en que las condiciones en que 
viaja el convoy son diferentes á las de los carros parti
culares y que estos mismos lo hacen con maíz; pero á 
pesar de esto nunca se han aventurado por los caminos 
que son precisamente los obligados para nuestro convoy 
ni menos transitan en la mala estación, excepción que este 
no puede hacer sin perjuicio del servicio.

Aun cuando en rigor toda la mulada debería ser racio
nada, y en esas condiciones la tenía la Intendencia, solo 
se pide forrage para la mitad, atendiendo la recomendación 
de V. E. de reducir los gastos; lo que falte, tratará de 
suplirse observando la más estricta economía y buscando 
efectuar las compras á los precios más bajos que sea po
sible.

El personal que tenía la Intendencia es excelente, tanto 
los empleados directores, como la peonada, elegida con 
cuidado en las provincias de Mendoza y San Juan; no 
hay por que hacer modificaciones en él; pero es nece
sario asimilarlo para que quede sometido á la disciplina 
y legislación militar.

La asimilación que propongo á V. E. es la siguiente: 
director del convoy, capitán; auxiliar, teniente Io; capa
taces y peones, tropa.

Siguiendo el procedimiento que la Superioridrd acaba 
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de adoptar para la asimilación del personal subalterno 
de la Intendencia de Guerra, la asimilación de los capa
taces y peones es independiente del sueldo que se ha 
fijado con arreglo á lo que es necesariamente estricto 
pagar para tener personal de confianza y elegido como 
el actual.

Siendo la legislación sobre justicia militar en vigencia, 
de reciente adopción en el Ejército y habiéndose introdu
cido en ella durante el último año diversas modificaciones 
y enmiendas, recibiéndose además con algún retardo los 
pocos ejemplares de la edición definitiva de los códigos y 
reglamentos conexos, repartida á los cuerpos, han influido 
necesariamente estas diversas causas, para que el procedi
miento en general haya sido un tanto moroso. Por otra 
parte solo fueron nombrados al principio—Abril del año 
ppdo—tres jueces de intrucción, encontrándose las fuerzas 
que componen la División distribuidas en cuatro campa
mentos á distancias considerables unos de otros, y aunque 
después fueron designados otros dos jueces, uno tuvo que 
ser separado de su cargo y otro encausado, de manera que 
solo quedaron tres, bastante recargados de trabajo: el ¡ma
yor D. Nicolás Martinez y los capitanes D. Federico Mau- 
riño y D. Leopoldo Moquay, no disponiendo el Cuartel 
General Divisionario de otros oficiales con aptitudes para 
destinarlos á dichos cargos, á excepción de algunos que 
desempeñan servicios especiales y de cuyas comisiones no 
habrían podido ser relevados.

La Auditoría ha sido y es desempeñada por un gefe del 
Cuartel General, nombrado de conformidad á los artículos 
79 y 80 del Código de Justicia Militar, para el estudio y 
despacho de los asuntos que se llevan á la consideración
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de la Comandancia en G-efe, y con oficiales de los cuerpos 
nombrados ad-hoc como auditores de los consejos de gue
rra con arreglo al artículo 82 del Código citado.

Si bien las últimas reformas de las leyes de justicia per
mitirán una mejor aplicación de ellas en beneficio de la 
disciplina del Ejército, ha podido notarse la conveniencia 
que habría de que la pena de suspensión de mando apli
cada á un oficial, llevara aparejada, en ciertos casos al 
menos, el cambio de cuerpo ó de destino, á fin de evitar 
que el oficial pierda en lo mas mínimo el ascendiente que 
siempre debe conservar sobre su tropa.

También habría conveniencia en establecer el cambio de 
cuerpo para todo clase que llegue á merecer la suspensión 
de empleo, pues dado el elemento de tropa que forzosa
mente tienen que reclutar los sargentos y cabos, una vez 
aplicada la pena quedan desautorizados de tal manera que 
se les hace difícil recuperar el prestigio que debe tener 
todo clase entre sus soldados y por lo tanto la enmienda 
misma de quien haya sido castigado.

El movimiento de la sección de justicia, desde princi
pios de Setiembre de 1897 ha sido el siguiente:

Se recibieron de la extinguida «Línea Militar» del Rio 
Negro y Neuquén, quince sumarios inconclusos y siete en 
igual estado enviados por el Estado Mayor General del 
Ejército habiéndose iniciado cuarenta y cinco en la Divi
sión hasta fines de Diciembre de 1898.

De las sesenta y siete causas mencionadas, siete de tropa
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(una por vias de hecho y heridas, cinco por deserción y 
una por abandono de puesto, abuso de autoridad etc.) han 
sido vistas y falladas en consejos de guerra especiales, 
mediante la autorización Superior de 28 de Abril de 1898 
que autoriza para esta División la organización de con
sejos de guerra especiales, del tiempo de guerra con el 
procedimiento del tiempo de paz de conformidad al artí
culo 53 del Código de Justicia Militar. Dichos fallos han 
sido mandados cumplir por el Exmo. Señor Presidente de 
la República y dados á conocer en las órdenes generales 
del Estado Mayor Generel del Ejército. Una causa de 
oficial acusado de no haber dado debido cumplimiento á 
una orden, fué vista y fallada en consejo de guerra es
pecial siendo absuelto; cincuenta y dos de tropa por di
versas faltas disciplinarias que fueron resueltas ejecutiva
mente por la Comandancia en Gefe y cuatro prevenciones 
instruidas con motivo de un suicidio y tres que se ahogaron 
en el rio, siendo todos de tropa.

Quedaban en 31 de Diciembre, cuatro causas de oficiales 
mas catorce de tropa por deserción, todas suspendidas 
y á la espera de la edición definitiva del Código de Jus
ticia Militar.

En lo que vá de este año han sido resueltas por diversas 
faltas á la disciplina, una causa de oficial y treinta y 
cuatro de tropa.

De las cuatro causas de oficialas mas arriba menciona
das, dos han sido enviadas al Estado Mayor General con 
sus causantes, prévia la autorización Superior obtenida y 
las otras dos se espera igual autorización para enviarlas, 
á causa de la momentánea dificultad en que se encuentra 
la División para formar consejo de guerra de oficiales 
debido á hallarse sus fuerzas destacadas en puntos distantes 
unos de otros.

De las catorce causas por deserción, ocho que lo son por 
deserción simple han sido elevadas á la Superioridad para 
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su resolución y las otras seis serán vistas y falladas en 
breve en consejos de guerra especiales.

El servicio sanitario de la División funciona actualmente 
bajo la dirección del Doctor D. Isidro Lobo, cuyo desem
peño es completamente satisfactorio.

El servicio sanitario, se ha resentido, y mucho hasta 
ahora, de la escaséz de personal, insuficiencia de medica
mentos y material sanitário, tanto de hopital como de 
campaña y de la falta de locales adecuados para hospi
tales.

Solo el servicio de sanidad que se estableció en Choele- 
Choel, durante la movilización del 98 fué montado con 
toda la corrección deseable y estuvo muy bien atendida 
por el cirujano gefe, Doctor Grimenez, cirujano Doctor 
G-odoy y demás personal.

Debo sin embargo hacer constar que últimamente la 
inspección de sanidad ha demostrado la voluntad de re
mediar las deficiencias apuntadas, habiendo aumentado el 
personal y que se anuncia la remisión de medicamentos, 
carros regimentarlos y demás material que falta.

La División debe ser provista de carpas-hospitales las 
que aparte del destino reglamentario que tienen, pueden 
ser indispensables de un momento á otro, ya para suplir 
la estrechez de los hospitales, ya para renovar todos los 
hospitalizados en caso de infección, ó para aislar un grupo 
de infecciosos. Debe tenerse presente que no hay aquí 
edificios que remotamente reunan las condiciones necesa
rias para alojar enfermos y no es posible mantener en 
ellos la higiene y la antisépcia necesarias.

Para remediar esto se ha incluido en el proyecto de 
presupuesto una partida de $ 20.000 por una sola vez, 
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para construir un modesto hospital en Roca y 10.000 
para otro en Las Lajas. Tanto el Comando divisionario 
como los cuerpos deben recibir el material sanitario de 
campaña completo y las ambulancias, carros médicos 
regimentarlos, alforjas de ambulancia para caballería 
mochilas-botiquines para infantería, etc. Deben proveerse 
igualmente cacolets para el transporte en muía de heridos 
ó enfermos por los caminos de herradura.

Sería conveniente que el personal sanitario revistara 
en las Divisiones en que presta sus servicios y percibiera 
en ella sus sueldos .á la par de los demás oficiales y 
asimilados. Tendría esto la ventaja sobre la revista ge
neral independiente por la cual se abona hoy á la sanidad 
que contribuiría á que el personal médico más ilustrado 
prestara sus servicios en los cuerpos de tropas en mayor 
escala que hoy y que tuviera mayor arraigo en sus des
tinos. Las vacantes para el ascenso deberían computarse 
dentro de las unidades y reparticiones superiores y lle
narse con nombramientos para los mismos, cubriéndose 
efectivamente con cirujanos que tuvieran la patente del 
empleo que ocupan.

El estado sanitário de la Brigada de Las Lajas, así como 
de las fuerzas estacionadas en San Martín de los Andes, 
ha sido siempre satisfactorio. En el campamento de Las 
Lajas no ha habido enfermedades infecciosas, son pocos 
los enfermos de las vías respiratorias ocasionadas por las 
condiciones del clima y los enfermos que se alojan en el 
hospital son de carácter crónico, por lo que el cirujano 
de esa Brigada, solicitó su baja con anterioridad.

Las fuerzas de San Martin de los Andes están en las 
mismas condiciones; no existen enfermos que requieren hos
pitalización, no se producen defunciones y la asistencia 
diaria de enfermos no sube de seis en un efectivo medio 
de 300 plazas.

En Roca, el estado sanitário ha dejado mucho que de
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sear, pues las pésimas condiciones de higiene de la guarni
ción así como de los cuarteles, han concurrido al desa
rrollo de enfermedades infecciosas como el sarampión, la 
coqueluche, las neumómias, y el reumatismo que se han 
sostenido sobre todo entre, los tres últimos meses del año 
pasado con caracteres de virulencia muy marcados.

El sarampión ha sido importado por el último contin
gente de conscriptos que de la capital federal vinieron 
á llenar los cuadros del 6o de infantería, encontrando sus 
gérmenes un terreno abonado para extenderse en toda la 
población.

Es el caso de hacer constar, que para aumentar las ci
fras de morbosidad han influido mucho: la constitución 
débil, la falta de talla y de desarrollo de la generalidad de 
los conscriptos quienes, sometidos á la perturbación que 
produce un cambio completo de vida y á las fatigas del 
servicio, no han podido oponer una resistencia orgánica 
deseable al desarrollo de las afecciones mencionadas.

La higienización urbana desatendida y la dificultad que 
tiene la población para proveerse del agua del rio han 
sido los factores que más han contribuido al manteni
miento del mal estado sanitário.

La influenza hizo su aparición en Roca con caracteres 
de gran difusibilidad teniendo predilección por las loca
lizaciones pulmonares, graves la mayor parte de ellas. Los 
conscriptos del 6o de infantería fueron los que sufrieron 
más las consecuencias de esta enfermedad por las causas 
ya apuntadas.

Durante el semestre último del año pasado, se han asis
tido en el hospital divisionario 306 enfermos, de los cua
les 72 de sarampión, y 37 de influenza. La concurrencia 
mayor de enfermos al hospital fué en Noviembre con 103 
y la menor fué en Julio con solo 10.

En el hospital han fallecido 23 enfermos en el mismo perio
do del año, la mayor parte de ellos de bronco-pneumónia.
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El mes de mayor mortalidad fué el de Octubre con 10 
defunciones.

En el mismo semestre del año pasado se han asistido en 
los cuerpos 482 enfermos, alcanzando lo cifra máxima el 
mes de Octubre con 181 y la minina en Julio con 3.

Las condiciones sanitárias del campamente de Choele- 
Choel han sido igualmente malas, pues el sarampión, co
mo en Roca, ha encontrado terreno preparado para desa
rrollarse, por lo que á debido tiempo se tomaron las me
didas necesarias.

Dios Guarde á V. E.

Rudecindo Roca.
General de Brigada.
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ESCUELA NORMAL DE TIRO
Buenos Aires, Abril 13 de 1899.

Exmo. Señor Ministro de la Guerra'.

En virtud de la orden de V. E. tengo el honor de ele
var á su conocimiento la memoria del Establecimiento á 
mi cargo.

V. E. sabe que no estando aún en función la Escuela 
Normal de Tiro, ella todavía no tiene vida propia y que 
por tal causa, ésta no es propiamente una memoria, sino 
la expresión por escrito de los planes de organización de 
la misma y de las ideas que el Señor Ministro de la Gue
rra ha tenido á bien encargarme para poner en práctica.

La Escuela Provisional de Tiro predecesora de la actual 
Escuela Normal, fué la base provisoria, como su nombre 
lo indicaba para formar de los oficiales subalternos de in
fantería instructores de tiro; pero sea por su carácter
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eventual, como por la carencia absoluta de medios y co
modidades, dicha Escuela solo podía realizar un estudio 
de los reglamentos de tiro con más ó menos perfección 
y hacer del oficial en vez de un maestro, un pedagogo 
en el tiro, lo hacía tirador de Stand, lo que está muy 
lejos de la realidad práctica y verdadera á que debe aspi
rar la instrucción de tiro en un ejército que no debe 
prepararse únicamente para los concursos en los polígonos 
sino para la guerra.

Y por esto, tales no fueron las vistas que en Francia, 
Alemania é Italia, al crear las escuelas de Chalóns, Span- 
dau y Parma, se pensó y se llevó á cabo. Los institutos 
de tiro deben dar al oficial un conocimiento perfecto del 
arma en uso en el Ejército, basado como es consiguiente 
en la teoría imprescindible que forma la base de la prác
tica y en las experiencias de todo género que el estudio 
completo de las condiciones balísticas del arma tiene que 
proporcionar. Así, por ejemplo, el análisis de las trayec
torias para la deducción de los espacios batidos en toda 
clase de terrenos, con todas las especies de fuegos, sobre 
las diferentes formaciones de todas las armas, en las va
riables condiciones de visibilidad y protección de los 
blancos y en los límites de distancia en que el fusil es 
eficaz, es necesario inculcárselo al oficial no solo en teoría, 
sino en la práctica del polígono de experiencias y espe
cialmente en campaña realizando el tiro de combate.

Y la división y conocimiento profundo de estas partes 
no pertenecen ni pueden pertenecer al tirador, unidad de 
masa que obedece y no dirije, sino al oficial, el que, en 
cualquier circunstancia debe ponerse y estar en condicio
nes de sacar el mayor partido del arma que poseen los 
hombres que gobierna y utilizar á ellos con la mayor 
ventaja propia y el mas grande daño al enemigo.

En consecuencia, la teoría del tiro tiene que ir acom
pañada además de la práctica en el polígono y en campaña, 
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de la táctica aplicada, de la fortificación del campo de 
batalla y de la escuela de distancias.

Para formar la instrucción de aplicación del oficial de 
infantería y caballería, se ha confeccionado el programa 
de estudios que abarca: Io La teoría del tiro; 2o Práctica 
del tiro para oficiales: 3o Práctica de la enseñanza del tiro 
de los oficiales á la tropa; 4o Fortificación improvisada 5o 
Táctica aplicada; 6o Conocimiento de las armas portátiles 
modernas; 7o Telemetría y escuela de distancias; 8o Apara
tos balísticos de precisión y nociones de balística interior 
y de aplicación—Gimnásia, Esgrima y Tiro de revolver. 
Con estas materias todas entre sí correlativas, el oficial 
no solamente saldrá de la escuela un instructor teórico 
sino práctico, porque las materias son prácticas y por que 
enseñando también á la tropa delante de sus profesores 
habrá demostrado sus aptitudes para trasmitir lo que haya 
aprendido.

Esa es á grandes líneas la misión educadora de la es
cuela normal de tiro, misión que si bien por este año 
solo será aplicable á los oficiales de infantería y caballería 
puede con muy poco aumento en el cuerpo de profesores, 
tener también clases especiales para los oficiales de arti
llería y transformarse, como la índole aplicativa de sus 
estudios lo indica en establecimiento de aplicación de las 
tres armas, dejando de serlo como es en la actualidad úni
camente para infantería y caballería.

Es natural que introduciendo en la escuela oficiales de 
artillería además de los profesores de balística, fortificción 
permanente, de tiro y material de artillería, sería necesario 
un polígono especial para esta arma; pero en Berazategui 
hay campo suficiente y con un gasto inferior al precio 
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de $ 5000 m/n se podrían hacer las instalaciones para efec
tuar todas las experiencias de espoletas y proyectiles de 
artillería de campaña y de sitio, sea en el tiro como en 
la balística de aplicación construyendo los blancos espe
ciales para las perforaciones etc.

La instrucción general del oficial impone además que 
posea conocimientos sobre el armamento en uso en los 
demás ejércitos, porque nada hay mas instructivo que el 
estudio razonado, práctico y comparativo de las armas 
para comprender el límite de los adelantos balísticos y 
deducir la importancia propia y relativa del arma que se 
posee.

El Ejército también exige, porque por sus múltiples 
ocupaciones y por la falta de médios adecuados puede 
realizarlo, que se lo tenga al corriente de los adelantos que 
se produzcan en la técnica militar, las modificaciones que 
sea necesario introducir á las formaciones de combate y 
los métodos de instrucción mas propios para que el soldado? 
el oficial y el gefe obtengan de las armas que manejan sus 
tropas, en el momento del peligro, el máximum de utili- 
zamiento.

Los boletines de experiencias es el medio más seguro y 
práctico de propaganda de estos conocimientos.
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Para llegar á realizar un programa de esta magnitud fué 
necesario pensar y poner en práctica, desde raíz, desde la 
base, la implantación de la Escuela.

Lo primero fué el edificio y con la cantidad de $ 6.000 
al contado y mil pesos mensuales, hoy la Escuela 

Normal de Tiro ó sea el instituto de aplicación que se 
está orgonizando dispone de varios pabellones de madera 
y material para dar alojamiento cómodo, higiénico y hasta 
si se quiere lujoso á 40 oficiales, con instalaciones propias 
para la dirección, cuerpo docente, laboratorio, gabinete 
de precisión y las demás dependencias del servicio como 
además de un polígono propio, el que, por sus condicio
nes para el tiro y experiencias no existe otro en la Repú
blica. Se ha adquirido una colección completa de las 
armas de repetición en uso en los ejércitos europeos, Chileno, 
Brasilero y de Estados Unidos, con su dotación correspon
diente de munición; las pistolas de repetición últimamente 
inventadas y los crusher, cronógrafos y los aparatos ne
cesarios para un gabinete meteorológico y de análisis de pól
voras con lo que, todas las experiencias podrán realizarse 
en su más completo estudio y teniendo presente todas las 
circunstancias que pueden hacer sentir su influencia en 
las mismas.

Financieramente la escuela no cuesta al Erario sino $ 6000 
% que se entregaron para pagar una parte al contado de las 
obras que constituyen el edificio; los 1000 pesos mensuales 
ya dichos para la cuota destinada al mismo objeto anterior 
y más los $ 10.000 % que por una sola vez asigna el pre
supuesto del corriente año para compra de los instrumen- 
mentos y armas nombradas y una cantidad mensual la que, 
con los sueldos del gefe, oficiales y servidumbre no al- 
ganza á $ 3000 *%.
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Esto es cuanto tengo por ahora que escribir en la pre
sente memoria. Si la Escuela de Aplicación para las tres 
armas resulta un hecho para el año próximo, me permito 
manifestar á V. E. que sería conveniente reformar el pro
yecto de presupuesto que ya tuve el honor de elevar á 
V. E. y hacerlo dentro de las nuevas y modestas exigencias 
que exigirá el establecimiento pues, este, al colocarse en 
un rango de primerísima fila, por su importancia y utili
dad, necesita medios adecuados para desarrollarse.

Dios gnarde á V. E.

Enrique Rostagno.
Mayor.



ESCUELA. MILITAR DE ESGRIMA



ESCUELA MILITAR DE ESGRIMA
Buenos Aires Marzo 14 <ie 189'J.

Exmo. Señor Ministro de la Guerra:

Elevo á V. E. el informe 
de Esgrima de que soy jefe 
rector técnico de ella.

que, sobre la Escuela Militar 
militar interino, pasa el di-

Dios guarde á V. E.

Adolfo Perez.
Mayor.

Al Señor Gefe Militar de la Escuela:

El curso de la Escuela Militar de esgrima que tiene el 
objeto de formar profesores de armas para el Ejército, 
está dividido en tres grados, cada uno de ellos, de la dura
ción de 10 meses y con el intervalo de dos meses de va
caciones del uno al otro grado.

En las escuelas militares de esgrima de las naciones 
europeas son admitidos solamente aquellos que ya tienen 
muy buenos conocimientos del arte de la esgrima, pero 
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aquí, en la escuela que tengo el honor de dirigir, todos 
los admitidos ignoraban por completo, hasta las primeras 
nociones del arte.

Con el fin de superar dicha causa y todas las dificul
tades que siempre presentan las nuevas instituciones, los 
alumnos tuvieron que someterse al duro trabajo de 8 ho
ras diarias por el término ,de catorce meses, sin ninguna 
interrupción, tiempo que ha sido empleado para la ense
ñanza del primer grado.

En los 14 meses he podido hacer desarrollar la ense
ñanza teórico-práctica del manejo de la espada, desde las 
más elementales nociones hasta llegar al asalto.

También se han enseñado varias nociones del manejo 
del sable y ejercicios colectivos de espada y sable.

El método de enseñaza autorizado por la Superioridad 
es el mismo en vigor en la Real escuela militar de es
grima en Italia.

Los resultados obtenidos por los alumnos que asistie
ron á la enseñanza práctica en el 1er grado son de la 
mayor importancia y puedo garantir que al cabo de los 
tres años de instrucción la Escuela Militar de esgrima 
de la República Argentina podrá muy bien competir 
con las Escuelas de Italia y de Francia, las cuales son 
las mejores de Europa.

Además de la enseñaza de la esgrima se practicó con muy . 
huenos resultados, la instrucción de la gimnasia en la for
ma indicada por el profesor nombrado por la Superioridad.
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El segundo grado de la enseñanza empezó ya el Io de 
Marzo ppdo. y comprende:

Io Repetición de la enseñanza teórico-práctica del ma
nejo de la espada.

2o Modo práctico para enseñar el manejo de la espada.
3o Asalto de espada.
4o Enseñanza completa teórico-práctico del manejo de 

sable.
5o Asalto de sable.
6o Gimnasia teórico—práctico.
Dios guarde á Vd.

Eugenio Pini.
Director.
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INTENDENCIA DE GUERRA
Buenos Aires, Enero 15 de 1899.

Exmo. Señor Ministro de la Guerra:

Anticipándome á la memoria circunstanciada que esta 
repartición debe elevar anualmente á conocimiento de V. 
E. paso á hacer una breve reseña de las operaciones rea
lizadas por mis antecesores durante el año próximo pa
sado, y á dar cuenta del estado en que he encontrado á 
esta administración.

Se ha recibido durante el año de 1898 de la Tesorería 
de la Nación, la suma de $ 25.777.087,13; $ 407.055. era 
la existencia de 1897 y $ 843.815,07 proceden de las ven
tas, depósitos por contrato y devoluciones, formando un 
total de $ 27.027.957,31 manejados por esta Repartición 
según se detalla á continuación:

15
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Por pago de haberes á los señores gefes
y oficiales y soldados.......................... $ 10.817.562,39

Vestuarios, equipos, racionamiento, trans
portes, materiales y etc.......................... « 14.959.524,74

Movimiento de Caja.................................. « 547.419,77
Existencia que pasa á 1899.................... « 703.450,41

$ 27.027.957,31

Me he encontrado con una vasta y complicada conta
bilidad, que lleva una relación duplicada, por ejemplo, 
de las existencias de almacenes, que á mi enteder debe 
ser incorporada á la administración general y no me ha 
sido posible obtener, sinembargo, una relación precisa de 
lo que se ha gastado, en vestuario, alimentación, en forrage 
transportes, medicamentos y elementos sanitarios.

Cuando he manifestado mi sorpresa por esta falta de 
detalles, que en toda administración pública debiera lle
varse al dia, mucho más cuando en la Contaduría ha fi
gurado un personal de 48 empleados, se me ha contes
tado que, en diversas ocasiones, se ha hecho presente los 
grandes inconvenientes que ofrece el haberse englobado, 
en una sola partida, todo lo concerniente al aprovisiona
miento del Ejército, sin especificarse especialmente la can
tidad que debe invertirse en cada uno de los diversos 
conceptos, resultando así que la Intendencia de Guerra 
tenga que abonar toda clase de gastos imprevistos, aun
que ellos procedan de necesidades agenas á su adminis
tración.

He de tratar, sin embargo, dentro de las atribuciones 
que me corresponden de hacer detallar los gastos de nues
tra administración interna, en cuanto á los egresos se 
refiere.
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Se adeudan por diversos conceptos las siguientes sumas:

DEBE HABER

Cuentas liquidadas.................................$
Id en tramitación..................  ...... “

521.954 64
606.333 47

Ordenes de pago en la Tesorería Ge
neral de la Nación.......................... $ 960.000 —

Expedientes en tramitación para fon
dos á entregar................................ “ 668.000 —

Saldo....................................................... 288 11
Importe aproximado del racionamiento

y gastos por Diciembre.................... ’1 500.000 —

S 1.628.288 11 $ 1.628.288 11

Existen ademas expedientes por $ 78.287.2U oro por de
rechos de aduana de mercaderías importadas, suma que el 
fisco se cobra á sí mismo y $ 9224.87 por artículos com
prados en el extranjero por orden del Gobierno.

Ha costado un poco de trabajo reunir estos datos por
que en esta administración no se llevaba una anotación 
especial de las cuentas que se presentan, estando en 
tramitación. Desde el Io de este mes se llevará un libro 
con la exactitud debida.

La suma de $ 1.628.288,11 que estas cuentas y gastos 
representan, no podrá talvez agregarse, á lo invertido en 
el año ppdo., puesto que es proble que una suma igual 
correspondiente á 1897 haya sido abonada en 1898 y 
sobre lo cual carezco por completo de datos.

Según las listas de revista la fuerza efectiva del Ejército, 
bajo bandera, ha sido la siguiente en 1898.
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MESES GEFES OFICIALES CADETES TROPA

Enero ... ................. 88 678 118 10803
Febrero .... ......... .... 102 682 118 10589
Marzo .. .................... 106 578 154 10693
Abril....................................... 101 695 143 11202
Mavo......................................... 100 707 143 11440

“ movilizado .... 140 553 17428
Junio............................ 100 686 144 11424

“ movilizado . .. 140 590 — 17411
Julio..................... ....... 99 851 149 16872
Agosto.............................. 98 907 149 17342
Setiembre............................... 106 980 148 17797
Octubre....... ... . 117 1027 146 22558
Noviembre .. .. 105 824 146 17034
Diciembre . .... 96 765 182 14401

Totales.. 1498 10523 1740 206994

Dando un promedio mensual de 125 gefes, 877 oficia
les, 145 cadetes y 17249 soldados, de manera pues que 
cada hombre en armas ha costado á la Nación una suma 
aproximada de $ 1450 superando en un 50 °/0 al Ejército 
inglés que es el que gasta mas sin contar con lo invertido 
en material sanittirio, solamente en los servicios que atien
de esta Repartición, incluyendo el pago de pensiones, 
retiro y demas instituciones y reparticiones militares.

El sueldo del personal según el presupuesto ha sido de 
$ 393.288,42 durante el año y los empleados fuera de pre
supuesto, han costado $ 508.924. lo que representa una 
suma de $ 902.212,42.

Las delegaciones, suprimidas por el presente año han 
costado $ 16.000 mensuales.

En las sumas anteriores están incluidos $ 283.080, que 
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importa el sueldo de los empleados militares, que prestan 
^us servicios en la Intendencia.

En viáticos se han gastado $ 43.860 formando una su
ma total de $ 946.072,42.

Para cada hombre armado se ha gastado pues, en el 
personal administrativo, la suma de $ 50.

No acusa un orden muy perfecto, el haber estado gas
tando, durante varios años, sumas mayores en empleados 
fuera de presupuesto, que los que están fijados por la Ley, 
si esto se pudo disculpar cuando se ensayaba el funciona
miento de la Intendencia de Guerra, ha debido fijarse con 
precisión, y después del primer año. Esto también ha 
dado lugar á que se hayan abonado sobresueldos al per
sonal, que no fueron autorizados por el P. E.

Para el presente año quedan reducidos los gastos de 
personal á $ 12.500: y aun cuando es posible que esta re
ducción súbita se preste á algunas dificultades, en el primer 
momento, cuando se trata de pasar de un sistema, un tanto 
ampuloso, á uno mas reducido y económico, podré salvar 
estos inconvenientes con el personal militar que V. E. ha 
puesto á disposición de la Intendencia y, mas adelante, 
con el concurso de los conscriptos, que deben pasar seis 
meses bajo las armas, ya que V. E. ha aceptado la indi
cación que me permití hacerle, para que se educasen para 
el servicio administrativo militar, todos aquellos que por 
sus profesiones tuviesen conocimientos técnicos, que se 
armonicen con los servicios de esta Repartición.

La relación detallada, que acompaño, indica el número 
de prendas de vestuario, equipo, víveres, carpas y útiles 
que se encuentran en los almacenes de esta Repartición, 
al 31 de Diciembre de 1898. En Setiembre ppdo. se dió un 
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balance general, con la valuación de todos ellos alcanzan
do, la suma de $ 1.800.000 cuyo valor mas ó menos es
taba represen, ado por igual suma á fines del año pasado 
y sus principales artículos se componen de:

vendiendo sucesivamente á ios cuerpos. 
Los uniformes se dividen en:

27.000 kilos arroz.
8.500 » azúcar

22.000 » yerba
19.000 » porotos
16.000 » maiz

359.000 » paquetes cigarrillos, que se irán

28.476

4.205 de paño para artillería
4.978 » » » caballería
4.293 » » » infantería

500 » » » artillería, en confección con
el paño en almacenes.

500 » » » caballería
2.000 » » » infantería
6.000 » » » infantería \ á confeccionarse
3.000 » » » caballería > con el paño
3.000 » » » artillería ' comprado.

De manera pués, que á mediados de este año, podrá 
contar el Ejército, con 28476 uniformes completos de paño 
de invierno.

Tanto el paño comprado en plaza como el que se ad
quirió anteriormente, son de calidad insuficiente para las 
necesidades del ejército. El fabricado en el país conserva 
demasiada grasitud, se mancha fácilmente con el polvo, 
pierde el color muy pronto y algunos gefes caracterizados 
se quejan del olor d carnero de que están pasadas las cua
dras, cuando se moja el uniforme.

El paño que hemos adquirido del Lanificio Rossi, con 
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la aprobación del Sup. Gobierno, ha dado, como ya lo 
manifesté á V. E., resultados superiores á los paños ad
quiridos anteriormente é importan, los 50.000 metros com
prados, una economía de 140.000 $ sobre el adquirido an
teriormente, y que fué fabricado en el pais.

Llamo la atención de V. E. sobre un hecho que merece 
consideraciones especiales y es que los paños, brin y 
mantas adquiridas de los fabricantes del país, han impor
tado como 750.000 $ de los cuales más de una tercera par
te se han perdido en derechos de aduana, que se hubie
ran percibido comprándolos del extranjero.

Los elevados derechos con que la tarifa de aduana re
carga estos artículos, aforando por $ 2,40 el metro, géneros 
que no valen más que un peso y por $ 2 mantas que pue
den comprarse, de pura lana, á $ 1,10, gravan al Fisco mismo.

Además en todas partes se tienen consideraciones á los 
oficiales que están exentos en algunos países hasta de los 
derechos de octroi, mientras tanto del bolsillo de ellos, 
que viven con tan exiguos sueldos, debe salir el dinero 
para proteger la industria del país. Por una parte creo que 
es un acto de justicia, que mientras sostengamos á los 
talleres de sastrería, se les beneficiara comprando los pa
ños en depósito del extranjero y se les cargase en la 
confección al precio de costo.

Existen 700 trajes de brin nuevos y 7600 id de id lavados.
Participo de la opinión de V. E. de que un traje de 

paño de verano, con un par de pantalones blancos, ves
tirá mejor al soldado, le resguardará mas del sol y de las 
lluvias y será en difinitiva más higiénico y más económico. 
Comprándolo con las precauciones debidas y sacándolo 
con anticipación á licitación, como acabo de solicitarlo, 
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puede asegurarse que se obtendrá de buena calidad y á 
bajo precio.

El calzado existente, no es felizmente más que de 1275 
pares de botas y 6352 pares botines, todos de color ama
rillo.

V. E. ha dado orden, que en adelante se suprima ese 
color y se adopte el negro.

Es una determinación acertada; ya el cuerpo de sanidad 
se pronunció contra el cuero de dicho color y en la re
ciente revista, que pasé á los cuerpos, pude apercibirme 
del aspecto poco armónico, que presentan los soldados con 
los botines de diferentes colores, puesto que varían según 
el tiempo de uso, y su duración no pasa de dos meses, 
habiéndome convencido, que muchos de ellos se rompen 
á los 20 días.

El mariscal Niel, dijo ya, que el calzado para el soldado 
de infantería era lo que el caballo para el soldado de ca
ballería. Nada hay pués más digno de cuidado, que el 
pié del soldado, sin lo cual una fuerza de infantería pue
de perder, en un momento dado, toda su eficácia, que 
consiste, principalmente, en la rapidez de las marchas, en 
la velocidad del despliegue y en su pronta concentración. 
Es sensible consignar que esta prescripción ha sido una 
de las más descuidadas, entre nosotros; no hay gefe que 
no se queje -del daño que causa la calidad del calzado que 
se suministra al ejército y apenas se comprende, que no 
se hayan producido medidas enérgicas para remediar este 
gravísimo mal, después que el señor cirujano mayor Dr- 
Don Marcial Quiroga, en un meditado y científico estu
dio sobre el calzado, constató que 70 por ciento de los 
soldados del Regimiento 4o de infantería estaban enfermos 
de los pies.

Surge, ahora una cuestión transcendental ¿Debe usar bo
tín ó bota el soldado de infantería? Aun cuando las opi
niones están controvertidas, la media bota tiene ventajas 
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incuestionables sobre el botín. El soldado se calza más 
rápidamente, el pié y parte de la pierna quedan reguar
dados de la humedad y de las espinas, el polvo no pe
netra y no está expuesto el soldado á que cortándosele 
una cinta, en el momento de marchas forzadas ó de la 
pelea, no pueda moverse con comodidad y hasta pueda 
perder un botín.

La bota preserva el pantalón en los días de lluvia, 
porqué lo coloca el soldado, dentro de la caña y es por 
último el calzado que prefiere el hombre de nuestra cam
paña. El endurecimiento que puedan producir las moja
duras, se evita engrasándolas previamente.

Si la bota ajusta convenientemente en el empeine, tiene 
una suela ancha y la punta levantada presenta mayor 
comodidad para la marcha que el botín, pues evita los 
frotamientos de las ligaduras arriba del tobillo y la 
circulación de la sangre se produce con mas facilidad. 
Para alejarnos un poco de las improvisaciones, tan fre
cuentes entre nosotros, es preciso recordar que cuando dos 
ejércitos, como el aleman y el inglés, las usan de prefe
rencia, siendo ambos ejércitos los que marchan más rápi
damente, no correríamos riesgo alguno imitando á estos.

Siendo el calzado lo que mas me preocupa en el ves
tuario del soldado, he mandado construir de acuerdo con 
V. E. 400 pares de botas, como muestra, para el batallón 
10 de infantería, consultando la opinión del Sr. Coronel 
Toscano, tomando previamente la medida á cada uno de 
los soldados. Pero el Señor Cirujano Mayor Dr. Quiroga 
observa con mucha razón, que no es la clase de calzado, 
1c que mas debe preocuparnos, sino su confección y si 
en el país no pudiese construirse con la perfección debida, 
será necesario recurrir á la fabricación europea, aun á 
riesgo de gastar algo más, lo que tampoco sucederá si 
nos abstenemos de calcular derechos de importación exa
gerados, á fin de preservar los pies de nuestros infantes, 
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que deben cuidarse con preferencia al dinero. Una de 
las cuestiones que tiene que preocuparnos, es la del peso 
del calzado. La inedia bota inglesa pesa 1530 gramos, la 
alemena pesa 1140 y la (pie aquí se construye 1900 gr.

Unánimamente reclaman todos los comandantes de 
cuerpos, (pie les sean suministradas alpargatas calculando 
su duración en dos á tres meses y su costo no es mas 
que de 60 centavos el par, ofrece ventajas incuestionables 
para el soldado, tanto para descansar el pié, después de 
los ejercicios ó marchas, como para usarlas en los servicios 
de fagina y mientras limpia su calzado, ó cuando se 
haya lastimado los pies.

Por otra parte, cuando usa la alpargata evita el desgaste 
del calzado de cuero.

Hay 18300 kepies en depósito. La tradición nos tiene 
apegados al uso del kepi que tomamos de los franceses, 
los que lo introdujeron en su ejército después de la toma 
de Argelia, y que es una manera de cubrir la cabeza 
del soldado que no consulta ninguna regla de estética, y 
mucho menos la de la higiene. Si bien su costo no pasa 
de $ 2 papel, en cambio la duración es muy reducida y 
se deforma después de las primeras mojaduras á que se le 
expone.

Hoy, que ya no se usa el casco como elemento de de
fensa, los ejércitos europeos empiezan á introducir, suce
sivamente, el casco imitación del prusiano, reduciendo su 
peso á 375 gramos, aplicando las guarniciones de alumi
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nio. La forma esférica es la que consulta mejor las ne- 
cecidades de la ventilación y la visera y el cubre-nuca 
protegen del sol y de la lluvia, impidiendo esta última la 
filtración del agua dentro del cuerpo del soldado, como 
sucede con el kepí. En cuanto á la estética militar, el kepí 
no resiste la comparación con el casco, puesto que éste eleva 
la estatura del hombre y le dá aspecto más viril y que más 
se armoniza con la tradición guerrera. La Francia misma, 
consultando todas estas razones y la humedad que acumula 
sobre la cabeza del soldado, en los dias de lluvia la parte 
undida que lo cubre, está en vias de suprimir el kepí ha
biéndose escuchado por fin las indicaciones del notable 
médico militar M. G. Morache, que usaba frases, que tam
bién nos son aplicables cuando decía «un sentimentalismo 
inconciente no debía privar de las indicaciones que tien
den al bienestar y á la salud del soldado».

Con el casco de verano, ya felizmente en uso en el 
Ejército, y el modelo que me permití presentar á V. E. 
para el invierno, de paño azul y aluminio, creo que resol
veríamos un problema altamente trascendental de estética, 
de higiene y de economía, puesto que si bien su costo es 
de $ 3,50 su duración será doble que la del kepí. Actual
mente se provee al soldado aleman de un saco de tela verde 
para cubrir el casco y evitar la refracción de los rayos 
solares sobre el metal.

Existen 1.150 capotes y 2.200 ponchos-capas y con el 
paño en depósito y con el paño adquirido se construirán 
13.000 capotes más. Los capotes pesan término medio 2 kilos 
380 gramos mientras que el capote del soldado aleman no 
pesa más que 1 kilo 300 gramos. Como allí están expuestos á 
fríos más intensos, no se comprende que aquí usemos telas 
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más gruesas. Se impone á mi entender el empleo de un 
paño más liviano y más impermeble, que abrigaría mejor 
al soldado, seria más higiénico, más resistente, disminu
yéndose al miemo tiempo el peso que tiene que cargar el 
soldado.

En cuanto ti los ponchos-capas, si bien es un abrigo un 
tanto cómodo para el soldado, en tiempo frió, no lo es, 
ciertamente, cuando llueve, pues no hay espaldas que lo 
resistan y es una prenda incómoda para entrar en pelea.

El manejo de las armas es más difícil que con el capo
te y á mi juicio no es mas que la costumbre, la que nos 
impone su uso. Su peso es de 3 kilos 300 gramos, mien
tras que el capote de género impermeable del ulano ale
mán, no pesa mas que 2 kilos 725 gramos. Creo que estas 
observaciones merecen tomarse en consideración, ya que 
es una preocupación constante la de disminuir el peso al 
soldado y al caballo.

El progreso que nos invade ha de concluir con el uso 
de los ponchos-capas, como hemos abandonado sucesiva
mente el chiripá, el recado, la bombacha y la gueltra.

Tenemos una existencia de:
16.500 camisas
17.000 calzoncillos

7.000 pares de medias; ademas
38.500 metros lienzo
17.000 metros tartan.

Existen también 10.000 fajas de franela, cuya adquisi- 
ción se debe á la previsión de V. E.; pero cuyo uso no 
se ha generalizado en el Ejército.

Convendría dotar á cada soldado de dos camisetas de 
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franela para el invierno, lo que le preservaría de las pleure
sías y reumatismos y haría innecesario el uso de la faja.

Las medias que se ha pagado últimamente á tres pesos 
el par, me será fácil obtenerlas muy pronto en depósito 
á la mitad del precio.

Tenemos 30.000 mantas en depósito de diferentes clases 
y calidades, entre ellas 2.500 usadas y lavadas. Mantas 
de calidad muy superior á las adquiridas por $ 5, de pu
ra lana y de un peso de 1800 gramos, me han sido ofre
cidas á $ 2,25 en depósito.

6.000 sillas de montar nuevas y completas europeas 
existen en depósito y 450 construidas en el país. Pesa 
la montura completa 22 kilos 390 gramos y no creo que 
ella constituya el desiderátum para nuestra caballería, 
mientras que la alzada y el peso de nuestro caballo no 
hayan sido aumentados. Algo que nos aproximara á la 
silla norte americana, de menor peso, es lo que nos ha 
de convenir adoptar más adelante.

4.250 carpas de diversos clases existen en depósito nue
vas y lavadas. El género de las alemanas ha resultado 
de superior calidad, lo mismo que el color de las de ofi
ciales que las obscurecen, lo que es una comodidad para 
dormir. Como son carpas de vivac y fueron usadas para 
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campamento se prestaron á algunas críticas, por lo que 
estaban interiorizados en este detalle y convendría adqui
rir las que se necesiten para dicho objeto.

El valioso material de sanidad puesto bajo la custodia 
de la Intendencia, debe ser según resolución de V. E. 
entregado directamente á la Sanidad Militar, lo que es 
una medida muy acertada. Están provistos los depósitos 
de todo lo que requiere un ejército de treinta mil hombres 
en campaña, sin contar con el numeroso material contra
tado en Europa.

Acompaño á V. E. el inventario de su existencia al 31 
de Diciembre ppdo., siendo sus principales objetos:

38G aparatos para transportes de enfermos
5400 antiparras ahumadas

700 atalajes
150 aparatos para fracturas
158 carpas para hospitales
382 canastos botiquines

54 cocinas de campaña
165 carros y ambulancias
857 camillas
(»50 cajas y carteras cirujía

300U0 compresas
44000 vendas
30000 id de curación

Estufas de desinfección, letrinas de campaña, etc.
Convendría á mi juicio proveer á todos los cuerpos del 

material sanitario reglamentario, puesto que muchos de 
los vehículos se resecarán en los depósitos y además V. 
E. no ignora que en Europa ni á ejercicios salen las tro-
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pas sin llevar ambulancias y elementos de curación por 
los accidentes que pueden sobrevenir.

Existen 13600 caramañolas de aluminiuo y fieltro ha
biendo provisto á todo el jEército de ellas, en reemplazo 
de las perjudiciales de lata que tienen en uso. Mojando el 
fieltro el agua se conserva fresca y en las de latahasta se 
descomponía. Como su costo no es más que de 62 centavos 
oro, convendría elevar sucesivamente su depósito á 30000.

En la reciente inspección que practiqué á este estable
cimiento, pude persuadirme que su administración honra 
á sus directores y á la Sanidad Militar. Hay sin embar
go graves defectos de construcción, que conviene remediar 
cuanto antes, como ser revoques caídos y paredes sin 
blanqueo, desde mucho tiempo atrás, cuando debieran 
estar por lo menos cubiertas de pintura impermeable para 
facilitar su lavado. Los pisos de piedra tampoco respon
den á las exigencias modernas de la higiene hospitalaria 
y forma contraste que mientras se llenan todas estas exi
gencias en el hospicio de las alienadas, faltan estos re
quisitos, para atender á los que se enferman defendiendo 
el honor de la patria con el arma al brazo.
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V. E. conoce mejor que yo el estado deplorable de nues
tros cuarteles, donde falta lo mas esencial para la como
didad y la higiene del soldado.

Las cuadras son en general húmedas y poco confortables, 
el agua en algunos es peligrosa y los patios, sin afirmado 
alguno, molestan con el polvo en el verano, dañando al 
armamento, al vestuario, á la vista del soldado y con el 
lodo en el invierno. Una leve capa de macadam ó de 
conchilla no representaría un gasto de consideración y su 
ejecución se impone.

Son tantos los ahorros que pueden hacerse con una ad
ministración severa, que no nos han de faltar los recursos 
para amueblar convenientemente los cuarteles, dotarlos de 
buenas bibliotecas y de todo lo que pueda contribuir á 
aumentar la ilutración y la comodidad de nuestros gefes 
y oficiales.

En el ejercicio de mis funciones constituirá todo esto 
una de mis principales preocupaciones.

Me ha tocado presidir el jurado del certamen de las ban
das militares, en la Exposición Nacional, y me ha hecho 
una impresión muy satisfactoria los progresos que han al
canzado.

Deficientes son la mayor parte de ellas en el instrumental, 
careciendo de los instrumentos principales, que impiden 
ejecutar piezas sérias con la perfección debida.

Las bandas de música, á la par que animan el vigor del 
soldado en la pelea, son en tiempo de paz, elementos de 
civilización que ponen al pueblo, que no puede visitar las 
costosas representaciones líricas de nuestros teatros, en con
tacto con las mejores producciones sinfónicas; creo que de
bemos afrontar el pequeño gasto, que representa la dotación 
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completa de los instrumentos militares, uniformándolas to
das. También se impone la adquisición de partituras, bien 
arregladas en Europa, para impedir ciertos arreglos que 
no siempre están de acuerdo con las reglas de armonia y 
el contrapunto.

Existen:
16.000 jarros enlozados.
25.000 marmitas de latón.
8.600 platos de lata.

40.000 tenedores, cuchillos y cucharas.
Para los jarros y platos por lo menos ha de ser nece

sario emplear el aluminio para disminuir el peso al soldado.

Satisfaciendo los deseos de V. E. se ha encontrado el 
medio de abonar, sin mas trámite, las cuotas que se adeu
dan á los enganchados dados de baja, con el adelanto de 
$ 50.000 acordado. Sometidos anteriormente á una trami
tación larga y complicada eran los soldados víctimas de 
explotaciones, por parte de algunos apoderados. No se dá 
curso ya á las solicitudes de apoderados que con descaro 
presentan á veces solicitudes á nombre de un soldado, que 
no sabe firmar, firmando el mismo en otras y escritas 
con la misma letra. -

A propósito de apoderados se impone cortar con un 
sistema, que no lo reputo correcto, algunos militares dan 
poder á cinco personas dintintas para cobrar cada uno, 
una parte de sus haberes, lo que ocasiona un trabajo ím

16
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probo, convendría, para la regularización de la contabilidad, 
que no pudiese presentarse mas que un solo apoderado, á fin 
de evitar los trastornos á que este procedimiento dá lugar.

Los hechos vienen á dar la razón á V. E. cuando de
termino que el raciotamiento se hiciera directamente por 
los comandos, desde que la mayor parte de los cuerpos 
están en guarnición. Los informes que he podido recoger 
de los señores gefes de cuerpo, es que en la capital sobran 
50 centavos por hombre para un racionamiento abundan
te y variado. En Salta, Mendoza, Córdoba, Villa Mercedes 
bastan los 50 centavos; solamente de San Juan informan 
que se necesitaría 60 centavos para el racionamiento.

En Roca se efectúa por 66 centavos; en el Cuadro Na
cional reclaman 70 centavos, mientras que en Las Lajas, 
alcanzan 70 centavos.

En el forrage gastan los cuerpos por caballos á pesebre 
15 $ en todas partes con excepción de Villa Mercedes 
donde se efectúa por 11 $. En cuanto al pastage varía 
entre 0,50 por mes, 1 $, 1.50 $ y 1.80 $. precios que no 
pueden ser mas reducidos, siendo inferiores á los que se 
abonaban anteriormente.

Es natural, que la eficácia del sistema empleado no 
puede apreciarse suficientemente, en los primeros 15 días 
del mes, y estoy seguro que tanto la práctica que adquieran 
los cuerpos en la adquisición de sus artículos de alimen
tación, como los elementos de que se proveerá el comercio 
de cada localidad, ha de permitir constatar rebajas mayo
res en adelante.

Para ayudar en esta tarea, he mandado circulares á 
todas las casas de esta ciudad y hago averiguar los pre



— 243 —

cios en plaza de los artículos de consumo, de los que envío 
semanalmente un resúmen á todos los comandos.

Respecto de la ración que se suministra al soldado debe 
hacerse un estudio mas detenido, para que la alimentación 
corresponda á la zona en que actúe. El exceso de carne 
en los climas cálidos ha producido enfermedades molestas. 
No ha de olvidarse tompoco el proveer al soldado de la 
ración de reserva para tres días, que los alemanes llaman 
de hierro.

Otro tanto sucede con el forrage para los caballos cuyas 
raciones deben variar, en guarnición, en marcha, y para 
los caballos de tiro, dividiéndolas en livianas, medianas y 
pesadas.

Oportunamente voy á permitirme someter al juicio de 
V. E. los últimos experimentos que se han practicado, 
relacionándolos con nuestras costumbres y recursos.

No me impresionan favorablemente los detalles á que 
tiene que descender la intendencia interviniendo en la 
confección de los uniformes de una parte de les señores 
gefes y oficiales y de llevar cuenta corriente á 4.000 
costureras, de donde nacen protestas, recomendaciones de 
preferencia y pérdida de tiempo, que distraen atenciones 
mas sérias. Hay un poco de inconciencia en un intenden
te cuando tiene que estar preocupado en comprar entretelas, 
botones, trencillas, vivos, broches, y menudencias de todo 
género.

Si la sastrería militar resultase conveniente, porqué no 
agregar una zapatería, una camisería, una panadería y 
asi sucesivamente?

Creo, Señor Ministro que todo podría conciliarse si la 
Intendencia se limite á comprar los paños y sacase á licita
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ción la confección de los uniformes, suministrando los con
tratistas los demás enseres, tanto para gefes y oficiales como 
para la tropa, deduciendo su importe á los señores gefes 
y oficiales por mensualidades como hoy se hace.

V. E. sabe que cuanto menos se administra, tanto me
jor se administra.

Hay algo que no ha dejado de sorprenderme y es que 
el color del paño que se emplea para los uniformes de 
los señores gefes y oficiales es obscuro y más claro el 
de la tropa.

Opino respetuosamente que debieran uniformarse ambos 
colores á fin de evitar las bajas de oficiales que én una 
batalla necesariamente tendrá que producirse, desde que se 
destacan por el color más obscuro.

En la revista á los cuerpos pude apercibirme, que ca
recían los soldados de una funda de cuero para cubrir el 
mecanismo de los fusiles. Molestando iqucho el polvo de 
de nuestro país, sería conveniente, tanto para evitar pue 
aquel se ensucie, como que lo ofenda la lluvia que se 
provea de un cubre-llave á la infantería. El arsenal ha 
proyectado un modelo que costaría aquí $ 1,10; y los que 
usan en Alemania valen allí 39 centavos oro, de manera 
que resultan más económicos estos últimos.

Aun cuando no es de resorte de la intendencia proveer 
de mochila al soldado, me voy á pemitir hacer algunas 
indicaciones que pueden provocar un serio estudio en 
asunto de tanta trascendencia. La mochila que usa actual
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mente nuestro soldado pesa 1,400 gramos; y el soporte 
sobre el que descansa, 100 gramos. En Alemania acaba de 
adoptarse una nueva mochila que pesa 1,570 gramos su
primiendo el soporte, que está reemplazado por una almo
hadilla de goma rellena de aire, que molesta menos al 
soldado. La carga está bien repartida y no puede moverse 
de un lado á otro, por las divisiones que contiene y su 
costo no pasa de 8 $ papel.

Al terminar esta reseña que ha tomado mayor exten
sión, que la que había pensado, sólo me resta informar á 
V. E. que algunas de las primeras medidas que tomé’ 
fueron reducir el personal de peones á la mitad y procu
rar que no se gaste inútilmente en el transporte de ar
tículos que no sea absolutamente necesario traer á los 
almacenes de la Intendencia, sino hacer el reparto desde 
el punto en que los recibe esta Repartición. Al mismo 
tiempo ordené la reparación inmediata de los techos de 
los almacenes estando expuesto á averiarse el costoso ma
terial que contienen.

V. E. no ignora la importancia que en Alemania se dá 
á la selección del personal que funciona en las intenden
cias, exigiendo los ministros un informe especial sobre la 
conducta y aptitudes de cada uno. Una vez organizado 
el personal, con arreglo al nuevo presupuesto, trataré de 
llenar esta formalidad, ya que en el concepto moderno de 
la guerra, se juzga de la capacidad de ataque y resisten
cia de un ejército, por la organización de sus intenden
cias de guerra.

Cuando esta institución tenga el carácter militar, que 
le corresponde, creo que su acción será más eficaz. Una 
intendencia civil incrustada en el ejército no es mas que 
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uno de esos productos híbridos de nuestra insuficiencia 
administrativa.

Elevarla al estado que corresponde al adelanto de nues
tro Ejército y al progreso de nuestro país será mi preo
cupación constante, correspondiendo á los nobles propósitos 
de S. E. el Sr. Presidente de la República y á los hon
rados é inteligentes esfuerzos de V. E.

Con las consideraciones de mi mayor aprecio, saluda 
respetuosamente á V. E.

Francisco Seeber.
Intendente General de Guerra.

Buenos Aires, Marzo 16 de 1899.

Exmo. Señor Ministro:

Con algún retardo, á consecuencia de la organización 
del personal, con areglo al nuevo presupuesto, paso á dar 
cuenta á V. E. del movimiento de la repartición á mi 
cargo, durante los meses de Enero y Febrero ppdos.

Según la planilla que me permito acompañar han in
gresado de la Tesorería General $ 2.753.776,93. por la sas
trería militar $ 9.226,69 y $ 248.799,74 por devolución de 
de depósitos y ventas de mercaderías; estas sumas agre
gadas á $ 703.450,41 de la existencia del 31 de Diciembre 
de 1898, forma una suma total de $ 3.715.253,77 de los cua
les se han invertido, según el detalle adjunto, $ 2.883.598,21, 
quedando un saldo de $ 831.655,56 que pasa á Marzo.

En la cantidades gastadas están comprendidos $ 4.713,03 
correspondiente á gastos del año 1897 y $ 1.155.815,51 
correspondiente al año 1898.
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La partida de racionamiento, forraje y pastaje importa 
$ 1.026.001,64; va englobada en el presente balance, por 
el sistema de anotaciones seguido hasta ahora, cuyas in
versiones irán por separado en los próximos balances 
mensuales.

Los haberes del personal administrativo figuran por $ 
22.711,16 por estar comprendido el personal que fué se
parado en Febrero y una parte del mes sin cargo que fué 
concedido al personal cesante.

Han confeccionado los Talleres en Enero y Febrero:
450 Sacos brin Massaua
444 Pantalones id.

25 Camisetas de paño
3264 Pantalones id.
2144 Capotes id.
3242 Blusas id.

26 Gorras id.
30 Colchones y varias refacciones
10 Almohadas

796 Blusas brin francés
1142 Pantalones id.

180 Colchonetas cotin
979 Ponchos-capas
223 Armazones de gorra con 2 fundas

1 Chaleco de paño
1 Saco id

1000 Fundas de brin
500 Insignias Cruz roja
800 Ginetas de Sargento 1°

6000/. id. • id. 2o
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12000 Escuadras para Cabos
176 Chalecos dé brin Massaua

El movimiento de la oficina de transportes durante 
los meses de Enero y Febrero está representado por 16.194 
bultos despachados con. 471.851 kilos y 19.391 recibidos 
con 635.899 kilos, formando un total de 35.585 bultos 
con 1.107.750 kilos.

Se han adquirido durante los meses de Enero y Febrero 
del corriente año, por los conceptos que á continuación 
se expresa los siguientes:

Tela y accesorios para confec. vestuario.... $ 28.856,03
Utiles de equipo y campamento etc.............  « 3.489,20
Medicamentos y útiles de sanidad................. « 84—
Muebles y útiles de instalación..................... « 2.634.50
Cajas de guerra é instrumentos de música... « 1.240

Total $ 36.303.73

CUENTAS PRESENTADAS

í oro /s $ m/n c/l

En Enero............................................. 480.960,93
« Febrero 9.657.73 83.022,29

Total...............$ o/s 9.657.73 $ 563.983,22
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Se han confeccionado:
30 Mesas de pino

360 Bancos » »
360 Escuadras de fierro
360 Argollas » »

1 Casillero pera legajo
1 « « libros
1 Ventana de cedro
1 Reja de fierro

Se han compuesto y limpiado los muebles siguientes:
7 Bibliotecas

19 Mesas escritorio
24 Sillas de Viena

1 » » hamaca
3 Perchas
3 Sillones embalaje de varios muebles y varias 

composturas en la oficina, se ha atendido á la compostu
ra de los techos de los depósitos de la Intendencia.

En el cuartel del arsenal de guerra se han compuesto 
y limpiado los muebles, 1900 metros de blanqueo, 200 
metros cuadrados de friso de Blek, construcción de 90 
puertitas para armários de las camas, colocación de 60 ca
mas y armários, compostura de los pisos, puertas y ven
tanas, compostura de las techos etc.

En el cuartel de la Escolta Presidencial, 2600 metros 
cuadrados de blanqueo, 16 piezas y dos bestívulos blan
queo y recuadro, 68 puertas pintadas y embarnizadas. 8 
portones aceitados y embarnizados, 7 ventanas aceitadas y 
embarnizadas, colocación de 72 camas y armários pintadas 
colocación de 70 rejillas para pasto, 70 comedores, 50 di
visiones con reja de fierro y madera, construcción de 2, 
puertas, 2 ventanas, 2 marcos para puerta, 40 caballetes 
para la montura, construcción de una cocina para tropa 
y oficiales y varios otros trabajos en construcción.
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Acompaño á V. E. inventario detallado de las existen
cias en almacenes hasta el 10 del corriente, lo mismo que 
el movimiento de entrada y salida de los meses de Enero 
y Febrero.

La mayor parte de los víveres se ha entregado á los 
cuerpos y vendido á la Intendencia de la Armada y que
dan únicamente de alguna importancia:

2.200 Kilos arroz glacé
18.000 » Porotos

210.000 Paquetes de cigarrillos

En uniformes disponibles existen entre otras prendas:
17.100 Blusas paño nuevas
2.650 » » usadas

17.100 Pantalones paño nuevos
2.200 » » usados
3.000 Capotes » nuevos
1.350 » » usados
3.200 Ponchos » nuevos
8.500 Chaquetillas brin Massaua usadas

600 » » francés nuevas
600 Blusas » « «

8.500 Pantalones brin Massau usados
1.200 » » Francés nuevos
2.000 » fagina nuevos
2.000 Blusas » »
5.000 Pares botines

27.000 Mantas nuevas
3.000 » usadas

En mi comunicación anterior mencioné, por haber sido 
mal informado, que los frenos de las monturas, compra
das en Francia, tenían el inconveniente de llevar la 
segunda rienda colocada en la argolla de la cabezada. 
Acaban de recibirse 8000 filetes para las frenos, que han



— 251

llegado con algún retardo y que subsanan el inconveniente 
que se había creído notar.

El material de sanidad no ha sufrido alteración después 
de mi informe de Enero 15 de este año, si se execeptúan 
algunas averias por humedad encontradas en algunos ca
rros reglamentarios, al proceder á su desencajonamiento, 
por cuya razón se han abierto tocios los cajones para 
efectuar la limpieza necesaria.

De Rio Cuarto se han recibido 7 carros y todo el ma
terial sanitário que existia allí.

El material que sigue llegando de Europa se clasifica y 
ordena.

Del nuevo material se ha recibido en estos dos meses 
69 cajones, 21 fardos, 1 casco conteniendo ferretería, co
cinas, colchones, mantas y 118 esqueletos con carros.

Aprovecho esta oportunidad para renovar á V. E. las 
seguridades de mi más alto respeto.

Francisco Seeber
Intendente de Guerra,
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INTENDENCIA

Clasificación por conceptos de los fondos recibidos y abonados

DEBE

| Pesos moneda legal Pesos moneda legal

Saldo que pasa del 31 de Diciembre de 189b 
Recibido de la Tesoreiía General de la Na

ción desde el lu de Enero al 28 de Fe
brero para atender les pagos siguientes:

Gastos del Ejército...........................................
Haberes del Ejército y Reparticiones Mili

tares.............................................................
Haberes de la Intendencia...............................
Cuotas de enganche.... ........................
Reparaciones, alquileres y limpieza de cuar

teles ....................................... ................
Alquileres de casas para las Mayorías de la 

Guardia Nacional de la Capital Federal..

1.588.000 -

1.088.891 93
21.845 —
50.000 —

3.000 -

2.040 —

703.450 41

Sastrería Militar............................................. 9.226 69 2.763.003 62

Recibido de varios por devoluciones de de
pósitos, ventas de mercaderías, etc....... 248.799 74

_____________
¡ 3.715.253 77

.1.

Vo B°—
Seeber.
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DE GUERRA

por la Tesorería durante los meses de Enero y Febrero de 1899

HABER

Pesos moneda legal Pesos moneda legal

Importe de los pagos efectuados por la Te
sorería del Io de Enero al 28 de Febrero 
de 1899 por los conceptos siguientes:

Racionamiento, forra ge y pastage  ... 
Confección de Vestuario  
Utiles de eouiqo y campamento ... .......
Medicamentos y útiles de Sanidad................. 
Muebles, útiles de instalación y alumbrado 
Cajas de guerra é instrumentos de música. 
Libros y útiles de escritorio............................ 
Fietes y acarreos.............................................  
Peones y gastos de Administración .............  
Haberes del personal administrativo.............  
Haberes del personal con fondos determinados 

por la ley de presupuesto.........................
Reparaciones, alquileres y limpieza de cuar

teles . ...........................................................
Alquileres de casa para las Mayorías de la 

Guardia Nacional de la Capital Federal...
Haberes del Ejército y Reparticiones mili

tares...............................................................
Cuotas de enganche ................. ...................
Depósitos por contratos..................................

1.026.001 64
168.998 32
30.527 96
17.683 32
12.152 41
3.950 85

29.740 68
38.911 92
20.713 60
22.711 16

22.645 —

21.702 68

2.242 —

1.404.195 29
55.321 38
6.100 -

Saldo que pasa á Marzo.......

Buenos Aires, Febrero 28 de 1899.

A. J. Diaz.

Vo B°
Seeber.

2.883.598 21

831.655 56

3.715.253 77
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Se ha recibido de la Tesorería General $ 1.445.782,91 
y poi varias devoluciones, depósitos, ventas de mercaderías 
etc. $ 94.472,01, cuyas sumas con la existencia de Febrero 
$ 831.655,56 forman la cantidad de $ 2.371.910,48.

Los egresos están representados por:
Racionamiento.............................................. $ 272.254 04
Forrage y pastage ..................................... « 59.412.95
Confección de vestuario............................. « 57.778.40
Útiles de equipo y campamento............... « 10.709.04
Medicamentos y útiles................................ « 6.506.84
Muebles, útiles, instalaciones, alumbrado. « 2.740.56
Cajas de guerra é instrumentos de música. . « 2.000.20
Libros y útiles de escritorio..................... « 1.008.00
Fletes y acarreos............. ........................... « 25.121.31
Peones y gastos de administración.......... « 6.420.54
Haberes personal administrativo............... « 3.477.33
Id. id. con fondos de ley de presupuesto. . « 65.861.05
Reparaciones, alquileres y limpieza de

cuarteles.................................................... « 58.455.82
Alquileres de casa para Mayorías de Guar

dia Nacional........................................ « 5.000.00
Haberes ejército y reparticiones militares. « 799.089.88
Cuotas de enganche.................................... « 18.782.42
Depósito en garantía contratos................. « 4.900.00
Sastrería Militar.......................................... « 3.849.92
Saldo que pasa á Abril............................. « 968.542.18

$ 2.371.910.48

Agregando estas sumas á las de los meses de Enero y 
Febrero de que ya di cuenta á V. E. tenemos que las 
operaciones del primer trimestre de este año suman las si
guientes cantidades: *
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Ingresos

Tesorería General........... ... $ 4.199.559.84
Sastrería Militar........................................... « 9.226.69
Devolución depósitos, mercaderías ets.. . . « 343.271.75

$ 4.552 058.28

Egresos 
Racionamiento............................................... $ 1.178.255.68
Forrage y pastage....................................... « 179.412.95
Confección vestuario................................... « 226.776.72
Utiles equipo y campamento.... . « 41.237.00
Medicamentos y útiles................................. « 24.190.16
Muebles útiles instalación y alumbrado . . « 14.892.97
Cajas de guerra é instrumentos música . . « 5.951.05
Libros y útiles escritorio........................ « 30.748.68
Fletes y acarreos ....................................... « 64.033.23
Peones y gastos administración... « 27.134.14
Haberes personal administrativo............... « 26.188.49
Id. id con fondos ley presupuesto........... « 88.506.05
Reparación, alquiler y limpieza cuarteles « 80.158.50
Alquileres de casas Mayoría Guardia Na

cional Capital........................................... « 7.242.00
Haberes del ejército y reparticiones mili

tares ........................................................... « 2.203.285.17
Cuotas de enganche..................................... « 74.103.80
Sastrería Militar........................................... « 3.849.92
Depósitos por contratos............................. « 11.000.00

$ 4.286.966.51 
Saldo............................................................... « 265.091.77

$ 4.552.058.28

El saldo anterior de $ 265.091,77, unido la existencia 
de 31 de Diciembre ppdo. de $ 703.540,41 forman el to
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tal de la existencia en caja al 31 de Marzo ppdo. de 
$ 968.632,18

En los gastos anteriores del mes de marzo van inclui
dos $ 118.852,63 correspondientes á 1898 y 1.694,01 al año 
1897. En el trimestre $ 1.274.168,14 por 1898 y $ 6.407,04 
por 1897.

En la partida reparación y alquileres etc., vá incluida 
la suma de $ 11.769,22 abonados á cuenta de la adquisi
ción de un terreno para cuartel y cuyo reintegro ordena
do, aun no ha ingresado á Tesorería.

En la licitación del calzado V. E. resolvió, después de 
escuchar la opinión de una junta de gefes catacterizados, 
que se aceptara un modelo de botas para la caballería, 
mejorando la calidad del cuero, dando mayor anchura 
á la suela y á la caña y cambiando el color amarillo por 
el negro, al precio de $ 6,50 el par, resultando asi mismo 
una economía de $ 2,40 sobre los precios anteriormente 
pagados. Se han empezado á recibir ya algunas partidas 
y en 15 dias estarán provistos de ellas todas las armas 
montadas.

La media bota aceptada por esa misma comisión para 
la infantería, en las mismas condiciones de confección que 
la de caballería, con la suela ancha y sobresaliente, la punta 
ancha y levantada, ha dado los más satisfactorios resul
tados. El señor coronel Pedro Toscano y el señor co
mandante Alberto Martínez dan informes ámplios y satis
factorios sobre el ensayo practicado por el Batallón Io 
del Regimiento 10 de infantería. Naturalmente, en cuanto 
á la confección interesa, este informe, por cuanto, casi sin 
excepción, usa la media bota la infantería de los primeros 
ejércitos del mundo. Entre nosotros comparten esa opi
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nión favorable, los Doctores Marcial Quiroga y Emilio 
Cabello, que han informado, dando ellos, bajo el punto de 
vista higiénico, preferencia á la bota, por el mayor abrigo 
y preservación contra la humedad. La importancia mili
tar no puede discutirse, por la mayor rapidez con que el 
soldado se calza, desapareciendo los inconvenientes de las 
ligaduras y de la pérdida posible de los cordones en mo
mentos de avances rápidos.

A pesar de que el precio de la muestra no es elevado, 
próximamente se sacará á licitación la entrega del que 
precisan los cuerpos.

Mientras la nueva licitación se lleve á cabo se han ad
quirido, de acuerdo con lo ordenado por V. E. 6000 pares 
de zapatos á $ 3,20 que anteriormente se pagaron hasta 
$ 5,00 el par, y cinco centavos menos que lo pedido por 
el mismo contratista en la última licitación.

En la última licitación de paños de verano obtuvo pre
ferencia, según los informes técnicos de esta Intendencia 
y los experimentos químicos de la oficina de la armada 
el de la fábrica Lanificio Rossi por el precio de 0,96 cen
tavos oro en depósito, siendo este el más barato que has
ta hoy ha adquirido y su calidad no inferior á los mejo
res adquiridos anteriormente. V. E. ha resuelto que se ha
ga un nuevo análisis y hasta la fecha aún no se ha ex
pedido la comisión, que V. E. se sirvió designar.

Se ha empezado á recibir el paño de invierno comprado 
á la misma fábrica y me es satisfactorio informar, que, des
pués de un prolijo exámen, ha podido constatarse, que 
su resistencia media ha superado á la establecida en el 
contrato: de 31 á 33.950 kilos y de 28 á 31.920 kilos.

Se compraron por concurso de precios á los Señores Dell'
Acqua & Cia: 

Camisetas de punto........................................... á $ 1,08
Calzoncillos id....................................................... » » 0,80
Medias largas (par)............................... » » 0,42

17



Estos precios son un 25 por ciento más bajos que los 
últimamente pagados.

En la licitación de brines se ha conseguido los precios 
más bajos obtenidos hasta ahora, resultando la propuesta 
aceptada á 125 milésimos oro el metro puesto en depósito.

La última compra se hizo á 0,50 centavos papel despa
chado.

El lienzo también se obtuvo á un precio excesivamente 
acomodado, 6 % centavos oro el metro en depósito. El 
últimamente adquirido se pagó á 23 centavos moneda na
cional.

Para la adquisición económica de lo que precisa la In
tendencia se lucha con inconvenientes serios, cuando se 
trata de artículos manufacturados en el país. La ley- 
obliga á comprar estos últimos, cuando igualan á los im
portados y á estos se agregan los derechos de aduana. 
Ahora bien, la ley de aduana fija un derecho de 35% 
sobre el valor; pero la tarifa de avalúos, por una resolu
ción administrativa, fija á algunos, como el brin Massaua, 
por ejemplo, doble valor que mi costo, de manera pues, 
que el derecho sube á 75 %; en las medias y artículos de 
punto la desproporción es aun mayor y en los paños el 
derecho sube á 45 %.

Se ha adquirido además durante el mes de Marzo del 
corriente año, por los conceptos que á continuación se 
expresa, los siguientes efectos:
Telas y accesorios para confección vestuario. $ 18.414
útiles de Equipo y Campamento etc...........  » 323 90
Medicamentos y útiles de sanidad............... » 189 50
Muebles y útiles de instalación..................... » 552
Libros y fítiles de escritorio......................... » 120

Total................. $ 19.599 40

Los principales objetos que tenemos en depósito están 
representados por:
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15.448 Blusas paño nuevas.
3.353 » » usadas.

242 » brin francés.
1.850 » fagina.
3.987 Pares botines.
3.250 Capotes paño nuevos.
5.288 » » usados.
7.946 Chaquetillas brin Massaua usadas.

600 » » francés nuevas.
27.591 Mantas nuevas.
5.090 » usadas.

15.335 Pantalones paño nuevos
2.211 » » usados.
6.324 » brin Massaua usados.

797 » » francés nuevos.
1.847 « fagina nuevos.
3.408 Ponchos nuevos.
7.303 Monturas extranjeras.
8.214 Carpas.

La existencia de víveres ha disminuido á:
1.880 Kilos arroz glacé.

17.940 « Porotos.
210 725 Paquetes cigarrillos

4.627 Kilos café.
La ley de presupuesto del presente año redujo el per

sonal interno de la Intendencia de 265 á 75. En Conta
duría quedaron 8 empleados, de los 43 que antes existían. 
Se comprende que este cambio brusco ha traído algunas 
perturbaciones para tener todos los libros al dia. Sin
embargo, poco, á poco, van arreglándose estos y en dos 
meses más estaremos al dia, para lo que me prestarán una 
ayuda importante los cinco mayores y capitanes que 
V. E. acaba de poner á mi disposición como la pró
xima incorporación de un número de conscriptos según el 
art. 19 del reglamento general. A pesar de esto la in
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tendencia está habilitada para dar cuenta, en el día, de 
cualquiera inversión de dinero ó gestión de los intereses 
que le están confiados, como lo demuestra el informe de 
todas las operaciones del año 1898 que pasé á V. E. en 
15 de Enero y los informes mensuales que actualmente re
mito, lo que antes no se había practicado.

La Intendencia está al día y no debe una sola cuenta 
vencida, con excepción de las que se tramitan ante el Mi
nisterio. Las cuentas en tramitación interna suben á qp 
81.789,75 y se despachan en breve tiempo.

V. E. conoce los beneficios que reportan á los cuerpos 
administrando directamente su racionamiento, tanto por el 
menor gasto que representa, cuanto por la mejor calidad 
y la variedad de los alimentos que reciben. Esto se debe 
en gran parte á la acertada disposición Superior, adelan
tando esos fondos, á principio de cada mes, lo que se ve
rifica con toda regularidad.

Los cincuenta mil pesos que recibe la Intendencia para 
el pago de las cuotas de enganche ha mejorado notable
mente la situación de los reclamantes, se han suprimido 
los intermediarios, evitándose explotaciones de que eran 
víctimas los soldados cumplidos.

Próximamente me propongo realizar el pago de las pen
sionistas, tan dignas de la consideración pública, á fin de 
que un día fijo reciban, personalmente, sus haberes para 
que de este modo no se vean obligadas á desprenderse de 
una parte de sus exiguas pensiones, en beneficio de los 
que las cobran.

Los conscriptos que han sido dados de baja en este mes 
han sido pagados puntualmente hasta el día de su licén
ciamiento.

Los uniformes y ropa de invierno para todos los cuerpos 
han sido remitidos ya ó se encuentran en viaje en su ma
yor parte y lo poco que falta se completará antes del 15 
del presente mes.
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La poca uniformidad y los errores con que se remiten 
frecuentemente, las planillas del movimiento de las fuer
zas efectivas, me ha determinado á formular nuevas y 
precisas instrucciones, que se están imprimiendo para ser 
repartidas á los señores gefes de cuerpo, con las cuales 
desaparecerán esos serios inconvenientes.

Los señores vocales me prestan con asiduidad y com
petencia su valioso concurso y los empleados se dedican 
con empeño, aun en horas y días extraordinarios, á los 
trabajos que les encomiendo.

Renuevo á V. E. las seguridades de mi mayor respeto 
y me suscribo.

S. O. y S. S.

Francisco beeber.
Intendente de guerra.

TALLERES

Se han confeccionado durante el mes de Marzo las 
prendas de uniformes siguientes:

1 Armazón de gorra con 2 fundas.
8 Blusas paño azul gris.

106 Capotes id id id.
5 Chalecos brín Massaua ordenanzas.

3.860 Camisas de lienzo.
3.880 Calzoncillos de lienzo.
2.840 Camisas de tartan.
2.850 Calzoncillos de tartan.

100 Delantales de hilo para cirujano.
900 Kepíes paño Infantería.

12 Pantalones paño azul gris.
115 Ponchos capa id id id.

2 Pantalones brín Massaua ordenanzas.
2 Sacos id id id.



— 262 —

INTENDENCIA

DEBE

Clasificación por conceptos del movimiento de

Pesos moneda legal Pesos moneda legal

Existencia al 28 de Febrero ..........................
Importe de lo recibido de la Tesorería de 

la Nación, para atender los gastos siguien
tes:

Gastos de aprovisionamiento del Ejército 
Nacional......................................................

Haberes del Ejército y reparticiones Mili
tares..............................................................

Haberes de la Intendencia de Guerra.......
Cuotas de enganche .....................................
Reparaciones, alquileres y limpieza de Cuar

540.000 -

758.042 69
64.740 22
20.000 —

831.655 56

teles ....................................... . ...................

Recibido de varios por devolución, depósi
tos, ventas de mercaderías, etc...............

63.000 — 1.145.782 91

94.472 01
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DE GUERRA

fondos» en tesorería» durante Marzo de 1899

HABER

Pesos moneda legal Pesos moneda legal

Importe de los pagos efectuados por la Te
sorería desde el Io hasta el 31 de Marzo 
de 1899, por los conceptos siguientes:

Racionamiento.................................................
Forrage y pastage.................................... .........
Confección de vestuario  
Utiles de equipo y campamento  
Medicamentos y útiles para Sanidad.... ..
Muebles, útiles de instalación y alumbrado.. 
Cajas de guerra é instrumentos de música.. 
Libros y útiles de escritorio............................
Fletes y acarreos ............................................
Peones y gastos de administración ... .. 
Haberes del personal administrativo .. 

» > con fondos determina
dos por la ley de presupuesto...............

Reparaciones, alquileres y limpieza de cuar
teles . ........................................ ...............

Alquileres de casas para las Mayorías de la
Guardia Nacional de la Capital Federal.. 

Haberes del Ejército y reparticiones Militares 
Cuotas de enganche.........................................  
Depósitos en garantia de contratos ............  
Sastrería Militar. ........................................

968.542 18

272.254 04
59.412 95
57.778 40
10.709 04
6.506 84
2.740 56
2.000 20
1.008 -

25.121 31
6.420 54
3.477 33

65 861 05

58.455 82

5.000 -
799.089 88
18.782 42
4.900 — •
3.849 92 1.403.368 30

Saldo que se transporta á Abril....

2.371.910 48

Buenos Aires Marzo 31 de 1899.



DIRECCIÓN GENERAL
DE

ARSENALES DE GUERRA



DIRECCION GENERAL DE ARSENALES DE GUERRA
Capital Federal, Mayo 20 de 1899.

Exmo. Señor Ministro de la Guerra:

En cumplimiento de la Superior Resolución de V. E. ten
go el honor de elevar la Memoria General de la Direc
ción General de Arsenales de Guerra correspondiente al 

año de 1898.

El decreto de creación de esta Dirección General, cuya 
misión es la de proveer á los cuerpos armados de la Re
pública de todos los materiales de guerra y cuidar de la 
conservación y depósito del que no se encuentre en uso, 
ha puesto bajo su dependencia el Arsenal existente en esta 
Capital Federal y, al mismo tiempo, ha dispuesto la crea
ción de otro en Rio IV (Arsenal Regional del Centro), 
destinados ambos especialmente á confeccionar y reparar 
en sus talleres todos los elementos bélicos que por su na
turaleza no haya necesidad de adquirirlos en Europa.

Para la rápida provisión á los cuerpos del armamento 
que necesiten, ha dispuesto, también, el establecimiento de 
varios -depósitos en puntos que, por su posición, recursos
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y vías de comunicación, llenen mejor el objeto, á cuyo 
fin se crearon los de Mendoza, Tucumán y Paracao, de
pendientes de esta Dirección General.

Dada nuestra extensión territorial y la consiguiente des
centralización del Ejército permanente, como el sistema de 
reclutamiento é instrucción de la Guardia Nacional, estos 
depósitos han venido á llenar una ,gran necesidad pues 
nos han permitido, en tiempo relativamente corto, distri
buir en todo el país cerca de (70.000) setenta mil fusiles 
Mauser, sus correajes y munición correspondiente; (26) 
veintiséis baterías de campaña y montaña; lanzas, sa
bles, etc.

Me es altamente satisfactorio llevar á conocimiento de 
V. E. que apesar de la distribución extraordinaria del 
material de guerra y las largas distancias que han tenido 
que recorrer, ya en ferro carril, carros y lomo de muía, 
las pérdidas sufridas han sido insignificantes. Todo este 
armamento se encontró en sus destinos en el tiempo y 
oportunidad debida.

La práctica ha demostrado la necesidad de aumentar el 
número de depósitos é instalarlos en locales propios y 
construidos especialmente con tal objeto.

Dependen también de esta Dirección General los Pol
vorines de Flores, Liniers y Maldonado; los dos primeros 
destinados á almacenaje de materias explosivas de guerra 
y el tercero á almacenar las pólvoras del comercio.

En el cuadro de los valores de los materiales al cuida
do de esta. Dirección^ General. V. E. se podrá informar 
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de la enorme suma á que alcanzan estos, y siendo cons
tante la preocupación que se tiene en conservarlos en per
fecto estado, reparando los desperfectos en el que se uti
liza con motivo de la instrucción de la Guardia Nacional 
activa, teniendo que luchar con la falta de personal de 
obreros á causa de lo exiguo de la partida para ” Jornales 
y Materiales” del Presupuesto de Guerra vigente, como 
he tenido ocasión de llevar á su conocimiento en varias 
y oportunas comunicaciones.

Grande ha sido la labor habida en el año con motivo 
de la provisión de elementos de guerra á los cuerpos de 
Conscriptos y de Guardia Nacional activa, en los puntos 
donde se encontraban y con cuyo objeto se establecieron 
depósitos al mando de gefes á las inmediatas órdenes de 
esta Dirección General y provistos del personal de arme
ros y limpiadores en proporción al material existente, de
pósitos que, al terminarse los ejercicios doctrinales de la 
Guardia Nacional y licénciamiento de los conscriptos, fue
ron retirados en su mayor parte, siendo el armamento so
metido inmediatamente á una prolija revisación para com
probar su estado y proceder á su reparación y limpieza, 
y ser depositado luego en los Almacenes del Arsenal 
Principal.

En en curso de esta operación y aun cuando la totali
dad del armamento no ha pasado por el control debido de 
los talleres, se ha comprobado que muchos de los desper
fectos sufridos por los fusiles, por la forma en que se han 
presentado, se debe en gran parte al mal tratamiento que 
le dá los soldados, debido á la falta de cuidado y cono
cimiento que tienen de él, por el poco empeño que se 
pone de parte de los encargados de su instrucción, sobre 
todo en los ejercicios prácticos de tiro.
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El movimiento habido en secretaría del Arsenal Prin
cipal comprobado está por el cuadro adjunto y que lleva 
el N° 1 A.

Los expedientes entrados y salidos superan en número 
al de la suma de los tres años anteriores reunidos. Para 
poder dar cumplimiento á este cúmulo de trabajo con el 
reducido personal del Presupuesto, ha sido necesario ha
bilitar horas extraordinarias y trabajar casi continuamente 
hasta las doce de la noche.

El movimiento habido en Contaduría se halla detallado:
En el anexo A. páginas 1 á 2, está explicado el monto 

del capital activo á cargo de esta Dirección al 31 de Di
ciembre de 1897 y que asciende á ($ 41.371.476,79 
cuarenta y un millones trescientos setenta y un mil cua
trocientos setenta y seis pesos setenta y nueve centavos 
moneda legal, representado por los valores siguientes:

Elementos bélicos............... $ 37.651.859.44
Materiales de construcción. » 94.443.44
Maquinarias, herramientas y 
útiles, mobiliario, etc......... » 804.801.38
Terrenos, edificios y gal
pones ..................................... » 2.760.617.30
Caja en efectivo................. » 59.765.23

$ 41.371.476.79

En el material bélico está comprendido el que se encu
entra distribuido en el Ejército Nacional, Gobiernos de 
Provincias, Subprefecturas, Comandancias y demás repar
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ticiones que tienen á su cargo armamento que les fué fa
cilitado por orden de la Superioridad, cuyos detalles mi
nuciosos se acompañan con los inventarios.

Según lo demuestra el anexo B páginas 3 á 5 la exis
tencia en caja al 31 de Diciembre de 1897 era de ($ 
59.765,23 *%) cincuenta y nueve mil setecientos sesenta y 
cinco pesos veintitrés centavos nacionales, incluyendo en 
esta suma ($ 3.784,28 7%) tres mil sietecientos ochenta y 
cuatro pesos veintiocho centavos moneda legal en docu
mentos á rendir provenientes de gastos hechos por orden 
superior en la traslación de las casillas de la Prefectura 
Marítima.

El movimiento de Caja durante el ejercicio de 1898, 
fué, según se demuestra en este anexo, el siguiente:

Existencia al 31 de Diciembre de 1897. $ 91.295.83
Entradas por varios conceptos. . » 1.518.443.97

$ 1.609.739.80 
Salidas.......................................................... » 1.553.758.85

$ 55.980.95

Ahora bien:el 31 de Diciembre existía en caja la su
ma dicha, y agregando á ella los fondos autorizados y que 
aún se tenía que recibir de la Tesorería, hubiera llegado 
su existencia en esa fecha á ($ 419.115,37) cuatrocientos 
diez y nueve mil ciento quince pesos treinta y siete cen
tavos moneda legal.

De manera, pues, que, pagando todas las obligaciones 
hasta entonces, hubiera quedado un sobrante de ($ 143.380,32) 
ciento cuarenta y tres mil trescientos ochenta pesos treinta 
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y dos centavos moneda legal en efectivo, y si á él se 
hubieran incorporado los ($ 85.364) ochenta y cinco mil 
trescientos sesenta y cuatro pesos legales importe de los 
trabajos ejecutados por los talleres del Arsenal por cuenta 
de otras reparticiones y cuyo valor no ha sido entregado 
y á más ($ 8.706;29) ocho mil setecientos seis pesos vein
tinueve centavos devueltos á la Tesorería General de la 
Nación por varios conceptos, dicho sobrante hubiera al
canzado á ($ 237.450,61) doscientos treinta y siete mil 
cuatrocientos cicuenta pesos sesenta y un centavos mone
da legal.

« Gastos generales. » El monto de estos ascienden á 
($ 638.742,66) seiscientos treinta y ocho mil setecientos 
cuarenta y dos pesos sesenta y seis centavos los que se 
detallan en los anexos D, como sigue:

Anexo D........................................................ $ 610.773.98
» L...............  ........... » 27.968.68

$ 638.742.66

Esta es la suma que propiamente corresponde á «Gas
tos Generales» ó de administración. De esta suma solo 
($ 354.953,89) trescientos cincuenta y cuatro mil nove
cientos cincuenta y tres pesos ochenta y nueve centavos 
legales corresponden á las obras y trabajos ejecutados en 
los talleres, entre los cuales ha sido distribuida en la for
ma que se explicará cuando se trate de los Talleres del 
Arsenal Principal, y los ($ 283.788,77) doscientos ochenta 
y tres mil setecientos ochenta y ocho pesos setenta y siete 
centavos moneda legal corresponden á gastos de conserva
ción, vigilancia etc.

Siendo esta la primera vez que se adjuntan á la me
moria de esta Dirección los valores absolutos, tanto en 
edificios como en materiales de construcción y de guerra, 
clasificando minuciosamente hasta sus menores detalles, el
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trabajo de la Contaduría ha sido ímprobo y debido al 
celo y contracción del Contador, como á su buena prepa
ración en el ramo, me es muy grato poder recomendar á 
la Superioridad el celo y laboriosidad con que se ha de
dicado para poder terminar en plazo tan corto un trabajo 
que tanta labor demanda y que se acompaña á ésta co
mo « Anexos ».

Por otra parte, la falta de datos sobre los precios de 
algunos materiales, ha obligado á que parte de estos se 
estimen aproximadamente en su valor.

Me permito hacer presente á V. E. que para en adelante 
sea esto hecho con toda regularidad, la imperiosa necesi
dad de remitir á esta Dirección copia de las facturas 
originales de todo el material que se reciba del extranjero 
á fin de llevar la estadística de valores con toda exactitud.

El importe de las compras efectuadas por la Comisión 
de Compras ha alcanzado en el año de 1898 á la suma 
de 532.013,93) quinientos treinta y dos mil trece pe
sos noventa y tres centavos moneda de curso legal y 
($ oro 5.086,46) cinco mil ochenta y seis pesos cuarenta y 
seis centavos oro sellado, correspondiendo á 1033 expe
dientes iniciados, según se consigna en el anexo C página 
6, en el que se especifica el número de estos y el valor, 
mes por mes.

Por lo que respecta al detalle de estas compras, están 
demostrados en el anexo I páginas 224 al 241 en la co
lumna de entradas. La diferencia que arroja esta colum
na con el total expresado en el anexo C, es debido á que 
una parte de los materiales ha sido recibido después del 
31 de Diciembre de 1898: por consiguiente no están com
prendidos en las entradas.

18
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Cúmpleme poner en conocimiento de V. E. que la Co
misión de Compras ha tenido que vencer obtáculos y 
dificultades que, en ciertos momentos, parecían insuperables, 
debido, una parte, al cúmulo de pedidos que era necesario 
satisfacer para atender á los trabajos y construcciones 
diversas y de gran magnitud que se efectuaban en los 
talleres del Arsenal Principal; trabajos todos con carácter 
urgentísimo y de cuya realización dependía el poder pro
veer á las necesidades bélicas del país en el caso de una 
movilización general y, por otra parte, á la escaséz de 
fondos para pagar con puntualidad á las casas comercia
les que proveían de los materiales; y si bien es verdad 
que en plaza el crédito de la Dirección General de xA.rse- 
nales era firme y si hubo un momento que se resintió 
un tanto llegando al extremo de que algunas casas—muy 
pocas, en honor de la verdad—se negaban á continuar 
proveyendo, si no se les pagaba sus cuentas atrasadas, 
en la actualidad no hay á pagar cuentas anteriores y el 
crédito se ha restablecido ante el comercio, siendo hoy 
ilimitado.

El importe de los trabajos ejecutados por los talleres 
del Arsenal Principal asciende á (*% 2.688.519,05) dos mi
llones seicientos ochenta y ocho mil quientos diez nueve 
pesos cinco centavos moneda legal, debiendo agregarse á 
esta suma ('% 30.095.83) treinta mil noventa y cinco pe
sos ochenta y nueve centavos moneda legal que importan 
las fundas contratadas y recibidas hasta el 31 de Diciembre.

En el anexo E páginas 23 á 71 se detalla minuciosa
mente la forma de dicha inverción y para mayor claridad 
se ha divido en cuatro partes como sigue:
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REFERENCIAS

Invertido en las órdenes 
de trabajo expedidas por 
la Dirección durante el 
afio de 1898..................

Invertido en las órdenes 
de la Dirección del año 
1897, enya ejecución si
guió en el afio 1898.....

Invertido en las órdenes 
mensuales por conserva
ción y limpieza durante 
el año de 1898...........

Invertido en órdenes ex
pedidas por Talleres para 
construcción y reparación 
de herramientas, útiles y 
varios, durante el año 
1898 ............................

Invertido en fundas con
tratadas .....................

$ m/n.

29

94.066 37

54.197 95

11.201

665.88:

Jornales Materiales Gastos 
generales TOTALES

S m/n. 5 m/n. $ m/n.

1.593.156 46 329.567
1

35
1
¡2.429.091 10

18.851 74 | 13.274 20 126.192 31

52.336 90 1 10.653

i,

50 117.188 35

I 3.386 55
i'
J 1.458 84 16.047,29

30.095 89 30.095.89
. 1.697.827 54¡ 354.953 89 2.718.614 94

506 367

Resulta, pues, que fueron invertidos en:

Jornales .... $ 665.833 51
Materiales......................................................... » 1.697.827 54
Gastos Generales........................................... » 354.953 89

Total.............. $ 2.718.614 94

En los Gastos Generales aplicados á los trabajos de 
Talleres correspondió el diez y seis por ciento (16 %) 
sobre el costo en jornales y materiales de las obras y 
trabajos emanados de las necesidades propias de la Direc
ción de Arsenales, es decir, para la conservación, repara
ción y construcción de elementos bélicos: y en todos 
aquellos trabajos hechos para otras reparticiones y cuyo 
costo debe ser reintegrado al Arsenal, solo se le cargó por 
este concepto el diez por ciento (10 %), en virtud de 
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tratarse de trabajos que, si bien recargan el servicio ordi
nario, se ejecutaban sin aumentar mayormente los gastos 
de administración, de manera que, por el contrario, vienen 
á disminuir el porcentaje que sobre dichos gastos les corres
pondería á los trabajos propios.

Clasificación de los trabajos

En el Anexo H se detalla, mes por mes, y por semes
tre, la clasificación de los trabajos é importe por cons
trucción, reparación y conservación efectuadas, de manera 
de conocer la forma de la inversión de los caígales y al 
propio tiempo determinar los que en realidad pueden 
llamarse gastos y los que no son tales; porque los prime
ros se refi eren á desembolsos que ya no se recuperan en 
ninguna forma, y los segundos solo con el fin de trans
formar unas cosas ú objetos en otras, ó sea el de con
vertir los capitales.

Corresponden á la primera categoría los gastos de 
reparación y conservación, y á la segunda, las inversiones 
causadas por construcciones.

El monto de los trabajos hechos para conservación fue 
de ($ 272.476,12) doscientos setenta y dos mil cuatro
cientos setenta y seis pesos doce centavos moneda legal 
en la forma siguiente:
Capítulo 2o—Reparación y conservación del

material de Infantería............... $ 237.834 42
Capítulo 3o—Id id id de Caballería.............. » 14.363 88

Id 4o—Id id id de Artillería.............. » 20.136 23
Id 5o—Id id id de Ingeniería.............. » 5 10
Id 6o—Id id id Sanitario...................... » 136 49

Total........... $ 272.476 12
y el de construcciones de ($ 2.446.138,82) dos millones 
cuatrocientos cuarenta y seis mil ciento treinta y ocho 
pesos ochenta y dos centavos, como sigue:
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$ 103.297 27
Id 8o—Material de Infantería.......... » 1.675.371 40

Capítulo 7o—Capital.....................................

Id
Id

9o— »
10— »

» Caballería
» Artillería........ ... »

42.168 87
330.909 05

Id 11— » » Ingeniería . . . . ... » 1.109 09
Id 12— » Sanitario.............. ... » 5.222 38

Arsenal Regional del Centro................ ... » 3.416 42
Obras del Arsenal id id........................ ... » 151.547 42
Capítulo 13—Trabajos para otras reparti

ciones ........................................................... » 133.096 92
Total............. $ 2.446.138 82

De modo qué, recapitulando, sobre el valor total de 
($ 3.002.403.71) tres millones dos mil cuatrocientos tres 
pesos setenta y un centavos que importan las inversiones, 
tenemos como gastos causados por la conservación de 
armamentos, la suma de ($ 556.264,89) quinientos cincuen
ta y seis mil doscientos sesenta y cuatro pesos ochenta 
y nueve centavos nacionales, como sigue: 

Capítulo 1/6 importe.................................... $ 272.476 12
Gastos Generales que corresponden á estos 

Capítulos................................................... » 283.788 77
Total................ $ 556.264 89

y las inversiones en la transformación de caudales ó sea 
en aumento del capital activo á ($ 2.446.138,82) dos mi
llones cuatrocientos cuarenta y seis mil ciento treinta y 
ocho pesos ochenta y dos centavos moneda legal.

En el anexo K, se encuentra detallado el personal de 
obreros ocupados durante el año; por él se verá que el 
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mayor número lo hubo en el mes de Octubre que alcanzó 
á (1542) un mil quinientos cuarentidos.

El resúmen de obreros empleados sumados todos los 
meses del año dá un total de (14.443) catorce mil cuatro 
cientos cuarentitres que multiplicados por (25) veinticinco, 
que son los días que más ó menos se trabajan en cada 
mes, da un total de (361.075) trescientos sesentiun mil 
setenticinco, que es el término medio aproximado del 
número de jornales abonados durante el año, dando un 
promédio de ($ 2.75) dos pesos setenticinco centavos por 
jornal.

Las obras de mayor importancia aplicadas á nuestro 
material de guerra que se han ejecutado en les talleres 
del Arsenal Principal por la iniciativa del Señor Director 
titular en momentos difíciles y apremiantes en que era 
necesario recurrir á todos los elementos para aumentar 
nuestro poder bélico, fueron las siguientes:

Construcción de (2500) dos mil quinientas cangallas con 
sus arreos correspondientes para poder transportar á lomo 
de muía la munición de infantería en aquellas regiones 
que por su naturaleza sea imposible el transporte en carros.

Existían depositados en los Almacenes del Arsenal Prin
cipal (160) ciento sesenta cañones transformados, que al
gunos de ellos solo contaban con su cureña para salir á 
campaña, y otros con sus armones y carros apropiados para 
transportar la munición antigua, ó sea el caitucho sepa
rado del proyectil; y para ponerlos en condiciones de 
servicio se llevaron á cabo las siguientes modificaciones:

Transformar todas las cajas metálicas de munición de 
los armones y carros correspondientes á (6) seis baterías 
del material L/28 (antiguo);

Transformar las cajas metálicas de los armones de (1) 
una batería L/24 (antiguo), á cartucho metálico y dotarla 
de los carros necesarios para transportar una dotación 
racional de munición; para esto hubo necesidad de recurrir 
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á los carros articulados de munición de infantería y cons
truir las cajas necesarias para poder llevar el nuevo pro
yectil engalerado;

Dotar de los armones y carros necesarios á (89) ochenta 
y nueve cañones L/24 (anteriormente de carga á saquetes;. 
Para esta operación fué también necesario recurrir á los 
ya mencionados carros de munición de infantería y cons
truir el número de cajas de madera necesarias para los 
proyectiles;

Dotar á los (29) veintinueve cañones restantes L/27 
(anteriormente de carga á saquetes) de los mismos elementos 
que los anteriores.

Los aparatos de puntería que tenían estas antiguas 
cureñas, de difícil manejo y sumamente lentos, hacía im
prescindible su cambio, para colocarlos en la misma con
dición que los anteriores.

A este objeto se encargó á los Mayores de Artillería, 
Don Gregorio Velez y Don Andrés Bossich del estudio 
y dirección del aparato de puntería de que ya están pro
vistos estos cañones y que fué aprobado por la Superioridad 
mediante las experiencias prácticas que creyó necesarias 
la Dirección, asesorada por la Inspección Técnica de 
Armamentos.

Además de los correajes de infantería, artillería y ca
ballería que la Superioridad contrató con las casas de 
Pasquéz Hnos., C. Gómez y O y J. D. Cirio, y para 
poder responder debidamente á la movilización general 
del año 1898, se construyeron en estos talleres muy cerca 
de (35.000) treinticinco mil correajes de infantería. Para 
los batallones de «Cazadores de los Andes» se construyeron 
(1800) un mil ochocientos Alpenstock.

Mientras el Ejército y la Guardia Nacional activa con
sumían en instrucción de tiro la munición fabricada en 
años anteriores, se cargaba apresuradamente gran canti
dad de munición reforzada para fusil y ametralladora, 
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haciéndose fuertes remesas á los distintos depósitos de la 
República, para que en un caso dado fueran repartidas 
al Ejército, retirando las que tenían en uso.

Para evitar en los más mínimos detalles hasta las supo
siciones de percances fortuitos en nuestro Arsenal Prin
cipal con la gran aglomeración de trabajos y operarios 
durante el dia y la . noche, en las manipulaciones de pól
vora y que debido á accidentes que no es posible prever, 
fué necesario separar en parte las maquinarias destinadas 
á la carga de cartuchos Mauser; á cuyo fin se procedió 
á la construcción de un nuevo taller destinado á ese 
objeto, y que bajo la competente dirección del Mayor In
geniero Don Enrique Schróder, ya está terminado, dispo
niéndose de este modo siempre la maquinaria necesaria 
para dar munición cargada en la cantidad suficiente para 
las grandes y perentorias necesidades, que en un momen
to exopcional podría necesitarse.

No fué menos la preocupación de esta Dirección con 
respecto á la munición de artillería, pues era necesario 
llegar á tener un stock que también respondiera á las 
exigencias de esta arma en todo momento, y al efecto se 
construían con actividad vainas metálicas á objeto de 
aumentar las reservas que de ellas hay existencia.

Dado el corto plazo en que se efectuaron estos trabajos 
y en que fué necesario habilitar horas extraordinarias 
trabajando los talleres durante toda lo noche y debido al 
celo y contracción del Gefe y segundo Gefe de Talleres, 
todos estos trabajos se terminaron en un plazo relativa
mente corto, y el Ejército en general pudo contar con 
que los elementos que el país tenía depositados en las 
reparticiones de la Dirección General de Arsenales, estaban 
preparado para salir á campaña.

Las casas comerciales de esta plaza de C. Gómez y O. 
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y J. D. Cirio, entregaron en un plazo corto, la cantidad 
de (6.100) seis mil cien atalajes de artillería de (1) un 
caballo, fabricados con materiales del país, de primera 
calidad y cuya confección en nada deja que desear, com
paradas con las mejores venidas del extrangero.

Este atalaje, confeccionado según modelo de ésta Direc
ción General y á propuesta de los Mayores de Artillería 
Don Gregorio Velez y Don Andrés Bossich. no dejan na
da que desear con relación á su solidez y disposiciones 
de cada uno de sus elementos.

En lo que se refiere al movimiento extraordinario habi
do en los Almacenes, V. E. lo encontrará detallado en 
el anexo M, que demuertra en detalle cuál fué dicha dis
tribución entre los (65) sesenta y cinco depósitos y co
mandancias qne fueron provistos.

Reasumiento la cantidad de armamento en dos fraccio
nes, una páralos «Conscriptos» y otra para la «Guardia 
Nacional» tenemos:

Para los conscriptos 
Fusiles Mauser con correaje.............. 18.365
Carabinas » » » 2.242
Espadas para Oficiales........................ 454
Lanzas con porta-lanzas............ 404
Correajes para artillería. .   4.254

Y para la Gtiardia Nacional Activa de la Capital

Fusiles Mauser con correaje.............  14.600
Carabinas » » » 200
Sables con tiros....................... 400
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Para la Guardia Nacional Activa de las Provincias

Fusiles Mauser con correajes.... 27.290
» Remington............................. 3.100

Carabinas Mauser con correajes.......  1.100
» Remington.... 900

Sables de caballería con tiros . 2.915
Lanzas................................... 2.500

Para la conservación del armamento Mauser fue nece
sario tener en los depósitos de armas, tanto en los cam
pamentos de conscriptos como en los depósitos que pro
veían á la Guardia Nacional, armeros y limpiadores con 
los elementos y materiales para la limpieza y lubrifica
ción, habiéndose invertido por este concepto la suma 
($ 107.154,09) ciento siete mil ciento cincuenta y cuatro 
pesos nueve centavos moneda legal, como sigue.

Jornales Materiales TOTALES

Campamento de conscriptos! 13.846,70

G. N. activa de la Capital.. . 30.900,56
» » las provincias 54.081,52

1.101,28
3.574,65
3.648,98

14.947.98
34.475/21
57.730,90

Total de lo invertido^ 98.829,18
8.324.91 107.154,09

El costo de la conservación de dicho armamento fué 
como sigue:

Por cada fusil y carabina mauser

Por los conscriptos...................... ..I $ 0,726 $ 0,103
Para la Capital................................... I » 2,329 • » 0,333
Para las provincias........................... । » 2,033 । » 0,290
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La razón del menos costo de la conservación del arma
mento distribuido á los conscriptos se explica fácilmente 
si se tiene en cuenta que á dichos campamentos se envia
ron menos obreros armeros y limpiadores, por cuanto cada 
uno de los soldados conscriptos cuidaba de su arma res
pectiva.

La munición de fusil y cañón consumida durante el año 
de 1898 y sus valores fué como sigue:

¡ Cartuchos ।
Valor

De Remington
Para guerra....................................... 1118873 78321,11

» fogueo....................................... 31510 1102,85

Totales.............. 1150383 79423,96

De Mauser i
Para fogueo....................................... 1047283 29114,46

» instrucción................................. 205858 4323,01
385108,50» fusil (no reforzada)................ 5167161

» » y ametralladora............... 1228296 85980,72
» ametralladora Maxim.............. 2178598 152501,86

Totales........ 9827196 657028,55

De Artillería
Espoletas doble efecto S/15 7.5. .. 33011 284884,93

» » » S/17............ 10 86,30
Cartuchos para salvas L/24............ 859 6872
Proyectiles ensalerados mod. 95-L/24 37637 1550644,40

» » L/23............. 6014 ' 180420

Total................. — 2022907,631 ’
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Resúmen

Munición de infantería.................. $ 736452,51
» artillería.................... » 2022907,63

Valor total............... $ 2759360,14

Con respecto á los cargos y existencias del material de 
guerra, V. E. lo encontrará completamente detallado en los 
anexos N° 1 á 10 A pajinas 194 á 223.

Debido al aumento considerable de correajes y atalajes, 
hubo necesidad de ensanchar el relucido depósito existente 
por otro más ámplio con las comodidades necesarias para 
un buen almacenaje, lubrificación y pronto despacho.

El importe de los materiales de construcción y artículos 
varios existentes el 31 de Diciembre de 1898 era de 
($ 94.433,44) noventa y cuatro mil cuatrocientos treinta y 
tres pesos cuarenta y cuatro centavos moneda legal, según 
se detalla en el anexo I páginas 224 al 241.

Por lo que respecta al balance de entradas y salidas, 
computado los valores, ha sido el siguiente:

Existencia al Io de Enero de 1898. . $ 114.999,16
Entradas.............................................. » 530.515,12

$ 645.514,28
Salidas.................................................. » 551.080,84

Importe de las existencias.................. $ 94.433,44 

y englobando los valores de entradas y salidas que hubo 
por este concepto fué de ($ 1.081.595,96) un millón ochenta 
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y un mil quinientos noventa y cinco pesos noventa y seis 
centavos moneda legal.

La Sección «Transportes» del Arsenal Principal consta de 
un G-efe (Mayor del Ejército), de un auxiliar y del ele
mento para poder mover (7) siete carros y (2) dos jardineras.

Dada la necesidad de transportar todos los elementos 
para la movilización de Conscriptos y Guardia Nacional 
activa, fué necesario emplear carros de alquiler, llegando 
su movimiento en entradas y salidas á (3916) tres mil no
vecientos diez y seis viajes con un total de kilogramos de 
(7.241.876) siete millones doscientos cuarenta y un mil 
ochocientos setenta y seis, que representa un gasto aproxi
mado de ($ 28000) veintiocho mil pesos nacionales.

Ahora bien: hubiérase evitado todas estos gastos si la 
ejecución del proyecto de línea férrea desde el Arsenal 
Principal hasta la estación «Riachuelo» del F. C. O. de 
Buenos Aires, ya aprobado por la Superioridad y votado 
sus fondos, se hubiera puesto en práctica.

Además de la economía en dinero que representaría la 
vía férrea, sería de mucho más comodidad y los transpor
tes á los distintos puntos de la República se hubieran 
efectuado con más reserva.

La Oficina Química ha practicado durante el año los 
exámenes químicos y físicos de los elementos de construc
ción adquiridos, como también los de los lubrificantes para 
la conservación del armamento y preparado el necesario 
para los correajes y atalajes. Ella es de una necesidad 
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indispensable, puesto que no se podrían emplear los mate
riales antariormente dichos sin estar completamente segu
ros de su bondad; pues de otro modo nos expondríamos 
á pérdidas considerables, tanto más que los elementos de 
lubrificación deben estar exentes de ácidos y toda otra 
materia extraña que ataque los metales y sólo puede no
tarse la presencia de aquellos prévios exámenes prolijos, 
efectuados por un personal muy competente como el que 
está al servicio de esta Dirección.

La Comisión Inspectora de Armamentos es asesora de 
la Dirección G-eneral en todo lo que concierne á armamentos 
y comisiones técnicas.

La mayor parte de sus miembros están ocupados en 
distintas comisiones de importancia dentro de las funcio
nes de la Dirección G-eneral y algunos de ellos están en 
Europa.

Los presentes tienen sus destinos: en la Dirección de 
las Obras del Arsenal Regional del Centro, en construc
ciones internas del Arsenal Principal, en la Comisión de 
Compras y en la de Inspección de armamentos.

La Comisión Técnica de construcción tiene por objeto 
el estudio de todos los materiales de construcción, la con
fección de los planos y presupuestos de todas las obras 
que se ejecutan á cargo de la Dirección G-eneral.

Los trabajos que se detallan en la parte correspondiente 
á Talleres pone de manifiesto el cúmulo de trabajos que 
ha ejecutado durante el año.
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La Intendencia tiene á su cargo la limpieza general del 
establecimiento y las distintas refacciones que continua
mente hay necesidad de ejecutar á fin de conservar todo 
este establecimiento en un prolijo estado de higiene y lim
pieza; tiene también á su cargo la servidumbre.

El personal del servicio compuesto de Gefes del Ejér
cito de la categoría de teniente coronel y mayor hacen 
servicio durante (24) veinticuatro horas; son responsables del 
orden interior y de la vigilancia exterior del estableci
miento; teniendo á su cargo la guardia de seguridad que 
prestan los cuerpos del Ejército, el detacamento de bom
beros, y durante la noche el cuerpo de serenos, encarga
dos de recorrer continuamente todas las dependencias.

Dada la extensión é importancia de las instalaciones y 
los valiosos materiales depositados, ha sido necesario au
mentar el personal del detacamento de guardia, el de bom
beros y serenos y el nombramiento de gefes caracterizados 
del Ejército para poder asumir una responsabilidad tan 
grande.

El polvorín de Flores se tiene para depositar las pól
voras de guerra y cuyas condiciones son las más apropia
das para depositar esta clase de explosivos sin peligro 
para las poblaciones cercanas.

Durante el corriente año se han alfalfado sus alrededo
res para evitar los incendios que podrían producirse á 
causa de la vecindad de algunos hornos de ladrillos; á 
más está circundado por espaldones de tierra bastante 
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elevados para que, en el caso remoto de una explosión, 
pueda aislar de todo peligro al vecindario.

Está á cargo de él, el teniente coronel Don Lorenzo 
Tock, gefe ilustrado que cuenta muchos años de buenos 
servicios á la patria y que debido á su preparación es 
una seguridad para los elementos allí depositados.

El polvorín de Liners contiene también gran cantidad 
de pólvoras y se encuentra en buenas condiciones con res
pecto á seguridad; lo mismo que el anterior está á cargo 
de un gefe idóneo.

El polvorín de Mal donado está destinado para deposi
tar en él las pólvoras del comercio.

Está á cargo de un gefe, teniendo como auxiliar á un 
guarda-pólvoras.

El estado de deterioro en que se encuentra el edificio 
del mismo obliga á que V. E. preste un momento su aten
ción á fin de ponerlo en condiciones medianamente regu
lares, para que pueda prestar los servicios á que está 
destinado; como asimismo es de urgente necesidad el cer
carlo con objeto de aislarlo de toda persona extraña que 
llegue á sus inmediaciones.

Es también de urgente necesidad la construcción de un 
pequeño edificio destinado á alojar y resguardar de la 
intempérie la guardia de seguridad del mismo, como tam
bién para alojamiento del oficial que la manda una ofi
cina para el gefe del polvorín y guarda-pólvoras, pués 
en los días de lluvia y en los de crecientes del río de la 
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Plata, anegándose todos los alrededores, hacen inhabita
bles aquellos lugares para la guardia, é imposible de lle
gar á ellos para el gefe.

En oportunidad esta Dirección tendrá el honor de so
meter á la ilustrada consideración de V. E. los planos y 
presupuestos de las obras necesarias.

Otras de las reparticiones á orden de esta Dirección Ge
neral, es el Arsenal Regional del Centro, llamado á ser en 
época no lejana, por su posición geográfica, condiciones 
climatéricas y elementos de viabilidad, un gran centro de 
almacenaje y fabricación de material bélico.

Se encuentra emplazado en el terreno de la extinguida 
Fábrica Nacional de Pólvora, á pocas cuadras de distancia 
de la estación «Holmberg» dal Ferro-Carril Andino y 
unida á ésta por un desvio.

Al ser incorporado á esta Dirección General se encontró 
que tanto los edificios, maquinarias, como gran parte de 
las materias primas y destinadas á la fabricación de pól
voras estaban en un completo estado de deterioro; pero 
gracias á las órdenes emanadas de esta Dirección General 
y á la actividad y condiciones administrativas de su actual 
gefe el Teniente Coronel D. Federico López, los edificios 
han sido reparados, limpiada la maquinaria y la materia 
prima clasificada y almacenada convenientemente.

El valioso material bélico que por necesidades [del ser
vicio y falta de almacenes en el Arsenal principal fué 
depositado allí, se encuentra perfectamente clasificado y 
almacenado en los diversos edificios de la extinguida 
Fábrica de Pólvoras habilitados al efecto, mientras se ter
minen los edificios que con tal objeto se construyen 
actualmente bajo la dirección del Mayor Ingeniero D. 
Dionisio C. Meza.

19
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Existen estivas de cajones de pólvora negra fabricada 
en años anteriores que por la acción del tiempo y sus 
malos envases, se encuentra gran parte de ella, en un es
tado tal qué no puede empleársela como material de gue
rra, ni tampoco puede restaurársela, por lo que se hace 
necesario proceder á una rigurosa clasificación y jenaje- 
nar en el comercio la que resulte no ser apropiada para 
los usos de la guerra.

Esta Dirección General ya ha tomado la iniciativa del 
caso mandando al Arsenal Regional una fuerte partida de 
tambores herméticos vacíos, de la pólvora sin humo, para 
depositar en ellos las pólvoras que resultaren buenas. 
Estas operaciones de suyo ya peligrosas, se hacen más 
difíciles á causa de la falta de un polvorín de manipu
lación, cuya construcción es imprescindible, no pudiéndose 
habilitar con tal objeto ninguno de los otros edificios 
pues todos se encuentran llenos de materiales de guerra.

Existe también mucho material de la extinguida Fá
brica, sin empleo (azufre, nitro y carbón), y otros que 
por el estado de abandono en que se encontraba han 
sufrido tales deterioros que ha sido imposible el restau
rarlos, como así también cantidad de herramientas vie
jas que no puede dárseles otra clasificación que la de 
hierro viejo, que no hace otra cosa que ocupar lugar, por 
lo quesería muy conveniente su enajenación en el comercio.

La clasificación de pólvoras buenas y malas se establece 
únicamente teniendo en cuenta su aspecto exterior, que, 
como se comprende, no es una clasificación racional, por 
lo que es indispensable se haga con ellas las experiencias 
del caso, para determinar sus velocidades iniciales, presio
nes, etc. haciendo esto extensivo á las pólvoras Macaroni 
y á las demás que allí se encuentren depositadas, para 
poder así estar seguros de los efectos que producirán cuan
do las necesidades nos obliguen á hacer uso de ellas.

Con objecto de alejar toda causa origen de incendios y 
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explosión de pólvoras almacenadas, se lia procedido á cul
tivar alfalfa alrededor de todos los depósitos y polvorines, 
medida que se imponía pues son frecuentes los incendios 
en los campos que circundan este Arsenal, y produce con
juntamente con el cultivo del maiz, del cual hay sembra
das cerca de (50) cincuenta, cuadras, un forraje valiosísimo 
que se emplea en la mantensión de los animales de las 
secciones de transportes de ese Arsenal y del Arsenal Prin
cipal, lo que representa una buena economía para el Erario.

Tampoco se ha descuidado para aminorar en algo la es
tación estival y embellecer en lo posible ese Arsenal, la 
plantación de árboles, de los cuales ya existen una buena 
cantidad.

Con respecto al gran movimiento habido en esta repar
tición durante la movilización, V. E. lo encontrará comple
tamente detallado en los anexos 1 á 10 páginas 194 á 223.

Oportunamente tendré el honor de elevar á V. E. el 
plano y presupuesto detallado de un polvorín de manipu
lación cuya imperiosa necesidad no escapará á vuestro ilus
trado criterio.

Las obras de ensanche de la antigua Fábrica Nacional 
de Pólvora, hoy Arsenal Regional del Centro, proyecta
das por iniciativa del Señor Coronel Richeri. á fin de 
adaptar dicho establecimiento á su nuevo destino, se en
cuentran próximas á terminarse.

Estas obras constan de (3) tres grandes cuerpos; uno 
central y (2) dos laterales..

El primero lo constituyen (4) cuatro depósitos para 
vehículos (artillería, material de sanidad, etc.), uno para 
armamento portátil y tres salas para la limpieza del ma
terial depositado, además de (4) cuatro depósitos para el 
material destinado á la misma.
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Los laterales lo forman, (2) dos grandes depósitos de 
(20) veinte metros de ancho por (60) sesenta de largo, di
vididos, por medio de altillos, en (2) dos pisos. El infe
rior está destinado para vehículos y el superior para ar
mamento portátil, correajes, etc., teniendo cada uno de 
estos pisos su correspondiente sala de limpieza, evitándo
se de este modo el transporte del material fuera del de
pósito en que se encuentra á objeto de limpiarlo.

Todos los depósitos están provistos de los medios ne
cesarios á fin de asegurar la pronta carga ó descarga del 
material, encontrándose además unidos entre sí por vía 
Decauville. Por medio de estas disposiciones, agregadas 
á dos vías del F. C. Andino construidas entre los distin
tos cuerpos del edificio, se puede, en un momento dado 
y rápidamente, efectuar la carga ó descarga del material, 
como así mismo su expedición á cualquier punto de la 
República.

Los trabajos para la terminación de estas obras se pro
siguen con toda actividad y espero que á fines del mes 
de Julio próximo estarán concluidas, lo que nos permitirá 
depositar en el Arsenal Regional del Centro la cantidad 
de material de guerra necesaria para un cuerpo de ejér
cito de (35.000) treinta y cinco mil hombres.

Las armaduras que soportan la cubierta de los techos, 
así como el armazón metálico de los altillos, han sido cons
truidos en los talleres del Arsenal Principal, empleándose 
en ambos trabajos próximamente (150) ciento cincuenta 
toneladas de hierro y acero, alcanzando á (300) trescientas 
toneladas la totalidad del material metálico empleado. 
Respecto á los demás materiales empleados ellos han sido 
escojidos de la mejor calidad á fin de asegurar de este 
modo la duración de las construcciones y buena ejecución 
de los trabajos.

Me es grato consignar que de la cantidad entregada con 
destino á estas obras quedará, una vez ellas terminadas, 
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un sobrante de ($ 10.000,) diez mil pesos moneda legal 
en números redondos.

Los proyectos, planos y presupuestos como también la 
ejecución de estas obras está á cargo del inteligente y 
activo Mayor Ingeniero D. Dionisio C. Meza y que debido 
á su loable contracción al trabajo, progresan rápidamente

El Depósito de armas de Mendoza, sigue en categoría 
al Arsenal Regional del Centro y existen depositados en 
él el armamento y correaje para (5.000) cinco mil hombres 
de infantería, (1.000) mil de caballería y (3) tres baterías de 
artillería de montaña con la dotación de munición de 
guerra correspondiente.

Está á cargo de él el Teniente Coronel de infantería 
D. Aquileo Zuluaga quien durante la movilización habida 
ha tenido que desplegar mucha actividad para dar cum
plimiento al gran movimiento de armamento que ha tenido 
este depósito.

El detalle completo de las entradas y salidas ocasiona
das durante ese período está especificado en los anexos 1 
á 10 pájinas 194 á 223.

El Depósito de armas de Tucuman sigue en categoría al 
de Mendoza y existen depositados en él el armamento y co- 
rreage de infantería para (2500) dos mil quinientos hom
bres, (1) una batería de artillería de campaña trasformada 
con su atalaje y una pieza modelo 95 para la instruc
ción de la Guardia Nacional activa.
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Está á cargo del Teniente Coronel de infantería D. Jo
sé García, antiguo y meritorio gefe del Ejército.

El movimiento de este depósito se encuentra detallado 
en el anexo 1 á 10 pajinas 194 á 223.

El Depósito de armas de Paracao, está á cargo del Ma
yor de caballería D. Belisario Supisiche; su movimiento 
se detalla en los anexos ya citados y tiene como existencias 
( 2500) dos mil quinientos fusiles y correajes para infantería.

Larga y demasiado pesada sería para una memoria de 
estci índole, entrar á analizar cada uno de los capítulos de 
la estadística administrativa cuyo detalle minucioso encon
trará V. E. en los anexos que se acompañan; limitándome 
en este caso á pedir se digne prestar su atención al labo
rioso trabajo llevado á cabo por la Contaduría de esta 
Dirección General y que considero completos en el exámen 
que ha tenido ocasión de hacer para la narración de la 
presente memoria.

Reasumiendo el total de valores movilizados por la Di
rección General de Arsenales de Guerra, resulta:

Caja'.
Entradas............................. $ 1.518.443 97
Salidas............................... » 1.553.758 85

Material de guerra:
Entradas.............................
Salidas.......................

13.631.910 57
19.808.624 93
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Materiales de construcción:

Entradas 530.515 12
Salidas................................. » 551.080 84

Monto de las inversiones en trabajos y gastos:
Capital (construcciones)...» 2.446.138 82
Conservación y vigilancia » 556.264 89

Total........ $ 40.596.737 99

Demostrada la labor ejecutada en el pasado año y en 
términos concisos, dado el corto tiempo que se ha podido 
disponer para bosquejar lijeramente los principales puntos 
que abarca esta memoria, puesto que, por la naturaleza 
de ellos, se requiere mayor tiempo, pues, sus elementos 
de prueba no son la obra de la improvisación sino el re
sultado de la observación, de la experiencia, (del trabajo 
perseverante y continuo que fué necesario establecer 
durante el período más difícil por que el país pasó. 
Son, pues motivos por los cuales verá V. E. que care
ce ésta de la forma y del estilo con que merecía ser tra
tada, haciendo resaltar con mayor ilustración las necesi
dades reales y reformas que deben aplicarse científica
mente á un establecimiento de la importancia militar en 
que está colocada hoy la Dirección General de Arsenales 
de Guerra, la primera institución de esta clase en Sud 
América; y á la que, para conservarla y poder alcanzar 
al más alto pensamiento que motivó su creación y el de 
su iniciador el señor Director titular Coronel Don Pablo 
Richieri, en la nueva organización dada, no debe esca
timársele los recursos para su sostenimiento, pues que en 
esto estriba, no tan solo la mejor conservación del ma
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terial de guerra, maquinarias y demás elementos, sino 
también la aplicación de todos los pefeccionamientos mo
dernos en esta importantísima rama del orden militar y 
que responden á la más plausible organización de los ejér
citos.

Estas son, Señor Ministro, las razones que me han obli
gado á hacer algunos aumentos en las partidas más pre
cisas en el proyecto de Presupuesto que para el año 1900, 
tuve el honor de elevar á su Superior consideración.

Cábeme la honra, al dar por terminada esta memoria, 
manifestar á V. E. que, desde que el señor Director titu
lar fué llamado á desempeñar la honrosa misión que se 
le encomendó en Europa, se ha seguido en un todo el 
plan por él trazado de organización y administración de 
los valiosos intereses que le fueron confiados, dándole la 
aplicación estricta en cada caso con el tacto é integri
dad que le distingue.

Como acto de justicia me permito hacer notar á V. E. 
que tanto el personal de Secretaría, como el de Contaduría, 
Almacenes, Trasportes y Talleres, además de las horas que 
tienen reglamentadas, de 8 á 11 a. m. y de 1 á 5 p. m. 
han concurrido á sus oficinas la mayor parte de los días 
feriados del año, así como mucha parte de sus noches, por 
exijirlo así las necesidades urgentes del servicio.

Me es altamente satisfactorio poner en conocimiento de 
V. E. que la disciplina del Establecimiento se ha man
tenido á la altura que corresponde, así en el personal mi
litar como civil, y se hace tanto más visible ésta, si se 
tiene en cuenta el numeroso personal de obreros que al
canzaron á tener, como en ninguna época, los talleres del 
mismo.
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En este caso considero de mi deber hacer constar el 
concurso intelectual, celo, energía y laboriosidad con que 
en todos los momentos he sido secundado eficazmente por 
los gefes militares á mis órdenes, especialmente por los 
Mayores de Ingenieros Don Dionisio C. Maza, Don Enri
que Schróder: de Artillería Don Gregorio Velez; el Gefe 
del Arsenal Regional del Centro, Teniente Coronel Don 
Federico López, cuyas cualidades de labor y capacidad 
bien las conoce V. E. y, particularmente, por el Mayor 
de Artillería Don Andrés Bossich, infatigable en todo lo 
que se relacione con el cumplimiento del deber y en be
neficio de los intereses generales del Establecimiento.

Dios guarde á V. E.

Justo Domínguez.
Tcuienle Coronel
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INSPECCIÓN GENERAL DE REMONTA



INSPECCION GENERAL DE REMONTA
Bueuos Aires, Marzo 15 de 1899.

Exmo. Señor Ministro de Guerra:

Desde el 23 de Marzo del año próximo pasado, fecha 
en que fué creada la Inspección General de Remonta y 
en la que fui llamado á dirijirla me he preocupado de 
centralizar todos los servicios pertinentes á esta rama im
portante de la administración militar, habiendo conseguido 
mediante la cooperación decidida de diversos hacendados, 
un éxito completo en la adquisición del ganado comprado 
hasta hoy, además del registro del que ya existía al ser
vicio del Ejército y que se encuentra bajo la inmediata 
vigilancia de esta Inspección.

Con fecha 4 de Octubre del año anterior tuve el agrado de 
enviar á ese Ministerio una memoria con minuciosos datos 
referentes á los trabajos efectuados hasta aquella fecha y 
en ella encontrará V. E. el complemento de la presente, 
con el detalle de las donaciones de caballos y el nombre 
de los señores donantes, que espontánea y generosamente 
contribuyeron á aumentar y mejorar los caballos del Ejército.
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A esa larga lista debo agregar hoy los nombres de los se
ñores coronel de G. N. D. Rodolfo Bunge y ciudadanos D. 
Mariano Roldan y Federico Bunge, quienes, según verá 
V. E. por la planilla adjunta, han recojido en el partido 
de Juárez (Provincia de Buenos Aires) entre diversos ha
cendados 142 caballos y 244 potros con el mismo objeto, 
cuyo ganado fué ya recibido y depositado en la isla de 
Choele-Choel á la orden del Gobierno.

Cúmpleme manifestar á V. E. que este desinteresado 
y patriótico proceder ha sido debidamente agradecido, y 
que experimento una sincera y lejítima satisfacción al lle
varlo á conocimiento de V. E. aunque contraríe los sen
timientos de modestia con que sus autores lo han efectuado.

El funcionamiento regular de esta Inspección está ase
gurado; sus diversos y múltiples servicios establecidos con 
el concurso poderoso que V. E. siempre se ha seavido 
prestar, á todas las iniciativas que la práctica me ha su- 
jerido, y ahora solo me resta exponer á la consideración 
de V. E. los trabajos concluidos en este último semestre 
y los adelantos á efectuarse, para que en un tiempo no 
lejano, pueda esta importante repartición, prestar valiosos 
servicios al Ejército con rapidez, seguridad y gran economía.

En la fecha cuenta el Ejército con 10812 caballos, 764 
potros y 98 yeguas en servicio, existiendo en los depósi
tos de la remonta 2191 caballos. 536 potros y 33 yeguas 
á pastoreo, destinados á llenar las bajas que se produzcan, 
ya sea por muerte ó por ser declarados inútiles.
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La compra de caballos se ha suspendido porque es di
fícil adquirirlos en buenas condiciones, y por esta causa, 
cuando llegue la época se procederá á amansar los potros, 
existentes á fin de ir supliendo las necesidades del Ejér
cito y dar el tiempo necesario á los hacendados para que 
preparen sus animales en las condiciones exijidas’ por esta 
Inspección.

En caso de urgencia, puede aprovecharse para la re
monta de la caballería y artillería, los diferentes tipos 
de caballos criollos y mestizos de diversas razas que 
existen en la población caballar de las provincias de Entre 
Ríos, Córdoba, Buenos Aires, Santa Fé y Corrientes, 
siempre que fueran mayores de cuatro años y menores de 
seis, de pelos oscos, zaino guinda ó tostado, bien domados 
y sin mañas, sanos, gordos y con una alzada de lm46 á 
lm52 para la caballería.

Dentro de estas condiciones puede conseguirse exce
lentes tipos de caballos, elidiéndolos de fuerte esqueleto, 
bien musculados, comparables al Hunter irlandés, por su 
volumen, alzada y formas.

Caballos de mayor alzada, no convienen á nuestra ca
ballería liviana, ni son apropiados á los servicios activos; 
se fatigan fácilmente, exijen mayor alimentación y en 
campaña cuando se hacen marchas rápidas ó en el combate 
cuando la velocidad desempeña un sério papel, no dan 
los resultados esperados.

Para el servicio de la artillería la alzada de lm52 á 
lm56 como máximun es conveniente.

Dentro de ella se pueden encontrar fácilmente caballos 
mestizos de miembros gruesos, cuerpo macizo y por con
siguiente de formas poco alargadas que resultarían exce
lentes para el arrastre de grandes pesos.

El procedimiento práctico para la elección, dada la 
diversidad de razas de caballos que pueblan nuestro te
rritorio, sería el siguiente:
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Hallándose en presencia de una caballada, proceder á 
entresacar los que tengan la alzada reglamentaria, y de 
entre estos los más altos, fuertes y capaces de desarrollar 
fuerza de tracción por sus músculos, para destinarlos á 
la artillería y dejar para la caballería aquellos de líneas 
más finas, formas alargadas y aptos para el galope.

En el capítulo destinado á la remonta encontrará V. 
E. lo que debe hacerse á juicio de esta inspección, para 
conseguir el verdadero tipo de caballo de guerra, adapta
ble á nuestro territorio, tanto para caballería como para 
artillería y convoy.

Existen atualmente 3647 muías al servicio del Ejército 
y en los depósitos de remonta; á pastoreo 522, para el 
reemplazo de las que mueran ó se inutilicen en el ser
vicio.

También se ha suspendido la compra de muías y es con
veniente efectuarla siempre por las cercanías del punto 
en que van á prestar sus servicios, porque estos anima
les sufren con el cambio de suelo y clima, ademas de las 
fatigas del viaje.

Actualmente se han enviado al Chaco 261 muías que 
prestaban servicio en la División del Centro (Rio Cuarto) 
y van á ser sometidas á dura prueba, por el brusco cam
bio de clima y suelo; del resultado de esta campaña, to
mará buena nota esta Inspección á fin de adquirir la prác
tica necesaria para el futuro.

No hay duda alguna que la muía originaria de los pa
rajes á donde presta servicios, es más resistente y mejor 
preparada para sufrir las fatigas y las enfermedades pro
pias del suelo en que actúa, que la llevada de otros para
jes; y por esta causa, una de las medidas á tomar por esta
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Inspección, será la de elegir zonas especiales para depó
sito, de donde puedan remitirse á cualquier punto de la 
República esta clase de animales, preparados para el ser
vicio á que se les destina.

El Gobierno de la provincia de Buenos Aires ha cedi
do al Gobierno de la Nación, para depósito de remonta 
un campo que posee en las cercanías de Curamalal y 
pende su aceptación y posesión, solamente de que V. E. 
otorgue su consentimiento.

Este campo es inmejorable por sus condiciones clima
téricas y topográficas para completar los depósitos que 
ya tiene el Ejército á su servicio y sería conviniente que 
V. E. quisiera ordenar que esta inspección procediera á 
hacerse cargo de él y á ponerlo en estado de contribuir 
á mejorar la caballada que existe actualmente.

En este campo, ó en cualquiera otro que se adquiera, 
es á donde esta Inspección considera conveniente efectuar 
los primeros trabajos de prueba destinados al estableci
miento de un haras nacional, del cual saliera en el fu
turo el verdadero tipo del caballo y muía apropiados á 
los diversos servicios de nuestro Ejército y perfectamente 
adiestrados para cada uno de los servicios á que se les 
destine.

Si la Superioridad decretara el establecimiento del haras, 
esta' Inspección procedería á adquirir, sin recargar el pre
supuesto, los animales apropiados para la reproducción y 
cruzamiento, ensayando las diversas razas que mejores 
resultados han obtenido en nuestro territorio: las que con 
mayores ventajas resisten las variadas condiciones del 
clima y enfermedades propias del suelo.

Hay algunas que se destacan favorablemente por sus
20
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líneas perfectas, representativas de la elegancia y de la 
fuerza, por su vigor y gran resistencia, las que sabiamente 
cruzadas con otras que les aportaran talla, sobriedad y 
músculos, darían un producto excelente y propio para los 
diversos servicios de la caballería, artillería y convoy.

Conseguido el producto sería llegado el momento de 
decidir si el Gobierno se constituía en criador ó si sería 
más conveniente darlo á conocer á los hacendados, asegu
rándoles la adquisición anual de cierto número de anima
les para la remonta, á un precio que compensara los 
cuidados; y garantirse el Gobierno por una reglamentación 
severa de la legitimidad de la cria.

También podrían establecerse los premios que autoriza 
el decreto constitutivo de esta Inspección para aquellos 
hacendados que dentro del tipo señalado presentaran el 
más perfecto.

Los fondos necesarios para el establecimiento del haras 
se conseguirían empleando los que asigna el presupuesto 
mensualmente para la compra de ganado, suspendidas en 
la actualidad por las razones ya expuestas á V. E.

Este nuevo servicio en nada contraría la marcha regular 
de la Inspección.

En los momentos actuales se encuentra la Inspección 
especialmente dedicada al cambio y mejoramiento del ga
nado existente en servicio activo mediante el retiro de todo 
animal inútil ó que por otras, causas no este en condi
ciones de prestar servicio.

Existen en el depósito de Belle-Ville 1309 caballos, 353 
potros, 26 yeguas y 522 muías destinadas á la remonta.

Con autorización de V. E. se procede al segundo corte 
de mil cuadros de alfalfa, habiéndose recojido en el pri
mero, aproximadamente tres mil toneladas, que cuestan 
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al Gobierno puestas en esta Capital á razón de 16 $ % 
c/1. cada una más ó menos y pueden venderse cómoda
mente á 25 c/1. los mil kilos.

Se ha pedido autorización á V. E. para venderlos y em
plear parte de los fondos en la contrucción del edificio 
destinado á la administración del depósito, de que carece 
actualmente, pues viven en carpas, y á la de un galpón 
para los peones y "conservación de herramientas, cuyos 
planos y presupuestos ya ha tenido V. E. á la vista.

Parte de esos fondos, se emplearán también en mejorar 
las condiciones del depósito, dividiéndolo en potreros, 
construyendo pozos y todos aquellos adelantos que son 
imprescindibles para convertirlo en un establecimiento fo
rrajero .de primer orden, pues no es propio para pastoreo.

La gran cantidad de sabandija que allí existe impide el 
engorde del ganado, lo molesta continuamente y ha hecho 
no pocas bajas entre los depositados.

En este depósito, con su personal ordinario, puede aten
derse cómodamente á la conservación del establecimiento 
y de las dos mil cuadras alfalfadas que posee y que cada 
año darán un producido respetable.

Con él, empleándolo discretamente, en mejorar éste y 
los otros depósitos bajo la dirección económica de esta 
Inspección, ahorraría al gobierno fuertes sumas, colocán
dolos á la altura de los importantes servicios que están 
destinados á prestar.

Con motivo de las mejoras qne se van á introducir en 
esta propiedad del Banco Nacional en liquidación, cedida 
al Gobierno para depósito de caballos, esta Inspección hizo 
presente á V. E. en nota fecha 30 de Enero del corriente 
año que era indispensable reca'bar del Banco la escritu
ración definitiva de Belí-Ville á favor de la Nación; 
habiéndose apercibido del valor que le asigna dicho esta
blecimiento, cargándole una deuda de $ 818.766,38, cree 
conveniente poner en conocimiento de V. E. que este precio 
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es enorme y que si la Superioridad no consiguiera para su 
adquisición definitiva obtenerla por su justo precio, que 
será al rededor de 50 $ la hectárea, convendría abandonar 
su compra y adquirir con menor desembolso otra propie
dad que prestára iguales servicios. Su extensión es de 
(2.000) dos mil cuadras y está bastante retirado de la vía 
ferrea, lo que me anima á indicar á V. E. que por precio 
mucho menor, se puede tomar al mismo Banco otro terreno 
en mejor situación y que por su ubicación prestará ma
yores servicios al objeto que se le destina.

Contiene el depósito del Cuadro Nacional 51 caballos y 
4 yeguas y puede recibir hasta dos mil animales. Actual
mente pastan allí 498 caballos y 36 muías qne componen 
la caballada del Regimiento 4o de caballería de Linea.

Sus 500 hectáreas alfalfadas han prestado buenos ser
vicios y se encuentran hoy casi perdidas, siendo sucepti- 
bles de mejoramientos si se arreglan pronto las canales de 
riego.

Algo hizo ya el gefe del Regimiento Io de caballería 
de Linea teniente coronel D. Juan J. Gómez, destacado 
allí con el cuerpo de su mando hasta el 10 de Febrero, 
alcanzando á recojer aproximadamente 1200 toneladas de 
de alfalfa que existen en el depósito en cinco parvas y 
dejando sembradas con maíz diez y ocho cuadras cuyo 
producto se calcula alrededor de trecientas fanegas de este 
precioso grano.

Actualmente el teniente coronel D. Teófilo R. O’Donnel 
está allí con su regimiento y ha puesto á disposición de 
esta Inspección fuera de las horas de instrucción y servicio 
á los soldados agricultores que tiene en su cuerpo para 
proseguir los trabajos emprendidos cuyo empleo redunda
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rá en beneficio del ganado, de la propiedad y de los mis
mos soldados.

Es indiscutible el progreso que señala esta benéfica me
dida considerada como una defensa del porvenir del sol
dado; este hecho justifica el progreso iniciado por tan dis
tinguidos gefes, ademas de que representa una economia 
para el tesoro, puesto que con tan valiosa ayuda la Ins
pección ha podido despedir todos los peones mensuales 
del depósito, ahorrando esas sumas al Estado y no inte
rrumpiendo la continuación de los trabajos.

Para que este depósito pueda prestar los servicios que 
su situación especial le señala, se hace necesario dividir
lo en. 6 potreros, aumentar los canales de riego, mejorarlos 
existentes y reconstruir parte del alambrado.

Una vez efectuadas estas obras, el Cuadro Nacionai, 
quedaria convertido en un importante depósito de remon
ta con forrajes abundantes para abastecer todo el ganado 
de la División de Cuyo y apto para recibir á pastoreo en 
ciertas épocas del año todas su caballadas.

Existen en el depósito de Choele-Choel 655 caballos, 188 
potros y 7 yeguas, en bastante mal estado por no disponer 
de campo suficiente para pastoreo.

Desde el 14 de Julio y 23 de Setiembre del año ppdo 
fechas en que ese Ministerio, tuvo á bien poner á dispo
sición de la inspección las islas grande y chica de Choele- 
Choel, no me ha sido posible tomar posesión de ellas, co
mo ya se lo he manisfestado repetidas veces á V. E.

Los intrusos radicados allí se resisten á desalojar el 
campo porque alegan derechos de posesión que no existen, 
haciendo propaganda en todos sentidos para desacreditar 
las condiciones especiales de las islas como depósito y 
abrigo seguro de caballos.

Puedo garantir á V. E. que son absurdas é insidiosas 
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tales aseveraciones, no tienen derecho alguno y en cuanto 
á que el campo no se preste ó no sirva para depósito de 
caballos, lo está desautorizando el hecho de que esos 
mismos pobladores de ocasión, tengan allí al rededor de 
setecientas vacas y catorce mil ovejas, á pastoreo en lo 
mejor del campo, y á más, señor Ministro, esas islas en 
las mayores crecientes conocidas siempre conservan como 
ocho leguas de campo con excelentes pastos, en las cuales 
no hay memoria hayan ocurrido inundaciones.

Lo cierto es, que las órdenes de V. E. no han podido 
cumplirse hasta hoy y que el administrador teniente 
coronel D. Miguel E. Vidal, está con un número crecido 
de animales arrinconado en la parte peor del campo, sin 
pasto bueno, expuesto á que el ganado se le dispare, ex
travíe, ó ahogue en el río, como lo certifican los telegra
mas que copio más abajo, y que si V. E. no se sirve tomar 
una providencia rápida que corte de raíz el abuso, están 
expuestos, como digo más arriba, á perecer de hambre los 
caballos allí enviados.

Los telegramas citados son los siguientes:

Choele Choel, Febrero 2 de 1899.

Al Señor Inspector General de Remonta.

« Oficial—Coronel Rohde me dice que ordena que las 
« comisiones de los Regimientos que llevaron caballadas 
« para las cordilleras regresen y me entreguen las mismas 
« con la intervención del comandante Mansilla.—Sírvase 
« V. S. darme instrucciones al repecto. Si estas caballa- 
« das se han de recibir, los peones me son insuficientes 
« quedando los pobladores con sus haciendas, pues sucederá 
« lo que V. S. ha visto que corren las caballadas de la 
« misma marca y los entreveros serán imposible de evitar. 
« La potrada de la isla chica á consecuencia de los po- 
« bladores que hay y que andan de ún lado para otro, se
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« me ha disparado vadeando el rio y me es forzoso sacarla 
« de allí para no perder animales y la otra isla chica 
« junto á la grande no la desocupan que es donde puedo 
« echar los potros. Quiera V. S. determinar lo que se 
« debe hacer.—Firmado: E. Miguel Vidal, Teniente Coro- 
« nel.

Febrero 22 de 1899.

«Oficial—Por segunda vez se ha ordenado desalojo de la 
« isla chica á los pobladores de ella dándoles plazo para 
« efectuarlo hasta fin de mes. Creo no cumplirán según 
« orden que tienen del señor Sarmiento que le avisen 
« cuando los vayan á hechar por la fuerza pública. En 
« caso no cumplan sírvase darme instrucciones.—Firmado: 
« Miguel E. Vidal, Teniente Coronel.

Febrero 22 de 1899.

«Oficial—Sarmiento acaba de contestar á sus medianeros 
» de la isla chica que mientras no se les intíme desalojo 
« por juez competente, no salgan y que le avisen si lo 
« hacen por la fuerza. Espero órdenes de V. S.—Firmado: 
« Miguel E. Vidal, Teniente Coronel.

Marzo 4 de 1899.

« Oficial—Coronel Rohde me comunica tener orden el 
« comandante Mansilla de hacerme entrega de todas las 
« caballadas y con el último caballo, la isla. He contes- 
« tado que así que se desaloje por los intrusos recibiré las 
« caballadas. Saludo á V. S.—Firmado: Miguel E. Vidal, 
« Teniente Coronel.

En vista de esto esta Inspección ha dado órdenes ter
minantes al administrador teniente: coronel Don’ Miguel
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E. Vidal para que se reciba de las islas y proceda á arro
jar de ella á los intrusos, sin consideración alguna.

La conservación del vaso del ganado al servicio del 
ejército, preocupa también á esta Inspección y aunque no 
tiene opinión formada aún sobre la clase de herradura que 
pueda adoptarse definitivamente, busca é incita á los se
ñores veterinarios á estudiar concienzudamente tan impor
tante asunto, á fin de reunir las mejores opiniones y mo
delos, ensayarlos convenientemente y elegir aquel que 
mejores condiciones presente para la defensa y conservación 
del vaso.

El veterinario oficial señor Juan L. D’Afflitto ha 
presentado ya un modelo cuyos dibujos acompaño á esta 
memoria, dejando aquí cuatro herraduras que se hicieron 
como muestra.

El informe en que dicho señor veterinario afirma la bon
dad de su innovación fué elevado á V. E. con anterio
ridad y aprobado con fecha 14 de este mes, según nota 
enviada al interesado, facultándolo á hacer construir los 
primeros ejemplares, que pueden ser estudiados, salvo me
jor opinión de V. E. por una comisión de veterinarios 
oficiales, no dudando que de su examen y prueba saldría 
quizas la herradura definitiva á adoptarse en el Ejército 
tanto para el ganado de la caballería y artillería como 
para la muía destinada á actuar en las serranías.

Conviene que en los cuerpos de caballería y artillería 
esté completo el número de veterinarios y herradores que 
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señala el presupuesto; la caballada existente se va selec
cionando y se hace necesario un cuidado especial tanto 
en las enfermedades, como en la conservación del vaso 
por medio de buenos herradores, los que podrían antes 
de ser dados de alta sufrir un examen práctico ante los 
veterinarios para obtener el certificado de idóneo en la 
materia.

Es justificado este pedido por ser muy común que las 
enfermedades del ganado provengan de haber sido mal 
herrados.

Elevo á la consideración de V. E. las Instrucciones á 
trasmitirse á los gefes de fuerzas para la confección uni
forme de los estados mensuales de ganado y actas de las 
bajas que hay orden Superior de elevar cada mes á fin de 
que si V. E. lo tiene á bien quiera hacerlas conocer y 
cumplir como lo crea más conveniente.

Motiva este pedido el que hasta la fecha no haya con
seguido la Inspección hacer que los encargados de enviar
las se atengan á ellas estrictamente; y esto trastorna y 
demora los asientos en sus libros.

Los estados se enviarán á la inspección todos los fines 
de mes.

Deberán contener el número de ganado de silla, tiro y 
carga: yeguarizo, mular y vacuno.

Los inútiles figurarán aparte para conocer con exacti
tud los aptos para el servicio que tenga cada cuerpo.

Por O. S. las Dragadas y Divisiones enviarán el estado 
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del ganado que tengan al servicio de sus dependencias 
sin incluir el de los cuerpos que ya los mandan directa
mente á esta Inspección.

En los cuerpos que haya veterinario deberá éste cer
tificar las bajas del ganado, producidas por muerte, indi
cando en el acta, pelo, marca, señales, mal y fecha de la 
muerte; en donde no haya veterinario se labrará el acta 
con arreglo al Reglamento interno de los cuerpos.

Las bajas que se produzcan por extravío, robo ú otra 
causa serán justificadas mediante una información suma
ria, lo más prolija posible, y que se remitirá á esta Ins
pección para el descargo y archivo.

En los estados no figurarán animales particulares, aun
que sean de oficiales.

Los agregados de otros cuerpos vendrán colocados en 
su renglón correspondiente con indicación del cuerpo á 
que pertenezcan y no se tomarán en cuenta para el total 
de los de servicio, pertenecientes al cuerpo.

Las actas labradas en el mes se enviarán jnnto con el 
estado y vendrán descargadas en él, las bajas que justifiquen.

Otras bajas no justificadas no serán tomadas en cuenta 
para el descargo.

He terminado, señor Ministro, de exponer ante V. E. 
la marcha seguida por esta oficina en el semestre vencido 
y de diseñar lo que aiín queda por hacer: si V. E. presta 
siempre su poderosa ayuda y buena vuluntad, muy pronto 
podrá obtener el convencimiento del adelanto y progreso 
alcanzados en esta rama tan importante de la administra
ción militar.

Dios Guarde á V. E.
Victoriano Rodríguez.

Inspector General de Kemont^
r Óbrese). -■
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Planilla del Ganado existente en el Ejército Nacional en la fecha

DESTINOS

C
ab

al
lo
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Po
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Y
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as

D
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ri
a

Bu
ey

es

Regimiento 1° de Artillería Ligera 903 _ 1
» 2o » » 350 — — — — —
» 3o 722 — — 16 — —

4o » » 999 — — — — —
» 5o » 531 100 -- 5 — —

6o » » 497 — — 7 — -■
* 1® » de Montaña 64 — 6 453 1 —

2° » 17 — 2 427
1° Caballería de Linea. 42 — 1 211 —
2° 60 — — 60 — —

» 3o * 461 — 6 54 1 12
» 4° ■> » 498 — — 36 — —
» 5° » 399 — — 303 ... --
» 6° » » 750 — 14 38 — —

7o » 478 — — 8 —
8o » » 524 — — 4 — —

» 9° » 30 — 2 90 2 —
* 11 * 544 — — 1 — —

12 » 152 — — 272 — 18
» 1° Infantería » 5 — — — — —

3° * 5 — — — — —
4° » 3 — — — — —

» 5® » 6 — — 3 — —
» 6® 6 — — 7 — —

7o » 6 — — 3 — —
8° » 2 — — — — -
9o 2 — — — — —

* 10 » 2 — — — — —
11 — — — 3 — —

¥ 12 » — — — 3 — _
Colegio Militar ............................. 98 — _ 15 1 1
Regimiento de Ingenieros... 306 178 _ 76
Escolta Presidencial.............. .............. 52 — _ _ _ _
Cazadores de los Andes 1er Batallón — 3 _

* » 2° 9 — 47
Prisión Militar ............................ 3 — — 3 —
Artillería de Costas.................. 25 — — —
Inspección de Milicias Pampa Central 32 - - 3 - -

A la vuelta..... 8583 278 31 2155 5 31
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(Continuación)

60

De la vuelta.................
Dest’nto de GG. NN. del Chaco - Salta 
Hospital Militar de la Capital.......  
Gobernación del Neuquén................... 
Intendencia de Guerra.......................  
Gobernación de la Tierra del Fuego 
Brigada del Norte..................................  
División de los Andes.........................

» Cuyo............................
> Centro........................
* Litoral........................

Enviados al Chaco ...............................  
Ingeniero Cipoletti en Comisión....

8583

6
138

70
17

1648
69 

107 
144

278

21

465

31

62

Depósito Curamalal...............
Cuadro Nacional 
Choel-Choel.............  
Bell-Ville...............

Total

Vo B°

Rodríguez.

2155
120

21
205

466
189
46

184
261

5

3

31

96

30
98
51

655
1387

183
353

2

26 522

22

10

13003 1300 129 4169 10 159

Buenos Aítjs, Marzo 15 de 1899.

A. J. de Urquiza.
Sub-Inspector de Remonta, 2o Gefe. 

Teniente Coronel.
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Suscripción de caballos y potros donados para el Ejército, levan
tada entre los vecinos del partido de Juárez por la comisión com
puesta de los señores Rodolfo Bunge, Mariano Roldan y Federico 
Bunge, de acuerdo con el Gefe de Remonta, Coronel Victoriano 
Rodriguez.

DONANTES POTROS CABA LLOS

Rodolfo Bunge..........................................................
F. Martínez Vidal........... . .....................................  
Mariano Roldan........................................................
Federico Bunge........................................................
Severo Arce.............................................................
José A. Romero............................................. .............
Ricardo Peña........................................... ...............
Manuel P. Poblet....................................................
Cecilio López ...........................................................
Pedro C. Iturralde...................................................
Cesar López..............................................................
Fernandez y Velarde........ .......................... ..........
Santiago Magnin............. .................................
Juan G. Areco........................................... ...........
Benito E. Martínez.................................................  
Barra Hermanos. .................................................... 
Ireneo Vasquez................................ ........................
Francisco Úerbes.................................... ...............
Gervasia. G. de Mentasti........................ ... ....
Román Retuerto........................................................  
Antonio Nievas..................................... ....................
Elisa B. de Mengelle................................................. 
José Larralde .... ...................................................
Felipe -Escudero........... ............................................. 
Angel laruzi..............................................................
Fabio Forchelli........................................................
Honorio Dupin...........................................................  
Celestino Gómez. .. ...................................... ...
Al baño Gómez............................................................  
José Lumelii................................................................
José Conti.... ...................................... ...............
Luis Saint-Germés........... .........................................  
Enrique Mentasti... ..................................................  
Arturo Hernández.................................................
José Velozo.. .. .................................. .................
Silvestre Gómez........................................................
Juan Elizagaray...................... .................................
Napoleón Grasi................................ ........................
Venancio Caparrosa .................................................

10
10
10
10
10
10
20
20
10
15
10
10
10

10
10

9
3
1
8

2
2
2
2
2

2
1

Suma al frente....... ...............

10
10
10
10
10
10

ic

10

10

3

4

1

4
2

1
3
2
3
4

2

215 121
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DONANTES POTROS CABALLOS

Suma del Frente........... ...
Manuel Ballesteros ...............................................
Pedro Hutcette...................................................... 
Fortunato Gómez ............................................  
Manuel Díaz.............................................................  
Samaría M. Peralta................................................  
Elíseo Gorosito................................... . ...............
Rosendo Domínguez..............................................  
Pablo A. Garraza..................................................  
Marcial Castells................................. ......................
Eandi hermanos....................................................
Martin Puchuri......................................................
E. Dominé.................. ...........................................

Total...........  ... 244 142

Embarcados en Juárez con destino á Choele-Choel 354
Muertos 3. Perdidos 9...............   12
En poder de D. Cecilio López............................... 20

Suma igual á....................... 386

Buenos Aires. Marzo 1® de 1899.

Rodolfo Bunye.
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CUERPO DE SANIDAD
Al Sr. Inspector de Sanidad del Ejército:

En virtud de lo ordenado por esa Inspección General y 
autorizado especialmente para el caso por estar V. S. de
sempeñando las funciones de Inspector de Sanidad, elevo á 
sus manos la memoria del Hospital Militar de la Capital 
por el segundo semestre del año ppdo. complementando así 
lo que en fecha oportuna se puso en conocimiento de la 
Superioridad por el entonces Director interino, referente 
al 1er semestre.

La circunstancia de haberse hecho cargo de la Dirección 
de este Establecimiento los que están hoy á su frente casi 
al terminar el ejercicio de 1898, á mediados del mes de No
viembre, hace necesario que las apreciaciones personales 
sobre el movimiento del Hospital en esos meses, y sus 
necesidades se hagan según los documentos y estadísticas 
levantadas y que adjunto á continuación y más que todo 
de acuerdo á las impresiones recogidas desde el momento 
de estar ejerciendo el Gobierno del Hospital.

La inspección, rápida en lo posible, efectuada en su me
canismo interno impuso inmediatamente la urgencia de 
adoptar una serie de necesidades que se mencionan en se
guida tendentes todas á modificar un estado de cosas que 
no debía haberse producido y que no podría durar so pena

21
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de desvirtuar por completo el rol y el objeto que debe sa
tisfacer el primer establecimiento hospitalario militar de 
la República.

No son desconocidas de la Superioridad las desastrosas 
deficiencias que se observan en la marcha de los servicios 
de esta casa lo que implicaba reformas indispensables y 
apremiantes que debían introducirse dentro de los recursos 
ordinarios como se llevaron á cabo inmediatamente merced 
á indicaciones que la Superioridad aprobó para su rápida 
aplicación.

Estas reformas pueden referirse á: Higiene y asistencia 
hospitalaria; al personal técnico; á instalaciones dentro del 
Hospital; al órden disciplinario] y al orden económico.

(a) Decía resentirse profundamente la asistencia que 
se sumistraba á los enfermos por la falta de capacidad 
del Hospital para el número crecido de ellos que habia 
arrojado la movilización de 1898. Cuando esta Dirección se 
hizo cargo del Hospital encontró las salas atestadas de 
pacientes habiéndose sobrepasado grandemente la toleran
cia que permiten los alojamientos de los enfermos. Salas 
que por su cubaje de aire pueden alojar 40 soldados eran 
ocupadas por más de cincuenta y así mismo se había ha
bilitado como sala de asistencia un galpón de madera 
completamente inadecuado, con tarimas y colchonetas y 
sin elmentos de esta clase para otros pacientes con el 
objeto de asilar á aquellos que no podían colocarse en 
los pabellones por su replesión completa. Estos hechos 
debían inmediatamente desaparecer merced á disposicio
nes que permitieran un rápido desalojo del Hospital y 
con este fin se propuso á la Superioridad el licénciamien
to de los conscriptos cuya enfermedad fuera de larga 
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duración ó fueran inútiles para el servicio y que por otra 
parte estuvieran en estado y quisieran irse á sus domici
lios respectivos. El medio fue aceptado y se hizo como 
debía ser, en forma sumaria dándose de alta los que es
tuvieran en esas condiciones con la anotación en la libre
ta de «licenciado por enfermedad por O. S.» Este frenaje 
si se puede expresar así, permitió trasladar en seguida 
los enfermos asistidos en .el galpón mencionado á las 
salas, donde ocuparon los claros dejados :por los cons
criptos licenciados. El orden pues se regularizó dejando 
en cada Sala su dotación ordinaria de tropa, es decir, 
colocando á los dolientes en las condiciones higiénicas 
debidas de luz, de aire etc., para su eficaz tratamiento. 
Para los efectos concurrentes á ese fin se gestionó tam
bién con actividad.la provisión de cincuenta camas que 
en breves días fueron suministradas.

b) La provisión de la Farmacia había dejado casi siem
pre que desear por dificultades de diversa índole que en 
definitiva venían á refluir sobre la asistencia general. Con 
alguna frecuencia se notaba la carencia de elementos de 
botica, aun los de uso diario, deficiencias originadas en gran 
parte, quizás, por la variada tramitación que debían rufrir 
los pedidos de esta clase. La escasez de la botica obligó 
á solicitar con todo el apremio del caso un pedido com
pleto para dotarla convenientemente, y desde ya me es 
satisfactorio consignar que la Superioridad acortó los trá
mites habituales para que esas provisiones, así como otras, 
se llenaran inmediatamente. El servicio de Farmacia se 
hizo pues así desde entonces en debida forma, desapare
ciendo por completo los repetidos reclamos que ocasionaba 
su mal funcionamiento.
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c) Las condiciones en que se encontraba el cuarto de 
madera para guardar la carne de consumo en el Estable
cimiento eran muy precarias en cuanto á la higiene, más 
aun, en cuanto á su aseo. De pequeña capacidad y de 
material permeable como la madera, con ventanas de tejido 
de alambre, no podía estar limpia nunca aunque se tuvie
ra la mayor prolijidad en esa tarea ni tampoco podía im
pedir que los diversos insectos fueran á depositar sus huevos 
en la carne. Las instrucciones del Exmo. Sr. Ministro de 
de la Guerra, General Luis María Campos respecto á refor
mar esa instalación, dándole todas las seguridades sanita
rias se pusieron luego en práctica y hoy está por entregarse 
al servicio una espléndida construcción adecuada hermosa 
é higiénica pues tiene el exterior é interior impermeables 
con mesas de mármol y una cómoda heladera para los 
alimentos de fácil descomposición. Algunas otras dispo
siciones complementaban la acción en este sentido: tales 
como el revestimiento provisorio de planchas de zinc á las 
mesas de la cocina general, mientras se dota á esa sección 
de mesas de mármol y el blanqueo de los interiores de la 
cocina, revestimiento de azulejo de sus paredes, pintura 
y blanqueo de la despensa etc., etc.

d) Era necesario prestar atención al estado de las ca
mas colchones y otros elementos análogos en lo tocante á 
los insectos que los habitaban impunemente y en gran 
cantidad. Se concibió para ese fin un procedimiento radi
cal que si bien produciría el deterioro de las pinturas de 
las camas tenía en cambio la ventaja de hacer una este
rilización completa* Se le sometió á la acción de la estu
fa de desinfección del Hospital sistema Gereste Herschel 
que es sabido destruye todos los gérmenes infecciosos de 
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mayor resistencia y con mayor motivo los insectos como 
las chincnes etc. Terminada la operación se procedió á 
pintar las camas y á restablecerlas en las salas comple
tamente estirilizadas. Los colchones y demas elementos de 
cama fueron sometidos también á la estufa. Las erogacio
nes que debían aplicarse á estas operaciones, (pintura) 
fueron tomadas, obvio es decirlo, de los recursos ordinarios.

Deben mencionarse aquí también otras disposiciones 
para la mayor higiene, tales son la pintura y reparación 
de la Sala de Operaciones cuyo interior estaba en bastan
te mal estado, la pintura del Consultorio de la sala 4a 
id id de la sala 8a, id id del Gabinete de Electricidad y 
otras operaciones análogas en diversas secciones del edifi
cio. Por intermedio de la Intendencia General de Guerra 
y en virtud de orden del Sr. Ministro de la Guerra se efec
tuó una reparación completa del Departamento de la Guar
dia, consistente en una refacción de reboques y desperfec
tos de paredes, blanqueo, pintura de puertas y ventanas, 
revisar los techos, instalación de una cocina económica, 
arreglo de los baños, letrina etc. etc., en una palabra, una 
refacción de tal naturaleza que la dejará en las condicio
nes de un departamento higienizado por completo, como 
se ha realizado.

En este orden de reformas debía proceder con urgencia.
La necesidad de restablecer el puesto de Médico Interno 

era indiscutible, siempre que se exigiera á ese funcionarario 
el cumplimiento, de sus obligaciones reglamentarias, entre 
las cuales la más fundamental es la de vivir en el Esta
blecimiento para el cuidado constante de los enfermos 
graves y la atención inmediata y urgente de los casos 
imprevistos.
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Por otra parte en las salas los enfermos eran atendidos 
por los Cabos enfermeros y asistentes bajo la dirección 
del Médico de cada una de ellas. La observación com
petente del enfermo, muy delicada en varias ocasiones, no 
podía hacerse en debida forma por la escaséz de pre
paración de los enfermeros, aun de los más ilustrados, de 
donde podía resultar una deficiencia de datos para el 
Médico que dirijía el tratamiento.

Estas consideraciones y las no menos fundamentales de 
que un Hospital como el Militar, dotado de casi todos los 
perfeccionamientos de los establecimientos similares, no 
debe ser solo un local de asistencia sino también un centro 
de labor científica, de estudio médico y de experimenta
ción racional, me indujeron á proponer sobre tablas el 
nombramiento de practicantes internos, para la atención 
de las Salas y para el servicio de las Guardias; practicantes 
que habían sido suprimidos cuando se pensó llevar á la prác
tica la ley de creación de la Escuela de Aplicación de Sani
dad Militar, que, como es sabido, fracasó completamente.

Los practicantes, no solamente coadyuvan con inteli
gencia y preparación en el tratamiento de los pacientes, 
sino que están obligados á llevar prolijamente los libros 
de estadística médica de cada sala, así como de levantar las 
historias clínicas completas de los casos interesantes ó que 
presenten particularidades dignas de señalarse. Era éste 
un aspecto de la cuestión no despreciable, cuya confirma
ción se encontró en el hecho de que los libros de las 
salas habían sido pésimamente llevados, con la contra
prueba de que hoy están al día con todas las anotaciones 
oportunas capaces de darles una importancia científica, y 
que el trabajo de ellos se exterioriza con la publicación 
de artículos en las revistas médicas del país, basados en 
las observaciones del Hospital.
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Siguiendo el mismo propósito de mejorar el personal 
técnico se propuso y se consiguió el nombramiento de un 
Cirujano Militar para que se encargara exclusivamente de 
la Sección «Electroterapia» é «Hidroterapia». Estas apli
caciones terapéuticas han adquirido hoy una importancia 
considerable en el tratamiento de ciertas dolencias y debía 
asegurarse todo el máximum de su eficacia en su manejo, 
colocando al frente de esas Secciones un Médico que en 
esas materias especializara sus conocimientos.

La ampliación de la instalación eléctrica, como se verá en 
otro párrafo, con los nuevos elementos adquiridos en Europa, 
permitirá por otra parte una mayor esfera de acción de 
ese agente terapéutico y exigirá del mismo modo mayor 
competencia y selección del personal médico. El anexo 
correspondiente á la Radiografía quedó también bajo la 
acción del mismo Cirujano y es indudable que los benefi
cios de esta modificación no han de tardar en hacerse 
sentir.

En la Farmacia del Hospital, hubo también necesidad 
de efectuar cambios en cuanto á la gerarquía de su per
sonal. El Reglamento establece que sea un Farmacéutico 
de Ejército el gefe; y como solo desempeñaba esas funcio
nes un Farmacéutico de Ia Clase, propuse, para regulari
zar la situación de acuerdo con el Reglamento, que ese 
empleado fuera ascendido, lo que se realizó. Ese ascenso 
estaba dentro de las prescripciones de la ley.

Respecto á este punto se hizo un cambio en la ubica
ción del Laboratorio de Bacteriología al que se le dio salo
nes más apropiados y con más luz en la planta alta del
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Establecimiento, destinándose los que antes ocupaban á 
Gabinete de electricidad y á cámara oscura para los 
rayos Roentgen.

En diversas órdenes se ha impuesto al personal médico 
y farmacéutico de este Hospital la obligación bien jus
tificada de concurrir de uniforme al desempeño de sus 
funciones oficiales y otras tantas veces esas disposiciones 
no habían sido cumplidas ó su observancia había sido de 
muy corta duración tornándose al hábito «difícil de extirpar» 
de asistir á las salas en traje civil.

De acuerdo con las ideas de la Superioridad, bien cate
góricas en la materia y por otra parte perfectamente justas 
y reglamentarias, puse empeño especial en que ello se 
cumpliera, tratando de que se evitara transgresiones que 
dieran lugar á medidas de represión, que hubieran sido 
desagradables en este caso. Pero la manifestación explí
cita de que esta obligación del servicio sería exigida con 
toda estrictez ha sido suficiente para que ella se acatara 
sin resistencia: de manera que en la actualidad es ya una 
necesidad creada por el nuevo hábito, para el personal de 
Cirujanos y Farmacéuticos, la concurrencia de uniforme á 
las diversas funciones oficiales de su ministerio.

No debe dejarse pasar por alto en lo que se refiere al 
personal de Cirujanos del Hospital la notoria vinculación 
efectuada en estos, tanto entre los Cirujanos entre sí como 
entre ellos y la Dirección. Es un hecho bien conocido 
que la visita á la sala por su médico respectivo constituía 
una función casi aislada sin conexión con el movimiento 
del resto del Hospital, de manera que aparecían los dis
tintos servicios como mecanismos independientes, sin cohe
sión entre sí. Estas cosas se han modificado felizmente y 
aparte de que las visitas se hacen diariamente con toda 
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regularidad, de que en ellas hay más interés y que no son 
tan rápidas como en otras ocasiones, debe llamarse la 
atención sobre la más estrecha vinculación operada en el 
personal, que no sólo redunda en beneficio general y del 
enfermo por el intercambio de ideas, de observaciones y de 
visitas médicas, sino la misma institución sanitaria del 
Ejército.

Los practicantes internos usan también el uniforme mili
tar; y como no tienen asimilación precisa en la Ley, se les 
ha concedido por la Superioridad el uso del uniforme corres
pondiente al grado de Sub-Teniente.

Debía necesariamente hacerse un cómputo del Debe y 
del Haber del Hospital á fin de comenzar el nuevo ejer
cicio con esos datos bien determinados. En consecuencia 
se ordenó una presentación de todas las cuentas que de
biera el Hospital y que no hubieran sido abonadas. El 
monto total de ellas fué elevada en oportunidad á la 
Superioridad con las explicaciones pertinentes.

Por otra parte era necesario conocer el costo medio de 
cada hospitalidad suministrada y las erogaciones que se 
hubieran hecho por diversos gastos, para estar en condi
ciones de informar cuando se tratara—como ya existía 
la idea—de entregar fondos al Hospital para su admi
nistración autónoma. Ello se llevó á cabo, no sin difi
cultades, pues aquí solo podía obtenerse en lo tocante á 
aprovisionamiento de rancho, medicamentos etc. etc. la 
cantidad del suministro en especie y no su costo en dinero, 
dato que solo podía constar en la Intendencia General de 
Guerra, encargada del abastecimiento. Con todas esas 
dificultades la operación se llevó á efecto y se pudo obtener 
todos los datos necesarios como se hallan consignados en 
el cuadro respectivo anexado al final de esta memoria.
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Estas ligeras reflexiones son necesarias antes de entrar 
á considerar el trabajo y las necesidades de las diversas 
secciones; su sola enunciación es suficiente para caracte
rizar un periodo de actividad, impuesto en verdad por la 
necesidad de mantener el Hopital Militar de la Capital á 
la altura de su misión.

No es inoportuno agregar que, del punto de vista téc
nico y profesional, puede figurar este Establecimiento 
con orgullo á la par de sus iguales. La especialización 
de ciertos servicios ha venido haciéndose paulatinamente 
tanto en el material instrumental é instalaciones como en 
los Médicos dirigentes, pudiéndose decir que la Oftalmo
logía, la Oto-Bino—Laringología, la Cirugía general las en
fermedades de las vias urinarias, las de piel, sífilis y ve
néreas, la clínica médica general, tienen para su atención 
cirujanos de competencia reconocida. Agregúese además 
la competente aplicación electro-hidroterápica por un Ciru
jano especialista y el concurso que en muchas ocasiones 
presta al diagnóstico y tratamiento de las enfermedades 
la existencia de un Laboratorio Químico y Bacteriológico 
completo en personal idóneo y la de una Cámara de Ka- 
diografía y se podrá afirmar que la asistencia que el Hos
pital Militar puede ofrecer al Ejército es completa á este 
respecto.

Los cuadros adjuntos demuestran claramente el movi
miento general de la morbosidad y mortalidad referentes á 
las asistencias de este Hospital. Las reflexiones á que se 
prestan encuadran dentro de las generalidades, salvo en lo 
pertinente al aumento de enfermos en los meses de la 
movilización y también la cifra más elevada de la morta
lidad en los meses subsiguientes, como es lógico, y espe
cialmente por afecciones tuberculosas que se despertaron 
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ó se iniciaron bajo la forma de dolencias agudas del apa
rato respiratorio, bronquitis, bronco-neumonia etc., etc.

Se ha dicho al principio los tropiezos con que tuvo que 
lucharse para la asistencia oportuna á causa del hacina
miento en las salas y de los inconvenientes que ello ori
ginaba para la debida aplicación del tratamiento así como 
de las medidas puestas en práctica para subsanarlos.

En . cuanto al cumplimiento de las visitas diarias por los 
sres. cirujanos, me es muy satisfactorio volver á mani
festar que se ha operado con toda buena voluntad y com
petencia y que por la serie de disposiciones también consigna
das en otro lugar, la asistencia ha mejorado considerable
mente por la acción eficaz de un médico interno siempre 
presente en el Establecimiento y de los practicantes que 
coadyuvan con inteligencia y decisión en las tareas médicas.

Es oportunidad llamar la atención sobre la necesidad de 
que se ensanche el Hospital mediante la construcción de 
dos pabellones iguales á los existentes y que servirían para 
alojar á los enfermos de ciertas dolencias como las vene- 
reo-sifilíticas, agrupándose por especialidad y para aisla
miento de los tuberculosos cuya diseminación en las Salas 
constituye un peligro para los demás compañeros á pesar 
de las rigurosas medidas de desinfección que se tome.

Es también de imperiosa exigencia la instalación de 
aparatos de calefacción en todas las salas cuyo desamparo 
en el invierno es para sanos y enfeiamos apreciable. Con 
este objeto ya esta Dirección ha solicitado informes de 
personas competentes y espera le sea entregado uno que 
debe serle presentado por el Sr. Inspector General de Má
quinas de la Armada, Sr. Ruggeroni, por el sistema á va
por, alta ó baja presión, y con esos datos y elementos de 
estudio, hacer un trabajo comparativo con otros sistemas 
particularmente con el de «calefacción eléctrica».—(Anexo 
No 1.)
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La estadística detallada de las intervenciones llevadas á 
cabo en este Departamento, así como ¡el éxito correlativo, 
hace ver que está habilitado por su instalación é instru
mental para que allí se realizen las mas variadas y difí
ciles operaciones. Caben en el, sin embargo algunas en 
las mesas é instrumental requeridas día á día con los pro
gresos de la Cirujia, y con la dotación que próximamente 
se aportará de acuerdo á las últimas reformas se comple
tará su arsenal particularmente en la dotación referente á 
especialidades como la de vias urinarias con su anexo hoy 
indispensable de una Cámara de Endoscopia. (Anexo N° 2)

El Departamento de bacteriología ha funcionado activa
mente prestando su valioso contingente al estudio de las 
enfermedades tratadas. Montado con bastante amplitud, ins
talado convenientemente y dirigido por un personal idóneo, 
se hace allín diariamente como lo demuestra el cuadro corres
pondiente (Anexo N° 3) numerosos análisis de esputos, orinas 
y de tejidos normales y patológicos etc. etc. llenándose 
con toda precisión científica las exigencias hospitalarias, 
y efectuándose también las experimentaciones de interés 
científico que á juicio de su Jefe ó por pedido de los 
médicos del Establecimiento sean de importancia en la 
materia. En breve funcionarán algunos aparatos que ser
virán para la difusión de los conocimientos en esta rama 
de los estudios médicos, hoy de un alcance incalculable, 
tales como el miscroscopio fotográfico y de proyecciones 
que permitirá con facilidad la reproducción fotográfica 
de todas las preparaciones bacteriológicas ó anatomo—pa
tológicas.
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Dia á dia se nota el incremento que toma la Sección de 
Oto-Rino laringología á cuyo frente se encuentra también 
un Cirujano especialista en el ramo. El anexo N° 4 tiene 
anotado todos los casos que han requerido su concurso y 
sin entrar en mayores detalles que no corresponderían á 
este lugar, puede afirmarse que los elementos de este Con
sultorio bastan en general para la naturaleza de sus fun
ciones.

Idénticas observaciones pueden hacerse de las funciones 
del Departamento de Oftalmología. El Gefe del Laborato
rio lo atiende con toda competencia y su movimiento 
producido por enfermos de fuera del Establecimiento y los 
que se asisten como internos indica su necesidad como sec
ción independiente así como su importancia. (Anexo N° 5).

He dicho ya que se hizo una reforma en su personal 
de la Electroterapia é Hidroterapia poniendo á su frente 
un Cirujano Militar. Hoy está en mejores condiciones 
por la naturaleza de su material más abundante y más 
adecuado á las diversas aplicaciones eléctricas. Todas las 
maneras de actuar de la electricidad tienen hoy sus fuentes 
productivas, la estática, galvánica y farádica y en breves 
dias se pondrá en acción el Gabinete de Radiografía con 
te do su arsenal moderno.

La Sección Hidroterapia posee hoy muy buenos elemen
tos de acción.—Las diversas formas de los baños, sulfurosos, 
turco-romanos, duchas de todas clases, el masaje etc. 
son aplicados con regularidad bajo las indicaciones técni
cas convenientes establecidas por su Gefe. Se hace una 
terapéutica racional y científica manejando esta poderosa 
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arma terápica según la naturaleza y caracteres de cada 
enfermedad. (Anexo N° 6)

El funcionamiento del Consultorio de Odontología es re
gular y diariamente se atienden allí enfermos que requieren 
intervenciones como estracciones ú operaciones simples, ú 
operaciones plásticas de mayor cuidado é importancia. Su 
(lefe con una preparación manifiesta desempeña sus funcio
nes satisfactoriamente de lo que pueden dar fé los nume
rosos gefes, oficiales, familiasetc.. etc., que han ido á soli
citar sus consejos y asistencia técnica. (Anexo N° 7)

Algunas ideas generales se han emitido ya sobre Far
macia. La normalización de su personal, de acuerdo con 
los Reglamentos, y su dotación medicamentosa capaz de 
satisfacer las necesidades del servicio, se hizo inmediata
mente de entrar la nueva Dirección del Hospital. Los 
cuadros respectivos (Anexo N° 8) dan idea del movimiento 
de recetas habido en el despacho. El cambio sustancial 
en el régimen, fuente administrativa del Hospital se pres
tará indudablemente en el ejercicio de este año á consi
deraciones nuevas y suficientemente demostrativas sobre 
el beneficio económico de la implantación de este nuevo 
orden de cosas.

El orden y la disciplina se han mantenido en buen pié 
bajo la activa dirección y vigilancia de la Comandancia 
Militar.
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Baste el hecho de que no ha sido necesario levantar 
ningún sumario en todo el transcurso del semestre y que 
si ha ocurrido algún accidente trágico él ha sido ageno 
por completo á la disciplina del Hospital. Se ha dicho 
ya que el Departamento de la guardia sufrió sérias re
facciones en todas sus dependencias y que hoy está en 
condiciones de comodidad, de aseo y de higiene correctos.

Como modificación en lo concerniente al número de 
plazas que da la guardia puede apuntarse que el señor 
Gefe Militar estima insuficiente el número actual de 35 
hombres, siendo necesario se aumente ese número á 40 
para llenar satisfactoriamente las necesidades de la guardia.

El Departamento de luz eléctrica tiene motores de un sis
tema ya anticuado. Pensando que algunas mejoras podrían 
efectuarse, se solicitó la opinión del señor Inspector General 
de Máquinas de la Armada, quien efectuó por orden del Sr. 
Ministro de la Guerra una visita de inspección. El informe 
escrito no ha llegado todavía, pero verbalmente manifestó 
el Sr. Inspector que no consideraba conveniente el cambio 
de los motores por otros modernos y que, para hacer 
economías en el gasto del carbón, propondría algunas mo
dificaciones en las calderas que expondría con detalles en 
su informe escrito. También se comprometió á agregar 
ideas, planos y presupuestos sobre el sistema de calefac
ción á vapor para las salas.

Por otra parte, opinó que los motores estaban en muy 
buen estado de conservación que un trabajo eficaz y en bue
nas condiciones se haría todavía por muchos años.
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En pocos días más estarán entregadas á este Estableci
miento, el Departamento para Gefes, el Anfiteatro, las 
carboneras y el cuarto para la carne. En estas obras se 
han introducido algunas modificaciones complementarias 
de los planos primitivos y de que se ha dado cuenta á la 
Superioridad al solicitar la aprobación correspondiente 
para llevarlas á cabo.

Se ha expresado ya la necesidad de dos pabellones más. 
También es conveniente la construcción de una caballeriza; 
pues los galpones destinados á ese fin están en pésimas 
condiciones.

En el terreno anexo á este Hospital, cercado con alam
bre, deberá hacerse en oportunidad una pared como lo 
exigen las ordenanzas municipales y como lo ha exigido 
varias veces la Municipalidad de la Capital con justa causa.

Debo mencionar que, contestando á estos reclamos, se 
hizo presente á aquella Repartición pública que debía orde
nar el arreglo de la calle de Pozos que no tenía nivel y 
que no se podía transitar con las lluvias. Este trabajo se 
ha efectuado en gran parte, nivelándose hasta el Arsenal 
de Guerra.

Considero de gran oportunidad proceder á una repara
ción del edificio del Hospital, cuyas paredes interiores y 
exteriores necesitan ser blanqueadas pues la acción del tiem
po se ha hecho sentir con bastante intensidad. Pero como 
esta operación requiere algunos miles de pesos, si se le ha
ce de una sola vez, podría realizársela progresivamente, si 
se destina una partida mensual para ese objeto.
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La planilla de gastos por el año 1898 ( Anexo N° 9 ), ha 
sido levantada por un empleado competente en este tra
bajo, Sr. Cantuarias, tomando los datos de la Intendencia 
General de Guerra y aplicando á las diversas partidas los 
precios respectivos.

La documentación existente en el Hospital no podía en 
manera alguna suministrar datos para confeccionar esos cua
dros por la deficiencia de los libros llevados. Este incon
veniente aumentó, como es claro, las dificultades de ese 
trabajo, cuya realización, sin embargo, se hizo práctica con 
elementos que garanten su exactitud dentro de las aproxi
maciones posibles.

El costo medio para cada hospitalidad fué de $ m/n. 
3.875/1000.

Considero esto exagerado y, dado la modificación econó
mica. que confiere al Hospital su administracción autóno
ma, puedo asegurar con la experiencia de breve, pero ex
presivo transcurso pe tiempo, que ha de descender gran
demente este año ese promedio de hospitalidad y que, 
prestándose mejores servicios, sin deficencias sanitarias de 
ningún orden, el beneficio económico ha de ser evidente 
y de bastante consideración.

Para concluir, debo expresar á V. S. la plena convicción 
de que el nuevo régimen administrativo, mostrando sus 
ventajas positivas dentro de poco tiempo, ha de hacer ca
mino en el ánimo de la Superioridad y la experiencia he
cha en el Hospital en su sistema de aprovisionamiento ha 
de servir para demostrar su eficacia y para que se apli
que en mayor escala á la Sanidad Militar en general dán
dole una base sólida de buen servicio—la autonomía ad
ministrativa.

Nicomedes Antelo.

22
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CONSEJO DE GUERRA MIXTO PARA GEFES Y OFICIALES

Capital Federal, Enero 28 de 1899

Al Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

En contestación al oficio de V. S. de fecha 23 del co
rriente mes, tengo el honor de adjuntar á la presente, la 
memoria del movimiento judicial que ha tenido este Con
sejo desde su instalación hasta el 31 de Diciembre del 
año 1898.

En cumplimiento á lo dispuesto en el artículo 133 in
ciso 12 del Código de Justicia Militar y á lo solicitado 
por el Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, tengo el honor de elevar la Memoria del Con
sejo de Guerra Permanente mixto para gefes y oficiales 
correspondiente al año próximo pasado.

Este Consejo fué creado por superior decreto, fecha 16 
de Abril del año 1898.

Comunicado que fué al suscrito su nombramiento de 
Presidente, se ocupó del local en donde debería instalarse 
y por resolución del Señor Ministro de la Guerra se dis;A 
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puso que se instalase en la misma casa ocupada por el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina. Dicho local es 
bien conocido por V. S. y me veo relevado de demostrar 
la falta de comodidad para que puedan medianamente 
cómodos funcionar, los dos Tribunales.

Tomada la posesión de las cuatro piezas y salón de 
Audiencias públicas con los muebles que estas tenían, el 
Consejo prestó, ante el Supremo Consejo de Guerra y Ma
rina el juramento de Ley el día 7 de Mayo del año 1898.

Estando ya en condiciones de Ley para administrar jus
ticia y hechas las comunicaciones del caso para que fue
ran remitidas las causas de su competencia, empezó el de
sempeño de su cometido.

Celebrada la primera sesión se recibió en ella los jura
mentos que prestaron el Señor Auditor del Consejo, el 
Señor Fiscal y Secretario, y dispuso que los Lunes, Miér
coles y Viernes se reunirían para resolver excepciones y 
para audiencias públicas siempre que las necesidades lo 
exijan.

Establecido como está en los párrafos anteriores, que la 
creación del consejo fué el 16 de Abril, que el 7 de Mayo 
prestaron juramento y en consecuencia el Tribunal funcio
nando, detallaré el movimiento judicial desde las fechas 
consignadas hasta el 31 de Diciembre del año 1898.

Las causas recibidas de los Ministerios de Guerra y 
Marina alcanzan al número de veinte y tres, en cuyos 
procesos. ha habido veinte y siete acusados. .
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Las gerarquias se descomponen así: (1) un Coronel, (1) 
teniente Coronel, (3) tres Mayores, (1) un Contador, (1) un 
Veterinario, (1) un Farmacéutico y (19) diez y nueve Ofi
ciales.

De estas se ha fallado: de Gefes, cuatro (4); de Veteri
nario, una (1); de Farmacéutico, una (1), y de Oficiales, diez 
y seis (16); y están para ser vistas las de un Gefe y dos 
Oficiales.

Por resolución del Señor Ministro de Marina se retiró 
el proceso instruido al Teniente de fragata Juan L. Mu- 
rua y Contador Eduardo Videla Dorna.

Esta demostración dá' el resultado del estado de los 
veinte y siete acusados.

El estado que adjunto hará conocer con todos sus de
talles el movimiento, estados, resoluciones y fallos re
caídos en las causas entradas durante el tiempo transcur
rido desde la creación del Consejo hasta el 31 de Diciem
bre del año 1898.

Se ha recibido de diversas reparticiones sesenta y tres 
notas (63) y se ha expedido por Secretaria ciento sesen
ta y nueve (169).

Vo. B°.
Bernal.

Orencio Mur.
Secretario.
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CONSEJO DE GUERRA PERMANENTE PARA TROPA DEL EJÉRCITO

Capital Federal, Febrero 10 de 1899’

Al Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina.

Tengo el honor de remitir á U. S. la memoria detallada 
del movimiento judicial habido en este Tribunal, que pre
sido, desde la fecha de su instalación hasta el 31 de Di
ciembre ppdo., y que ha sido pedida por U. S. en nota 
de fecha 23 de Enero.

Creado este Consejo de Guerra Permanente para Clases 
é Individuos de Tropa del Ejército, por decreto de fecha 
Io de Abril de 1898, de acuerdo con la nueva organización 
de los Tribunales de Justicia Militar dada por la Ley N° 
3679, sancionada por el H. Congreso en 13 de Enero del 
mismo, quedó definitivamente instalado en su local propio 
el 2 de Mayo de dicho año.

Con fecha 20 del mismo mes principió á funcionar este
Tribunal, fallando las causas traídas á su jurisdicción, entre 
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las que se encontraban procesos iniciados ó fallados, mien
tras regía la Ley anterior de procedimientos y que se 
hallaban en tramitación al entrar en vigencia el nuevo 
Código, los que fueron continuados y fallados en definitiva 
con arreglo á lo proscripto en el artículo 515 del Código 
de Justicia Militar.

En los primeros tiempos de su instalación el Tribunal 
se ha reunido diariamente para celebrar acuerdos con ob
jeto, no solo de ver y fallar los procesos entrados y resol
ver incidentes y excepciones, sino también para establecer, 
con arreglo á la nueva Ley, los trámites y formularios del 
plenario á llevarse en este Tribunal.

En cuanto á la reglamentación interna del Consejo se 
halla casi concluida y será proximameute elevada á U. 
S. para su aprobación. La demora producida en su for
mación se justifica desde que los reglamentos de esta 
clase deben surgir de los casos ocurridos en la práctica 
diaria del movimiento de este Tribunal. Dicho reglamento 
comprenderá minuciosa y detalladamente la organización 
y movimiento que deben tener las Oficinas del Consejo, 
á fin de hacer más rápida y eficaz la administración de 
la justicia.

Como U. S. verá, por la estadística adjunta, en el período 
de tiempo - que • comprende está tnemoria; el Consejo ha 
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pronunciado 99 sentencias definitivas, de las cuales, solo 
han sido recurridas 8, siendo 7 de estas confirmadas por 
ese Supremo Consejo y una, revocada en cuanto á la forma 
de abonarle al procesado el tiempo que se hallaba detenido.

El tiempo empleado en la instrucción y plenario de 
los juicios ha disminuido notablemente, con la aplicación, 
del nuevo Código, dando en los últimos tiempos, y como 
lo demuestran los resúmenes adjuntos, un término medio 
sumamente reducido.

En efecto, en el mes de Diciembre último los sumarios 
se han concluido antes de un mes y la duración del 
plenario ha sido 15 días mas ó menos.

Las únicas demoras habidas en algunos procesos se 
deben á que los sumarios han sido remitidos á este Tri
bunal, sin ponerse al mismo tiempo los procesados á su 
disposición y ha sido necesario suspender la tramitación, 
mientras se les hacía comparecer en esta Capital. A 
parte de estos pequeños inconvenientes insalvables, el Con
sejo ha acelerado siempre, en lo posible, la tramitación 
de los procesos, fallándolos en un solo día, aunque el Có
digo vigente determina dos para la resolución de cada 
causa.

Bajo la inmediata dirección del Sr. Auditor de Guerra 
se ha creado una Oficina encargada de llevar la Estadís
tica Criminal, cuya importancia es hoy indiscutible para 
el perfeccionamiento de la legislación militar, para la 
prevención de la delincuencia y para apreciar fácilmente 
la disciplina de cada cuerpo. Los libros llevados y las 
planillas impresas que se usan permiten en cualquier 
momento la adquisición rápida de cualquier dato relacio
nado con los procesos fallados.



— 350 —

El Sr. Auditor de Guerra de este Consejo, con los 
elementos del mismo, ha redactado, por encargo del Dr. 
Bustillo, los formularios de los Juicios que se imprimen 
conjuntamente con las demas leyes de Justicia Militar 
y que deberán observarse en el Ejército y Armada.

A causa de la licencia concedida al Doctor Don Angel J. 
Carranza, Auditor del Consejo de Tropa de la Armada, 
el Dr. Cárlos Risso Domínguez, lo ha reemplazado du
rante ella, continuando aún desempeñando su puesto por 
la enfermedad que aqueja al Dr. Carranza.

La Fiscalía de este Consejo ha presentado durante este 
mismo periodo 105 acusaciones. El término medio de 
tiempo empleado en cada proceso, que es de horas, de
muestra la buena organización de esa oficina y la com- 
pentencia de dicho funcionario.

Este Tribunal se ha preocupado de formar una Biblio
teca de obras militares y jurídicas que puedan ser venta
josamente consultadas por sus miembros. Al efecto se 
han hecho pedidos de leyes y reglamentos vigentes y de 
obras de aplicación en el Consejo á los Ministerios res
pectivos.

Encontrándose al día enel despacho de los procesos, or
ganizado con un personal competente y práctico, el Con
sejo que presido sigue ahora la marcha tranquila y regu
lar de las instituciones definitivamente incorporadas á la 
Administración de nuestro país.

Con la sanción del Código de Justicia, que nos rige, 
puede darse por terminada, de un modo estable y defini
tivo la organización de los tribunales militares en nues
tro país, tanto tiempo esperada y deseada por todos.

Hoy la República, después de largos años de vida ins
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titucional y de ensayos numerosos, posee por fin una le
gislación militar completa, á la altura de las mejores de 
los Ejércitos Europeos y que es sin duda una garantía 
de Justicia para el Ejército, el que puede ahora confiar 
en la equidad de las leyes y en la corrección de los Tri
bunales encargados de aplicarlas

Dios guarde á U. S.

Luis M. Arzac.
Coronel,

RESÚMEN

Número de causas entradas..................... 118
» » falladas...................... 99
» » procesados................. 112
» » delitos................... .  . 118

Sentencias pronunciadas.............. : . . . . 99
» recurridas.......... 8
» revocadas.......... 1

Buenos Aires, Enero Io de 1899.

Teófilo de la Colina.
Alférez

Vo. B°.
C. Risso Domínguez.

Aprobado.
Luis M. Arzac.
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Ciudad de Mercedes, (San Luis,) Enero 3 de 1899.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina

Cumpliendo con lo solicitado por ese H. Consejo Supre
mo, tengo el honor de elevar la memoria correspondiente 
á este Consejo de G-uerra Permanente, en el tiempo trans
currido desde su instalación hasta el 31 de Diciembre ppdo.

Antes de entrar á ocuparme de los datos estadísticos y 
del modo cómo ha desempeñado sus funciones, debo ma
nifestar á V. H. que por inconvenientes de orden admi
nistrativo, tales como falta de local, muebles, útiles en 
general y Secretario, este Tribunal, á pesar de estar ins
talado desde el mes de Mayo, solo pudo empezar sus 
tareas el 8 de Agosto, fallando la primera causa el 24 
del mismo mes.

No obstante estas circunstancias, no imputables por 
cierto al Consejo, éste ha querido recuperar el tiempo 
perdido, redoblando sus tareas hasta el punto de que, como
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V. H. verá por el cuadro estadístico que se acompaña, ha 
habido semana en que se han fallado diez y seis causas.

Esta sola cifra, prescindiendo del hecho de que no ha 
habido ninguna en que se haya fallado menos de siete, 
revela á V. E. la tarea asidua del Consejo, empeñado en 
que no se malograran los esfuerzos del Superior G-obierno 
para dotar al Ejército de una justicia rápida y estricta 
con sujeción á las leyes militares.

La obra de este Tribunal está fielmente demostrada en 
el Cuadro que se acompaña, evitando los comentarios 
que surgen respecto al modo cómo se ha administrado jus
ticia y como se ha cumplido con las prescripciones de la 
Ley; pero séame permitido H. Concejo, siquiera sea para 
satisfacción del personal de este Tribunal, hacer presente 
á V. H. que ningún cuerpo encargado de aplicar las leyes 
ha superado el número de causas falladas, relativamente 
al tiempo en que se ha funcionado y á la extensa jurisdic
ción dentro de la cual ha debido desenvolver su acción.

En el número de causas falladas que asciende á 76, solo 
ha sido devuelta 1 por defectos en el modo de formular 
las cuestiones de hecho, la que había sido elvada por 
apelación del defensor, á ese H. Consejo, y una que fué 
recurrida por el Fiscal, resultó cofirmado el fallo de es
te Consejo. Por lo demás, todas las sentencias dictadas 
han sido mandadas cumplimentar por el Exmo. Señor Presi
dente de la República.

En todo el tiempo que abraza esta memoria han entrado 
142 causas, cuyo detalle se demuestra en la planilla ad
junta.—Han sido devueltas 9 por incompetencia de juris
dicción al Consejo de guerra con asiento en esa Capital.

Es necesario tener en cuenta qué todo este trabajo con 
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el aumento de los comparendos, las funciones de Secre
taría no interrumpidas un solo dia, copia de expedientes, 
correspondencia, etc. ha sido y es desempeñado por un 
solo secretario y un escribiente, que para dar cumpli
miento, han tenido que prolongar el trabajo hasta horas 
avanzadas de la noche, pues como á V. H. le consta, éste 
Consejo tiene jurisdicción en las Divisiones del Centro y Cuyo 
y en la Brigada Norte, debiendo conocer en los procesos 
correspondientes á diez Provincias.

Si bien esta memoria es hasta el 31 de Diciembre del 
año ppdo, débese tener en cuenta que este Consejo solo 
ha funcionado hasta el 8 del mismo mes, en que se sus
pendieron las tareas por falta de los Códigos que empe
zaban á regir desde esa fecha; de manera que se ha fallado 
Unicamente desde el 24 de Agosto hasta el 8 del citado 
mes, es decir tres meses y catorce días del año.

Aparte la competencia y asiduidad del Secretario, que 
se ha hecho acreedor á una mención especial, debo hacer 
presente que ningún día ha dejado de sesionar este Con
sejo por falta de asistencia de alguno de los miembros, 
incluso el Auditor, habiendo cumplido todos á satisfacción, 
apesar de que se ha fallado hasta tres causas diarias, sin 
omitir día feriado.

Si los datos que acompaño no fueran suficientemente 
ilustrativos para el fin á que se les destina, ello deberá 
atribuirse á la premura con que han sido confeccionados, 
dados los motivos que dejo apuntados.

Dios Guarde á V. S.
Manuel Etchichury.

Mayor,

Bernardo Basso.
Secretario.
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